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2. OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 16 de febrero de 2023 relativo a la puesta a disposición de las 
certificaciones expedidas por la Dirección General de Función Pública y la 
Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio, previstas en las bases de la convocatoria para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes de Jefe/a de Retén adscritos al Plan Infoex 
de la Junta de Extremadura, por el procedimiento de concurso de méritos 
específico, aprobadas por Orden de 11 de octubre de 2022. (2023080333)

De conformidad con lo dispuesto en los apartados A, B.1, B.3, B.4 de la base quinta de la 
Orden de 11 de octubre de 2022, por la que se aprueban las bases generales aplicables a la 
convocatoria de provisión de puestos de trabajo vacantes de Jefe/a de Retén adscritos al Plan 
Infoex de la Junta de Extremadura, por el procedimiento de concurso de méritos específico, 
la Dirección General de Función Pública mediante el presente anuncio, que surte los efectos 
de la publicación conforme a lo previsto por el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se indica a los par-
ticipantes en dicha convocatoria la puesta a disposición en la parte privada de la dirección de 
internet http://portalempleado.gobex.es/empleado/inicio.jsp de las Certificaciones relativas, 
respectivamente, a la acreditación de requisitos generales y de Categoría y/o Especialidad, 
del mérito de antigüedad, la realización de cursos de formación y perfeccionamiento que ha-
yan sido organizados u homologados por la Escuela de Administración Pública de Extremadura 
o impartidos en el ámbito de promoción del citado Organismo y la experiencia en campos y 
actividades profesionales similares dentro de la Administración Pública, desde el día siguiente 
a la publicación del referido anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Asimismo, se indica a los participantes que disponen de un plazo de 5 días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, para manifestar su dis-
conformidad por escrito ante el Servicio de Gestión y Provisión de Personal de la Dirección 
General de Función Pública, ante la Escuela de Administración Pública de Extremadura o ante 
la Secretaría General de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, 
acreditando documentalmente los datos que el participante considere erróneos.

Mérida, 16 de febrero de 2023.

El Director General de Función Pública,

FRANCISCO JAVIER GASPAR NIETO

• • •

II
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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio para la formalización de una transferencia 
específica plurianual a la Fundación para la Formación e Investigación de los 
Profesionales de la Salud de Extremadura (FUNDESALUD) para la realización 
de la línea de actuación LA2 del Programa de I+D+I en el Área Biotecnología 
Aplicada a la Salud financiada con los Fondos Next Generation EU, incluida 
en la medida de inversión I1 "Planes Complementarios con las Comunidades 
Autónomas", que forman parte del componente 17 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. (2023060478)

Habiéndose firmado el día 24 de noviembre de 2022, el Convenio para la formalización de 
una transferencia específica plurianual a la Fundación para la Formación e Investigación de 
los Profesionales de la Salud de Extremadura (FUNDESALUD) para la realización de la línea de 
actuación LA2 del Programa de I+D+I en el Área Biotecnología Aplicada a la Salud financiada 
con los Fondos Next Generation EU, incluida en la medida de inversión I1 “Planes Complemen-
tarios con las Comunidades Autónomas”, que forman parte del componente 17 del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del 
Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General de Convenios 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 10 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN

III
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CONVENIO PARA LA FORMALIZACIÓN DE UNA TRANSFERENCIA 
ESPECÍFICA PLURIANUAL A LA FUNDACIÓN PARA LA FORMACIÓN 

E INVESTIGACIÓN DE LOS PROFESIONALES DE LA SALUD DE 
EXTREMADURA (FUNDESALUD) PARA LA REALIZACIÓN DE LA LÍNEA DE 

ACTUACIÓN LA2 DEL PROGRAMA DE I+D+I EN EL ÁREA BIOTECNOLOGÍA 
APLICADA A LA SALUD, FINANCIADO CON LOS FONDOS NEXT 

GENERATION EU, INCLUIDO EN LA MEDIDA DE INVERSIÓN I1 PLANES 
COMPLEMENTARIOS CON LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS, QUE 

FORMAN PARTE DEL COMPONENTE 17 DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.

Mérida, 24 de noviembre de 2022.

REUNIDOS

De una parte, D. Manuel Jiménez García, Secretario General de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud del nom-
bramiento efectuado por Decreto 73/2019, de 16 de julio (DOE núm. 137, de 17 de julio), 
actuando por delegación, y en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por el 
Decreto 165/2019, de 29 de octubre (DOE núm. 124, de 6 de noviembre), por el que se es-
tablece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la 
Junta de Extremadura y por Resolución de 18 de julio de 2019, del Consejero, por la que se 
delegan competencias en diversas materias (DOE núm. 141, de 23 de julio), autorizado para 
la suscripción del presente convenio mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta 
de Extremadura en su sesión del día 23 de noviembre de 2022.

Y, de otra parte, D.ª Verónica Martín Galán, con NIF: ***6403**, en nombre y representación 
de la Fundación para la Formación e Investigación de los Profesionales de la Salud de Extre-
madura en su calidad de Directora Gerente de la misma, en virtud del Decreto 119/2021, de 
20 de octubre, por el que se dispone su nombramiento, con CIF G06427728, y con domicilio 
estatutario en calle Pío Baroja, n.º 10, 06800, Mérida (Badajoz). 

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capa-
cidad suficiente para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto,

EXPONEN

Primero. El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (en adelante el PRTR) del Go-
bierno traza la hoja de ruta para la modernización de la economía española, la recuperación 
del crecimiento económico y la creación de empleo, para la reconstrucción económica sólida, 
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inclusiva y resiliente tras la crisis de la COVID, y para responder a los retos de la próxima 
década. El PRTR recibirá la financiación de los fondos Next Generation EU, entre ellos el Me-
canismo de Recuperación y Resiliencia (en adelante MRR).

Segundo. Con el objetivo de reforzar y mejorar la gobernanza de la política de investigación e 
innovación, el Componente 17 del PRTR denominado “Reforma Institucional y Fortalecimiento 
de las Capacidades del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación” incluye la inver-
sión C17.I1 “Planes Complementarios con las Comunidades Autónomas”. Mediante la creación 
de dichos Planes Complementarios se instrumenta una nueva forma de colaboración entre el 
Estado y las Comunidades Autónomas en dicha materia, introduciendo sinergias mediante fi-
nanciación conjunta y alineación de fondos, que permiten incrementar la eficacia de las políti-
cas públicas en ciertas áreas dentro de las distintas Estrategias de Especialización Inteligente 
RIS3. Se trata de impulsar las fortalezas nacionales en áreas donde España ha demostrado 
una indudable capacidad de liderazgo como son: la biotecnología aplicada a la salud, biodiver-
sidad, agroalimentación, ciencias marinas y materiales avanzados; y fortalecer las excelentes 
capacidades nacionales existentes para ocupar nichos competitivos en tecnologías clave que 
son los buques insignia de las actuales políticas europeas de I+I, en comunicación cuántica, 
energía e hidrógeno verde; además, impulsar y potenciar el desarrollo de la industria científi-
ca nacional aprovechando al máximo la contribución de nuestro país a las infraestructuras de 
investigación internacionales y europeas, en astrofísica y física de altas energías.

Tercero. En concreto, Extremadura participa activamente y contribuye a dicha colaboración 
en el marco de la cogobernanza mediante la realización de varios programas, entre los que 
se encuentra el Programa de I+D+I en el área de Biotecnología aplicada a la Salud. En este 
sentido, el 20 de octubre de 2021, se firma el Convenio Marco por el que se establece un 
protocolo general de actuación entre la Administración General del Estado, a través del Minis-
terio de Ciencia e Innovación y las Administraciones de las Comunidades Autónomas del País 
Vasco, Cataluña, Galicia, Castilla-La Mancha y Extremadura.

Cuarto. Del mismo modo, el día 18 de noviembre de 2021, en el seno del Consejo de Política 
Científica, Tecnológica y de Innovación, se aprueba el Acuerdo por el que se establece el Mar-
co para la Implementación de los Planes Complementarios que forman parte del componente 
17denominado “Reforma Institucional y Fortalecimiento de las Capacidades del Sistema Na-
cional de Ciencia, Tecnología e Innovación” del PRTR. Dicho Acuerdo establece los contenidos 
y ejecución de los programas concretos entre los que se encuentra el programa ya menciona-
do. El contenido de dicho acuerdo se encuentra disponible en la siguiente dirección: 

https://www.ciencia.gob.es/InfoGeneralPortal/documento/f5560a69-3b9d-4190-8e5f-e26df2c6b3ad
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Por su parte, el Ministerio de Ciencia e Innovación, mediante Real Decreto 991/2021, de 16 de 
noviembre, regula la concesión directa de subvenciones a las Comunidades Autónomas para 
financiar la realización de cuatro programas de I+D+I para la implementación de los Planes 
Complementarios con las comunidades autónomas, que forman parte del componente 17 del 
PRTR. 

Dicho Real Decreto regula una concesión directa de subvenciones a las comunidades autóno-
mas para ejecutar en plazo las acciones comprometidas en el marco del PRTR, dado el interés 
público, económico y social de los Planes Complentarios con las CCAA que forman parte de 
la Inversión C17.I1, del componente 17, entre los que se encuentra el programa antes di-
cho. Así mismo, establece la financiación mediante el MRR, regulado según Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021. En consonancia, 
con fecha 21 de diciembre de 2021, se dicta la Orden por la que se concede a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura la subvención prevista en el Real Decreto 991/2021.

Quinto. Nuestra Comunidad Autónoma participa en el Programa en el área de Biotecnología 
Aplicada a la Salud, junto con País Vasco, Cataluña, Castilla-La Mancha. Además, participará 
la Comunidad Autónoma de Galicia como socio estratégico y con fondos de sus presupuestos. 
La Comunidad Autónoma de Cataluña asumirá la coordinación del Programa en sus aspectos 
científico-técnicos y Administrativos. El Programa desarrollará acciones dirigidas al desarrollo 
de herramientas para diagnóstico, pronóstico y terapias avanzadas o dirigidas en medicina 
personalizada.

En este marco, La Fundación para la Formación e Investigación de los Profesionales de la 
Salud de Extremadura (en adelante FundeSalud) realizará la actuación LA2 financiadacon el 
fondo MRR, con sus propios objetivos, resultados y costes, respetándose así, los principios de 
adicionalidad y financiación establecidos en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241.Con 
fecha 7 de abril de 2022, el Secretario General de Ciencia, Tecnología, Innovación y Univer-
sidad solicitó al Comité de Coordinación del Programa de Biotecnología Aplicada a la Salud la 
aprobación de unos cambios entre los conceptos presupuestarios de dicho Programa, sin alte-
rar los importes totales aportados por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y la apor-
tación de la Comunidad Autónoma. Dichos cambios son aprobados en el Comité Coordinación 
Estatal celebrado el 8 de abril de 2022 y recogidos en el ACTA del Comité de Coordinación del 
programa de Biotecnología aplicada a la Salud. Posteriormente, con fecha de 3 de noviembre 
de 2022 se solicita nuevamente por el Secretario General de Ciencia, Tecnología, Innovación 
y Universidad la aprobación de cambios entre los conceptos presupuestarios del Programa 
anteriormente citado, para su aprobación por el Comité de Coordinación Estatal, sin que se 
alteren los importes totales aportados por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia y la 
aportación de la Comunidad Autónoma.
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Sexto. El Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la deno-
minación y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, en su artículo 3 establece que: “La Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital ejercerá las competencias en materia de planificación y coordinación 
económica y estadística, comercio e inversiones y la política empresarial, promoción de la 
empresa y apoyo al emprendedor, modernización e innovación tecnológica, sociedad de la 
información, investigación y telecomunicaciones, así como las de política universitaria”. Asi-
mismo, el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, atribuye el ejercicio 
de las competencias en materia investigación, desarrollo e innovación a la Secretaría General 
de Ciencia, Tecnología, Innovación y Universidad.

A la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura, a través de 
la Secretaría General de Ciencia, Tecnología, Innovación y Universidad y en virtud del Decre-
to 165/2019, de 29 de octubre (DOE núm. 214, de 6 de noviembre), le corresponden, entre 
otras, las competencias en materia de investigación, desarrollo e innovación, y en particular, 
coordinar las acciones de los de centros de investigación, desarrollo tecnológico e innova-
ción y centros o parques tecnológicos de la Junta de Extremadura, planificación, dirección y 
coordinación de las políticas de investigación aplicada, desarrollo tecnológico e innovación de 
Extremadura, la divulgación del conocimiento científico y tecnológico. 

Séptimo. FundeSalud es una Fundación del Sistema Sanitario Público de Extremadura sin 
ánimo de lucro y con fines de interés general adscrita a la Consejería de Sanidad y Políticas 
Sociales de la Junta de Extremadura.

Para la consecución de sus fines, y entre otras, desarrolla actividades de organización, gestión 
y control de proyectos de I+D+i y/o de carácter asistencial, dirigidos a la mejora de la salud 
de los ciudadanos, la satisfacción de los profesionales de la salud y el fortalecimiento de las 
instituciones.

Octavo. A esta transferencia específica le será de aplicación el Real Decreto 991/2021, de 16 
de noviembre, por el que se regula la concesión directa de subvenciones a las Comunidades 
Autónomas para financiar la realización de cuatro programas para la implementación de los 
Planes Complementarios con las comunidades autónomas, que forman parte del componente 
17 del PRTR, junto con lo previsto en la Orden de 21 de diciembre del 2021 de concesión a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y en esta transferencia.

Además, le seran de aplicación el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
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y Resiliencia, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la ejecu-
ción de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a esta ley. Por el Real 
Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y Decreto ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

Asímismo, serán de aplicación las Órdenes HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se configura el sistema de gestión del PRTR, y HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la 
que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entida-
des del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de 
hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los componentes 
del PRTR, y el resto de normativa que resulte de aplicación.

Noveno. Por otra parte, la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de presupuestos generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022, dispone en su artículo 45.2, que se 
consideran transferencias específicas: 

  “(…) las aportaciones dinerarias recogidas nominativamente en el Anexo del Proyecto de 
Gastos de esta ley con cargo a los capítulos de gasto IV o VII, destinadas a financiar la 
realización de actuaciones concretas por las entidades del sector público autonómico cuyo 
presupuesto se integre en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma Extre-
madura, en el marco de las funciones que tengan atribuidas, siempre que no resulten de 
una convocatoria pública (…)”

Asimismo, este artículo en su apartado 3 establece que: 

Las transferencias específicas, que podrán tener carácter plurianual siempre que resulte ne-
cesario en virtud de la naturaleza del proyecto a realizar, deberán formalizarse mediante 
convenio suscrito por el titular de la sección presupuestaria a la que se encuentren adscritos 
los créditos, con indicación del objeto de las actuaciones concretas a desarrollar, la forma de 
pago que respetará lo indicado en el párrafo anterior, el plazo, la forma de justificación, que 
deberá comprender la acreditación del coste de proyecto, del cumplimiento de su finalidad y 
las medidas que garanticen su trazabilidad; las acciones de seguimiento y control de las ac-
tuaciones, y las consecuencias de su incumplimiento entre las que se incluirá, en todo caso, 
la devolución o compensación de las cantidades no justificadas”.
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Décimo. Previamente a la tramitación de esta trasferencia específica, FundeSalud ha presen-
tado solicitud de la ayuda en la que detalla la actuación y el desglose de gastos financiados 
con MRR.

Por todo ello, ambas partes, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por las 
siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene como objeto formalizar la transferencia específica a favor de FUN-
DESALUD, CIF G06427728 para la ejecución de la línea de actuación 2 (LA2) “Implementación 
y análisis de bases de datos en medicina de precisión”, financiada con los fondos Next Gene-
ration EU, del programa de I+D+I del área de Biotecnología Aplicada a la Salud, incluido en 
la medida de inversión 1I Planes Complementarios con las Comunidades Autónomas, que for-
man parte del componente 17 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, incluido 
en el Anexo de Proyecto de Gasto de la Ley 3/2021, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022.

Segunda. Financiación.

La transferencia específica objeto de este Convenio se financiará por impor-
te de doscientos treinta mil euros (230.000 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 
140020000/331B/G/74405/20220355/MR06C17I01 con el siguiente desglose por anualidades:

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN 2022 2023 IMPORTE

140020000/331B/G/74405/ 
20220355/MR06C17I01

FUNDESALUD. PLANES COM-
PLEMENTARIOS COMUNIDA-

DES AUTÓNOMAS BIOTECNO-
LOGÍA APLICADA A LA SALUD

115.000 € 115.000 € 230.000 €

Tercera. Ejecución de actuaciones y gastos elegibles.

Mediante la presente transferencia específica se financiará línea de actuación 2 antes dicha, 
del ANEXO I del Acuerdo del Consejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación de fe-
cha 18 de noviembre de 2021 cuyo contenido se incluye en el anexo II del presente convenio.
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Esta línea de actuación tiene como objetivo general la implementación y análisis de bases de 
datos en medicina de precisión. En la ejecución de la misma, FundeSalud contribuirá traba-
jando en dos líneas de investigación:

 —  Farmacogenética del tratamiento oncológico: Detección de variantes poco frecuentes o 
nuevas variantes que afecten al gen DPYD, y por tanto a la actividad enzimática de la 
DPD, para los pacientes con tratamientos oncológicos con fluoropirimidinas (mayormen-
te con 5-FU).

 —  Biomarcadores en la insuficiencia cardiaca del anciano y en la estenosis aortica severa 
sometida a implante valvular percutáneo: Estudio de biomarcadores marcadores de 
riesgo: hemodinámicos (ProBNP , Dímero D) inflamatorios (PCR HS. IL 6) necrosis (tro-
ponina HS) y de amoilodosis (Transtiretina. ATTR).

Durante la ejecución de la línea de actuación, FundeSalud realizará entre otras actividades, 
las siguientes:

 —  Reclutamiento de pacientes que reciben tratamiento antitumoral para generar una co-
horte centrada en el estudio de la farmacogenómica del cáncer. 

 —  Reclutamiento de pacientes con insuficiencia cardiaca para generar una cohorte cen-
trada en el estudio de biomarcadores en la insuficiencia cardiaca del anciano y en la 
estenosis aortica severa sometida a implante valvular percutáneo. 

 —  Recolección y análisis bioquímico y metabólico de muestras de pacientes oncológicos 
que reciben tratamiento antitumoral. 

 —  Recolección y análisis bioquímico y metabólico de muestras de pacientes mayores con 
insuficiencia cardiaca.

 —  Apoyo al desarrollo de una plataforma de datos para medicina de precisión.
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A continuación se resumen los gastos necesarios para la realización de la actuación:

CONCEPTOS PERSONAL 
CONTRATADO

OTROS 
GASTOS

COSTES 
INDIRECTOS 

(15%)
SUMA

PERSONAL

 

 

 

 

 

Contratos de investigadores 197.100 €

OTROS GASTOS   

Traslado y mantenimiento de muestras 2.900€

TOTAL 197.100 € 2.900 € 30.000 € 230.000 €

El proyecto tendrá una duración máxima de tres años, contados a partir del 18 de noviembre 
de 2021, fecha de publicación del Real Decreto 991/2021. La imputación de gastos relacio-
nados con la ejecución de la actuación estará limitada al periodo comprendido entre el 1 de 
enero de 2021 y la finalización del Programa, el 18 de noviembre de 2024, incluido. 

Se considera gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del plazo de justificación.

Para la elegibilidad y adjudicación del gasto FundeSalud tendrá en cuenta siempre los prin-
cipios de adicionalidad y financiación establecidos en el artículo 9 del Reglamento (UE) 
2021/241, evitando la doble financiación y la confusión de costes. Para ello será necesario 
llevar una contabilidad separada.

Se permitirá la redistribución del gasto entre las diferentes partidas existente en el proyecto 
siempre que se dirijan a alcanzar el fin de la ayuda. En este sentido, para llevar a cabo las 
compensaciones entre los distintos conceptos presupuestarios de cuantía inferior al 20% del 
importe total que no afecten a los objetivos del Programa se requerirá autorización al Comité 
de Coordinación del Programa, contemplado en el apartado octavo del Acuerdo del Consejo 
de Política Científica, Tecnológica y de Innovación de 18 de noviembre de 2021 por el que se 
establece el marco para la implementación de los Planes Complementarios. En cambio, será 
necesaria autorización de la Comisión de Seguimiento delAcuerdo citado para cualquier com-
pensación por cuantía igual o superior al 20 % del importe total o que afecte a los objetivos 
del Programa. En este último supuesto, se procederá a tramitar la correspondiente adenda a 
este convenio una vez esté autorizado por la Comisión de Seguimiento del Acuerdo del Con-
sejo de Política Científica, Tecnológica y de Innovación de 8 de noviembre de 2021.

Además, la ejecución de la actuación no generará ingresos, en ningún caso.
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La elegibilidad de gastos con cargo al PRTR está sujeta al Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el MRR, 
y los futuros desarrollos que pueda tener dicho reglamento. Los principios de actuación y 
obligaciones establecidos por el MRR, así como los compromisos adquiridos a través del PRTR, 
conllevan las siguientes limitaciones en lo relativo a los gastos elegibles:

 a)  La imputación de gastos de personal está limitada a la contratación nueva de personal 
temporal y a los costes de personal indefinido para actividades de I+D+I directamente 
relacionadas con la ejecución de esta actuación. Están excluidos los costes de personal 
funcionario, laboral fijo y estatutario según lo define el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

 b)  La imputación de gastos de equipamiento está limitada a la adquisición de equipamiento 
nuevo que es necesario para la ejecución de la actuación.

 c)  La imputación de gastos de obras civiles está limitada a obras de acondicionamiento ne-
cesarias para la puesta en marcha de equipamiento adquirido con cargo a la actuación.

 d)  La imputación de otros gastos está limitada a gastos no recurrentes y estrictamente 
relacionados con la ejecución de los Programas que no se corresponden a costes de per-
sonal y equipamiento incluyendo, entre otros, costes de fungible y subcontrataciones 
hasta el límite permitido por la Ley General de Subvenciones.

 e)  Se podrán imputar costes indirectos hasta un quince por ciento (15%) de la suma de los 
costes directos debidamente justificados.

 f)  No se podrán imputar costes financieros ni impuestos indirectos, tales como el Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

 g)  No se financiarán gastos presupuestarios ordinarios y recurrentes. Todos los gastos 
deberán responder de manera indubitada a la naturaleza de la actividad de I+D+I se-
leccionada para su financiación por el MRR, que en todo caso y circunstancias deberán 
contribuir a los hitos y objetivos de la medida.

Cuarta. Pago.

1.  Los gastos relacionados con la ejecución de la línea de actuación podrán realizarse desde 
el 1 de enero de 2021 hasta el 18 de noviembre de 2024 incluido y los pagos de la misma 
se harán efectivos de la siguiente forma:

 —  Un primer pago, por importe 115.000 €, a partir de la firma del convenio.
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     Previamente al primer pago será necesaria la presentación por parte de la FundeSalud de 
las declaraciones responsables del anexo I de esta concesión, firmadas por el responsable 
de la institución.

 —  Un segundo pago, por importe 115.000 €, una vez justificada la ayuda conforme a lo 
dispuesto en la cláusula octava del presente convenio. 

2.  En relación con el régimen de pagos FundeSalud queda exenta del régimen de garantías 
para recibir pagos anticipados, conforme al apartado a) de la Disposición Adicional Cuarta 
de la Ley 5/2007, de 19 abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. 

Quinta. Obligaciones.

FundeSalud cumplirá con lo establecido en el reglamento (UE) 2021/241, del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, así como de la normativa europea y nacional que lo desarrolla, 
que deben cumplir las entidades ejecutoras e instrumentales de proyectos y actuaciones fi-
nanciadas en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Se establecen las siguientes obligaciones:

1.  Obligaciones vinculadas al principio de “no causar daño significativo” al medioambiente 
(DNSH).

 a)  Deberá asegurarse el cumplimiento de la Guía técnica sobre la aplicación del principio 
de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanis-
mo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01), así como del resto de la normativa 
medioambiental de la Unión y nacional.

 b)  A tal fin, no podrán ser sufragadas aquellas actuaciones que directa o indirectamente 
ocasionen un perjuicio significativo al medio ambiente, de acuerdo con el artículo 17 
del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 
2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y 
por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088 y, en concreto, no se sufragarán 
las siguientes actividades:

  i.  Aquellas relacionadas con combustibles fósiles, incluido el uso posterior salvo que se 
refieran a la generación de electricidad y/o calor, así como la infraestructura de trans-
porte y distribución conexa, utilizando gas natural que cumplan con las condiciones 
previstas en el Anexo III de la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo».
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  ii.  Aquellas incluidas en el régimen de comercio de derechos de emisión de la Unión Eu-
ropea cuyas emisiones de gases de efecto invernadero estimadas no sean inferiores 
a los parámetros de referencia. En caso de que la actividad sufragada no conduzca a 
unas estimaciones de emisiones de gases de efecto invernadero que sean significati-
vamente inferiores a los parámetros previstos, deberá aportarse una memoria en la 
que se detallen las razones que lo impidan. Los valores revisados de los parámetros 
de referencia para la asignación gratuita de derechos de emisión se prevén en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447 de la comisión de 12 de marzo de 2021.

  iii.  La compensación de los costes indirectos en el RCDE UE.

  iv.  Aquellas relativas a la disposición de residuos en vertederos, en incineradoras y en 
plantas de tratamiento mecánico biológico. Esta exclusión no afecta a aquellas me-
didas que inviertan en plantas que se dediquen de forma exclusiva al tratamiento de 
residuos peligrosos no reciclables siempre y cuando las medidas sufragadas tengan 
por objeto: incrementar la eficiencia energética, la captura de gases de escape para 
su almacenamiento o el uso o recuperación de materiales de las cenizas de incine-
ración; y, no supongan un aumento de la capacidad de procesamiento de residuos o 
una extensión de la vida útil de la planta.

  v.  Aquellas en las que la eliminación a largo plazo de residuos puede causar daño al 
medio ambiente.

 c)  Si la actividad programada incluye obras:

  i.  Al menos el 70 % (en peso) de los residuos de construcción y demolición generados 
en los proyectos de infraestructura (con exclusión de los residuos con código LER 17 
0504), se preparen para la reutilización, el reciclaje y la revalorización de otros ma-
teriales, incluidas las operaciones de relleno utilizando residuos para sustituir otros 
materiales de acuerdo con la jerarquía de residuos y el Protocolo de gestión de resi-
duos de construcción y demolición de la UE.

  ii.  Los operadores limiten la generación de residuos en los procesos relacionados con la 
construcción y demolición, de conformidad con el Protocolo de gestión de residuos de 
construcción y demolición de la UE y teniendo en cuenta las mejores técnicas dispo-
nibles y utilizando la demolición selectiva para permitir la eliminación y manipulación 
segura de sustancias peligrosas y facilitar la reutilización y reciclaje de alta calidad 
mediante la eliminación selectiva de materiales, utilizando los sistemas de clasifica-
ción disponibles para residuos de construcción y demolición.
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  iii.  Los diseños de los edificios y las técnicas de construcción apoyen la circularidad en lo 
referido a la norma ISO 20887 para evaluar la capacidad de desmontaje o adaptabi-
lidad de los edificios, cómo estos están diseñados para ser más eficientes en el uso 
de los recursos, adaptables, flexibles y desmontables para permitir la reutilización y 
el reciclaje.

  iv.  Los componentes y materiales de construcción utilizados en el desarrollo de las 
actuaciones previstas en esta medida no contengan amianto ni sustancias muy pre-
ocupantes identificadas a partir de la lista de sustancias sujetas a autorización que 
figura en el anexo XIV del Reglamento (CE) 1907/2006.

       Adoptarán medidas para reducir el ruido, el polvo y las emisiones contaminantes du-
rante la fase de obra y se ejecutarán las actuaciones asociadas a esta medida cum-
pliendo la normativa vigente en cuanto la posible contaminación de suelos y agua.

 d)  En aquellas actuaciones que impliquen demolición, practicarán una demolición selectiva.

 e)  En aquellas actuaciones relativas a equipamiento e instalaciones e infraestructuras de 
IT, se garantizará que:

  i.  Los equipos cumplan con los requisitos relacionados con el consumo energético y con 
la eficiencia de materiales establecidos en la Directiva 2009/125/EC del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009 por la que se instaura un marco para 
el establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables a los productos rela-
cionados con la energía, para servidores y almacenamiento de datos, u ordenadores 
y servidores de ordenadores o pantallas electrónicas.

  ii.  Los equipos no contengan las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II de 
la Directiva 2011/65/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio de 2011 
sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias peligrosas en aparatos 
eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en 
materiales homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo.

  iii.  En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la versión más reciente del 
Código de conducta europeo sobre eficiencia energética de centros de datos, o en el 
documento CEN-CENELEC CLC TR50600-99-1 «Instalaciones e infraestructuras de 
centros de datos - Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión energética».

  iv.  Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para operaciones de 
reutilización, recuperación o reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la elimi-
nación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo con el Anexo VII 
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de la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 
2012 sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.

  v.  Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las buenas con-
diciones y la resiliencia de los ecosistemas ni al estado de conservación de los hábi-
tats y las especies, en particular los espacios de interés de la Unión. Por ello cuando 
sea preceptivo, se realizará la Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo 
con lo establecido en la Directiva 2011/92/EU.

 f)  En relación con aquellas actuaciones que se subcontraten, habrán de preverse meca-
nismos para asegurar que los subcontratistas cumplan con el principio “no causar un 
perjuicio significativo”.

2.  Obligaciones vinculadas a la protección de los intereses financieros de la Unión Europea.

 a)  Deberá remitir periódicamente, con la periodicidad, procedimiento y formato, y con 
referencia a las fechas contables que establezca la autoridad responsable del Meca-
nismo de Recuperación y Resiliencia, información sobre el seguimiento de la ejecución 
contable de los gastos imputados a proyectos o iniciativas del Plan de Recuperación, 
Resiliencia y Transformación de España, con la debida identificación de dichos proyectos 
o iniciativas a través del código de referencia único del programa o mecanismo de la 
Unión Europea, y de la entidad u organismo a que correspondan. La información se emi-
tirá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2 del Real Decreto-ley 36/2020, 
de 30 de diciembre y las Órdenes Ministeriales HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, de 29 
de septiembre.

 b)  Será responsable de la fiabilidad y el seguimiento de la ejecución de las inversiones in-
dicadas, de manera que pueda conocerse en todo momento el nivel de consecución de 
cada inversión y de los hitos y objetivos que se hayan establecido al respecto.

 c)  Deberá establecer mecanismos que aseguren que las actuaciones a desarrollar por ter-
ceros contribuyen al logro de las inversiones previstas y que dichos terceros aporten la 
información que, en su caso, fuera necesaria para determinar el valor de los indicadores 
de seguimiento del PRTR.

 d)  Se obligará al aseguramiento de la regularidad del gasto subyacente y de la adopción 
de medidas dirigidas a prevenir, detectar, comunicar y corregir el fraude y la corrup-
ción, prevenir el conflicto de interés y la doble financiación. En cuanto a la regularidad 
del gasto, deberá cumplirse la normativa sobre Ayudas de Estado en general y, en 
particular, respecto a los controles que se han aplicar para garantizar que el diseño de 
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inversiones cumple dicha normativa en las medidas en las que vayan a participar varias 
administraciones públicas, en cuyo caso se debe tener especial cuidado con las reglas 
de acumulación de ayudas y las de incompatibilidad entre ayudas de la Unión, así como 
con las intensidades máximas, procurando que las categorías de ayudas, no sean con-
currentes sino complementarias y que no financien el mismo gasto.

 e)  Guardará la trazabilidad de cada una de las inversiones y recabará a efectos de auditoría 
y control la información cada uno de los perceptores finales de los fondos en los térmi-
nos definidos por el artículo 22, letra d) del Reglamento (UE) 2021/241.

 f)  Se someterá a las actuaciones de control de las instituciones de la Unión en virtud de lo 
establecido en el artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 2021/241.

 g)  Custodiará y conservará la documentación vinculada a la actividad financiada por el 
MRR, de conformidad con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046.

 h)  De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.1.1 de la Comunicación de la Comisión so-
bre el Marco sobre Ayudas Estatales de Investigación y Desarrollo e Innovación (2014/C 
198/01), no se aplicará lo dispuesto en el artículo 107.1 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea a las ayudas previstas en esta transferencia, dado que se otorga 
a un organismo de investigación para la realización de actividades no económicas. No 
obstante, FundeSalud deberá consignar por separado la financiación, los costes y los 
ingresos correspondientes a las actividades económicas y no económicas del centro.

3.  Obligaciones en materia de información, comunicación y publicidad de los fondos europeos.

     Deberán observarse las obligaciones de información y publicidad que las autoridades com-
petentes establezcan relativas a la financiación del MRR; y en particular se someterán a 
las obligaciones del artículo 34.2 del Reglamento (UE) 2021/241, relativo al Mecanismo 
de Recuperación y Resiliencia, sobre la financiación de la Unión Europea de las medidas 
incluidas en el PRTR.

     En la documentación administrativa para la gestión de expedientes correspondientes a la 
actuación recogida en esta transferencia se deberá incluir una mención a que el expediente 
está financiado por el MRR 

 a)  Se deberán incluir los siguientes logos:

  i.  El emblema de la Unión Europea. A estos efectos se seguirán, como referencia, las 
normas gráficas y los colores normalizados utilizados para FEDER y FSE y estableci-
dos en el Anexo II del Reglamento de Ejecución 821/2014.
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  ii.  Junto con el emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión Eu-
ropea- Next Generation EU»

  iii.  Se usarán también los siguientes logos:

     Los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso 
al público.

4.  Obligaciones respecto de la presentación de informes en el marco del PRTR.

     FundeSalud deberá presentar ante la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innova-
ción los siguientes informes durante la realización del programa:

     En cuanto al Informe de previsión recogido en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiem-
bre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, en el que se identifiquen posibles riesgos de incumplimiento y desviaciones 
respecto de la planificación establecida, deberá presentarlo FundeSalud antes del día 15 
del último mes de cada trimestre. Del mismo modo, dicha Orden dispone la obligación de 
elaborar un Informe de gestión para el que será necesario que FundeSalud presente los hi-
tos/objetivos y la información contable sobre el gasto en el que se ha incurrido, que deberá 
presentarlo antes del día 15 del último mes de cada semestre.

     Respecto de los informes de avances logrados establecidos en el Reglamento delegado (UE) 
2021/2106 de la Comisión de 28 de septiembre, FundeSalud presentará, en el marco del 
semestre europeo, sendos informes, antes del día 10 de abril y del 10 de octubre de cada 
anualidad hasta la finalización del programa.

Sexta. Procedimiento, formato y periodicidad de la información de los fondos MRR.

Conforme a lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, Fun-
deSalud tiene las siguientes obligaciones relacionadas con la información a proporcionar:

1.  Mantener permanentemente actualizada en el sistema informático la información relativa 
al cumplimiento de los hitos y objetivos que les corresponda, proporcionando información 
del progreso en los indicadores asociados a los mismos, así como al resto de exigencias 
contenidas en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021. 
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2.  Identificación del perceptor final de fondos: beneficiarios de las ayudas, contratistas y 
subcontratistas.

     Con la finalidad de dar adecuado cumplimiento al mandato establecido en la letra d) del 
apartado 2 del artículo 22 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recupera-
ción y Resiliencia, se configura el siguiente procedimiento de incorporación de información 
específica:

     En los procedimientos de licitación que se encuadren en el desarrollo de las actuaciones 
previstas en el PRTR, las siguientes obligaciones en relación con la identificación de los 
contratistas y subcontratistas:

 a)  NIF del contratista o subcontratistas.

 b)  Nombre o razón social.

 c)  Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas.

 d)  Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar 
cumplimiento a lo previsto en la normativa europea que es de aplicación y de conformi-
dad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. 

 e)  Declaraciones responsables relativas al compromiso de cumplimiento de los principios 
transversales establecidos en el PRTR, ausencia de conflicto de interés y cesión y tra-
tamiento de datos, en tanto pudieran afectar al ámbito objeto de gestión (modelos de 
declaración anexo I).

 f)  Los contratistas acreditarán la inscripción en el Censo de empresarios, profesionales y 
retenedores de la Administración Tributaria, que deberá reflejar la actividad efectiva-
mente desarrollada en la fecha de participación en el procedimiento de licitación. 

     FundeSalud aportará la información a la que se refiere este apartado 2, al menos trimes-
tralmente, con el formato y procedimiento que defina la Oficina de Informática Presupues-
taria de la Intervención General de la Administración del Estado, con el objetivo de facilitar 
el adecuado cumplimiento de las obligaciones de gestión y seguimiento que deriven de lo 
dispuesto en el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de febrero de 2021.
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Séptima. Hitos/Objetivos e Indicadores.

El PRTR establece una serie de hitos y objetivos en el documento de estimación (CID), con-
siderados como metas que deben alcanzarse en momentos determinados del tiempo y que 
permiten verificar que las Medidas, Proyectos, Subproyectos o Líneas de acción logran la 
finalidad o los resultados para los que se definieron. Para cumplir con su finalidad los hitos y 
objetivos tienen asociados indicadores, cualitativos o cuantitativos, que miden su progreso y 
determinan su cumplimiento. En suma, no hay hito u objetivo sin indicadores asociados que 
midan su progresión y su fin.

Respecto del indicador asociado, el Reglamento delegado (UE) 2021/2106 de la Comisión de 
28 de septiembre de 2021 establece el siguiente: “Investigadores que trabajan en instalacio-
nes de investigación apoyadas”, esto es, número de investigadores que utilizan directamente, 
en su línea de actividad, un centro de investigación público o privado o equipos a los que se 
concede apoyo a través de medidas del Mecanismo. El indicador se expresará en equivalen-
tes a jornada completa (EJC) anuales, calculados con arreglo a la metodología prevista en 
el Manual de Frascati 2015 de la OCDE. El apoyo debe contribuir a la mejora del centro de 
investigación o de la calidad de los equipos de investigación. Se excluirán las sustituciones sin 
aumento de calidad, así como el mantenimiento. No se contabilizarán los puestos vacantes de 
I+D, ni el personal de apoyo a la I+D (es decir, los puestos que no participan directamente 
en actividades de I+D).

Los EJC anuales de personal de I+D se definirán como ratio de horas de trabajo realmente 
dedicadas a I+D durante un año natural divididas por el número total de horas trabajadas 
convencionalmente en el mismo período por una persona o un grupo. Por convención, una 
persona no puede realizar más de un EJC dedicado a I+D semestralmente. El número de ho-
ras trabajadas convencionalmente se determinará sobre la base de las horas de trabajo según 
las normativas/estatutos del personal. Las personas a tiempo completo se determinarán en 
función de su situación laboral, tipo de contrato (a tiempo completo o a tiempo parcial) y el 
nivel de participación en I+D de acuerdo con la medición establecida en el Manual de Frascati 
2015 de la OCDE. El indicador se desglosará por género (hombres, mujeres).

INDICADOR VALOR 
2024

Investigadores que trabajan en instalaciones de investigación apoyadas 
(Equivalente a jornada completa-EJC-) 2

La información de los hitos y objetivos en curso y de sus mecanismos de verificación deberá 
estar actualizada en el sistema, por parte de la entidad ejecutora, al último día de cada mes 
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de referencia no más tarde del día diez del mes siguiente, por lo que dicha información deberá 
proporcionarse por parte del centro de investigación subiéndola a la plataforma de ayudaspri, 
en los cinco primeros días del mes. Concretamente, estos hitos/objetivos asociados al sub-
proyecto para la gestión y seguimiento interno, serán verificables, auditables y que permitan 
medir el impacto del proyecto. 

Además, se presentarán los hitos/objetivos de gestión asociados al seguimiento interno se 
establecen en este convenio conforme al cronograma que se describe a continuación, sin per-
juicio de que puedan ser modificados para introducir mejoras en el control y seguimiento del 
Programa, previa aprobación por parte de la Comisión de Seguimiento de este Convenio y a 
propuesta de cualquiera de las partes:

Cronograma: 

HITOS/OBJETIVOS
2022 2023 2024

T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4

Informe necesidad otros 
gastos × × × ×

Convocatoria de contratos 
de investigadores ×

Selección de candidatos ×

Resolución de candidatos ×

Formalización de contratos ×

Elaboración informe  
seguimiento anual ×

Elaboración informe final ×

Tanto los sucesivos informes de seguimiento anuales como el informe final, deberán contener, 
según corresponda en función el gasto asociado, la siguiente información y documentación 
acreditativa:

 —  Convocatoria de los procesos selectivos para las diferentes contrataciones a investiga-
dores, mediante la publicación de sus correspondientes bases reguladoras en el D.O.E, 
en Página Web de FundeSalud 

     (https://saludextremadura.ses.es/FundeSalud/web/ofertas-de-empleo) y en la Sede so-
cial de FundeSalud (calle Pío Baroja, n.º 10, 06800, Mérida (Badajoz).
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 —  Selección, resolución de los candidatos y formalización de los contratos.

 —  Copia acreditada de los contratos de trabajo suscritos entre FundeSalud y los investiga-
dores contratados.

 —  Informe de necesidad de otros gastos.

Los hitos/objetivos se establecerán conforme a estos criterios preestablecidos, sin perjui-
cio de que puedan ser modificados para introducir mejoras en el control y seguimiento del 
Programa, previa aprobación por parte de la Comisión de Seguimiento de este Convenio y a 
propuesta de cualquiera de las partes. Concretamente, los hitos/objetivos asociados al sub-
proyecto para la gestión y seguimiento interno, serán verificables, auditables y que permitan 
medir el impacto del proyecto.

Octava. Justificación.

1.  Previo al segundo abono, conforme se establece en la cláusula cuarta del presente conve-
nio, el beneficiario deberá presentar el informe anual de justificación de los hitos/objetivos 
asociados al seguimiento interno conforme se establecen en la cláusula anterior. Toda esta 
información se cumplimentará en la plataforma ayudaspri, para su revisión por el órgano 
gestor.

2.  Una vez finalizado el programa, en la justificación final deberá aportar, además de los hitos 
y objetivos e indicadores asociados al informe final, la siguiente documentación:

 a)  Memoria técnica descriptiva de las actividades realizadas. 

 b)  Relación detallada de gastos y pagos realizados con los fondos percibidos. 

 c)  Certificación del interventor o, en su defecto, del órgano que tenga atribuidas las facul-
tades de la toma de razón en contabilidad sobre la trazabilidad del gasto. En cuanto a la 
trazabilidad del gasto, FundeSalud deberá procurar la concatenación o interconexión en-
tre los datos que figuran en los documentos justificativos del expediente de acuerdo con 
la naturaleza y características de los mismos, de forma que permitan vincular de forma 
indubitada a la persona o entidad receptora de la ayuda con el incentivo concedido, la 
actuación incentivada y su pago. Dicha vinculación se obtendrá a través de una correcta 
identificación de los documentos, sus fechas, y una completa descripción y desglose de 
los conceptos, datos o información que se incluya en los referidos documentos. 

 d)  Declaración responsable de no recibir otros ingresos para realizar la actuación financia-
da con estas ayudas. 



NÚMERO 38 
Viernes 24 de febrero de 2023

11713

 e)  En su caso, acreditación del remanente no utilizado, así como de los intereses derivados 
de los mismos.

 f)  Acreditación de la publicidad realizada. A este efecto seguirán las normas establecidas 
en materia de información, comunicación y publicidad de los Fondos MRR.

 g)  Indicación del lugar y el órgano de custodia de la documentación justificativa original.

     En cualquier caso, la justificación final se ajustará a las exigencias de la normativa de la 
Unión Europea y nacional relativa al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

3.  Se adjuntarán a la justificación final MRR, las declaraciones responsables del anexo I por 
parte de la persona responsable de la entidad. 

     Además, se adjuntará informe del responsable del etiquetado verde y digital de esta me-
dida y certificación del cumplimiento de la guía para el diseño y desarrollo de actuaciones 
acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio ambiente (DNSH).

4.  Del mismo modo, a la justificación final MRR se adjuntará el Modelo de Declaración de 
Ausencia de Conflicto de Interés (DACI) que habrán de suscribir los participantes en el 
proceso de preparación y tramitación del expediente.

5.  El plazo para presentar la justificación será de dos meses desde la finalización del Programa.

     No obstante, todo lo anterior, en cumplimiento de lo establecido en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recupe-
ración, Transformación y Resiliencia, la justificación se efectuará en la Plataforma Coffee 
conforme a los plazos y criterios establecidos por la autoridad responsable del Mecanis-
mo de Recuperación y Resiliencia y de acuerdo en todo caso con lo dispuesto en el artí-
culo 46.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre y las Órdenes Ministeriales 
HFP/1030/2021 y HFP/1031/2021, de 29 de septiembre. 

Novena. Incumplimiento y reintegro de los fondos percibidos.

1.  Se exigirá el reintegro de las cantidades no justificadas o las que se deriven del incumpli-
miento de las obligaciones contraídas en la presente transferencia, con el interés de demo-
ra correspondiente desde el momento del pago.

2. En todo caso procederá el reintegro total o parcial de los fondos:

 a)  En el supuesto de que FundeSalud no realice el gasto previsto deberá reintegrar los 
fondos recibidos no invertidos.
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 b)  En el supuesto de que FundeSalud no destine total o parcialmente los fondos percibidos 
a las actuaciones previstas, deberá reintegrar los fondos por el importe indebidamente 
utilizado.

 c)  El incumplimiento total o parcial de los requisitos y obligaciones que se establecen en las 
resoluciones de concesión dará lugar, previo el oportuno expediente de incumplimiento, 
a la pérdida del derecho al cobro de la ayuda y/o a la obligación de reintegrar ésta y los 
intereses de demora correspondientes.

 d)  En el caso de no lograrse, en todo o en parte, los objetivos previstos con la medida, o de 
no poder acreditar el logro de los objetivos por falta de fiabilidad de los indicadores re-
portados, FundeSalud deberá reintegrar los fondos recibidos cuando el incumplimiento 
impida el retorno de fondos europeos, por el importe del retorno no percibido, en parte 
proporcional a su participación en la medida, por el importe del retorno no percibido.

 e)  Cualquier irregularidad que afecte a medidas bajo responsabilidad determinada en cual-
quier control desarrollado por autoridades nacionales o de la Unión Europea que impida 
el retorno de fondos, implicará el reintegro correspondiente del importe del retorno no 
percibido en relación con las actuaciones responsabilidad de FUNDESALUD.

 f)  En el supuesto de que FundeSalud no facilite las funciones de seguimiento y control, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.2 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 
de diciembre, deberá reintegrar las cuantías percibidas.

 g)  Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en el caso de incumplimiento del 
principio de DNSH.

3.  La competencia para resolver los expedientes de reintegro corresponde a la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital, en virtud del Decreto 87/2019 de 2 de agosto, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, así como el Decreto 165/2019, de 29 de octubre, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y, 
en concreto, al titular de dicha Consejería, en virtud de lo dispuesto en el apartado i) del 
artículo 36 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo 121 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     No obstante, dicha competencia se encuentra delegada en el Secretario General de la Con-
sejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, en virtud de la Resolución de 18 de julio de 
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2019 (DOE núm. 141, de 23 de julio) del Consejero, por la que se delegan en la Secretaría 
General diversas materias.

Décima. Principio de igualdad. 

FundeSalud tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato y oportunidades y la partici-
pación equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos del Programa a realizar con 
cargo a esta ayuda. Teniendo en cuenta estos principios en todas las iniciativas, ejecución y 
desarrollo del conjunto de la actuación.

Undécima. Compatibilidad o incompatibilidad.

La ayuda es incompatible con cualesquiera otras ayudas públicas o privadas que tengan por 
objeto la financiación esta actuación.

Duodécima. Comisión de seguimiento.

Con el fin de facilitar la coordinación y el desarrollo del presente convenio se constituirá una 
Comisión de Seguimiento, que estará formada por dos representantes de la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital y dos representantes de FundeSalud, designados por 
quienes suscriben el presente Convenio.

Esta Comisión se regirá en cuanto a su constitución, funcionamiento y adopción de acuerdos 
por la normativa vigente en materia de órganos colegiados contenida en la Sección 3ª, Ca-
pítulo II, del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

La presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponde a la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura, ostentando voto de calidad en caso de 
empate. El ejercicio de las funciones de secretaría de la Comisión de Seguimiento correspon-
derá a una de las personas representantes de FundeSalud.

La Comisión de Seguimiento establecerá las directrices básicas de organización y funciona-
miento del presente convenio.

A la Comisión de Seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:

 —  Realizar el seguimiento de las actividades y tareas ejecutadas en virtud de la presente 
transferencia verificando su adecuada progresión y el alcance de los objetivos del pro-
yecto a desarrollar. La Comisión de Seguimiento será la encargada de solicitar, según 
proceda, ante el Comité de Coordinación del Programa o la Comisión de Seguimiento del 
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mencionado Acuerdo del Consejo de Política Científica, Tecnología y de Innovación y las 
posibles redistribuciones del gasto entre partidas.

 —  Aclarar y resolver cuantas dudas y controversias pudieran surgir en la interpretación y 
ejecución del presente convenio.

 —  Recabar la información que sea razonable para el seguimiento de las actuaciones tanto 
en los aspectos científicos y técnicos como en los económicos y organizativos, debiendo 
garantizar FundeSalud la disponibilidad de la información.

 —  Aprobar las modificaciones de los criterios preestablecidos para la determinación de los 
hitos/objetivos cuando contribuyan a un mejor control y seguimiento del Programa.

 —  Aprobar la tramitación de la correspondiente adenda a este convenio una vez esté au-
torizado por la Comisión de Seguimiento del Acuerdo del Consejo de Política Científica, 
Tecnológica y de Innovación de 8 de noviembre de 2021.

Decimotercera. Eficacia, duración y resolución.

1.  La eficacia del presente convenio será desde la fecha de su firma por ambas partes hasta 
el 31 de enero de 2025.

2.  El convenio podrá extinguirse por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución, debiendo realizarse la liquidación económica 
y administrativa con el objeto de determinar las obligaciones y compromisos contraídos 
hasta el momento por las partes. 

3. Serán causas de resolución del presente Convenio:

 a)  El trascurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 b)  El acuerdo unánime de todos los firmantes.

 c)  En caso de incumplimiento, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incum-
plidora un requerimiento para que cumpla en el plazo de 15 días con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado a la 
comisión de seguimiento.

      Si trascurrido el plazo indicado persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió no-
tificará a la otra parte firmante la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio. 
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 d)  Falta o insuficiencia de crédito.

 e)  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 f)  Imposibilidad sobrevenida, legal o material, para el desarrollo de las actividades que 
constituyen su objeto.

Decimocuarta. Publicidad.

La identificación de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, deberá aparecer 
en todos los soportes publicitarios de las actividades que se realicen con los fondos de esta 
transferencia específica y se deberán cumplir las prescripciones sobre identificación, informa-
ción y publicidad de las inversiones realizadas por la Junta de Extremadura, recogidas en la 
correspondiente normativa.

Todas las actuaciones, actividades, eventos, congresos, certámenes, etc., que sean financia-
dos con la presente transferencia específica deberán cumplir con los requisitos de identifica-
ción, información y publicidad. Asimismo, deberán cumplirse los requisitos establecidos en el 
Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financia-
das por la Junta de Extremadura.

Decimoquinta. Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio se establece al amparo del artículo 47.2.a) de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, tiene naturaleza administrativa y se encuen-
tra excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4, en relación con el artículo 6 de dicho texto 
legal. En consecuencia, se regirá, en todo lo no previsto de forma expresa en él, por la citada 
Ley 40/2015, de 1 de octubre (artículos 47 a 53), y demás normas de derecho administrativo 
que le sean de aplicación. No obstante, el procedimiento y los requisitos para la formalización 
de los contratos a celebrar por la entidad beneficiaria para la ejecución de las actuaciones, 
deberán estar sujeto a la aplicación estricta de la Ley de Contratos del Sector Público.

De conformidad con la naturaleza del convenio, el mismo estará sujeto a lo dispuesto en los 
artículos 43 y 45 de la Ley 3/2022de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el año 2022.Así mismo, le será de aplicación la Ley 
5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente convenio serán resueltas 
de mutuo acuerdo entre las partes en el seno de la Comisión de Seguimiento establecida en 
la cláusula duodécima de este convenio.
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Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio, en el lugar y fecha 
señalados en el encabezamiento.

El Consejero de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital.

El Secretario General,
PA, Resolución de 18 de julio de 2019

(DOE núm. 141, de 23 de julio),

MANUEL JIMÉNEZ GARCÍA

La Directora Gerente de la Fundación 
para la Formación e Investigación de los 

Profesionales de la Salud,

VERÓNICA MARTÍN GALÁN
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ANEXO I.A.

MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES 
(DACI)

Expediente:

Contrato/subvención.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de contratación/subvención arri-
ba referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el proceso de preparación y 
tramitación del expediente, declara/declaran:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1.  Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) estable-
ce que «existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funcio-
nes se vea comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, 
de interés económico o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2.  Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar 
cualquier distorsión de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y 
asegurar la igualdad de trato a todos los candidatos y licitadores.

3.  Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las 
autoridades y el personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de 
las circunstancias señaladas en el apartado siguiente», siendo éstas:

 a)  Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera 
influir la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión 
litigiosa pendiente con algún interesado.

 b)  Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de con-
sanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera 
de los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y 
también con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en 
el procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos 
para el asesoramiento, la representación o el mandato.
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 c)  Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas 
en el apartado anterior.

 d)  Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

 e)  Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el 
asunto, o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier 
tipo y en cualquier circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra/n incurso/s en ninguna situación que pueda calificarse de 
conflicto de intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE 
y que no concurre en su/s persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público que pueda afectar al proce-
dimiento de licitación/concesión.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comi-
sión de evaluación, sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abs-
tención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre 
que sea falsa, acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/judiciales que esta-
blezca la normativa de aplicación.

(Fecha y firma, nombre completo y DNI)
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ANEXO I.B. 

MODELO DE DECLARACIÓN DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS 
EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

Don/Doña ……………………………………………………………, DNI ………………………….., como Consejero 
Delegado/Gerente/ de la entidad ………………………………………………………………………….., con NIF 
…………………………., y domicilio fiscal en ……………………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
beneficiaria de ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR/ que participa como 
contratista/subcontratista en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de 
los objetivos definidos en el Componente XX «………………………», declara conocer la normativa 
que es de aplicación, en particular las siguientes apartados del artículo 22, del Reglamento 
(UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que 
se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1.  La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en 
relación con las medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión 
en el marco del plan de recuperación y resiliencia, en un formato electrónico que permita 
realizar búsquedas y en una base de datos única, las categorías armonizadas de datos 
siguientes:

 i. El nombre del perceptor final de los fondos;

 ii.  El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos 
sea un poder adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en ma-
teria de contratación pública;

 iii.  Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de 
los fondos o del contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la Directiva 
(UE) 2015/849 del Parlamento Europeo y del Consejo (26);

 iv.  Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el mar-
co del plan de recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación 
pública de dichas medidas y que indique la cuantía de los fondos desembolsados en el 
marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».

2.  Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente ar-
tículo solo serán tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y dura-
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ción de la correspondiente auditoría de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los 
procedimientos de control relacionados con la utilización de los fondos relacionados con la 
aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y 23, apartado 1. 
En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad 
con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en 
el marco de la información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere 
el artículo 247 del Reglamento Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual 
de gestión y rendimiento».

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los da-
tos con los fines expresamente relacionados en los artículos citados.

……………………………………, XX de ………………………………… de 202X

Fdo. …………………………………………….

Cargo: …………………………………………
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ANEXO I.C. 

COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE PRINCIPIOS TRANSVERSALES

Modelo declaración de compromiso en relación con la ejecución de actuaciones del plan de 
recuperación, transformación y resiliencia (PRTR)

Don/Doña ………………………………………………., con DNI ……………………….., como titular del órgano/ 
Consejero Delegado/Gerente/ de la entidad ……………………………………………………………………………, 
con NIF …………………………., y domicilio fiscal en …………………………………………………………………………
………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
en la condición de órgano responsable/ órgano gestor/ beneficiaria de ayudas financiadas 
con recursos provenientes del PRTR/ que participa como contratista/ente destinatario del 
encargo/ subcontratista, en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de 
los objetivos definidos en el Componente XX «………………………», manifiesta el compromiso de 
la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes en relación con el cum-
plimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas necesarias para 
prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso 
a las autoridades que proceda los incumplimientos observados.

Adicionalmente, atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de 
economía circular y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» 
por sus siglas en inglés «do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas 
a cabo en el marco de dicho Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en 
su caso, no le consta riesgo de incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.

………………………………, XX de ………………… de 202X

Fdo. …………………………………………….

Cargo: …………………………………………
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ANEXO II

ANEXO II DEL ACUERDO DEL CONSEJO DE POLÍTICA CIENTÍFICA, 
TECNOLÓGICA Y DE INNOVACIÓN POR EL QUE SE ESTABLECE EL MARCO 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES COMPLEMENTARIOS QUE 
FORMAN PARTE DEL COMPONENTE 17 DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 

TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, DENOMINADO “REFORMA 
INSTITUCIONAL Y FORTALECIMIENTO DE LAS CAPACIDADES DEL 

SISTEMA NACIONAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN PLAN DE 
TRABAJO Y FINANCIACIÓN PROPUESTA PARA EL PROGRAMA DE I+D+I EN 

ELAREA DE ENERGÍA E HIDRÓGENE RENOVABLE.

https://www.ciencia.gob.es/InfoGeneralPortal/documento/f5560a69-3b9d-4190-8e5f-e26df2c6b3ad

LÍNEAS DE ACTUACIÓN (LA)

•  LA2: Implementación y análisis de bases de datos en medicina de precisión.

COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y ENTIDADES PARTICIPANTES

• País Vasco.

• Cataluña.

• Galicia (participa como socio estratégico con fondos de sus presupuestos).

• Castilla-La Mancha.

• Extremadura.

BREVE DESCRIPCIÓN Y PRINCIPALES OBJETIVOS DEL PROGRAMA

En los últimos años se han logrado relevantes desarrollos biotecnológicos y digitales que 
permiten la generación y el análisis masivo de datos ómicos relacionados con la salud y la 
enfermedad. El desarrollo de la inteligencia artificial, la computación en la nube y la super-
computación, los dispositivos móviles y portátiles, la robótica y la tecnología de sensores, la 
biología sintética, la bioingeniería, la impresión 3D, la nanotecnología o la fotónica nos lleva 
a un cambio radical de las herramientas para diseñar y producir nuevos sistemas y dispo-
sitivos de diagnóstico, pronóstico y terapia. La integración y adopción de estas tecnologías 
facilitadoras en la industria biotecnológica y de tecnologías médicas es donde radica el gran 
potencial de conseguir una medicina personalizada o de precisión (MP) que establezca, para 
cada individuo (o grupo de individuos estratificados), herramientas para la prevención según 
su predisposición a determinadas enfermedades, sistemas para el diagnóstico precoz, y mé-
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todos para elegir la estrategia terapéutica que mejor se adapte a cada persona en cada cir-
cunstancia. Solamente con este enfoque integrador conseguiremos dar respuesta a los retos 
más importantes en salud al que nos enfrentamos: el cáncer, las enfermedades asociadas al 
proceso de envejecimiento (neurodegenerativas, crónicas), las enfermedades minoritarias y 
las enfermedades infecciosas. 

Así, la MP es una aproximación metodológica que propone la personalización de la atención 
médica con decisiones terapéuticas, tratamientos médicos, y prácticas que se adaptan a las 
características individuales de cada paciente. Se pretende emplear una estrategia basada en 
la capacidad de clasificar a los individuos en subpoblaciones que difieren en su susceptibilidad 
a una enfermedad en particular, en el pronóstico de las enfermedades que puedan desarrollar 
o en su respuesta a un tratamiento específico. Los resultados de las primeras aproximacio-
nes para una medicina personalizada han revelado inequívocamente que el concepto de una 
enfermedad, una diana, un fármaco es incompleto. Se ha evidenciado la necesidad de tomar 
en consideración la gran complejidad de las patologías humanas para identificar los grupos de 
dianas relacionadas con una enfermedad que sean susceptibles de modulación terapéutica. 
Este abordaje integrador es esencial para garantizar el éxito de los tratamientos, al tiempo 
que se minimizan los efectos no deseados. 

A pesar de los avances conseguidos en los últimos años, con el aumento de datos obtenidos 
por las técnicas ómicas existentes, necesitamos incrementar el conocimiento de los efectos 
de todas las variantes posibles en los genomas, transcriptomas, proteomas humanos y de 
patógenos. Por otro lado, debemos profundizar en el estudio de la expresión génica a nivel 
celular individual, esencial para desarrollar nuevos sistemas avanzados de diagnóstico y pro-
nóstico e identificar nuevas dianas terapéuticas. El desarrollo de nuevas terapias personaliza-
das y dirigidas como los nanofármacos, así como de técnicas avanzadas de cirugía requieren 
desarrollar modelos de enfermedad pre-clínicos que aprovechen el potencial de los sistemas 
biomiméticos y los biomodelos. La contribución del BasqueResourceforElectronMicroscopy 
(BREM), una plataforma de criomicroscopía electrónica (crioME) dotada de tecnología singu-
lar y disruptiva para la biología estructural aplicada a la medicina personalizada permitirá la 
visualización y determinación en un entorno casi fisiológico de las estructuras de proteínas, 
células y tejidos que subyacen a la patología de las enfermedades

En concreto,

Línea de Actuación 2: Implementación y análisis de bases de datos en medicina de precisión. 

Breve resumen de los objetivos de esta línea de actuación: La Medicina de precisión está 
supeditada a la obtención y estudio de amplias bases de datos experimentales que permitan 
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la caracterización fisiopatológica de la población. En esta línea de actuación 2 (LA2), se cons-
truirán bases de datos a partir de muestras de biofluidos y tejidos de cohortes no orientadas 
y/o de cohortes orientadas a determinadas patologías: COVID-19, enfermedades metabó-
licas, cáncer (p.ej. glioblastoma y cáncer de próstata), enfermedades del sistema nervioso 
central, patologías cardiacas y reproductivas. Las cohortes no orientadas permitirán una ca-
racterización de la población general a la par que complementarán los estudios enfocados en 
enfermedades concretas, que se abordarán mediante el análisis de los datos obtenidos de las 
cohortes específicas. 

A tal fin, es preciso el desarrollo de soluciones innovadoras para la adaptación y pre-proce-
sado de datos que permitan posteriormente aplicar técnicas de inteligencia artificial como el 
Machine Learning (ML). 

En este contexto, se aprovecharán las infraestructuras en computación ya existentes (p. ej. 
centro de computación e IA del I3A de la Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM), el centro 
extremeño de Investigación, Innovación Tecnológica y Supercomputación (CénitS), el Centro 
de Supercomputación de Galicia (CESGA), el DIH DATALife y el Barcelona Super Computing 
Center), así como las capacidades en aproximaciones computacionales integrativas para el 
estudio de las alteraciones genómicas, epigenéticas, metabolómicas, proteómicas y transcrip-
tómicas del Centre de RegulacióGenòmica (CRG) y los centros espejo en Galicia (Fundación 
Pública Galega de Medicina Xenómica), para generar modelos predictivos que ayudaran en los 
diagnósticos o pronósticos de los pacientes. 

Objetivos específicos de la LA2.

 •  Implementación de un sistema de recogida de muestras efectivo y coordinado entre los 
diferentes grupos del estudio, incluyendo la recolección física de muestras, los datos aso-
ciados y la posibilidad de realizar estudios de seguimiento en el tiempo con los mismos 
donantes. 

 •  Obtención de muestras de cohortes no orientadas. Obtención y almacenamiento de un 
banco de muestras (suero, orina y heces) de una cohorte de donantes (10.000 indivi-
duos/año - 40.000 muestras/año), mediante la infraestructura del chequeo médico anual 
realizado por una mutua médica (Osarten). El biobanco vasco establecerá la trazabili-
dad de las muestras en los diferentes años para permitir el estudio longitudinal de los 
individuos. 

 •  Obtención de muestras de cohortes orientadas. Obtención y procesado de un número in-
determinado de muestras de tejidos y biofluidos de cohortes de pacientes de COVID-19, 
cáncer (próstata y/o glioblastoma), enfermedades metabólicas, enfermedades del sis-
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tema nervioso central (accidentes cerebrovasculares, isquemia), patologías cardiacas y 
reproductivas. 

 •  Análisis específicos de las muestras recogidas. Análisis metabolómico por Resonancia 
Magnética Nuclear (RMN), genómico, proteómico y otros análisis bioquímicos de una co-
horte de entre 500 y 10.000 muestras/año, para muestras de orina y suero y en función 
de la tecnología. 

 •  Análisis de modificaciones genómicas, epigenéticas, metabolómicas, proteómicas y 
transcriptómicas de las muestras de pacientes más allá de la identificación inicial de mu-
taciones y polimorfismos. 

 •  Integración, minado y tratamiento de datos. El desarrollo del proyecto permitirá la in-
tegración y contextualización de los datos gracias a los avances tecnológicos aportado 
por las plataformas integrales de análisis -ómicas (metabolómica, proteómica, fluxómi-
ca, microbiótica y genómica), de la potencia de cálculo y capacidad para desentrañar la 
complejidad de la IA, y de la información mecanística basada en la biología estructural 
obtenida por BREM, para así favorecer la identificación de huellas biológicas validadas 
(biomarcadores) de manera personalizada.

Comunidad(es) Autónoma(s) implicada(s) y breve descripción de su contribución a esta LA:

Todas las CCAA participantes en el proyecto están implicadas.

 •  Castilla-La Mancha participará en la integración y minado de los datos a través de su 
centro de computación e inteligencia artificial situado en el Instituto de Investigación 
informática IA3 de la UCLM.

 •  Cataluña contribuye con la integración y minado de los datos a través del centro de su-
percomputación Mare Nostrum, así como las capacidades en análisis genómico y proteó-
mico y de integración de los datos del CRG y Universidad Pompeu Fabra y las muestras 
de los institutos de investigación clínicos y de los nodos de biobancos en Cataluña de 
la Plataforma de biobancos y biomodelos del ISCIII (por ejemplo, el biobanco de CO-
VID-19). 

 •  Extremadura contribuye con la recolección y análisis de muestras de diferentes cohor-
tes para el estudio de patologías cardiacas (accidentes cerebrovasculares y isquemia) y 
reproductivas y en la integración y minado de datos a través de su centro de supercom-
putación CénitS. 
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 •  País Vasco contribuye con el desarrollo de la cohorte no orientada en medicina de pre-
cisión, los análisis metabolómicos de las mismas y la coordinación de los datos de los 
voluntarios/pacientes, así como de la base de datos. Contribuye además en los estudios 
mecanísticos por biología estructural. 

 •  Galicia contribuye con el análisis y minado de datos a través del CESGA, así como con las 
capacidades de análisis genómico de la Fundación Publica Galega de Medicina Xenómica 
y las muestras de los Institutos de Investigación (IDIS, INIBIC y IISGS) y la colaboración 
del Servicio Gallego de Salud (SERGAS), así como en la validación, aprobación regulato-
ria y traslación clínica de los biomarcadores identificados. Resultados esperados: Reco-
lección y análisis bioquímico o metabólico de muestras de origen humano de población 
general. Recolección y análisis bioquímico o metabólico de muestras de origen humano 
de pacientes de las patologías antes descritas. Plataforma de datos para medicina de 
precisión, alineada con Espacios de datos europeos federados. Desarrollo de herramien-
tas de integración de datos y de inteligencia artificial para el minado de datos.

Resultados esperados: 

Seleccionar en una primera fase, entre 6 y 10 nanopartículas capaces de transportar molécu-
las específicas que pueda tener una acción terapéutica en organoides de diversas patologías. 
Finalmente se seleccionarán entre 3 y 5 nanopartículas capaces de transportar moléculas 
específicas y ser eficaces frente a varios de los modelos de patología que se van a utilizar

CRONOGRAMA TRIMESTRAL

Líneas de actuación T1 T2 T3 T4 T5 T6 T7 T8 T9 T10 T11 T12

LIA 2 × × × × × × × × × × × ×
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la 
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y la 
Universidad de Extremadura para la elaboración del "Estudio sobre la realidad 
de protección de la Red Natura 2000 en Extremadura". N.º expediente: 
2251999FR006. (2023060499)

Habiéndose firmado el día 3 de enero de 2023, el Convenio de Colaboración entre la Conseje-
ría para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y la Universidad 
de Extremadura para la elaboración del “Estudio sobre la realidad de protección de la Red Na-
tura 2000 en Extremadura”. N.º expediente: 2251999FR006, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA PARA LA 
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD DE LA JUNTA DE 
EXTREMADURA Y LA UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA PARA LA 

ELABORACIÓN DEL “ESTUDIO SOBRE LA REALIDAD DE PROTECCIÓN 
DE LA RED NATURA 2000 EN EXTREMADURA”. N.º EXPEDIENTE: 

2251999FR006

Mérida, 3 de enero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, Dña. Consuelo Cerrato Caldera, Secretaria General para la Transición Ecológi-
ca y Sostenibilidad en virtud del Decreto 76/2019, de 16 de julio, por el que se dispone su 
nombramiento, y facultado para este acto por Resolución de la Excma. Sra. Consejera para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad de fecha 20 de noviembre de 2019, (DOE n.º 228, de 
26 de noviembre de 2019) dictada conforme a lo previsto en los artículos 72 y 73 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

El presente convenio ha sido autorizado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura en su sesión del día 30 de diciembre de 2022

Y de otra, la Universidad de Extremadura, con CIF Q0618001B y sede en Badajoz, Avda. de 
Elvas, s/n, y en Cáceres, Plaza de los Caldereros, 1, y en su nombre y representación el Rec-
tor, D. Antonio Hidalgo García, nombrado por Decreto 2/2019, de 8 de enero (DOE n.º 6, de 
10 de enero de 2019), con poderes suficientes, para la celebración de este acto, en virtud de 
lo establecido en el artículo 93 de los Estatutos de la citada Universidad, poderes que no le 
han sido derogados ni modificados.

Intervienen ambos en el ejercicio de las facultades que legalmente les confieren los cargos 
que respectivamente desempeñan, reconociéndose legitimación para la suscripción del pre-
sente Convenio de Colaboración y, al efecto,

EXPONEN

Primero. El Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establecen medidas 
para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats natura-
les y de la fauna y flora silvestres (BOE núm. 310, de 28 de diciembre de 1995) tiene como 
objetivo contribuir a garantizar la biodiversidad en el territorio en que se aplica la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábitats 
naturales y de la fauna y flora silvestres (DOCE núm. 206, de 22 de julio de 1992), mediante 
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la adopción de medidas para la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora 
silvestres en el territorio español.

Las medidas que se adopten en virtud del referido Real Decreto tendrán como finalidad el 
mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los hábitats 
naturales y de las especies silvestres de la fauna y de la flora de interés comunitario en el 
territorio español y tendrán en cuenta las exigencias económicas, sociales y culturales, así 
como las particularidades regionales y locales.

Segundo. La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
(BOE núm. 299, de 14 de diciembre de 2007) tiene como objeto establecer el régimen jurídico 
básico de la conservación, uso sostenible, mejora y restauración del patrimonio natural y de 
la biodiversidad, como parte del deber de conservar y del derecho a disfrutar de un medio 
ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, establecido en el artículo 45.2 de la 
Constitución. En su artículo 54 se establece que las comunidades autónomas, en el ámbito 
de sus competencias, adoptarán las medidas necesarias para garantizar la conservación de la 
biodiversidad que vive en estado silvestre.

Tercero. La Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (BOE núm. 25, de 29 de enero de 2011) esta-
blece en su artículo 10 que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias de 
desarrollo normativo y ejecución en materia de medio ambiente, que incluye la regulación y 
protección de la flora, la fauna y la biodiversidad.

Asimismo, asume las competencias que le sean atribuidas, delegadas o transferidas por el 
Estado, de conformidad con lo previsto en la Constitución, y cualesquiera otras que le puedan 
corresponder de acuerdo con esta, con los otros títulos del presente Estatuto y con el resto 
del ordenamiento jurídico. En este sentido, el Real Decreto 1594/1984, de 8 de febrero, sobre 
transferencias en materia de conservación de la naturaleza de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (BOE núm. 219, de 12 de septiembre de 1984), en el marco legislación sobre 
protección del medio ambiente, y en lo que se refiere a la conservación de la naturaleza, 
transfiere a la Comunidad Autónoma de Extremadura las funciones relativas al establecimien-
to y ejecución de programas en materia de protección de especies amenazadas o en peligro 
de extinción y mantenimiento y reconstrucción de equilibrios biológicos en el espacio natural.

Cuarto. Por su parte, la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, tiene asumi-
das las competencias en materia de conservación de la naturaleza que le atribuyen los Reales 
Decretos de transferencias de funciones a la Junta de Extremadura, asignadas por el Excmo. 
Sr. Presidente de la Junta de Extremadura a la citada Consejería por Decreto del Presidente 
41/2021, de 2 de diciembre (DOE núm. 233 de 3 de diciembre de 2021). 
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Conforme se establece en el Decreto 170/2019, de 29 de octubre, (DOE núm. 214 de 6 de 
noviembre de 2019), modificado por el Decreto 20/2021, de 31 de marzo (DOE núm. 68 de 
13 de abril de 2021), entre los órganos directivos que constituyen la Consejería para la Tran-
sición Ecológica y Sostenibilidad se encuentra la Dirección General de Sostenibilidad, la cual 
llevará a cabo la promoción, ejecución y control en materia de conservación de la naturaleza y 
el medio ambiente. Asimismo, es competente en la programación y propuesta de actuaciones 
en relación con las áreas naturales protegidas y la biodiversidad. Para el cumplimiento de sus 
funciones, la DGS contará entre sus órganos administrativos con el Servicio de Conservación 
de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

Quinto. La Comunidad Autónoma de Extremadura ha venido desarrollando diversas actua-
ciones tanto legislativas como ejecutivas, en materia de protección ambiental. Entre ellas se 
encuentra la promulgación de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación de la naturaleza 
y de espacios naturales de Extremadura (BOE núm. 200, de 21 de agosto de 1998), modifica-
da por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre (BOE núm. 24, de 27 de enero de 2007), que tiene 
como objeto el establecimiento de normas adicionales de protección del patrimonio natural de 
Extremadura, para facilitar su protección, conservación, restauración y mejora y asegurar su 
desarrollo sostenible y su preservación para las generaciones futuras.

Entre los objetivos perseguidos por esta Ley se encuentra el mantenimiento de los procesos 
ecológicos básicos, así como la biodiversidad y la singularidad y diversidad de los paisajes. Por 
ello, su artículo 57 establece que el mantenimiento y la preservación de la diversidad biológica 
del patrimonio natural y del patrimonio genético común se llevarán a cabo en el marco del 
establecimiento de figuras tanto de protección de hábitats naturales como de conservación, 
mantenimiento y recuperación de especies animales y vegetales. En este sentido, y entre 
otros, se considera como objetivo fundamental o criterio de protección dar preferencia a las 
medidas de conservación y preservación en el hábitat natural de cada especie, considerando 
la posibilidad de establecer medidas complementarias fuera del mismo.

Sexto. La Junta de Extremadura, a través de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad, tiene como compromiso dar respuesta al cumplimiento de las normativas en 
materia de gestión y conservación de la Red Natura 2000. Esta obligación deriva de la incor-
poración de España a la Comunidad Económica Europea que supone la necesidad de desarro-
llar las obligaciones establecidas en las distintas Directivas de aplicación.

Mediante el artículo 3 de la Directiva 92/43/CE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la con-
servación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres se crea la red ecológica 
europea de Zonas Especiales de Conservación, denominada «Natura 2000». Dicha red, com-
puesta por los lugares que alberguen tipos de hábitats naturales que figuran en su Anexo I y 
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de hábitats de especies que figuran en su Anexo II, deberá garantizar el mantenimiento o, en 
su caso, el restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los tipos de hábitats 
naturales y de los hábitats de las especies de que se trate en su área de distribución natural. 
En el artículo 1 de la citada Directiva se establece la definición de las Zonas Especiales de 
Conservación y Lugares de Importancia Comunitaria.

Por otra parte, el artículo 3 de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 30 de noviembre de 2009 relativa a la conservación de las aves silvestres establece 
que la preservación, el mantenimiento y el restablecimiento de los biotopos y de los hábitats 
impondrán en primer lugar la creación de zonas de protección (Zonas de Especial Protección 
para las Aves). Esta Directiva deroga a la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 2 de abril de 
1979, relativa a la conservación de las aves silvestres de contenido parcialmente similar.

Así, la Red Natura 2000 ha sido el resultado de la aplicación de las dos Directivas comunitarias 
indicadas anteriormente. La Red Natura 2000 se puede definir como una red de lugares de 
alto valor ecológico que constituye el principal instrumento para desarrollar las políticas de la 
Unión Europea orientadas a garantizar la conservación de la biodiversidad, prestando especial 
atención a los hábitats y a las especies de flora y fauna más amenazadas. La Red Natura 2000 
se encuentra compuesta por los Lugares de Importancia Comunitaria, hasta su transforma-
ción en Zonas Especiales de Conservación, dichas Zonas Especiales de Conservación y las 
Zonas de Especial Protección para las Aves.

Séptimo. La disposición adicional cuarta de la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante 
el reto demográfico y territorial de Extremadura establece que con el objetivo de que las fi-
guras de protección contempladas en la Red Natura 2000 sean compatibles con el desarrollo 
de iniciativas urbanísticas y empresariales y con la instalación o crecimiento de actividades 
económicas generadoras de empleo en Extremadura, principalmente, en zonas escasamente 
pobladas o en riesgo de despoblación, la Junta de Extremadura, en un plazo de 12 meses 
desde la entrada en vigor de dicha Ley, publicará, previa presentación a la Asamblea de Ex-
tremadura, un estudio realizado por técnicos y científicos competentes en la materia, sobre la 
realidad actual de protección de todas las figuras contempladas en la Red Natura 2000, que 
servirá de base para solicitar al Gobierno de España y a la Unión Europea las modificaciones 
oportunas que permitan corregir el mapa de zonas protegidas con respeto a los objetivos es-
tablecidos en la legislación vigente.

En cumplimiento de dicha obligación legal y tras más de 30 años del inicio de la implantación 
de la Red Natura 2000 en Extremadura resulta indispensable realizar el presente convenio 
consistente en la elaboración de un estudio específico sobre la realidad actual de protección 
de todas las figuras contempladas en la Red Natura 2000 que incluya, entre otros aspectos, 
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los objetivos alcanzados y las consecuencias derivadas de la existencia de estos espacios en 
Extremadura. 

Octavo. La Universidad de Extremadura es una Institución de Derecho Público encargada del 
servicio público de la educación superior, con personalidad jurídica y patrimonio propio e inde-
pendiente de los del Estado la Comunidad Autónoma de Extremadura y otros Entes Públicos. 
Como tal, desarrolla sus funciones en régimen de autonomía y de coordinación con las demás 
instituciones y asume los fines y competencias que le otorgan, entre otros, sus Estatutos 
aprobados mediante Decreto 65/2003, de 8 de mayo (DOE 3, de 23 de mayo de 2003).

Entre los fines de la Universidad de Extremadura se encuentran la creación, el desarrollo y 
transmisión crítica de la ciencia, de la técnica y tecnología, de las ciencias humanas y so-
ciales; la difusión, la valoración y la transferencia del conocimiento al servicio de la cultura, 
de la calidad de vida y del desarrollo económico; la difusión del conocimiento y de la cultura 
mediante la extensión universitaria y la formación permanente; el apoyo científico y técnico 
al desarrollo social, económico y cultural, así como el mejor conocimiento en todos sus as-
pectos de la Comunidad Autónoma de Extremadura; la cooperación para el desarrollo, y el 
intercambio científico, técnico y artístico con otras instituciones y entidades tanto españolas 
como extranjeras; y la conservación, incremento y difusión de su patrimonio artístico, cientí-
fico, técnico, documental e inmobiliario.

Para el cumplimiento de sus fines la Universidad de Extremadura, en el ejercicio de su auto-
nomía, dispondrá necesariamente, y sin otras limitaciones que las que le sean impuestas por 
las leyes, de competencias entre las que se encuentran: la creación, modificación y supresión 
de estructuras que actúen como soporte de la investigación; el establecimiento de relaciones 
de cooperación con otras entidades e instituciones académicas, culturales o científicas espa-
ñolas y de cualquier otra parte del mundo, teniendo en cuenta la especial relevancia en Extre-
madura de los vínculos con Portugal y la Comunidad Iberoamericana; el establecimiento de 
relaciones y convenios de colaboración con cualesquiera otras entidades públicas o privadas; 
así como cualesquiera otras competencias necesarias para el adecuado cumplimiento de sus 
fines que no hayan sido reservadas al Estado o a la Comunidad Autónoma de Extremadura en 
la legislación vigente.

Noveno. El presente Convenio se cofinancia en un 80% mediante la submedida 7.6.4. “Pro-
moción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 y otras zonas de alto 
valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación del patrimonio natural” 
del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2014-2022 (FEADER, Europa invierte en 
las zonas rurales) al incluir actuaciones consistentes en elaborar, actualizar y desarrollar las 
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herramientas de ordenación, planificación y gestión de los terrenos incluidos en la Red Natura 
2000 y otras zonas de alto valor natural de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Por cuanto antecede, es voluntad de las partes suscribir un Convenio que defina la colabora-
ción entre las mismas a los fines que a continuación se describen, a cuyo efecto, otorgan el 
presente documento en virtud de las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente convenio tiene por objeto establecer la colaboración entre las partes firmantes con 
la finalidad de ejecutar la actuación consistente en el estudio sobre la realidad de protección 
de la Red Natura 2000 en Extremadura conforme lo dispuesto en la obligación legal estableci-
da en la disposición adicional cuarta de la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas frente al 
reto demográfico y territorial de Extremadura. Este diagnóstico permitirá valorar, entre otros 
aspectos, la compatibilidad de la Red Natura 2000 y de los instrumentos de gestión aplicables, 
con iniciativas urbanísticas y empresariales y con la instalación o crecimiento de actividades 
económicas generadoras de empleo en Extremadura, principalmente, en zonas escasamente 
pobladas o en riesgo de despoblación.

Segunda. Actuaciones.

El presente Convenio, y para la elaboración del Estudio indicado en la cláusula primera, con-
templa la realización de los siguientes trabajos que se encuentran detallados en el anexo 
técnico del presente convenio:

 —  Análisis de los efectos ambientales de la Red Natura 2000 en Extremadura.

 —  Análisis de la incidencia de la Red Natura 2000 en el desarrollo socioeconómico en Ex-
tremadura. 

 —  Análisis de los efectos de la Red Natura 2000 en la despoblación en Extremadura.

Tercera. Obligaciones y compromisos de las partes.

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, a tra-
vés de la Dirección General de Sostenibilidad, se compromete a:

 —  Aportar la cantidad de trescientos cuarenta y un mil euros (341.000,00 €) a la Universi-
dad de Extremadura destinados a financiar los gastos derivados de la realización de las 
actuaciones contenidas en la cláusula segunda.
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 —  Recopilar y aportar toda la documentación de carácter técnico disponible en la Dirección 
General sin tratar y necesaria para realizar las actuaciones incluidas en el en el Anexo 
Técnico. Estas tareas serán realizadas mediante medios humanos y materiales existen-
tes en el Servicio de la Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad, no generando un gasto adicional para la administración re-
gional. Aportando la siguiente información, entre otras:

  •  Respecto al apartado “análisis de los efectos ambientales de la Red Natura 2000 
en Extremadura”, la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad propor-
cionará la información general y específica de la Red Natura 2000 en Extremadura, 
información sobre el estado de conservación de los hábitats y poblaciones de espe-
cies incluidos en los anexos I y II respectivamente de la Directiva Hábitat y de las 
poblaciones de especies incluidas en el anexo I de la Directiva Aves, así como las 
medidas de gestión e instrumentos de gestión de la Red Natura 2000 aplicados en 
Extremadura.

  •  Respecto al apartado “análisis de la incidencia de la Red Natura 2000 en el desarro-
llo socioeconómico en Extremadura”, esta Consejería aportará información sobre las 
actividades sometidas a evaluación de su incidencia en la Red Natura 2000 y datos 
sobre los fondos percibidos en Extremadura para la conservación de los valores de la 
Red Natura 2000.

La Universidad de Extremadura, se compromete a:

 —  Analizar la documentación e información proporcionada por la Dirección General de Sos-
tenibilidad.

 —  Desarrollo de las actuaciones referidas en la cláusula segunda conforme se estable en 
el Anexo Técnico del Convenio. 

 —  Colaborar, a requerimiento de la Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de Ex-
tremadura, en aquellas gestiones que impliquen conocimientos técnicos especiales en 
la materia objeto del convenio. 

 —  Para el cumplimiento de lo previsto en la disposición adicional cuarta de la Ley 3/2022, 
de 17 de marzo, de medidas frente al reto demográfico y territorial de Extremadura, la 
Universidad de Extremadura deberá remitir a la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad, antes del 15 de marzo de 2023, un informe preliminar sobre la realidad 
de protección de la Red Natura 2000 en Extremadura en base a los trabajos realizados 
hasta la fecha en el marco del presente convenio. 
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 —  Entregar a la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad una certificación 
parcial de las actuaciones proyectadas para las anualidades 2023 y una certificación 
final a la finalización del convenio, conforme al desglose efectuado en el Anexo I del pre-
sente convenio, y la entrega de memorias parcial y final respectivamente con el conte-
nido especificado en el citado anexo. La memoria final incluirá el documento conclusión, 
firmado por los responsables de realización de los distintos trabajos mencionados en el 
anexo técnico.

 —  Destinar los fondos aportados por la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad de la Junta de Extremadura para sufragar los gastos derivados de las actuaciones 
descritas en la cláusula segunda. Para ello, aportarán para el desarrollo del Convenio las 
instalaciones, los materiales y equipos, así como el personal necesario para el correcto 
desarrollo de las actuaciones previstas.

 —  Justificar las cantidades recibidas de la Consejería para la Transición Ecológica y Soste-
nibilidad y presentar las Memorias de las actuaciones realizadas conforme se establece 
en la Cláusula Cuarta del Convenio. En este sentido, los contratos que pudiera celebrar 
la Universidad de Extremadura con terceros para la ejecución de las actuaciones objeto 
de este Convenio serán de su exclusiva responsabilidad, efectuándose a su riesgo y ven-
tura. Así mismo, si la Universidad de Extremadura contratara personal para la ejecución 
del presente Convenio, con cargo al mismo, dicho personal no tendrá relación laboral 
alguna con la Junta de Extremadura.

Cuarta. Calendario de aportación económica. 

La aportación económica especificada en la cláusula tercera de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad se realizará de la siguiente forma: 

 1.  El abono de las cantidades convenidas se realizará mediante certificación parcial y final 
conforme al desglose económico y de anualidades establecidos en el Anexo Técnico. 

 2.  Para cada certificación la Universidad de Extremadura entregará a la Consejería para 
la Transición Ecológica y Sostenibilidad una acreditación de las actuaciones realizadas 
consistente en una memoria del estudio establecido conforme a las cláusulas primera y 
segunda. La certificación parcial incluirá la memoria intermedia del estudio y la certifi-
cación final la memoria final del estudio.

 3.  Posteriormente las certificaciones serán firmadas por el Director/a Técnico/a del Conve-
nio nombrado en virtud de la cláusula décima, por los trabajos ejecutados conforme al 
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Anexo Técnico, y una vez justificados los gastos y pagos que se efectúen con cargo al 
Convenio, procediéndose a los pagos que se realizarán de la siguiente forma: 

  —  Un primer pago correspondiente a la cantidad de 258.500,00 €. La documentación 
acreditativa para efectuar dicho pago deberá ser presentada antes del 11 de diciem-
bre de 2023, previa certificación parcial.

  —  Un segundo y último pago correspondiente a la cantidad de 82.500,00 € una vez 
finalizados los trabajos o, en todo caso, antes de la finalización del Convenio, previa 
certificación final.

 4.  Los gastos emitidos durante un ejercicio, que a la fecha de la justificación anual no pu-
dieran ser presentados por ser posteriores a la fecha de la Certificación, se imputarán 
y justificarán con cargo al presupuesto consignado en el ejercicio inmediato posterior, 
debiéndose cumplir en todo caso el periodo de justificación previsto en la presente 
cláusula.

 5.  Los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria a la cuenta corriente IBAN 
ES39 0049-6744-45-2216163524 del Banco de Santander a nombre de la Universidad 
de Extremadura, indicando como referencia el título de este convenio.

El desglose del presupuesto de gastos asignado por anualidades previsto en el presente 
anexo, podrá sufrir variaciones de hasta un 20% de la cuantía total anual entre los importes 
previstos para las actuaciones, sin que en ningún caso estas modificaciones supongan un 
aumento del presupuesto total del convenio, ni un cambio de las aportaciones anuales consig-
nadas. Estas modificaciones tendrán la consideración de no sustanciales y se deberán comu-
nicar por parte de la Universidad de Extremadura a la Consejería para la Transición Ecológica 
y Sostenibilidad en el momento de presentar la certificación. Las variaciones en un porcentaje 
superior al 20 % de la cuantía total anual requerirán en todo caso autorización previa por 
Consejo de Gobierno.

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, reali-
zará la siguiente aportación económica para el desarrollo de los trabajos:

ACTUACIONES TOTAL 2023 2024

Recursos humanos, materiales y de desplazamiento 
destinados a la realización del análisis de los efectos 
ambientales de la Red Natura 2000 en Extremadura, 
y conclusiones. 

165.000,00 € 82.500,00 € 82.500,00 €
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ACTUACIONES TOTAL 2023 2024

Recursos humanos, materiales y de desplazamiento 
destinados a la realización del análisis de la incidencia 
de la Red Natura 2000 en el desarrollo socioeconómico 
en Extremadura, y conclusiones. 

99.000,00 € 99.000,00 €

Recursos humanos, materiales y de desplazamiento 
destinados a la realización del análisis de los efectos 
de la Red Natura 2000 en la despoblación en Extrema-
dura, y conclusiones.

77.000,00 € 77.000,00 €

Presupuesto desglosado por partidas:

ACTUACIÓN PERSONAL 
Y SERV. REC.MATERIALES OTROS 

GASTOS

Análisis de los efectos ambien-
tales de la Red Natura 2000 en 
Extremadura.

49.500 € 20.625 € 12.375 € 82.500 € Anualidad 
2023

Análisis de los efectos ambien-
tales de la Red Natura 2000 en 
Extremadura.

49.500 € 20.625 € 12.375 € 82.500 € Anualidad 
2024

Análisis de la incidencia de la 
Red Natura 2000 en el desarro-
llo socioeconómico en Extrema-
dura.

64.350 € 14.850 € 19.800 € 99.000 € Anualidad 
2023

Análisis de los efectos de la Red 
Natura 2000 en la despoblación 
en Extremadura.

50.050 € 11.550 € 15.400 € 77.000 € Anualidad 
2023

Quinta. Financiación.

El coste total del presente Convenio de colaboración que asciende a trescientos cuarenta y un 
mil euros (341.000,00 €), se financiarán con cargo a:

Anualidad Centro gestor Posición Fondo Proyecto Importe

2023 180030000 G/354A/64100 FR14070604 20160215 258.500,00 €

2024 180030000 G/354A/64100 FR14070604 20160215 82.500,00 €

TOTAL 341.000,00 €

Se consideran gastos financiables aquellos acogidos al convenio destinados a la consecución 
de los objetivos del mismo, destinados al pago de personal (contratación, nóminas, dietas y 
desplazamientos), gastos de material (fungible e inventariable) y prestaciones realizadas por 
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terceros (subcontratación) y que resulten estrictamente necesarios para la ejecución de las 
actuaciones proyectadas. 

Los gastos derivados de la realización de las actuaciones incluidas en el presente Convenio de 
Colaboración son elegibles y subvencionables y se encuentran cofinanciados con fondos FEA-
DER (Europa invierte en las zonas rurales) del Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 
2014-2022, con una tasa de financiación del 80%, y están comprendidos en:

Eje P.4 Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas relacionados con la agricultura y la 
silvicultura. Medida 4.A “Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad (incluido en las zonas 
Natura 2000 y en las zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas), los 
sistemas agrarios de alto valor natural, así como el estado de los paisajes europeos”.

Submedida 7.6.4. “Promoción del uso público, gestión y conservación de la Red Natura 2000 
y otras zonas de alto valor natural así como el mantenimiento, recuperación y rehabilitación 
del patrimonio natural”, conforme a la ficha de elegibilidad que se adjunta, en el marco de 
la normativa europea y nacional aplicable, en particular, el Reglamento (UE) N.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, el Reglamento (UE) N.º 
1305/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, el Reglamento 
Delegado (UE) n.º 807/2014 de la Comisión de 11 de marzo de 2014, el Reglamento de eje-
cución (UE) n.º 808/2014 de la Comisión de 17 de julio de 2014 y el Reglamento Delegado 
(UE) 2015/1367 de la Comisión de 4 de junio de 2015.

En el presente convenio se seguirá el procedimiento de tramitación anticipada previsto en 
la regla 69 de la Orden 17 de diciembre de 2020, por la que se aprueba la instrucción de 
operatoria contable a seguir en la ejecución del gasto de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. 

El presente expediente queda sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito 
adecuado y suficiente en el ejercicio presupuestario en el que se ejecutará.

Sexta. Propiedad intelectual.

La propiedad intelectual de los trabajos realizados, corresponde a la Universidad de Extre-
madura y a la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad dentro de los términos 
establecidos en el Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, aclarando y armonizando 
las disposiciones legales vigentes sobre la materia (BOE núm. 97, de 22 de abril de 1996).

No se permitirá la reproducción total de los trabajos ni su tratamiento informático, ni la trans-
misión por cualquier medio, ya sea electrónico, mecánico, por fotocopia, por registro u otros 
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métodos, sin el permiso previo y por escrito de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de la Junta de Extremadura y de la Universidad de Extremadura, asimismo se 
incorporarán los logotipos de la Junta de Extremadura, la Universidad de Extremadura y del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural FEADER.

Séptima. Confidencialidad y protección de datos.

La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad y la Universidad de Extremadura 
se comprometen a preservar la confidencialidad de cualquier documento, información u otro 
material que se produzca o a la que se tenga acceso como resultado de la ejecución de las 
actividades realizadas en el marco del presente Convenio. Cada una de las partes se com-
promete, por tanto, a no difundir, sin el consentimiento de la otra parte, las informaciones 
científicas o técnicas pertenecientes a la otra parte, a las que haya podido tener acceso con 
ocasión del desarrollo de las actuaciones objeto del Convenio, salvo que esas informaciones 
sean del dominio público o que la revelación de las mismas sea requerida por ley.

El tratamiento de datos de carácter personal será conforme a las previsiones contenidas en la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales. Con carácter general, durante la ejecución del Convenio, ha de procurarse 
la debida protección de los datos de carácter personal, debiendo estarse a lo dispuesto, en 
primer lugar, en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de 
abril de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la directiva 
95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos o RGPD) y asimismo a lo dispuesto en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y en la restante normativa aplicable en la materia, siendo recomendable 
que la documentación que se proporcione para el desarrollo de las mismas contenga datos 
disociados (art. 5,1,e) y p) del RD 1720/2007, de 21 de diciembre), cuando ello sea posible.

Octava. Vigencia del convenio.

El presente convenio de colaboración surtirá efectos desde el momento de su firma, que no 
podrá ser anterior al 1 de enero de 2023 y hasta el 11 de diciembre de 2024. No obstante, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.h) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régi-
men Jurídico del Sector Público, las partes podrán acordar de mutuo acuerdo su prórroga por 
un periodo de hasta cuatro años adicionales o su extinción mediante la firma de una adenda al 
mismo, la cual deberá suscribirse antes de la finalización del plazo de vigencia del Convenio. 
En caso necesario, y de mutuo acuerdo en el seno de la Comisión de Seguimiento constituida 
según cláusula décima del presente Convenio, y siempre de forma expresa, la ampliación de 
plazo de vigencia del Convenio podrá llevar aparejada la ampliación de su presupuesto.
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Novena. Modificación, extinción y resolución. 

El Convenio podrá ser modificado por mutuo acuerdo de las partes mediante la suscrición de 
la correspondiente adenda. Se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constitu-
yen su objeto, o por incurrir en causa de resolución. Serán causas de resolución las previstas 
en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
y en particular:

 a)  El vencimiento del plazo de vigencia.

 b)  El acuerdo unánime de las partes.

 c)  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de 
los firmantes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumpli-
dora un requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones 
o compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado 
al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
convenio y a las demás partes firmantes.

      Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de re-
solución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa 
dará lugar al reintegro de las cantidades que se hubiese recibido, así como los intereses 
legales que hubieran devengado las citadas cantidades.

Décima. Comisión de seguimiento.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 49.f de la de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, se constituye una Comisión de seguimiento de com-
posición mixta para el seguimiento, vigilancia y control del presente Convenio, evaluando su 
aplicación, garantizando su calidad y promoviendo las líneas de seguimiento, control e inves-
tigación, así como aquellas actuaciones de coordinación que se consideren necesarias.

La Comisión estará formada por un representante de cada una de las entidades firmantes:

 —  Por parte de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad su Jefe de Servi-
cio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, Luis Enrique Delgado Valiente 
que ejercerá las funciones de Director Técnico del Convenio o en su caso la persona en 
quien delegue. 
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 —  Y por parte de la Universidad de D. Juan Manuel Sánchez Guzmán, Coordinador del Gru-
po de Investigación en Biología de la Conservación, pudiendo delegar su representación.

Dicha Comisión se constituirá en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de la 
firma del presente Convenio. Esta Comisión se reunirá, al menos, una vez durante el plazo de 
vigencia del Convenio.

Tanto la convocatoria de las sesiones que celebren como el funcionamiento interno y la adop-
ción de acuerdos se regirán con arreglo al procedimiento general de actuación de los órganos 
colegiados que contempla el artículo 15 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Undécima. Información y publicidad.

El presente convenio está cofinanciado por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural por 
lo que la Universidad de Extremadura se compromete a dar adecuada publicidad del carácter 
público de la financiación objeto de subvención, teniendo en cuenta las consideraciones de 
información y publicidad previstas en el artículo 66 del Reglamento (UE) n.º 1305/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desa-
rrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por el que se 
deroga el Reglamento (CE) N.º 1698/2005 del Consejo y el Anexo III del Reglamento (UE) n.º 
808/2014, de la Comisión de 17 de julio de 2014, por el que se establecen las disposiciones 
de aplicación del Reglamento anterior, Asimismo, se compromete a adoptar las medidas de 
identificación, información y publicidad reguladas en el artículo 3 del Decreto 50/2001, de 3 
de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financiadas con ayudas de la 
Junta de Extremadura. 

En este sentido, los informes de resultados de los análisis, así como los estudios derivados del 
Convenio realizados deberán incluir el logotipo FEADER (Europa invierte en las zonas rurales), 
el logotipo de la Junta de Extremadura y el logotipo de la Universidad de Extremadura.

Duodécima. Régimen jurídico e interpretación.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se encuadra en el tipo establecido en 
el artículo 47.d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
siéndole aplicable el régimen jurídico contenido en dicha Ley.

Las discrepancias, así como, las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente 
Convenio de colaboración y las cuestiones litigiosas a las que pueda dar lugar la interpreta-
ción, modificación, efectos o resolución del presente Convenio, y que no sean resueltas en el 
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seno de la Comisión de Seguimiento previstas en la cláusula novena, quedarán sometidas al 
conocimiento y resolución de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de conformidad con 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha jurisdicción, una vez agotada la vía de la 
Comisión de Seguimiento prevista en el mismo.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente Convenio de Colaboración por dupli-
cado ejemplar y a un solo efecto en lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

La Consejera para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad.

La Secretaria General,
PA (Resolución de 20 de noviembre de 2019, 

de la Consejera, 
DOE n.º 228, de 26 de noviembre de 2019),

CONSUELO CERRATO CALDERA

El Rector Magnífico de la Universidad 
de Extremadura,

ANTONIO HIDALGO GARCÍA
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ANEXO TÉCNICO

MEMORIA DE ACTIVIDADES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 
CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD Y LA 
UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA PARA LA ELABORACIÓN DEL “ESTUDIO 

SOBRE LA REALIDAD DE PROTECCIÓN DE LA RED NATURA 2000 EN 
EXTREMADURA”.

1.  Introducción.

     La Junta de Extremadura, a través de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibi-
lidad, tiene como compromiso dar respuesta al cumplimiento de las normativas en materia 
de gestión y conservación de la Red Natura 2000. Esta obligación deriva de la incorporación 
de España a la Comunidad Económica Europea que supone la necesidad de desarrollar las 
obligaciones establecidas en las distintas Directivas de aplicación.

     Mediante el artículo 3 de la Directiva 92/43/CE, de 21 de mayo de 1992, relativa a la con-
servación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres se crea la red ecológica 
europea de Zonas Especiales de Conservación, denominada «Natura 2000». Dicha red, 
compuesta por los lugares que alberguen tipos de hábitats naturales que figuran en su 
Anexo I y de hábitats de especies que figuran en su Anexo II, deberá garantizar el mante-
nimiento o, en su caso, el restablecimiento, en un estado de conservación favorable, de los 
tipos de hábitats naturales y de los hábitats de las especies de que se trate en su área de 
distribución natural. En el artículo 1 de la citada Directiva se establece la definición de las 
Zonas Especiales de Conservación y Lugares de Importancia Comunitaria.

     Por otra parte, el artículo 3 de la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 30 de noviembre de 2009 relativa a la conservación de las aves silvestres esta-
blece que la preservación, el mantenimiento y el restablecimiento de los biotopos y de los 
hábitats impondrán en primer lugar la creación de zonas de protección (Zonas de Especial 
Protección para las Aves). Esta Directiva deroga a la Directiva 79/409/CEE del Consejo, de 
2 de abril de 1979, relativa a la conservación de las aves silvestres de contenido parcial-
mente similar.

     Mediante el Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se establece medidas 
para contribuir a garantizar la biodiversidad mediante la conservación de los hábitats natu-
rales y de la fauna y flora silvestres y la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad se transponen al ordenamiento jurídico de España la parte de 
la Directiva Hábitat y la Directiva Aves que no está incorporada al mismo. En el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la transposición de las Directivas de Aves y de 
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Hábitats tuvo lugar, en el año 2006, mediante la modificación de la Ley 8/1998, de 26 de 
junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, que operó 
la Ley 9/2006, de 23 de diciembre.

     Así, la Red Natura 2000 ha sido el resultado de la aplicación de las dos Directivas comunita-
rias indicadas anteriormente. La Red Natura 2000 se puede definir como una red de lugares 
de alto valor ecológico que constituye el principal instrumento para desarrollar las políticas 
de la Unión Europea orientadas a garantizar la conservación de la biodiversidad, prestando 
especial atención a los hábitats y a las especies de flora y fauna más amenazadas. La Red 
Natura 2000 se encuentra compuesta por los Lugares de Importancia Comunitaria, hasta 
su transformación en Zonas Especiales de Conservación, dichas Zonas Especiales de Con-
servación y las Zonas de Especial Protección para las Aves.

     Inicialmente, el esfuerzo de los Estados miembros se centró en la declaración de los lugares 
que debían integrar la Red Natura 2000, comenzando con las Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPA) y posteriormente con los Lugares de Importancia Comunitaria (LIC), 
hasta alcanzar un número de lugares cuya superficie fuese considerada suficiente para 
garantizar la conservación de la biodiversidad de la Unión Europea.

     En una segunda etapa, las prioridades se han dirigido al establecimiento de adecuadas 
herramientas de gestión que asegurasen las medidas necesarias para evitar el deterioro de 
los hábitats naturales y de las especies que han motivado la designación de estos lugares.

     Este proceso se ha visto afectado por diversas cartas de emplazamiento y Dictámenes de la 
Comisión Europea al Gobierno de España motivado por posibles incumplimientos conforme 
lo previsto en las citadas Directivas.

     Con todo ello, la Red Natura 2000 en Extremadura se compone de un total de 71 Zonas de 
Especial Protección para las Aves y 89 Zonas de Especial Conservación, con una superficie 
total aproximada de 1.264.288 hectáreas (30,3 % de la superficie de Extremadura).

     Sobre las medidas de conservación de la Red Natura 2000, en el artículo 46 de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad se establece, 
“que respecto de las ZEC y las ZEPA, la Administración General del Estado y las comuni-
dades autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, fijarán las medidas de 
conservación necesarias, que respondan a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats 
naturales y de las especies presentes en tales áreas. Igualmente, las Administraciones 
competentes tomarán las medidas apropiadas, en especial en dichos planes o instrumentos 
de gestión, para evitar en los espacios de la Red Natura 2000 el deterioro de los hábitats 
naturales y de los hábitats de las especies, así como las alteraciones que repercutan en las 
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especies que hayan motivado la designación de estas áreas, en la medida en que dichas 
alteraciones puedan tener un efecto apreciable. En el apartado cuarto de este artículo se 
establece que “cualquier plan, programa o proyecto que, sin tener relación directa con la 
gestión del lugar o sin ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a 
las especies o hábitats de los citados espacios, ya sea individualmente o en combinación 
con otros planes, programas o proyectos, se someterá a una adecuada evaluación de sus 
repercusiones en el espacio, que se realizará de acuerdo con las normas que sean de 
aplicación, de acuerdo con lo establecido en la legislación básica estatal y en las normas 
adicionales de protección dictadas por las comunidades autónomas, teniendo en cuenta 
los objetivos de conservación de dicho espacio. A la vista de las conclusiones de la eva-
luación de las repercusiones en el espacio y supeditado a lo dispuesto en el apartado 5, 
los órganos competentes para aprobar o autorizar los planes, programas o proyectos sólo 
podrán manifestar su conformidad con los mismos tras haberse asegurado de que no cau-
sará perjuicio a la integridad del espacio en cuestión y, si procede, tras haberlo sometido 
a información pública.”

     En este sentido, en el artículo 56 Quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de conservación 
de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura se dicta que en las zonas Natu-
ra 2000 se podrán seguir llevando a cabo, de manera tradicional, los usos o actividades 
agrícolas, ganaderos y forestales que vinieron desarrollándose en estos lugares, siempre y 
cuando no deterioren los hábitats, ni provoquen alteraciones que repercutan en las espe-
cies que hayan motivado la declaración de las zonas. La realización de proyectos, actua-
ciones o actividades no contempladas en el apartado anterior, incluyendo la realización de 
cualquier tipo de construcción, requerirá la previa valoración de sus efectos sobre los hábi-
tat o especies que, en cada caso, hayan motivado la designación o declaración de la zona.

     En el artículo 56 Ter de la Ley 8/1998, de 26 de junio se establece que las Zonas de la Red 
Natura 2000 deberán contar con las adecuadas medidas reglamentarias, administrativas o 
contractuales que permitan un estado de conservación favorable y que respondan a las exi-
gencias ecológicas de los tipos de hábitat naturales y de las especies de fauna y flora que 
hayan motivado su declaración. Las Zonas de la Red Natura 2000 podrán contar con Planes 
de Gestión, que se añadirán a las obligatorias medidas reglamentarias, administrativas o 
contractuales adoptadas. Dichos planes deberán elaborarse teniendo en cuenta las carac-
terísticas específicas de cada Zona y todas las actividades previstas, pudiendo adquirir la 
forma de documentos independientes o incluirse en otros planes de desarrollo.

     Atendiendo a estas obligaciones de gestión, por parte de la Junta de Extremadura se aprobó 
el Decreto 110/2015, de 19 de mayo, por el que se regula la red ecológica europea Natura 
2000 en Extremadura. Este decreto tiene por objeto el desarrollo de la regulación de la Red 
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Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura. Asimismo, es objeto de este decreto: la 
aprobación del Plan Director de la Red Natura 2000 en Extremadura, la declaración como 
Zonas Especiales de Conservación (ZEC) de todos los Lugares de Importancia Comunitaria 
(LIC) existentes en Extremadura y la aprobación de los Planes de Gestión de las zonas de 
la Red Natura 2000 en Extremadura.

     A tenor de esta información, resulta incuestionable que Extremadura tiene una importante 
relación con la Red Natura 2000, por lo que la gestión de la misma puede incidir de manera 
significativa en la economía y el desarrollo socioeconómico de esta región. Como dato se 
informa que, con carácter anual, por parte de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de la Junta de Extremadura emiten alrededor de 4000 informes de afección 
a la Red Natura 2000 donde se evalúan las repercusiones de las diversas actuaciones a 
ejecutar en estos espacios protegidos. De los informes evaluados, obtienen sentido desfa-
vorable alrededor de un 2 %.

2.  Descripción de las actuaciones.

     El presente convenio tiene por objeto la realización de las actividades necesarias para la 
elaboración de un estudio sobre la realidad actual de protección de todas las figuras con-
templadas en la Red Natura 2000. Este diagnóstico permitirá valorar, entre otros aspectos, 
la compatibilidad de la Red Natura 2000 y de los instrumentos de gestión aplicables, con 
iniciativas urbanísticas y empresariales y con la instalación o crecimiento de actividades 
económicas generadoras de empleo en Extremadura, principalmente, en zonas escasa-
mente pobladas o en riesgo de despoblación.

     Este estudio se basará en el desarrollo de tres análisis diferenciados:

 2.1.  Análisis de los efectos ambientales de la Red Natura 2000 en Extremadura. Director 
de los trabajos: D. Juan Manuel Sánchez Guzmán. Área de Zoología. Universidad de 
Extremadura.

     La declaración y gestión de la Red Natura 2000 tiene como objetivo principal asegu-
rar la conservación de la biodiversidad en Europa. En el marco del presente estudio y 
con la finalidad de disponer de una correcta valoración del cumplimiento de este ob-
jetivo en Extremadura, se deberá efectuar un análisis detallado de las repercusiones 
ambientales de la designación de estos espacios en esta región. Este análisis deberá 
incluir el siguiente contenido:

   —  Información general y específica de la Red Natura 2000 en Extremadura. Com-
parativa con otras Comunidades Autónomas de España y estados miembros de la 
Unión Europea.
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   —  Evaluación de los límites establecidos en la Red Natura 2000 en Extremadura 
atendiendo a los valores ambientales conocidos en estas zonas en el momento de 
su designación, así como en la actualidad. 

   —  Estado de conservación y evolución de los hábitats y poblaciones de especies 
incluidos en los anexos I y II respectivamente de la Directiva Hábitat y de las 
poblaciones de especies incluidas en el anexo I de la Directiva Aves. Se deberá 
efectuar una comparación del estado de conservación y evolución de estos va-
lores en el interior y exterior de la Red Natura 2000. Todo ello en función de los 
datos disponibles y aportados por la Dirección General de Sostenibilidad. 

   —  Descripción de las medidas de gestión de la Red Natura 2000 en Extremadura e 
instrumentos de gestión vigentes.

   —  Análisis de los efectos de la implantación de estas medidas de gestión e instrumen-
tos de gestión para la conservación de los valores ambientales en Extremadura. 

   —  Participación, desde la perspectiva ambiental, en la elaboración de las siguientes 
conclusiones finales que forman parte del estudio objeto del presente convenio: 

    •  Posibles repercusiones ocasionadas en Extremadura por la designación de los 
espacios Natura 2000, por sus delimitaciones geográficas y limitaciones pro-
ductivas. Se deberán valorar las posibles ventajas e inconvenientes de la desig-
nación de los espacios Natura 2000 en Extremadura. 

    •  A la vista de los resultados de los análisis efectuados, se incorporarán propues-
tas de modificación en la gestión de los espacios Natura 2000 que permitan 
alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible.

     Presupuesto: 165.000 €.

     Duración: 1 año y 11 meses.

 2.2.  Análisis de la incidencia de la Red Natura 2000 en el desarrollo socioeconómico en Ex-
tremadura. Director de los trabajos: D. Agustín García García. Área de Fundamentos 
del Análisis Económicos. Universidad de Extremadura.

     Conforme lo previsto en la normativa de aplicación, la ejecución de determinadas 
actuaciones en un lugar de la Red Natura 2000 conlleva la obligación de efectuar una 
valoración de sus efectos sobre los hábitat o especies que, en cada caso, hayan mo-
tivado la designación o declaración de la zona. En este sentido, pudiera llegar el caso 
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que una actuación, dada su incidencia ambiental, no pudiera ejecutarse en la Red 
Natura 2000. Motivo por el cual, en el marco del presente estudio, se deberá efectuar 
un análisis detallado de los proyectos que no han obtenido un informe de afección a 
la Red Natura 2000 favorable por sus efectos negativos en los valores que motivaron 
la declaración de estas áreas protegidas. Este análisis se deberá efectuar durante un 
periodo de al menos 15 años.

     Por otra parte, este estudio deberá analizar, mediante tratamientos estadísticos, la 
distribución y tipología de los proyectos sometidos a evaluación en la Red Natura 
2000. Asimismo, se analizarán las medidas correctoras propuestas en los informes 
emitidos y su repercusión económica en el proyecto a ejecutar. Se deberá realizar un 
análisis general de esta materia, así como evaluaciones específicas por tipología de 
actuación, prestando especial atención a los informes de evaluación relacionados con 
los planes urbanísticos. 

     En el marco del presente análisis* resulta indispensable efectuar la evaluación de los 
fondos percibidos en Extremadura para la conservación de los valores de la Red Natu-
ra 2000 y su repercusión en el desarrollo socioeconómico de esta región. Asimismo, se 
analizarán las inversiones efectuadas por las administraciones públicas, las obtenidas 
para iniciativas privadas, así como las subvenciones concedidas para alcanzar los ob-
jetivos de esta Red.

     De la misma forma, el análisis deberá incluir otros posibles perjuicios y beneficios eco-
nómicos ocasionados por esta Red, como por ejemplo la bonificación del 10 % en el 
Impuesto sobre Aprovechamientos Cinegéticos en aquellos cotos de caza que tengan 
parte de su superficie incluida en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura y que 
cuenten con instrumentos para su ordenación, uso, gestión o, en su caso, medidas 
reglamentarias de conservación (artículo 47.7. de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, 
de caza de Extremadura).

     Finalmente, el presente estudio deberá incluir un breve análisis de los beneficios 
y ahorros económicos ocasionados por la Red Natura 2000 al disponer de valores 
ambientales en buen estado de conservación (servicios ecosistémicos). En concreto, 
se podrán abordar los efectos económicos de la Red Natura 2000 en la calidad de la 
caza, el turismo rural, adhesión de marcas de calidad, los polinizadores, estado de las 
masas de aguas y del aire. Este análisis se podrá complementar con otros estudios en 
ejecución sobre esta materia. 
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     Asimismo, se procederá a la participación, desde la perspectiva del desarrollo socioe-
conómico, en la elaboración de las siguientes conclusiones finales que forman parte 
del estudio objeto del presente convenio: 

   —  Posibles repercusiones ocasionadas en Extremadura por la designación de los 
espacios Natura 2000, por sus delimitaciones geográficas y limitaciones producti-
vas. Se deberán valorar las posibles ventajas e inconvenientes de la designación 
de los espacios Natura 2000 en Extremadura. 

   —  A la vista de los resultados de los análisis efectuados, se incorporarán propuestas 
de modificación en la gestión de los espacios Natura 2000 que permitan alcanzar 
los objetivos de desarrollo sostenible.

     Finalmente, se procederá a realizar un análisis detallado de los efectos de la Red 
Natura 2000 en Extremadura con las iniciativas urbanísticas y empresariales y con la 
instalación o crecimiento de actividades económicas generadoras de empleo.

     Presupuesto: 99.000 €.

     Duración: 1 año.

 2.3.  Análisis de los efectos de la Red Natura 2000 en la despoblación en Extremadura. 
Director de los trabajos: D. Miguel Ángel Márquez Paniagua. Área de Métodos Cuanti-
tativos para Economía y la Empresa. Universidad de Extremadura.

     En el marco del presente convenio, se deberá efectuar un análisis de la evolución del 
despoblamiento en los espacios Natura 2000 de Extremadura y su comparación con 
otras zonas rurales sin esta catalogación. Para ello, y entre otras tareas, siempre en 
función de los datos disponibles, se deberá efectuar un estudio demográfico general 
de áreas incluidas dentro y fuera de la Red Natura 2000 que incluya pirámide pobla-
cional e indicadores demográficos tales como tasa bruta de natalidad y tasa bruta de 
mortalidad. Así mismo, se deberán analizar, entre otros, los siguientes aspectos que 
puedan afectar directamente al despoblamiento: 

   —  Distancia a las ciudades.

   —  Tasa de empleo.

   —  Distancia a servicios.

   —  Importancia de los sectores económicos.
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     Este análisis se deberá efectuar, siempre que sea posible, en el momento de la de-
signación de los espacios natura 2000 y la actualidad, con la finalidad de comparar 
correctamente la evolución del fenómeno de la despoblación dentro y fuera de la Red 
Natura 2000.

     A la vista de los resultados, se deberá evaluar si existe relación directa entre el despo-
blamiento y Red Natura 2000 o, por el contrario, si se encuentran motivados por otros 
factores ajenos a esta categoría de protección ambiental. 

     Se procederá a la participación, desde la perspectiva del despoblamiento, en la elabo-
ración de las siguientes conclusiones finales que forman parte del estudio objeto del 
presente convenio: 

   —  Posibles repercusiones ocasionadas en Extremadura por la designación de los 
espacios Natura 2000, por sus delimitaciones geográficas y limitaciones producti-
vas. Se deberán valorar las posibles ventajas e inconvenientes de la designación 
de los espacios Natura 2000 en Extremadura. 

   —  A la vista de los resultados de los análisis efectuados, se incorporarán propuestas 
de modificación en la gestión de los espacios Natura 2000 que permitan alcanzar 
los objetivos de desarrollo sostenible.

     Finalmente, se realizarán unas conclusiones específicas de los efectos de la Red Natura 
2000 sobre el despoblamiento en Extremadura.

     Presupuesto: 77.000 €.

     Duración: 1 año.

     La Universidad de Extremadura nombrará a un responsable que asumirá la función de coor-
dinación científico/técnica a desarrollar.

     La memoria final incluirá el documento conclusiones finales firmado por los responsables 
de realización de los trabajos mencionados en el punto anterior y exigido en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medidas ante el reto demográfico 
y territorial de Extremadura denominado “estudio realizado por técnicos y científicos com-
petentes en la materia, sobre la realidad actual de protección de todas las figuras contem-
pladas en la Red Natura 2000”.



NÚMERO 38 
Viernes 24 de febrero de 2023

11753

3.  Aportación económica.

     Dado que el cálculo del presupuesto del presente convenio se ha realizado en base a los 
datos disponibles en el momento de su elaboración sin tener en cuenta aquellos aconteci-
mientos que puedan producirse y desconocidos en ese momento, cabe reseñar que estas 
estimaciones igualmente, quedan afectadas a la evolución de cada una de las actuaciones. 
En este sentido, y motivado por la ocurrencia de variaciones no previstas en el convenio, el 
desglose del presupuesto de gastos asignado por anualidades previsto en el presente ane-
xo, podrá sufrir variaciones de hasta un 20% de la cuantía total anual entre los importes 
previstos para las actuaciones, sin que en ningún caso estas modificaciones supongan un 
aumento del presupuesto total del convenio, ni un cambio de las aportaciones anuales con-
signadas. Estas modificaciones tendrán la consideración de no sustanciales y se deberán 
comunicar por parte de la Universidad de Extremadura a la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad en el momento de presentar la certificación. Las variaciones en 
un porcentaje superior al 20 % de la cuantía total anual requerirán en todo caso autoriza-
ción previa por Consejo de Gobierno.

     La Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, 
realizará la siguiente aportación económica para el desarrollo de los trabajos:

ACTUACIONES TOTAL 2023 2024

Recursos humanos, materiales y de desplazamiento 
destinados a la realización del análisis de los efectos 
ambientales de la Red Natura 2000 en Extremadura, 
y conclusiones. 

165.000,00 € 82.500,00 € 82.500,00 €

Recursos humanos, materiales y de desplazamiento 
destinados a la realización del análisis de la incidencia 
de la Red Natura 2000 en el desarrollo socioeconómi-
co en Extremadura, y conclusiones. 

99.000,00 € 99.000,00 €

Recursos humanos, materiales y de desplazamiento 
destinados a la realización del análisis de los efectos 
de la Red Natura 2000 en la despoblación en Extrema-
dura, y conclusiones.

77.000,00 € 77.000,00 €
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     Presupuesto desglosado por partidas:

ACTUACIÓN PERSONAL 
Y SERV. REC.MATERIALES OTROS 

GASTOS

Análisis de los efectos ambien-
tales de la Red Natura 2000 en 
Extremadura.

49.500 € 20.625 € 12.375 € 82.500 € Anualidad 
2023

Análisis de los efectos ambien-
tales de la Red Natura 2000 en 
Extremadura.

49.500 € 20.625 € 12.375 € 82.500 € Anualidad 
2024

Análisis de la incidencia de la 
Red Natura 2000 en el desa-
rrollo socioeconómico en Ex-
tremadura.

64.350 € 14.850 € 19.800 € 99.000 € Anualidad 
2023

Análisis de los efectos de la 
Red Natura 2000 en la despo-
blación en Extremadura.

50.050 € 11.550 € 15.400 € 77.000 € Anualidad 
2023
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Mancomunidad Integral de Municipios Centro, para los 
ciclos formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del 
Medio Natural y de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural 
del EFA Guadaljucén de Mérida. (2023060502)

Habiéndose firmado el día 9 de febrero de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Mancomunidad Integral de Municipios Centro, para los ciclos formativos 
de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural del EFA Guadaljucén de Mérida, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se re-
gula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE 
MUNICIPIOS CENTRO, PARA LOS CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO 

EN APROVECHAMIENTO Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO NATURAL Y DE 
GRADO SUPERIOR EN GESTIÓN FORESTAL Y DEL MEDIO NATURAL DEL 

EFA GUADALJUCÉN DE MÉRIDA.

Mérida, 9 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Dña. María Esther Gutiérrez Morán, Consejera de Educación y 
Empleo de la Junta de Extremadura, en representación de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en virtud del Decreto del Presidente 21/2019, de 1 de julio (DOE núm. 126, de 
2 de julio), y en el ejercicio de las atribuciones que le han sido conferidas por el Decreto del 
Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la denominación, el número y las 
competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura (DOE núm. 126, de 2 de julio), y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Y de otra, la Mancomunidad Integral de Municipios Centro, con CIF P0600064J y domicilio en 
Pol. Dehesa del Rey, s/n, código postal 06810 Calamonte, Badajoz, con teléfono de contacto 
_____, correo electrónico _________ y Don José Luis Marín Barrero, como representante de 
la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
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Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 3 estudiantes, de los ciclos formativos de Grado 
Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y de Grado Superior 
en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la Mancomunidad Integral de Municipios Centro.
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También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con la EFA Guadaljucén 
de Mérida, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto con 
el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si una 
vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.
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Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual de los ciclos 
formativos de Grado Medio en Aprovechamiento y Conservación del Medio Natural (AGA2-5) y 
de Grado Superior en Gestión Forestal y del Medio Natural (AGA3-2), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo 
del proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.
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 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

X
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 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 

X

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El representante legal de Mancomunidad 
Integral de Municipios Centro,

D. JOSÉ LUIS MARÍN BARRERO

La Consejera de Educación y Empleo,

D.ª MARÍA ESTHER GUTIÉRREZ MORÁN



NÚMERO 38 
Viernes 24 de febrero de 2023

11763

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Juan Bautista Gómez Díaz, para el ciclo formativo de 
Grado Medio en Preimpresión Digital del IES Luis Chamizo de Don Benito. 
(2023060503)

Habiéndose firmado el día 8 de febrero de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Juan Bautista Gómez Díaz, para el ciclo formativo de Grado Medio en 
Preimpresión Digital del IES Luis Chamizo de Don Benito, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro General 
de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE 
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y JUAN BAUTISTA GÓMEZ 

DÍAZ, PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN PREIMPRESIÓN 
DIGITAL DEL IES LUIS CHAMIZO DE DON BENITO.

Mérida, 8 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Juan Bautista Gómez Díaz, con CIF ***5979** y domicilio en Avenida 
del Valle, 45 código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto ____, correo 
electrónico _____ y Don Juan Bautista Gómez Díaz, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.
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5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Preimpresión digital (ARG2-3), desarrollarán las actividades formativas programadas en 
el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de las nece-
sidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la empresa 
colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su actividad 
productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las dependencias 
pertenecientes a la empresa Juan Bautista Gómez Díaz.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Luis Chamizo 
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de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado y, junto 
con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la programación, si 
una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Preimpresión digital (ARG2-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

X

X
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Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

X

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Juan Bautista 
Gómez Díaz,

D. JUAN BAUTISTA GÓMEZ DÍAZ
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Juan José Gómez Rodríguez, para el ciclo formativo 
de Grado Medio en Elaboración de Productos Alimenticios del IES Sierra de 
Montánchez de Montánchez. (2023060504)

Habiéndose firmado el día 9 de febrero de 2023, el Convenio para el desarrollo de progra-
mas formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería 
de Educación y Empleo y Juan José Gómez Rodríguez, para el ciclo formativo de Grado Medio 
en Elaboración de Productos Alimenticios del IES Sierra de Montánchez, de Montánchez, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 13 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y JUAN JOSÉ GÓMEZ RODRÍGUEZ, 
PARA EL CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO EN ELABORACIÓN DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS DEL IES SIERRA DE MONTÁNCHEZ DE 

MONTÁNCHEZ.

Mérida, 9 de febrero de 2023.

REUNIDOS 

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Juan José Gómez Rodríguez, con CIF ***5567** y domicilio en c/Juan 
Solano Pedrero 12 código postal 10005 Cáceres, Cáceres, con teléfono de contacto _____, co-
rreo electrónico _____ y Don Juan José Gómez Rodríguez, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
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profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.

5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Medio 
en Elaboración de productos alimenticios (INA2-1), desarrollarán las actividades formativas 
programadas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en fun-
ción de las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo 
de la empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desa-
rrolle su actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las 
dependencias pertenecientes a la empresa Juan José Gómez Rodríguez.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.
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Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el IES Sierra De Mon-
tánchez de Montánchez, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del alumnado 
y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de la progra-
mación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.
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Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.

Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Medio en Elaboración de productos alimenticios (INA2-1), tendrá como 
funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.
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Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.

 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

X
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Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X

X
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 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de  
Juan José Gómez Rodríguez,

D. JUAN JOSÉ GÓMEZ RODRÍGUEZ
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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio para el desarrollo de programas formativos de 
Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de 
Educación y Empleo y Lema, SCL, para el ciclo formativo de Grado Superior 
en Paisajismo y Medio Rural del Centro de Formación del Medio Rural de Don 
Benito. (2023060557)

Habiéndose firmado el día 8 de febrero de 2023, el Convenio para el desarrollo de programas 
formativos de Formación Profesional Dual en el sistema educativo entre la Consejería de Edu-
cación y Empleo y Lema, SCL, para el ciclo formativo de Grado Superior en Paisajismo y Medio 
Rural del Centro de Formación del Medio Rural de Don Benito, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 15 de febrero de 2023.

La Secretaria General.
PA, Resolución de 01/03/2021, 

DOE n.º 43, de 4 de marzo de 2021.
La Jefa de Servicio de Legislación y 

Documentación,

M.ª MERCEDES ARGUETA MILLÁN
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS FORMATIVOS DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DUAL EN EL SISTEMA EDUCATIVO ENTRE LA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO Y LEMA, SCL, PARA EL CICLO 
FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR EN PAISAJISMO Y MEDIO RURAL DEL 

CENTRO DE FORMACIÓN DEL MEDIO RURAL DE DON BENITO.

Mérida, 8 de febrero de 2023.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. Secretario General de la Consejería de Educación y Empleo de la 
Junta de Extremadura, don Rubén Rubio Polo, cargo para el que fue nombrado por Decreto 
151/2015, de 10 de julio (DOE núm. 1 (extra) de 11 de julio), en virtud de la delegación efec-
tuada mediante Resolución de 13 de noviembre de 2019, de la Consejera (DOE núm. 223, de 
19 de noviembre), en representación de la Consejería de Educación y Empleo.

Y de otra, la empresa Lema, SCL, con CIF F25350604 y domicilio en Ctra. Miajadas - Don Be-
nito, km 16, código postal 06400 Don Benito, Badajoz, con teléfono de contacto ______, co-
rreo electrónico _____ y Don Emiliano Andrade Rodríguez, como representante de la misma.

Las partes reconocen capacidad y legitimidad para convenir, a cuyo efecto.

EXPONEN

1.  Que el objetivo del presente Convenio entre las entidades a las que representan para el 
desarrollo de un proyecto de Formación Profesional Dual en el sistema educativo.

2.  Que el apartado 1 del artículo 75 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible 
insta a las administraciones educativas y laborales a propiciar la colaboración con las em-
presas y entidades empresariales, en particular a través de la impartición por éstas, de mó-
dulos profesionales incluidos en títulos de formación profesional en sus instalaciones para 
garantizar que la formación se realice con los equipamientos más actuales [apartado 2.b)].

3.  Que el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, por el que se desarrolla el contrato 
para la formación y el aprendizaje y se establecen las bases de la Formación Profesional 
Dual, fija en su Título III, bajo la rúbrica Formación Profesional Dual del sistema educati-
vo, el marco para el desarrollo de proyectos de Formación Profesional Dual en el sistema 
educativo, con la coparticipación de los centros educativos y las empresas colaboradoras.

4.  Que el apartado 1 del artículo 29 del Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre, esta-
blece que los centros educativos autorizados para impartir ciclos formativos de formación 
profesional podrán suscribir convenios con empresas del sector correspondiente, de acuer-
do con lo que determine la normativa autonómica.
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5.  Que el apartado 5 del artículo 8 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo indica 
que con el fin de facilitar al alumnado la adquisición de las competencias correspondien-
tes, las Administraciones educativas, en el marco de sus competencias, promoverán la 
autonomía pedagógica organizativa y de gestión de los centros que impartan formación 
profesional, fomentarán el trabajo en equipo del profesorado y el desarrollo de planes de 
formación, investigación e innovación en su ámbito docente, así como las actuaciones que 
favorezcan la mejora continua de los procesos formativos.

ACUERDAN

1.  Suscribir el presente Convenio para el desarrollo de un proyecto de Formación Profesional 
Dual en el sistema educativo.

2.  Incorporar al presente Convenio, a lo largo del periodo de vigencia, las relaciones nomina-
les de alumnos y alumnas acogidos al mismo (Anexo II), el programa de formación (Anexo 
III. a y b) que podrá ser modificado y adaptado en función de las necesidades del desarrollo 
del mismo, y los documentos necesarios que faciliten su seguimiento y evaluación.

3. Formalizar el presente Convenio de acuerdo con las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. El alumnado seleccionado, hasta 2 estudiantes, del ciclo formativo de Grado Supe-
rior en Paisajismo y medio rural (AGA3-3), desarrollarán las actividades formativas progra-
madas en el Anexo IIIa y Anexo IIIb, que podrán ser modificadas y adaptadas en función de 
las necesidades del desarrollo de las mismas, en los locales de los centros de trabajo de la 
empresa colaboradora o, en su caso, en aquellos lugares en los que la empresa desarrolle su 
actividad productiva, sin que ello implique relación laboral alguna con ninguna de las depen-
dencias pertenecientes a la empresa Lema, SCL.

También podrá desarrollarse esta labor en el centro educativo cuando las empresas carezcan 
de espacios para tales usos, debiendo, en todo caso, ser la docencia impartida por personal 
de la empresa.

Será en el programa formativo donde se concrete la distribución horaria y jornada de partici-
pación de los estudiantes en el centro educativo y en las empresas, pudiéndose organizar por 
días a la semana, por semanas, por quincenas o por meses.

Segunda. La empresa o centro de trabajo colaborador se compromete al cumplimiento de la 
programación de las actividades formativas que han sido acordadas con el Centro de Forma-
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ción del Medio Rural de Don Benito, a realizar su seguimiento y la valoración del progreso del 
alumnado y, junto con el tutor o la tutora del mencionado centro educativo, a la revisión de 
la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los resultados, fuera necesario.

Tercera. La empresa o centro de trabajo colaborador nombrará un responsable (tutor/a-
coordinador/a) para la coordinación de las actividades formativas a realizar en el centro de 
trabajo, que garantizará la orientación y consulta del alumno o alumna, facilitará las relacio-
nes con el Departamento de la Familia Profesional implicado del centro educativo, aportará los 
informes valorativos que contribuyan a la evaluación y facilitará el acceso a la empresa para 
llevar a cabo las actuaciones de valoración y supervisión del proceso.

Cuarta. La empresa o centro de trabajo colaborador informará a los representantes de los 
trabajadores de la relación nominal de estudiantes y del contenido del programa formativo 
(actividades, calendario, horarios y localización) que desarrollarán los alumnos y alumnas 
sujetos a este Convenio.

Quinta. Cualquier eventualidad de accidente que pudiera producirse será contemplada a tenor 
del Seguro Escolar, de acuerdo con la Reglamentación establecida por el Decreto 2078/1971, 
de 13 de agosto.

No obstante lo anterior, la Consejería de Educación y Empleo suscribirá un seguro adicional 
para mejorar indemnizaciones, cubrir daños a terceros o responsabilidad civil.

Sexta. La Administración educativa notificará al Área Funcional de Trabajo e Inmigración del 
Ministerio de Trabajo y Economía Social una copia del presente Convenio, y pondrá a su dis-
posición en caso de que lo solicite la relación de alumnos y alumnas que, en cada período de 
tiempo, estén llevando a cabo el programa formativo en la empresa colaboradora.

Séptima. La Administración educativa podrá proporcionar al tutor/a-coordinador/a y resto de 
personal de la empresa colaboradora implicados en el proceso de formación y aprendizaje un 
curso de formación sobre metodología docente y uso de plataformas docentes.

Octava. El centro educativo se compromete al cumplimiento de la programación de las acti-
vidades formativas que han sido acordadas con la empresa colaboradora, a realizar su segui-
miento y la valoración del progreso de los estudiantes y, junto con el tutor/a de la empresa 
colaboradora, a la revisión de la programación, si una vez iniciado el mismo y a la vista de los 
resultados, fuera necesario.

Novena. El centro educativo nombrará un responsable (tutor/a-coordinador/a) para la coor-
dinación de las actividades formativas, que garantizará la orientación y consulta del alumnado 
y facilitará las relaciones con la empresa colaboradora.
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Décima. El profesorado participante en el proyecto de Formación Profesional Dual del ciclo 
formativo de Grado Superior en Paisajismo y medio rural (AGA3-3), tendrá como funciones:

 a)  Participar, en su caso, en la elaboración, revisión y actualización de las programaciones 
didácticas, fijando el programa formativo de acuerdo con la empresa colaboradora.

 b)  Asistir a las reuniones de coordinación del proyecto.

 c)  Participar en las actividades de formación organizadas por la Consejería de Educación y 
Empleo.

 d)  Realizar las actividades de coordinación necesarias para el adecuado desarrollo del 
proyecto.

 e)  Evaluar a los y las estudiantes teniendo en cuenta, en su caso, las aportaciones del 
profesorado de la empresa y el resultado de las actividades desarrolladas en la misma.

Undécima. Las personas designadas como responsables (tutoras/coordinadoras) tendrán las 
siguientes funciones:

 a)  Realizar el seguimiento y coordinación del equipo de docentes y formadores que integren 
el proyecto, coordinando sus actividades y, en su caso, los departamentos implicados.

 b)  Velar por la correcta implantación del nuevo modelo metodológico, curricular y organi-
zativo, coordinando el diseño y desarrollo de la programación didáctica y el programa 
formativo.

 c)  Revisar y trasladar las programaciones didácticas y memorias finales.

 d)  Participar en tareas de formación.

 e)  Coordinar las reuniones mensuales de control en las que se hará seguimiento de cada 
uno de los estudiantes.

 f)  Tutelar los procesos de evaluación de los distintos módulos profesionales, teniendo en 
cuenta las aportaciones de los formadores de la empresa y el resultado de las activida-
des desarrolladas en la misma.

Duodécima. El centro educativo informará a los estudiantes, con anterioridad a la matrícula 
en el ciclo de acuerdo con el artículo 8.3 del Decreto 100/2014, entre otros, sobre los siguien-
tes aspectos:

 a.  Las finalidades de la Formación Profesional Dual.
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 b.  La distribución temporal de la actividad formativa en el centro educativo y en la empresa 
colaboradora.

 c.  El contenido del Convenio suscrito entre el centro educativo y la empresa colaboradora.

 d.  Régimen de becas.

 e.  Normas internas de funcionamiento de la empresa.

 f.  Circunstancias que pueden dar lugar a la interrupción, suspensión o exclusión del es-
tudiante del proyecto de Formación Profesional Dual de acuerdo con el reglamento de 
régimen interno de los centros educativos y el régimen de infracciones y sanciones es-
tablecido en las normas de funcionamiento de la empresa.

Decimotercera. La selección del alumnado responde a las siguientes exigencias:

 □  Criterios académicos generales de acceso a enseñanzas de formación profesional del 
sistema educativo.

 □  Realización de pruebas teórico/prácticas en los siguientes módulos/ámbitos: 

  El desarrollo de estas pruebas podrá ser con la siguiente metodología:

   □  De desarrollo.

   □  Tipo test.

 □  Entrevista personal por la empresa colaboradora y/o centro educativo.  

 □  Test psicotécnicos por la empresa colaboradora y/o centro educativo.

 □  Reconocimiento médico.

 □  Otros (especificar): calificaciones, y asistencia a clase durante el primer trimestre del 
primer curso y la motivación del alumnado en caso de empate.

Decimocuarta. Los estudiantes relacionados en el Anexo II cuando cursen segundo curso del 
ciclo tendrán derecho a beca en las siguientes condiciones:

 □  Por la Administración educativa, en la cuantía de ….… euros/mes.

 □  Por la empresa colaboradora, en la cuantía de ……. euros/mes. 

 □  Otras entidades (especificar): en la cuantía de .……euros/mes.

 □  No se concederá beca.

X

X
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Decimoquinta. En todo momento el alumnado irá provisto en la empresa del DNI y tarjeta 
de identificación del centro educativo.

Decimosexta. Los estudiantes participantes en los proyectos de Formación Profesional Dual 
del sistema educativo habrán de someterse al proceso de selección fijado en este Convenio.

Decimoséptima. Los estudiantes y tutores legales, en su caso, deberán adoptar, suscribien-
do el modelo normalizado establecido al efecto (Anexo IV), el compromiso de cumplir las 
condiciones del proyecto y de la empresa participante establecidas en el Convenio.

Decimoctava. Se establece formación complementaria:

 □  No.

 □  Sí1 (especificar):

Decimonovena. Este Convenio entra en vigor desde el momento de la firma del mismo y 
tendrá una duración de cuatro años.

Vigésima. En lo no contemplado en el Convenio y sus Anexos será de aplicación el Real De-
creto 1529/2012, de 8 de noviembre, y demás normativa de aplicación.

Vigésimo primera. El presente Convenio podrá extinguirse por mutuo acuerdo, por expira-
ción del tiempo convenido o por denuncia de cualquiera de las partes, que será comunicada a 
la otra con una antelación mínima de treinta días, arbitrando en todo caso por la empresa las 
medidas necesarias para que el alumnado que haya iniciado el proyecto en modalidad dual 
pueda completarlo, hasta la obtención del título y que estén en todo caso basadas en alguna 
de las siguientes causas:

 a.  Cese de actividades del centro educativo o de la empresa colaboradora.

 b.  Fuerza mayor que imposibilite el desarrollo de las actividades programadas.

 c.  Incumplimiento de las cláusulas establecidas en el Convenio, inadecuación pedagógica 
de las actividades formativas programadas o vulneración de las normas que, en relación 
con la realización de las actividades programadas, estén en cada caso vigentes.

1 Su desarrollo se concreta en el programa de formación.

X
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Igualmente se podrá rescindir para un determinado alumno, alumna o grupo de estudiantes, 
por cualquiera de las partes firmantes, y ser excluido de su participación en el Convenio por 
decisión unilateral del centro educativo, de la empresa colaboradora, o conjunta de ambos, 
en los siguientes supuestos:

 a.  Faltas repetidas de asistencia y/o puntualidad no justificadas, previa audiencia del 
interesado.

 b.  Actitud incorrecta o falta de aprovechamiento, previa audiencia del interesado.

El Secretario General de la Consejería de 
Educación y Empleo.

(PD, Resolución de 13 de noviembre 2019, 
DOE núm. 223, de 19 de noviembre),

D. RUBÉN RUBIO POLO

El representante legal de Lema, SCL,

EMILIANO ANDRADE RODRÍGUEZ

• • •
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas 
a la financiación de proyectos de entidades de personas afectadas por una 
enfermedad crónica y/o de sus familiares, desarrollados en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023. (2023060577)

La Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura expone una incuestionable política 
tendente a la efectiva participación democrática de todos los sectores sociales en el Sistema 
Sanitario Público de Extremadura, así como en la elaboración de las distintas acciones pú-
blicas en materia de salud. Entre sus principios inspiradores, tienen un carácter esencial la 
concepción integral de la salud, la participación social y comunitaria y el fomento del conoci-
miento sobre el ejercicio de los derechos y deberes de la ciudadanía.

En este sentido, el Plan de Salud de Extremadura 2021-2028 propugna que el conjunto de la 
organización sanitaria desarrolle sus funciones en consonancia con el nivel de competencia 
otorgado, pero con intervenciones que deberán estar presididas por una orientación hacia, 
entre otras, la participación de la sociedad entendida como un proceso por el cual los indivi-
duos, las familias y los grupos sociales en general, se hacen cargo de su propia salud y bien-
estar, lo mismo que la de la comunidad de la que forman parte.

La participación comunitaria en salud es un proceso de autotransformación de las personas 
en función de sus propias necesidades y las de su comunidad, que crea en ellas un sentido 
de responsabilidad sobre la salud y la capacidad de actuar en el desarrollo comunal. Esto les 
permite ser agentes de su propio desarrollo, en lugar de beneficiarios pasivos de la ayuda al 
desarrollo.

Desde la solidaridad y el altruismo, personas enfermas, familiares y otras personas se aso-
cian constituyendo grupos de ayuda con la finalidad de paliar, en la medida de lo posible, los 
efectos que determinadas enfermedades tienen sobre quienes las padecen y sus familiares, 
realizando un trabajo desinteresado, una acción complementaria a la que prestan los servicios 
públicos, tanto sociales como sanitarios.

En el ámbito del Sistema Sanitario Público de Extremadura, la Consejería de Sanidad y Ser-
vicios Sociales pretende seguir impulsando y facilitando la acción solidaria de las fundaciones 
y asociaciones sin ánimo de lucro de personas afectadas por una enfermedad crónica y/o de 
sus familiares de la Comunidad Autónoma de Extremadura en la labor de información, apoyo 
y orientación, a través de la financiación de los gastos de proyectos destinados a la atención 
de estos.
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El Decreto del Presidente 41/2021, de 2 de diciembre, por el que se modifica la denominación 
y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura atribuye las competencias en materia de sanidad a la Consejería de 
Sanidad y Servicios Sociales. Por su parte, el Decreto 163/2019, de 29 de octubre, por el que 
se establece la estructura orgánica de dicha Consejería atribuye en su artículo 3 a la Dirección 
General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, el impulso y la 
coordinación de la participación comunitaria en salud mediante el fomento de las relaciones 
con organizaciones sanitarias no gubernamentales, con los ciudadanos y con las asociaciones 
de pacientes y familiares.

La Orden de 29 de junio de 2020, establece las bases reguladoras de las subvenciones a 
otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación comu-
nitaria en salud (DOE n.º 129, de 6 de julio de 2020), regulando en su capítulo II la línea de 
proyectos dirigidos a entidades de personas afectadas por una enfermedad crónica y/o de sus 
familiares.

Dicha Orden ha sido modificada por la Orden de 21 de octubre de 2021, (DOE n.º 209, de 29 
de octubre 2021).

Por lo anteriormente expuesto, en virtud de la competencia que me atribuye el artículo 23 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Primero. Objeto y bases reguladoras. 

1.  La presente resolución tiene por objeto la convocatoria de las subvenciones para la finan-
ciación de proyectos de entidades de personas afectadas por una enfermedad crónica y/o 
de sus familiares, desarrollados en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2023, al amparo de lo dispuesto en los capítulos I y II de la citada Orden de 
29 de junio de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a 
otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación co-
munitaria en salud (DOE n.º 129, de 6 de julio de 2020), tras la modificación operada por 
la Orden de 21 de octubre de 2021, por la que se modifican las citadas bases reguladoras 
(DOE n.º 209, de 29 de octubre 2021) siendo dichas bases de aplicación en todo lo no ex-
presamente regulado o previsto en esta convocatoria. 

2.  Los proyectos versarán sobre materias relacionadas con la información, sensibilización, 
formación, promoción y prevención de la enfermedad, así como la asistencia, rehabilitación 
y reinserción.
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Segundo. Entidades beneficiarias.

1. Podrán solicitar las subvenciones las siguientes entidades:

 a)  Fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro de personas afectadas por una enferme-
dad crónica y/o de sus familiares o federación de las mismas, de ámbito de actuación 
regional o provincial y con razón social en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Asociaciones y federaciones sin ánimo de lucro de personas afectadas por una enfer-
medad crónica y/o de sus familiares, de ámbito de actuación nacional, con sede en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Sólo podrá presentarse un proyecto por entidad.

3.  No podrá ser beneficiaria de la subvención una asociación que forma parte de una federa-
ción que resulte beneficiaria en esta misma convocatoria.

4.  Se exceptúan expresamente como entidad beneficiaria a las entidades sin ánimo de lucro 
de personas afectadas por conductas adictivas y discapacidad y/o de sus familiares, y a las 
de personas afectadas por trastorno mental o enfermedad mental. 

5.  No podrán solicitar subvención aquellas asociaciones o federaciones que dispongan de 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura en el año 2023 cuyos créditos correspondan a la Dirección General competente 
en materia de participación comunitaria en salud.

Tercero. Procedimiento de concesión y de convocatoria de las subvenciones.

1.  El procedimiento de concesión es de concurrencia competitiva y mediante convocatoria pú-
blica periódica, que comprenderá una fase de comparación de las solicitudes presentadas 
con la finalidad de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios 
objetivos de otorgamiento señalados en el resuelvo décimo de esta resolución.

2.  Se concederá la subvención a aquellas entidades solicitantes que, reuniendo los requisi-
tos establecidos, hayan obtenido una mayor valoración en aplicación de los mencionados 
criterios objetivos, teniendo como límite la cuantía global de los créditos presupuestarios 
fijados en esta convocatoria, y en su caso la resultante del aumento de la cuantía inicial, 
que no podrá superar el 20% de la misma, o de la cuantía que corresponda cuando tal 
incremento sea consecuencia de una generación o incorporación de crédito o cuando se 
trate de créditos declarados ampliables. En todo caso, dicho aumento deberá producirse 
antes de resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones, sin necesidad de una 
nueva convocatoria.
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Cuarto. Financiación.

Para la presente convocatoria se destinará una cantidad global de 237.302,00 euros con cargo 
a la posición presupuestaria 110020000/G/212A/48000 y código de proyecto 20160084, fon-
do CAG0000001, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2023.

Quinto. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima subvencionable por proyecto será de 30.000 euros.

2.  La cuantía de la subvención otorgada podrá ser igual o inferior a los costes del proyecto 
presentado. La diferencia entre la cuantía del proyecto presentado y la cantidad subvencio-
nada deberá ser financiada por la entidad solicitante.

3.  Los criterios para la determinación de la cuantía individualizada de la subvención serán 
establecidos en función de la puntuación obtenida mediante la aplicación de la siguiente 
tabla, siendo necesario obtener un mínimo de 22 puntos para optar a ella:

Puntuación  
(según criterios objetivos de otorgamiento) 

Importe a subvencionar 
(Euros)

52 - 60 30.000,00

50 - 51 28.000,00

48-49 26.000,00

46-47 24.000,00

44-45 22.000,00

42-43 20.000,00

40-41 18.000,00

38-39 16.000,00

36-37 14.000,00

34-35 12.000,00

32-33 10.000,00

30-31 8.000,00

28-29 6.000,00

26-27 4.000,00

24-25 2.000,00

22-23 1.000,00
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4.  El crédito máximo disponible para esta convocatoria de subvención será distribuido por 
orden decreciente en función de la puntuación obtenida por cada entidad solicitante. 

     Excepcionalmente, cuando dos o más proyectos obtengan la misma puntuación y no exista 
crédito suficiente para cubrir la totalidad de aquellos, el desempate se realizará atendiendo 
a la mayor puntuación obtenida en los criterios de valoración según el orden establecido en 
el resuelvo décimo. En caso de persistir el empate se atenderá a la fecha, hora y minuto 
de registro de la solicitud.

Sexto. Gastos subvencionables.

1.  Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 5 de la Orden de 29 de junio de 2020, por la 
que se establecen las bases reguladoras de estas subvenciones, tendrán específicamente 
la consideración de gastos subvencionables los relativos a:

 a)  Costes indirectos. Serán subvencionables los siguientes gastos de mantenimiento del 
inmueble donde tenga su sede la entidad beneficiaria: 

   Alquiler, suministros de agua, energía eléctrica, teléfono e internet, gastos de lim-
pieza, gastos de comunidad o materiales fungibles de oficina, que correspondan al 
periodo en que efectivamente se realiza la actividad y en la parte atribuible al proyec-
to subvencionado. 

   En ningún caso los costes indirectos podrán superar el 20% del coste total subvencio-
nable, incluidos los gastos a los que se refiere el apartado 3 del mencionado artículo 5 
que no podrán superar el 5% del total de la subvención. 

 b) Costes directos. Serán subvencionables los siguientes gastos:

  1º.  Los derivados del desarrollo de las actividades contempladas en el proyecto. Se 
incluyen en estos gastos los generados por las campañas de información, sensibili-
zación, promoción y prevención a través de los medios de comunicación social.

  2º.  Los relativos a la contratación de servicios a profesionales autónomos como apoyo 
técnico al proyecto y/o contratación laboral del personal vinculado a las entidades 
solicitantes indispensables para la realización de la actividad. 

     El pago por horas de ponencia no podrá superar la cuantía que tenga establecida la 
Escuela de Administración Pública de Extremadura para el año 2023.

  3º  Los gastos de personal que realice las funciones de planificación, coordinación, di-
rección y evaluación del proyecto que no podrán superar el 10% del coste total sub-
vencionable.
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  4º  Los desplazamientos y dietas indispensables para la ejecución de las actividades 
contempladas en el proyecto.

     Tanto los desplazamientos como las dietas deberán estar debidamente acreditados, espe-
cificando los motivos y fechas de realización conforme al anexo II de esta convocatoria. 
Para el abono de estos gastos se tendrá en cuenta lo dispuesto en la normativa vigente en 
materia de indemnizaciones por razón del servicio.

2.  No serán subvencionables los gastos relacionados con restauración, bares, ocio y 
esparcimiento.

Séptimo. Solicitud: Plazo, forma de presentación y subsanación.

1.  El plazo de presentación de solicitudes y de la documentación referida en el resuelvo octavo 
será de diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación simultánea en 
el Diario Oficial de Extremadura de esta resolución de convocatoria y del extracto al que se 
refiere el artículo 16 q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

2.  Las solicitudes, que se ajustarán al modelo del anexo I de la presente resolución e irán 
dirigidas a la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales.

     De conformidad con el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas deberán ser presentadas por me-
dios electrónicos. Su presentación podrá realizarse o en el Registro Electrónico de la Junta 
de Extremadura, disponible en la sede electrónica de la misma 

     (https://sede.gobex.es/SEDE), de acuerdo con el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de 
régimen jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, o en cualquiera de los registros electrónicos referidos en el artículo 16.4.a) de la citada 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

3.  Una vez recibida la solicitud, si presentara defectos o resultara incompleta la documenta-
ción administrativa, se requerirá a la entidad interesada para que en el plazo de diez días 
subsane la falta o acompañe la documentación que se determine, con indicación de que si 
así no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su pretensión, previa resolución expresa de 
la Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 68 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

     Sin perjuicio de lo anterior, no será objeto de subsanación el contenido del proyecto y la 
documentación necesaria para poder valorar los criterios objetivos de otorgamiento de la 
subvención referidos en el resuelvo décimo.
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Octavo. Documentación a acompañar a la solicitud. 

1.  Las solicitudes, conforme al modelo normalizado incluido en el anexo I, irán acompañadas, 
en su caso, de la siguiente documentación administrativa:

 a) DNI de la persona representante legal de la entidad beneficiaria. 

 b)  Documentación acreditativa de la condición de representante legal de la entidad bene-
ficiaria, así como de la facultad para solicitar la subvención a fecha de presentación de 
solicitud.

 c) Estatutos actualizados. 

 d) Acta de la composición de la junta directiva.

 e)  Certificado de inscripción en el Registro General de Asociaciones de la Junta de Extre-
madura. En el caso de asociaciones o federaciones de ámbito de actuación nacional 
con sede en Extremadura, deberá aportarse certificado de inscripción en el Registro de 
Asociaciones del Ministerio del Interior.

 f)  Si el proyecto presentado cuenta con personal que vaya a desarrollar actividades en las 
que participen menores de edad, deberá indicarlo en el mismo y aportar certificados del 
Registro Central de delincuentes sexuales de cada uno de ellos actualizados a fecha de 
presentación de solicitudes.

     La documentación relativa a los apartados a) y e) deberá ser aportada en el caso de que la 
entidad se oponga a su comprobación de oficio por el órgano gestor. Salvo para el apartado 
f), el resto de los documentos, siempre que no hubiera sufrido modificación y que no hu-
bieran transcurrido más de cinco años, podrán ser señalados en la solicitud en los términos 
del punto 4 de este resuelvo. 

2.  No obstante, en lo que se refiere a la documentación acreditativa de no estar incurso en 
prohibición para obtener la condición de beneficiario/a bastará con cumplimentar una de-
claración responsable de la persona representante legal de la entidad solicitante incluida 
en el modelo del anexo I.

     Asimismo, la justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social se realizará, tanto para la concesión de la subvención como para hacer 
efectivo el pago, mediante la declaración responsable de la persona representante legal de 
la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.8 b) de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 6.3 
de la Orden de 29 de junio de 2020, establece las bases reguladoras de las subvenciones 
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a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación co-
munitaria en salud, al ser los beneficiarios entidades privadas sin ánimo de lucro y tratarse 
de prestaciones asistenciales y de acción social.

3.  Para poder valorar los criterios objetivos de otorgamiento de la subvención, la entidad de-
berá aportar la siguiente documentación:

 A) Para la valoración de la primera fase:

  —  Estructura del proyecto: será necesaria la presentación de un proyecto estructurado 
y detallado según los ítems del resuelvo décimo.

 B) Para la valoración de la segunda fase:

  —  Difusión del proyecto: Certificado expedido por la secretaría de la entidad indicando 
los medios de difusión.

  —  Voluntariado: Declaración responsable de cada persona voluntaria que participe en 
el proyecto, y en el que se indique DNI y tarea a desarrollar. En el caso de ser pro-
fesional sanitario o sociosanitario señalar la profesión y el centro público al que 
pertenecen.

  —  Recursos comunitarios: Certificado expedido por la secretaría de la entidad en el que 
conste las instalaciones e inmuebles en los que se vayan a desarrollar las actividades 
del proyecto.

  —  Ámbito Local: Certificado expedido por la secretaría de la entidad en la que se deta-
llen los municipios a los que se dirige el proyecto.

  —  Número de personas asociadas: Certificado expedido por la secretaría de la entidad 
acreditativo de la entidad indicando el número de personas asociadas y desagregado 
por sexo y edad.

  —  Federaciones: Certificado expedido por la secretaría de la entidad en el que consten 
las asociaciones que participan en el proyecto.

  —  Ámbito actuación: Certificado expedido por la secretaría de la entidad en el que se 
acrediten las sedes o delegaciones en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

4.  Toda la documentación deberá estar actualizada a fecha de solicitud, no obstante, en el 
caso de que los documentos exigidos ya estuvieran en poder de la Junta de Extremadura y 
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no hubieran sufrido modificación, no será necesaria su presentación, siempre que se cum-
plan los siguientes requisitos:

  —  Que se haga constar en la solicitud la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados.

  —  Que no hayan transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento 
al que correspondan.

Noveno. Ordenación, instrucción y resolución del procedimiento de concesión de 
subvenciones y plazo para la notificación de la resolución.

1.  El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección 
General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, que podrá rea-
lizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimien-
to y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de 
resolución.

2.  Para la evaluación de las solicitudes se constituirá una Comisión de Valoración, que se regi-
rá en cuanto a su funcionamiento por lo dispuesto en la normativa aplicable a los órganos 
colegiados.

3. La composición de la Comisión de Valoración será la que sigue:

  —  Presidencia: El Director General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias, o persona en quien delegue.

  —  Vocalías: D.ª María del Carmen Salcedo Quirós y D. Jesús Ricardo del Barco Cordero, 
personal técnico de la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sani-
tarias y Sociosanitarias.

  —  Secretaría: D.ª Noelia Acevedo Moreno personal funcionario de la Dirección General 
de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias.

4. Corresponde a la Comisión de Valoración:

  —  Recabar cuanta documentación e informes considere necesarios para la mejor valo-
ración de las solicitudes.

  —  Emitir el informe de valoración.

5.  A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, la Dirección General 
de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias, formulará la propuesta 
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de resolución debidamente motivada. Dicha propuesta no podrá separarse del informe de 
la Comisión de Valoración.

6.  La concesión de subvenciones será resuelta y notificada por la Secretaria General de la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, encontrándose, en la actualidad, delegada di-
cha competencia en el Director General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias en virtud de Resolución de 29 de marzo de 2021, de la Secretaría General, 
por la que se delega la competencia y la firma en determinadas materias (DOE número 63, 
de 6 de abril de 2021), en el plazo máximo de tres meses a partir de la publicación de esta 
convocatoria, en el «Diario Oficial de Extremadura». La falta de notificación de la resolu-
ción expresa en plazo, legitima a la entidad interesada para entenderla desestimada por 
silencio administrativo. Frente a la resolución expresa o presunta del procedimiento, que 
no pone fin a la vía administrativa, la entidad podrá interponer recurso de alzada ante el 
Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con el artículo 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de ejercitar, 
en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

7.  La resolución de concesión contendrá las entidades solicitantes a las que se concede esta 
subvención, el proyecto subvencionado, las condiciones impuestas y las menciones de 
identidad y publicidad; y hará constar, en su caso, la desestimación expresa de las res-
tantes solicitudes. Además, podrá incluir una relación ordenada de todas las solicitudes 
que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en esta reso-
lución para adquirir la condición de entidades beneficiarias, no hayan sido estimadas por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado en esta convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios objetivos de valoración.

Décimo. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención. 

1.  Para otorgar esta subvención se tendrá en cuenta los criterios objetivos de valoración 
según el orden que se establece a continuación y según la puntuación mínima exigida en 
cada fase. 

 A.  Fase primera. La puntuación mínima exigida en esta fase es de 14 puntos. El proyecto 
que no alcance este mínimo no podrá ser valorado en la fase siguiente.

      Estructura del proyecto: El proyecto presentado se estructurará y detallará según los 
ítems relacionados a continuación, concediéndose un máximo de 19 puntos, de confor-
midad con el baremo siguiente:
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  a)  Fundamentación: Se apoya técnicamente en estudios o publicaciones científicas 
incluyendo la referencia en la bibliografía del proyecto, que tendrá una extensión 
máxima de tres páginas. Se concederán 2 puntos.

  b)  Objetivos: Se describe de forma detallada el objetivo general y los objetivos especí-
ficos. Se concederán 2 puntos.

  c)  Actividades formativas e informativas: Se otorgará 1 punto por cada 5 actividades a 
realizar en el proyecto, hasta un máximo de 3 puntos.

  d)  Metodología: Se detalla la metodología propuesta para cada una de las actividades 
contempladas. Se concederá 1 punto.

  e)  Temporalidad: El proyecto contiene un apartado donde se especifican las fechas con-
cretas del desarrollo de las actividades. Se concederá 1 punto.

  f)  Recursos humanos y materiales: El proyecto presenta una descripción detallada en 
número y tipo de los recursos materiales y en número y perfil de los recursos huma-
nos para las actividades contempladas. Se concederá 1 punto.

  g)  Presupuesto: El proyecto contiene el presupuesto detallado y desglosado por parti-
das para cada una de las actividades. Se concederán 2 puntos.

  h)  Modelo e instrumentos de evaluación: Se utilizan indicadores cuantitativos y cualita-
tivos en la evaluación del proyecto y se incluye el modelo o instrumento de evalua-
ción a utilizar. Se concederá 1 punto.

  i)  Las actividades del proyecto no son realizadas por el Sistema Sanitario Público. Se 
concederá 1 punto.

  j)  El proyecto describe e identifica actividades de participación comunitaria en salud, 
encuadradas dentro de los objetivos y líneas de actuación de la participación comu-
nitaria en salud del vigente Plan de Salud de Extremadura. Se otorgará 1 punto por 
cada actividad identificada, hasta un máximo de 3.

  k)  El proyecto describe e identifica actividades de participación comunitaria en salud 
que incorporen acciones positivas para combatir la brecha de género o que tengan 
como objetivo contribuir a la ruptura de los estereotipos de género relativos a las 
mujeres con enfermedad crónica. Se otorgará 1 punto por cada actividad identifica-
da, hasta un máximo de 2.
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 B. Fase segunda. Esta fase no está sujeta a puntuación mínima.

  1º. Difusión del proyecto.

    Si el proyecto contempla actuaciones en los medios de comunicación locales, regio-
nales, o nacionales e Internet, se concederán hasta un máximo de 2 puntos confor-
me al siguiente reparto:

   a)  Si contempla actuaciones en los medios de comunicación de ámbito local, regio-
nal, o nacional se concederá 1 punto.

   b)  Si las actuaciones previstas en el proyecto se contemplan a través de la página 
Web de la entidad, se concederá 1 punto.

  2º. Voluntariado. 

    Si el proyecto contempla participación voluntaria se puntuará conforme a lo siguien-
te hasta un máximo de 8 puntos:

   a)  De profesionales de centros del sistema público de Extremadura. Se otorgará 1 
punto por cada profesional sanitario o sociosanitario que participe en el proyecto, 
hasta un máximo de 4 puntos.

   b)  De personal distinto del contemplado en el punto anterior en la realización de las 
actividades. Se otorgará 1 punto por cada dos personas voluntarias que partici-
pen, hasta un máximo de 4 puntos.

  3º. Recursos comunitarios.

    Coordinación y utilización de los recursos comunitarios del entorno (sociales, sa-
nitarios y educativos) entendiendo por éstos las instalaciones e inmuebles de las 
distintas entidades públicas o privadas que colaboren en el proyecto. Se otorgará 1 
punto por cada recurso que participe en el desarrollo del proyecto, hasta un máximo 
de 3 puntos.

  4º. Ámbito local.

    Entorno municipal al que se dirige el proyecto, hasta un máximo de 10 puntos:

   a)  A Municipios de varias zonas de salud de las dos provincias: Se otorgará 1 punto 
por cada 2 zonas de salud hasta un máximo de 10 puntos.
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   b)  A Municipios de al menos 6 zonas de salud de una provincia: Se otorgará 1 punto 
por cada 2 zonas de salud hasta un máximo de 5 puntos.

   c) A Municipios de entre una y cinco zonas de salud de una provincia: 1 punto.

  5º. Personas asociadas.

    Se valorará el número de personas asociadas a la entidad que presenta el proyecto 
hasta un máximo de 8 puntos, de conformidad con lo que sigue:

   a) Más de 1000: 8 puntos.

   b) Entre 501 y 1000: 6 puntos.

   c) Entre 101 y 500: 4 puntos.

   d) Entre 50 y 100: 2 puntos.

   e) Menos de 50: 1 punto.

  6º. Federaciones.

    Presentación del proyecto por una federación de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura: 5 puntos.

  7º. Ámbito regional.

    Presentación del proyecto por una asociación de ámbito de actuación regional con 
implantación en las dos provincias y con al menos 5 sedes o delegaciones en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura: 5 puntos.

2.  Para optar a una subvención, el proyecto deberá obtener un mínimo de 22 puntos en la 
suma de las dos fases, de conformidad con lo previsto en el punto 3 del resuelvo quinto. La 
acreditación de estos extremos se realizará mediante la presentación de la documentación 
detallada en el resuelvo octavo.

Decimoprimero. Renuncia y distribución del crédito. 

Notificada la resolución de concesión, la entidad beneficiaria podrá renunciar a la misma en 
el plazo de cinco días hábiles a partir de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. 
En tal caso, y siempre que con ello se haya liberado suficiente crédito, la Secretaría General 
de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales podrá acordar, sin necesidad de una nueva 
convocatoria, el destino de esos créditos de acuerdo con el siguiente orden:
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Primero. Para completar la subvención de aquellas entidades beneficiarias que, por falta de 
crédito, no les concedieron la totalidad del importe del proyecto que, por puntuación, les 
hubiera correspondido. En tal caso, procederá la modificación de la resolución de concesión.

Segundo. Para conceder una subvención a aquellas entidades que por falta de crédito se en-
cuentran en la relación ordenada a la que alude el punto 7 del resuelvo noveno.

En ambos supuestos, la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales 
comunicará a las entidades interesadas esta posibilidad de ampliar o conceder una nueva 
subvención, según los casos, y la entidad deberá aceptar o rehusar en el plazo de cinco días 
hábiles. 

Decimosegundo. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Las entidades beneficiarias de estas subvenciones tendrán las siguientes obligaciones: 

 a)  Realizar el proyecto para el que se le concede la subvención en el periodo compren-
dido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2023 en la forma y condiciones 
establecidas.

 b) Destinar los bienes adquiridos a la finalidad para la que se concede la subvención. 

 c)  Acreditar estar dados de alta en el Subsistema de Terceros de la Junta de Extremadura, 
en el caso de que no se haya remitido esta información con anterioridad.

 d)  Justificar ante la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales el 
cumplimiento de los requisitos, condiciones y finalidad que determinan la concesión de 
la subvención en los términos señalados en esta resolución.

 e)  Someterse a las actividades de comprobación, inspección y seguimiento que puedan 
efectuar la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales o los 
órganos de control competentes, aportando cuanta documentación les sea requerida, 
así como a cualquier otra actuación de comprobación y control financiero que puedan 
realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios. 

 f)  Asumir, salvo renuncia expresa, la aportación económica por la diferencia entre el im-
porte de la cantidad concedida y el coste total del proyecto para la que se solicita la 
subvención, garantizando que la misma se haga efectiva en los términos y condiciones 
tenidos en cuenta para el otorgamiento de la subvención.

 g)  Comunicar por escrito a la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servicios 
Sociales, en el plazo máximo de diez días, cualquier eventualidad que pudiera dar lugar 
al incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida. 
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 h)  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales la 
obtención de otras ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvenciona-
da, así como toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de 
la subvención. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en 
todo caso, con anterioridad a la justificación del destino dado a los fondos percibidos. 

 i)  Dar publicidad de la subvención en un cartel con unas dimensiones mínimas de 297 x 
420 mm en el que se incluya la mención “Junta de Extremadura. Consejería de Sanidad 
y Servicios Sociales, título del proyecto, cantidad subvencionada, nombre de la entidad” 
en un lugar visible al público. De igual modo se deberá insertar la mencionada leyenda 
en todas aquellas publicaciones, publicidad e información que se realicen para la difusión 
del proyecto, memorias y demás documentación objeto de la subvención. 

     El incumplimiento total o parcial de esta obligación a lo largo del ejercicio 2023 será 
causa de reintegro de la subvención concedida, según lo establecido en el resuelvo de-
cimosexto.

 j)  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de la subvención recibida, que 
estarán a disposición de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, de la Interven-
ción General de la Junta de Extremadura y de cuantos órganos fiscalizadores y de con-
trol nacionales o comunitarios pudieran requerirlos. 

     Asimismo, las entidades beneficiarias deberán contar con un sistema de contabilidad 
separado o un código contable adecuado para garantizar la adecuada justificación de la 
subvención.

 k)  Cumplir las obligaciones generales y específicas establecidas en Orden de 29 de junio de 
2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por 
la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación comunitaria 
en salud, así como las recogidas en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo. 

 l)  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos de incumplimiento con-
templados en el resuelvo decimosexto.

Decimotercero. Pago anticipado, exención de garantía y deber de hallarse al co-
rriente de las obligaciones tributarias.

1.  El abono de la subvención se hará efectivo, con carácter previo a la justificación del cumpli-
miento de la finalidad para la que se concede. Este pago anticipado está exento de garantía.

2.  Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas en un solo pago 
anticipado.
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3.  Para el abono de las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros se estará a lo 
dispuesto en el resuelvo decimocuarto, sin que en ningún caso la cantidad anticipada y sin 
justificar pueda superar el 50% de la subvención concedida. 

4.  No podrá realizarse el pago hasta que la entidad beneficiaria no aporte la declaración res-
ponsable de estar al corriente sus obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma, 
con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Tesorería General de la Segu-
ridad Social.

Decimocuarto. Forma de pago.

1.  Las subvenciones de importe inferior a 3.000 euros serán abonadas tras la notificación de 
la resolución de concesión y previa presentación de la documentación acreditativa de la 
publicidad referida en la letra i) del resuelvo decimosegundo. 

2.  Las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 euros serán abonadas, de la siguiente 
forma:

 —  El 50% del importe total, tras la notificación de la resolución de concesión y previa pre-
sentación de la documentación acreditativa de la publicidad referida en la letra i) del 
resuelvo decimosegundo.

 —  El 50% restante cuando se haya justificado, como mínimo, el pago del primer 50% en 
los términos establecidos en el resuelvo siguiente.

Decimoquinto. Plazo y forma de justificación de la subvención. 

1.  La justificación de las cantidades realizadas en un solo pago deberá remitirse a la Dirección 
General competente en materia de participación comunitaria en salud antes del 1 de marzo 
de 2024 con la documentación que se detalla en el apartado 3.

2.  La justificación del primer 50% deberá remitirse a la Dirección General competente en ma-
teria de participación comunitaria en salud antes de la fecha que se indica a continuación 
en función de la fecha de notificación de la resolución de concesión:

 a)  Cuando la resolución de concesión se notifique dentro del periodo comprendido entre el 
1 de enero y el 30 de junio, ambos inclusive, la justificación deberá aportarse antes del 
30 de septiembre de 2023.

 b)  Cuando la resolución de concesión se notifique dentro del periodo comprendido entre el 
1 de julio y el 30 de septiembre, ambos inclusive, la justificación deberá aportarse antes 
del 1 de noviembre de 2023.
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 c)  Cuando la resolución de concesión se notifique dentro del periodo comprendido entre el 
1 de octubre y el 30 de noviembre, ambos inclusive, la justificación deberá aportarse 
antes del 10 diciembre de 2023.

 d)  Cuando la resolución de concesión se notifique dentro del periodo comprendido entre el 
1 de diciembre y el 15 de diciembre, ambos inclusive, la justificación deberá aportarse 
antes del 20 de diciembre de 2023.

     La justificación del 50% restante deberá remitirse a la Dirección General competente en 
materia de participación comunitaria en salud antes del 1 de marzo de 2024.

3. La justificación de la subvención se realizará mediante la siguiente documentación:

 A) Para justificar el primer pago del 50 %:

  1.  Cuenta justificativa del gasto, que consistirá en una declaración responsable suscrita 
por el órgano responsable de la entidad enumerando las actividades realizadas que 
hayan sido financiadas con la subvención.

  2.  Certificado pormenorizado de los ingresos, gastos y pagos, suscrito por la persona 
que ejerza las funciones de secretaria de la entidad o persona competente.

  3.  Facturas y demás documentos de valor probatorio análogo de los gastos y pagos 
realizados.

 B)  Además de la documentación anterior, para justificar el 50 % restante de la subvención 
se deberá añadir:

  1.  Memoria en la que se especifique el balance y evaluación detallada del proyecto y 
de los objetivos conseguidos. Dicha memoria deberá contener datos del personal 
contratado desagregado por sexo y categoría profesional. A dicha memoria deberán 
adjuntarse, siempre que sea posible, fotografías de las actividades realizadas. Esta 
documentación deberá ser presentada preferentemente en formato electrónico.

  2.  Material elaborado en el desarrollo del proyecto, presentado preferentemente en 
formato electrónico.

  3.  En el caso de que la cuantía de la subvención otorgada sea inferior a los costes del 
proyecto, certificado suscrito por la persona que ejerza las funciones de secretaría o 
persona competente, detallando los fondos que han financiado el proyecto, su pro-
cedencia y la aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.
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 C)  Para el caso de las subvenciones abonadas en un sólo pago se deberá aportar la docu-
mentación referida en los puntos A) y B) anteriores.

4.  Si revisada esta documentación se apreciara la existencia de defectos subsanables, la Di-
rección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias lo pondrá 
en conocimiento de la entidad beneficiaria concediéndole un plazo de diez días para su 
corrección. 

     En el supuesto de que la justificación, o en su caso, la documentación requerida para la 
subsanación de la misma, no se presentara en el plazo establecido para ello, o la subsa-
nación fuera insuficiente o incorrecta, se procederá según se establece en los resuelvos 
siguientes.

Decimosexto. Reintegro de las subvenciones. 

1.  Sin perjuicio de otras responsabilidades a que hubiera lugar, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurra algunas de 
las causas previstas en el artículo 43 de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en los supuestos de incumplimiento de las obligaciones previstas en 
esta resolución.

     El interés de demora aplicable en materia de subvenciones será el establecido en el artículo 
24.3 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

2.  La Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, u órgano en quien 
delegue, será la persona competente para revocar la subvención y exigir el reintegro en 
periodo voluntario, correspondiendo efectuar la recaudación ejecutiva a la Consejería de 
Hacienda y Administración Pública.

3.  La Secretaria General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales tendrá en cuenta 
el principio de proporcionalidad para modular la obligación de devolución de la ayuda per-
cibida atendiendo al grado y características del incumplimiento en que haya incurrido la 
entidad beneficiaria en relación con la finalidad de la subvención.

4.  El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio desde el momento en que se aprecie la 
existencia de alguno de los supuestos de reintegro previstos. En la tramitación del procedi-
miento se garantizará, en todo caso, el derecho del interesado a la audiencia. La Secretaria 
General de la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales dictará resolución que pondrá fin 
a la vía administrativa en el plazo máximo de doce meses desde la fecha del acuerdo de 
iniciación. Contra la citada resolución cabrá interponer recurso de alzada ante el Vicepresi-
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dente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con el artículo 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de ejercitar, en 
su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

5.  Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público, resul-
tando de aplicación para su cobranza lo previsto en la Ley 5/2007, de 19 de abril.

6.  La obligación de reintegro establecida en los apartados anteriores se entenderá sin per-
juicio de lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, en lo relativo a infracciones y 
sanciones administrativas en materia de subvenciones.

Decimoséptimo. Criterios de graduación del incumplimiento de las condiciones im-
puestas con motivo de la concesión. 

1.  En el caso de incumplimientos parciales, la Secretaria General de la Consejería de Sani-
dad y Servicios Sociales determinará la cantidad a reintegrar por la entidad beneficiaria 
respondiendo al principio de proporcionalidad, en función de los costes justificados y las 
actuaciones acreditadas, siempre que se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total y quede acreditada una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.

2.  Se considerará que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxima significati-
vamente al cumplimiento total cuando se haya ejecutado un 60% de las actividades e 
inversiones objeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida del derecho a la 
subvención en cuanto a la parte no ejecutada.

     Cuando las actividades e inversiones subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior 
al 60% de las mismas, procederá el reintegro total de la subvención concedida.

3.  En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud de esta resolución, en con-
currencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de la 
actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la 
actividad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

4.  En caso de incumplimiento de la obligación de adopción de las medidas de publicidad de la 
letra i) del resuelvo decimosegundo, el porcentaje de reintegro de la subvención concedida 
será de un 15% de la cantidad abonada.
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Decimoctavo. Compatibilidad con otras subvenciones.

1.  Las subvenciones convocadas mediante esta resolución serán compatible con cualesquie-
ra otras que pudieran ser concedidas para la misma finalidad por otras Administraciones 
Públicas o entidades públicas o privadas, a excepción de lo dispuesto en el punto 5 del 
resuelvo Segundo.

2.  El importe de la subvención en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de 
la actividad subvencionada.

3.  Las entidades solicitantes estarán obligadas a comunicar las subvenciones solicitadas o 
concedidas para el mismo concepto.

Decimonoveno. Pérdida del derecho al cobro de la subvención. 

1.  Se producirá la perdida de derecho al cobro total o parcial de la subvención en los casos de 
incumplimiento de las obligaciones previstas en esta resolución.

2.  El procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho al cobro, seguirá 
los trámites establecidos en el resuelvo decimosexto.

Vigésimo. Devolución voluntaria. 

1.  Se entiende devolución voluntaria aquella que se realiza por la entidad beneficiaria sin 
previo requerimiento de la Administración.

2.  Cuando se produzca la devolución voluntaria la Secretaria General de la Consejería de Sa-
nidad y Servicios Sociales calculará y exigirá posteriormente el interés de demora en los 
términos establecidos en el artículo 44 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La devolución voluntaria podrá hacerse efectiva mediante la presentación del modelo 050 
de la Junta de Extremadura, en el concepto «Devolución voluntaria de subvenciones. Par-
ticipación comunitaria en salud», número de código de ingreso 114380.

Vigesimoprimero. Circunstancias que podrán dar lugar a la modificación de la 
resolución. 

1.  Recaída la resolución de concesión, sólo podrá ser objeto de modificación si concurren al-
guna de las siguientes circunstancias objetivas debidamente justificadas y siempre antes 
de finalizar el periodo de ejecución del proyecto:
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 a)  Por la concurrencia de fenómenos climatológicos que impidan el desarrollo de la activi-
dad prevista.

 b)  Por la inexistencia en la localidad, en las fechas previstas, de instalación en las condi-
ciones reglamentarias y de seguridad imprescindibles para que pueda desarrollarse la 
actividad, por causas ajenas a la entidad.

 c)  Por la inexistencia del número de inscripciones/participantes necesarias para que pueda 
desarrollarse.

 d)  Por la no obtención de los necesarios permisos y licencias imprescindibles para el desa-
rrollo de la actividad por causas ajenas a la entidad.

 e)  Por circunstancias de salud pública u otras limitaciones existentes por causa de fuerza 
mayor que impidan realizar el programa en los términos aprobados.

     En aquellos casos en los que por la concurrencia de alguna de las circunstancias previstas 
en las letras anteriores, no fuere posible ofrecer una alternativa a la ejecución del progra-
ma aprobado, la inejecución parcial de la subvención dará lugar además de a la modifica-
ción de la resolución, a la minoración del importe de la subvención.

2.  Asimismo, procederá la modificación de la resolución en los casos de renuncia parcial de la 
subvención según lo dispuesto en el resuelvo decimoprimero.

Vigesimosegundo. Eficacia.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente a la publicación simultánea 
en el Diario Oficial de Extremadura de ésta y del extracto previsto en el artículo 16 q) de la 
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Contra la presente resolución de convocatoria, que no pone fin a la vía administrativa, las 
entidades interesadas podrán interponer recurso de alzada ante el Vicepresidente Segundo y 
Consejero de Sanidad y Servicios Sociales en el plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación del presente acto en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Todo ello sin perjuicio de ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, 9 de febrero de 2023.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN
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ANEXO I 

SOLICITUD PARA PROYECTOS DE ENTIDADES DE PERSONAS AFECTADAS 
POR UNA ENFERMEDAD CRÓNICA Y/O DE SUS FAMILIARES  

 
1.- ENTIDAD SOLICITANTE 
Nombre Entidad: C.I.F.: 
Nº del Registro Unificado de Asociaciones: Ámbito de actuación (Autonómico o Provincial): 

Domicilio de la Entidad (Calle / Plaza / Avda. / etc.): 

 

Código Postal: 

Localidad: Provincia: 
Correo Electrónico:                                Teléfono: Fax: 

 
2.- DATOS BANCARIOS (en caso de que la persona solicitante o representante esté dada de alta) 

Entidad Financiera: 

 

Sucursal: 

 

IBAN 

                    

En caso de no estar dada de alta en el sistema de terceros se podrá adjuntar el documento de alta debidamente 
cumplimentado, Así mismo, si la entidad es distinta a la facilitada a la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales, 
deberán comunicar el nuevo alta y proceder a la baja de la antigua entidad, mediante notificación la Órgano 
Gestor de la Subvención. 

 
3. REPRESENTANTE LEGAL 
Apellidos y Nombre: D.N.I.: 
Domicilio a efectos de notificación: 
Localidad: C.P.: Provincia: 
Relación con la Entidad: 

 
4.- PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

Nombre del Proyecto: 

Responsable del Proyecto: 
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Coste del Proyecto (Presupuesto Total): 

Cantidad solicitada: 

 

5.- CONSULTA DE DATOS Y DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA 

La Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y Sociosanitarias recabará de oficio los 
siguientes certificados o información exigidos. No obstante, la entidad solicitante podrá oponerse a la 
realización de dicha consulta de oficio, indicándolo así en el apartado que a continuación se ofrece al efecto, 
debiendo presentar entonces la documentación acreditativa o la certificación administrativa correspondiente 
expedida en soporte papel por el órgano competente. 

 Me opongo a que la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias compruebe de oficio los datos de identidad personal (SVDI) y de domicilio o 
residencia (SVDR). Y, por tanto, se adjunta. 

 Me opongo a que la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias compruebe de oficio que me encuentro inscrito en el Registro General de 
Asociaciones de la Consejería de Hacienda y Administración Pública. Y, por tanto, se adjunta. 

 Me opongo a que la Dirección General de Planificación, Formación y Calidad Sanitarias y 
Sociosanitarias compruebe de oficio que me encuentro inscrito en el Registro Nacional de 
Asociaciones del Ministerio del Interior. Y, por tanto, se adjunta. 

Otra documentación administrativa, señalar con una X:  
 

 Documentación acreditativa de la condición de representante legal de la entidad beneficiaria, así 
como de la facultad para solicitar la subvención a fecha de presentación de solicitud. 

 
 Estatutos actualizados.  

 
 Acta de la composición de la junta directiva  

 
 Certificados del Registro Central de delincuentes sexuales de cada persona que va a desarrollar 

actividades en las que participen menores de edad. 
 
Documentación para la valoración del proyecto, señalar con una X:  
 

 Estructura del proyecto: proyecto estructurado y detallado según los ítems del resuelvo Octavo.  
 

 Certificado indicando los medios de difusión del proyecto. 
 

 Declaración responsable de cada una de las personas voluntarias que participan en el proyecto, y en 
el que se indique DNI y tarea a desarrollar. En el caso de ser profesional sanitario o sociosanitario 
señalar la profesión y el centro público al que pertenecen.  

 
 Certificado en el que consten las instalaciones e inmuebles en las que se vaya a 

desarrollar las actividades del proyecto.  
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 Certificado en el que se detallen los municipios a los que se dirige el proyecto. 

 
 Certificado acreditativo de la entidad indicando el número de personas asociadas. 

 
 Certificado de la Federación en el que consten las asociaciones que participan en el proyecto. 

 
 Certificado en el que se acrediten las sedes o delegaciones en la Comunidad Autónoma de 

Extremadura. 
 

Si la documentación a adjuntar a esta solicitud ya obra en poder de esta Administración, no ha sido modificada 
y no han transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que corresponda, no será 
necesaria su aportación, bastando con indicar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados y 
será comprobado de oficio: 

Fecha de presentación/órgano o dependencia Documentación 

  

  

  

  

 
6.- DECLARACIÓN RESPONSABLE 

Declara ser ciertos todos los datos consignados en la solicitud. 

Declara aceptar las condiciones establecidas en la Orden de 29 de junio de 2020, por la que se establecen las 
bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de 
participación comunitaria en salud. 

Declara que la entidad que representa no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura que impiden obtener la condición de beneficiario/a. 

Declara que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y con la Hacienda Autonómica, así como con la Tesorería General de la Seguridad Social, y que se 
compromete a mantener el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el período de tiempo inherente 
al ejercicio del derecho al cobro de la subvención, en caso de ser concedida. 

 
 
 

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS.  
 

RESPONSABLE  
del Tratamiento 

- Persona Titular de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Sanidad y 
Servicios Sociales  

Av. de las Américas, nº 2, 2ª planta. 06800, Mérida (Badajoz).  
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Teléfonos: 924004361. 

Correo electrónico:  antoniamaria.vas@salud-juntaex.es 

Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD  
del Tratamiento 

El tratamiento de los datos se realiza con la finalidad de tramitar los expedientes de 
subvenciones destinadas a la financiación de proyectos de participación comunitaria 
en salud dirigidos a entidades de pacientes y/o familiares de pacientes afectados por 
una enfermedad crónica a ejecutar en el año 2023. 

LEGITIMACIÓN 
del Tratamiento 

RGPD: 6.1.c) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una obligación legal 
aplicable al responsable del tratamiento. Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura; Orden de 29 de junio de 2020, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación comunitaria en 
salud (DOE nº 129, de 6 de julio de 2020). 

PLAZO DE 
CONSERVACIÓN 
de los datos 

Los datos económicos de esta actividad de tratamiento se conservarán al amparo de 
lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

La información será conservada de forma indefinida hasta el cese de la relación del 
interesado con la Administración y se conservarán con fines de investigación histórica 
o fines estadísticos de acuerdo con la normativa vigente.

Finalizado el expediente y los plazos legalmente previstos en la normativa aplicable, 
los datos serán trasladados al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente. 

DESTINATARIOS 
de cesiones o 
transferencias 

Para aquellos procedimientos tramitados en SEDE Electrónica de Junta de 
Extremadura, los datos recopilados que puedan servir para la realización de 
comunicaciones a los interesados estarán disponibles conforme a lo regulado en la 
Ley 8/2019, de 5 de abril, para una Administración más Ágil en la C.A. de Extremadura, 
mediante su cesión a la Base de Datos Administrados, cuyo Responsable de 
Tratamiento es la persona Titular de la Consejería competente sobre la citada SEDE 
-Vicepresidencia Primera y Consejería de Hacienda y Administración Pública-.

No están previstas transferencias internacionales de datos ni otras cesiones de datos.

Sin embargo lo anterior, los datos podrán cederse a otros organismos u órganos de 
la Administración Pública, sin precisar el previo consentimiento del interesado, cuando 
así lo prevea una norma de Derecho de la Unión Europea o una Ley. 

DERECHOS  
de las personas 
interesadas 

A obtener confirmación sobre la existencia de un tratamiento de sus datos.  

A acceder a sus datos personales, solicitar la rectificación de los datos que sean 
inexactos o, en su caso, solicitar la supresión, cuando entre otros motivos, los datos 
ya no sean necesarios para los fines para los que fueron recogidos o el interesado 
retire el consentimiento otorgado. 

En determinados supuestos en que el tratamiento no esté legitimado en el interés 
público o ejercicio de poderes públicos, el interesado podrá ejercitar su derecho a la 
portabilidad de los datos que se traten de forma automatizada y que hayan sido 
proporcionados por él mismo, con su consentimiento o en el cumplimiento de un 
contrato. 
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Así mismo, en determinadas circunstancias el interesado podrá solicitar la limitación 
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo los conservaremos de acuerdo con la 
normativa vigente. 

También en determinadas circunstancias, pero exclusivamente por motivos derivados 
de su situación particular, el interesado podrá oponerse al tratamiento de sus datos. 

El interesado tiene derecho a revocar, en cualquier momento, el consentimiento (si 
fuera este la legitimación para el tratamiento) para cualquiera de los tratamientos para 
los que lo haya otorgado. 

Estos derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación 
del tratamiento y portabilidad, podrán ejercerse conforme a la Guía 
Informativa y Modelos disponibles al efecto en el Portal de Transparencia y 
Participación Ciudadana de la Junta de Extremadura.  

Sin perjuicio de cualquier otro recurso administrativo o acción judicial, todo 
interesado tendrá derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española 
de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).   

PROCEDENCIA  
de los datos 

Se obtienen directamente del interesado o de su representante legal, y de otras 
Administraciones, electrónicamente, a través de sus redes corporativas o mediante 
consulta a las plataformas de intermediación de datos y otros sistemas electrónicos 
habilitados.  

Las categorías de datos que se tratan son: 

 Datos y/o códigos de identificación y autenticación.

 Direcciones postales o electrónicas.

 Datos laborales, tributarios y de seguridad social.

Si se tratan datos especialmente protegidos. 

En__________________________, a _____ de _____________ de _______. 
Sello de la Entidad solicitante. Representante Legal. 

Fdo.: ________________________________________ 
SECRETARIA GENERAL DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES. AVDA. DE LAS AMÉRICAS, Nº2. 06800 MÉRIDA. 
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Secretaría General 
 

 

ANEXO II 
LIQUIDACIÓN DE DIETAS Y GASTOS DE DESPLAZAMIENTO 

ENTIDAD:  

REPRESENTANTE 
LEGAL:  

PROYECTO:  
 

D./Dª.:  

categoría profesional   

domicilio en  

y D.N.I. nº  

se ha desplazado los 
días  

a la localidad  

con objeto de  
 
Declaro que los gastos realizados han sido los siguientes: 

DESCRIPCIÓN DEL GASTO EFECTUADO TOTAL 

Alojamiento 
(nº de días) 

 
días 

 

Manutención 
(nº de días) 

 
días 

 

Billete en (especificad medio de transporte) 
  

Traslado en vehículo propio 
(nº de kms.) 

 
Kms. 

(nº de matrícula) 
 
 

 

TOTAL  

Observaciones: Este documento se acompañará con los correspondientes justificantes de gastos y pagos 
(facturas, billetes o ticket, en su caso), excepto en el caso de traslado en vehículo propio que se realizará 
mediante declaración jurada. El coste de estos gastos tendrá el límite establecido en el Decreto 287/2007, 
de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
Sello de la Entidad beneficiaria.      
 

Firma del Representante legal. 
 
 
 
 

DIRECTOR GENERAL DE PLANIFICACIÓN, FORMACIÓN Y CALIDAD SANITARIAS Y 
SOCIOSANITARIAS. CONSEJERÍA DE SANIDAD Y SERVICIOS SOCIALES.AVDA. DE LAS 

AMÉRICAS, Nº2. 06800 MÉRIDA 
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EXTRACTO de la Resolución de la Secretaría General por la que se aprueba la 
convocatoria pública de concesión de subvenciones destinadas a la financiación 
de proyectos de entidades de personas afectadas por una enfermedad crónica 
y/o de sus familiares, desarrollados en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura para el año 2023. (2023060573)

BDNS(Identif.):676710

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Objeto.

1.  El objeto de la subvención es la financiación de proyectos de entidades de personas afec-
tadas por una enfermedad crónica y/o de sus familiares desarrollados en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023.

2.  Los proyectos versarán sobre materias relacionadas con la información, sensibilización, 
formación, promoción y prevención de la enfermedad, así como la asistencia, rehabilitación 
y reinserción.

Segundo. Entidades beneficiarias.

1. Podrán solicitar las subvenciones las siguientes entidades:

 a)  Fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro de personas afectadas por una enferme-
dad crónica y/o de sus familiares o federación de las mismas, de ámbito de actuación 
regional o provincial y con razón social en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 b)  Asociaciones y federaciones sin ánimo de lucro de personas afectadas por una enfer-
medad crónica y/o de sus familiares, de ámbito de actuación nacional, con sede en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Sólo podrá presentarse un proyecto por entidad.

3.  No podrá ser beneficiaria de la subvención una asociación que forma parte de una federa-
ción que resulte beneficiaria en esta misma convocatoria.

4.  Se exceptúan expresamente como entidad beneficiaria a las entidades sin ánimo de lucro 
de personas afectadas por conductas adictivas y discapacidad y/o de sus familiares, y a las 
de personas afectadas por trastorno mental o enfermedad mental.
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5.  No podrán solicitar subvención aquellas asociaciones o federaciones que dispongan de 
subvención nominativa en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura en el año 2023, cuyos créditos correspondan a la Dirección General competente 
en materia de participación comunitaria en salud.

Tercero. Bases reguladoras.

Estas subvenciones se convocan al amparo de los capítulos I y II de la Orden de 29 de junio 
de 2020, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la 
Consejería de Sanidad y Servicios Sociales en materia de participación comunitaria en salud 
(DOE n.º 129, de 6 de julio de 2020), modificada por la Orden de 21 de octubre de 2021, 
publicada en el DOE n.º 209, de 29 de octubre de 2021.

Cuarto. Financiación y cuantía de la subvención.

1.  La financiación de las subvenciones se hará con cargo a los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura para 2023 conforme al siguiente detalle:

 Año: 2023.

 Posición presupuestaria: 110020000/G/212A/48000.

 Fondo: CAG0000001.

 Proyecto: 20160084.

 Importe: 237.302,00 €.

2. La cuantía máxima subvencionable por proyecto será de 30.000 euros.

3.  La cuantía de la subvención otorgada podrá ser igual o inferior a los costes del proyecto 
presentado. La diferencia entre la cuantía del proyecto presentado y la cantidad subvencio-
nada deberá ser financiada por la entidad solicitante.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles contados a partir del día si-
guiente al de la publicación simultánea en el Diario Oficial de Extremadura de la resolución de 
la convocatoria y del presente extracto.

Mérida, 9 de febrero de 2023.

La Secretaria General,

AURORA VENEGAS MARÍN

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2023, de la Dirección General de Política 
Forestal, por la que se modifican los anexos I, II, III y IV del Decreto 
92/2022, de 13 de julio, por el que se regulan los medios de acreditación e 
identificación del personal funcionario de la especialidad Agentes del Medio 
Natural en Extremadura y se crea y regula el Registro de Agentes del Medio 
Natural de Extremadura. (2023060528)

En el Diario Oficial de Extremadura n.º 138, de 19 de julio de 2022, se publicó el Decreto 
92/2022, de 13 de julio, por el que se regulan los medios de acreditación e identificación del 
personal funcionario de la especialidad Agentes del Medio Natural en Extremadura y se crea 
y regula el Registro de Agentes del Medio Natural de Extremadura. Este Decreto recoge en 
sus anexos I, II, III y IV las características del escudo oficial, las insignias distintivas, las tar-
jetas de identificación personal y las carteras y placa-insignias, respectivamente, en cuanto 
elementos oficiales de acreditación del personal de la especialidad Agentes del Medio Natural.

En la determinación de las características de esos elementos oficiales de acreditación reco-
gidas en los citados anexos existe una serie de errores y deficiencias por lo que se considera 
necesario modificarlos para concretar convenientemente la imagen e identificación del perso-
nal de la especialidad Agentes del Medio Natural.

La disposición final primera del decreto citado habilita al titular de la Dirección General com-
petente en materia de Agentes del Medio Natural para modificar, mediante resolución, el 
contenido de sus anexos. 

Esta Dirección General, en uso de la habilitación citada, y de acuerdo con las com-
petencias atribuidas en el Decreto 164/2019, de 29 de octubre, por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Po-
blación y Territorio y se modifica el Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se 
establece la estructura orgánica básica de la administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVE:

Modificar los anexos I, II, III y IV del Decreto 92/2022, de 13 de julio, por el que se regulan los 
medios de acreditación e identificación del personal funcionario de la especialidad Agentes del 
Medio Natural en Extremadura y se crea y regula el Registro de Agentes del Medio Natural de 
Extremadura y sustituirlos por los anexos I, II, III y IV de esta resolución, respectivamente.
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La presente resolución no agota la vía administrativa, y contra ella podrá recurrirse, en al-
zada, ante la Consejera de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, en el plazo 
máximo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura de acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Esta resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 14 de febrero de 2023.

El Director General de Política Forestal,

 PEDRO MUÑOZ BARCO
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ANEXO I

ESCUDO OFICIAL

(EN MANGA IZQUIERDA Y EN PERNERA SUPERIOR DERECHA DEL PANTALÓN)

El emblema o escudo tipo Ranger con fondo verde Pantone 19-0230 TPG Garden Green 
(R:28,63; G:36,86; B:20,78) y con ribete en color blanco. Estará confeccionado con un tejido 
de alta definición. 

La parte central está formada por el escudo de la Comunidad Autónoma Extremadura con sus 
colores oficiales en relieve. Sobre el escudo aparece en letras mayúsculas, tipografía Alber-
tus, color blanco, “JUNTA DE EXTREMADURA”. En consonancia, en la zona de abajo figurará la 
especialidad “AGENTES DEL MEDIO NATURAL”. 

En las aplicaciones del emblema en el uniforme este tendrá las siguientes medidas aproxi-
madas: 90 x 95 mm en polo, pantalón, cazadora y anorak; y 30 x 35 mm en gorra y gorro.



NÚMERO 38 
Viernes 24 de febrero de 2023

11819

ANEXO II

INSIGNIAS DISTINTIVAS

(EN LATERAL IZQUIERDO DEL PECHO)

Las insignias tendrán forma horizontal y se acoplarán a la prenda mediante velcro, en el la-
teral izquierdo del pecho. Se confeccionarán con tejido resistente y flexible. Tendrán medidas 
que permitan ajustarse al lugar de la prenda seleccionado, siendo aproximadamente las si-
guientes: 4 cm de alto y 9 cm de largo. 

Tendrán el mismo color que las tarjetas de identificación personal, con color de fondo verde.

Sobre dicho fondo, centrado y en negrita, aparecerá en mayúsculas, letra Gill Sans MT color 
negro, en una primera línea el nombre de la especialidad “AGENTES DEL MEDIO NATURAL”, 
en una segunda línea, por debajo, la denominación del puesto de trabajo que correspon-
da, en mayúscula y subrayado (“AGENTE”; “COORDINADORA ADJUNTA”; “COORDINADOR 
ADJUNTO”; “COORDINADORA”; “COORDINADOR” o cualquier otra que se pueda establecer 
legalmente), y, en una tercera y última fila, el NIP (AXXXXV, siendo XXXX un código personal 
intransferible).
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ANEXO III

TARJETAS DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL (TIP) 

ANVERSOS
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REVERSO (ÚNICO)

El largo de esta tarjeta será de 85 milímetros y el alto de 55 milímetros, aproximadamente, 
permitiendo ser portada en la cartera. En el anverso, en mayúsculas, aparecerá impresa la 
denominación resumida de su puesto de trabajo (AGENTE DEL MEDIO NATURAL, COORDI-
NADOR, COORDINADORA, COORDINADOR ADJUNTO, COORDINADORA ADJUNTA o el que 
corresponda), figurarán inscritas las palabras “Agente de la Autoridad”, en letras tipo Gill Sans 
de tamaño 14. Debajo de ellas aparecerá grabado el NIP, como único sistema de identifica-
ción, en el mismo formato de letra. También debe aparecer el escudo y la bandera de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, así como la fotografía y un código QR, al que se vincule 
la siguiente información oficial: NIP, teléfono oficial y correo electrónico oficial, oficina y uni-
dad territorial de vigilancia (UTV) de referencia, y dirección postal a efectos de notificaciones.

En el reverso de todos los tipos de TIP aparecerá el siguiente texto íntegro, dividido en dos 
párrafos y perfectamente legible en letra de color negro: 

Párrafo primero: «El artículo 58.3 de la Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes, de-
termina: “Los funcionarios que desempeñen funciones de policía administrativa forestal, por 
atribución legal o por delegación, tienen la condición de Agentes de la Autoridad. Los hechos 
constatados y formalizados por ellos en las correspondientes actas de inspección y denuncia 
tendrán presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos 
derechos e intereses puedan aportar los interesados».

Párrafo segundo: «Además, en el ejercicio de sus funciones (artículo 58.3 de la Ley de Mon-
tes), los Agentes “están facultados para entrar libremente en cualquier momento y sin previo 
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aviso en los lugares sujetos a inspección y a permanecer en ellos, con respeto, en todo caso, 
a la inviolabilidad del domicilio. Al efectuar una visita de inspección, deberán comunicar su 
presencia a la persona inspeccionada o a su representante, a menos que consideren que di-
cha comunicación pueda perjudicar el éxito de sus funciones” y “practicar cualquier acto de 
investigación, examen o prueba que consideren necesaria para comprobar que las disposicio-
nes legales se observan correctamente”, pudiendo “tomar o sacar muestras de sustancias y 
materiales, realizar mediciones, obtener fotografías, vídeos, grabación de imágenes, y levan-
tar croquis y planos, siempre que se notifique al titular o a su representante, salo casos de 
urgencia, en los que la notificación podrá efectuarse con posterioridad».

La tarjeta se presentará plastificada por ambos lados, con color uniforme de fondo verde, 
permitiendo la lectura del anverso y del reverso de la misma.
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ANEXO IV

CARTERA Y PLACA-INSIGNIA

La cartera presentará formato y despliegue vertical, y estará compuesta de dos hojas con 
unas dimensiones aproximadas de 100 mm de alto y 74 mm de ancho cada una, unidas por 
una de sus dimensiones menores. En la cartera deberá portarse la TIP y la placa.
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La placa insignia será de metal y constará de un rafagado en color dorado sobre la que irá 
inscrito un escudo, con el formato definido en el anexo I de este decreto, en fondo verde 
Pantone 19-0230 TPG “Garden Green” (R:28,63; G:36,86; B:20,78) con ribete color dora-
do. En la parte superior del escudo de los Agentes del Medio Natural y dentro del marco, irá 
la leyenda “Junta de Extremadura” en tipografía Albertus y en color oro, en una línea curva 
convexa. En la parte inferior del escudo de los Agentes del Medio Natural y dentro del marco 
que lo envuelve, irá la leyenda “Agentes del Medio Natural” en tipografía “Gill Sans” y en color 
oro, en dos líneas cóncavas adaptadas a la forma del escudo. Por la parte inferior del escudo 
y sobre el “rafagado” irá horizontalmente un rectángulo con reborde y fondo en color oro so-
bre el que destacará el número de identificación profesional (NIP) de cada agente y color de 
adecuada discriminación visual.

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2023, de la Dirección General de Trabajo, 
por la que se ordena la inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 
dispone la publicación del Acta, de fecha 15 de diciembre de 2022, suscrita 
por los miembros integrantes de la Comisión Negociadora del "Convenio 
Colectivo de la empresa GD Energy Services, SAU, y sus trabajadores en el 
centro de trabajo de la Central Nuclear de Almaraz en el turno cerrado anual 
en química y radioquímica (categoría analistas químicos) en el centro de 
trabajo de la Central Nuclear de Almaraz (Cáceres)" en la que se recogen los 
acuerdos para proceder a la modificación de los apartados 3 y 10 del artículo 
22 del citado convenio. (2023060579)

Visto el texto del Acta, de fecha 15 de diciembre de 2022, suscrita por los miembros integran-
tes de la Comisión Negociadora del “Convenio Colectivo de la empresa GD Energy Services, 
SAU, y sus trabajadores en el centro de trabajo de la Central Nuclear de Almaraz en el turno 
cerrado anual en química y radioquímica (categoría analistas químicos) en el centro de trabajo 
de la Central Nuclear de Almaraz (Cáceres)” (código convenio 10100481012019; publicado 
en DOE n.º 85, de 5 de mayo de 2022), en la que se recogen los acuerdos para proceder a la 
modificación de los apartado 3 y 10 del artículo 22 del citado convenio, y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos, 
Acuerdos Colectivos de Trabajo y Planes de Igualdad, y en el artículo 6 del Decreto 187/2018, 
de 13 de noviembre, que crea el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Esta Dirección General de Trabajo,

RESUELVE:

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Traba-
jo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Disponer su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 11 de enero de 2023.

La Directora General de Trabajo,

MARÍA SANDRA PACHECO MAYA
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ACTA DE ACUERDO DE LA EMPRESA GD ENERGY SERVICES, SAU, Y SUS 
TRABAJADORES EN EL CENTRO DE TRABAJO DE LA CENTRAL NUCLEAR DE 

ALMARAZ EN EL TURNO CERRADO ANUAL EN QUÍMICA Y RADIOQUÍMICA EN 
LA CENTRAL NUCLEAR DE ALMARAZ

En reunión telemática a través de Microsoft Teams, siendo 11:00 horas del día 15 de diciem-
bre de 2022, se reúnen los miembros de la Mesa Negociadora del Convenio Colectivo de la 
Empresa GD Energy Services, SAU, y sus trabajadores en el centro de trabajo sito en la Cen-
tral Nuclear de Almaraz, en el servicio del turno cerrado anual en química y radioquímica en 
la Central Nuclear de Almaraz compuesta por:

De una parte, en representación de la Empresa:

 —  Julián Gómez Medinabeitia.

 —  Silvia Martínez Olmier.

De otra parte, en representación de los trabajadores, el Delegado de Personal del Centro de 
Trabajo de la C.N. Almaraz I en el servicio del tueno cerrado anual en química y radioquímica, 
representado y asesorado por el sindicato UGT:

 —  Juan Jesús Martín Contreras.

 —  Aparicio Labrador Sanchez (Asesor UGT).

 —  Ricardo Sánchez Gutiérrez (Asesor UGT).

La Empresa y el Representante Legal de los Trabajadores se denominarán, asimismo, colec-
tivamente las “Partes” e, individualmente, cuando proceda, una “Parte”. Las Partes se reco-
nocen mutuamente capacidad legal para suscribir el presente acuerdo (el “Acuerdo”) y, a tal 
efecto,

EXPONEN

I.  Que, tras las conversaciones mantenidas en relación con la citación recibida por el Juzgado 
de lo Social número 3 de Plasencia, en relación con la impugnación del Convenio Colectivo 
de la Empresa GD Enery Services, SAU, y los trabajadores adscritos al turno cerrado anual 
en Química y Radioquímica en la Central Nuclear de Almaraz, las partes han negociado el 
presente Acuerdo con el fin de modificar los artículos objeto de subsanación, que se rige 
por las siguientes,
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CLÁUSULAS

Primera. Ambas partes acuerdan la modificación del apartado 3 del artículo 22 referente a las 
licencias a las que tienen derecho las personas trabajadoras, acordando la siguiente redacción 
que sustituye en su integridad a la redacción anterior:

  “[…] 3. Dos días laborables en caso de hospitalización o intervención quirúrgica sin hospi-
talización que precise reposo domiciliario, accidente o grave enfermedad diagnosticada por 
facultativo o fallecimiento de, en cualquiera de los casos mencionados, parientes hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, que podrán ampliarse hasta cuatro cuando 
medie necesidad de desplazamiento al efecto, siguiéndose en este último caso las reglas 
fijadas en el apartado anterior en cuanto a las distancias y la ampliación de la licencia. En 
el supuesto de fallecimiento uno de los días de permiso retribuido deberá coincidir con el 
del sepelio o incineración del familiar cuando éste último coincida con días laborables para 
la persona trabajadora. Las personas trabajadoras que el día anterior a la hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización de parientes hasta el segundo grado de consan-
guinidad tengan asignado turno de noche podrán disfrutar del permiso retribuido durante 
este último, siempre y cuando las indicadas circunstancias se produzcan con anterioridad 
a las 14:00 horas.”

Segunda. Ambas partes acuerdan la modificación del apartado 3 del artículo 22 referente a 
las licencias a las que tienen derecho las personas trabajadoras, acordando la siguiente re-
dacción que sustituye en su integridad a la redacción anterior:

  “[…] En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa, deban 
permanecer hospitalizados a continuación del parto, la persona trabajadora tendrá dere-
cho a ausentarse del trabajo durante una hora. En cuanto a los señalados en los números 
1 a 3 del apartado anterior, en casos extraordinarios debidamente acreditados, tales licen-
cias se otorgarán por el tiempo que sea preciso según las circunstancias, conviniéndose 
las condiciones de concesión y pudiendo acordarse la no percepción de haberes. Cuando el 
hecho causante de la licencia se produce en otro país, la licencia se ampliará a 6 días, de 
los que 4 serán retribuidos y 2 tendrán el carácter de licencia no retribuida y podrán pro-
longarse de mutuo acuerdo entre empresa y trabajador con este carácter de no retribuido 
cuando el país en consideración y los medios de comunicación disponibles así lo exijan. 
Salvo acuerdo con los representantes de las personas trabajadoras, la retribución a perci-
bir en los supuestos de licencias señalados en el presente artículo estará integrada por la 
totalidad de conceptos retributivos de carácter fijo a percibir por las personas trabajadoras 
en jornada ordinaria y actividad normal, quedando excluidos únicamente aquellos comple-
mentos de naturaleza variable y/o que se perciban por la prestación efectiva del trabajo.”
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Tercera. Que, asimismo, se adjunta texto de convenio colectivo definitivo incluyendo las mo-
dificaciones acordadas en la presente reunión.

Cuarta. Que, ambas representaciones, como integrantes de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo acordado, autorizan indistintamente a D.ª Laura Méndez Castaño con 
DNI número ***6859**, y/o D.ª Silvia Martínez Olmier con DNI ***5024** para realizar las 
gestiones de registro y publicación del mismo, así como cuantos cambios se acuerden entre 
ambas.

Y para que sirva los efectos oportunos, siendo las 12:00 horas del día señalado, se da por 
terminada la reunión, previa lectura, aprobación y firma de la presente Acta de Acuerdo por 
todos los miembros presentes en esta última reunión.

JULIÁN GÓMEZ MEDINABEITIA JUAN JESÚS MARTÍN CONTRERAS

SILVIA MARTÍNEZ OLMIER APARICIO LABRADOR SÁNCHEZ

RICARDO SÁNCHEZ GUTIÉRREZ

• • •
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Concesión de aguas subterráneas para riego de 73,14 hectáreas 
de olivar", cuya promotora es Taesca, SLU, en el término municipal de Oliva 
de Mérida. Expte.: IA19/0767. (2023060543)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Concesión de aguas subterráneas para riego de 73,14 hectáreas de olivar”, 
ubicado en el término municipal de Oliva de Mérida, se encuadra en el grupo 1. “Agricultura, 
silvicultura, acuicultura y ganadería” epígrafe d) “Proyectos de gestión de recursos hídricos 
para la agricultura” punto 2.º “Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de 
terrenos, cuando afecten a una superficie superior a 10 ha, no incluidos en el anexo IV” del 
anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

La promotora del proyecto es Taesca, SLU.

La autorización administrativa para la concesión de aguas subterráneas para riego correspon-
de a la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación de los recursos 
hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de las competencias propio de la Comunidad 
Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de 
marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en materia de regadíos.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El objetivo del proyecto es la puesta en riego por goteo de una explotación de olivar, con un 
marco de plantación de 4 x 8 m, localizado en la parcela 8 del polígono 34 y parcelas 11, 
12, 13 y 14 del polígono 40 del término municipal de Oliva de Mérida, con agua proveniente 
de un pozo de sondeo ubicado en la parcela 13 del polígono 40 y dos balsas de regulación 
en la parcela 12 (Figura 1). Las parcelas están situadas a unos 12 km al este del casco 
urbano de Puebla de la Reina (que es el más cercano a la zona de actuación).

Figura 1. Localización zona de riego

     El proyecto, que está ejecutado desde hace ocho años según la información aportada por el 
promotor, corroborado por el informe del Agente del Medio Natural de la zona, se justifica 
como solución a la limitación de productividad del terreno, anteriormente se dedicaba a 
olivar de secano, y de las limitaciones climáticas (escasa pluviometría), impulsando una 
actividad agrícola rentable y respetando los valores ambientales existentes.
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     Las instalaciones de riego existentes son las siguientes (Figura 2):

 —  El sondeo tiene 80 m de profundidad y un diámetro de entubado de 140 mm, mientras 
que las balsas tienen una capacidad de almacenamiento de 13.500 m3 y 9.000 m3 res-
pectivamente.

 —  Existe una caseta donde se ubica el cabezal de riego, aunque no se describen sus com-
ponentes, desde donde se dirige el agua al cultivo y las balsas existentes.

 —  La red de riego tiene las siguientes características: Desde el cabezal de riego parte la 
tubería general de 110 mm de diámetro, de ella parte la tubería principal de PVC y 100 
mm de diámetro, de las que parten las tuberías secundarias de PVC y 80 mm de diá-
metro, todas ellas enterradas. De las tuberías secundarias parten las tuberías portago-
teros, puestas en superficie, de 16 mm de diámetro, dotadas de goteros con un caudal 
de 4 l/h, disponiendo de 4 goteros/árbol. El cultivo está dividido en 7 sectores de riego.

 —  La energía necesaria para el funcionamiento del riego en un principio provenía de un 
grupo electrógeno, que ha sido sustituido por placas solares fotovoltaicas.

Figura 2. Red de distribución, instalaciones y sectores riego

     Las necesidades hídricas del cultivo, según el estudio aportado por el promotor, se calcu-
lan en un total de 132.407 m3/año (1.810,3 m3/ha), siendo la temporada de riegos entre 
marzo y octubre.
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     La zona de actuación es bastante llana, con pendientes medias inferiores al 3%. Su entorno 
está antropizado a pesar de la distancia a los núcleos urbanos, dedicado históricamente a 
pastos, al cultivo de cereal de secano y a olivar de secano, existiendo una importante pre-
sencia de encinares adehesados. En la propia zona de actuación hay presencia de pies de 
encinas, principalmente en la parcela 8 del polígono 34 y 14 del polígono 40, y dispersas 
en las parcelas 11 y 13 del polígono 40.

2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 3 de mayo de 2019 la Confederación Hidrográfica del Guadiana da traslado al 
anterior Servicio de Protección Ambiental de la antigua Dirección General de Medio Am-
biente de la documentación correspondiente a su expediente 6751/2011 (CAS 228/11), 
para que en el plazo de tres meses manifieste lo que considere oportuno en materias de 
su competencia.

     Con fecha 13 de julio de 2020 el promotor del proyecto da traslado de la documentación 
completa del expediente.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fechas 7 de oc-
tubre de 2020 y 29 de noviembre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha rea-
lizado consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que 
se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellas Administraciones 
Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.

Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de 

Sostenibilidad
X

Servicio de Regadíos. Secretaría General de 
Población y Desarrollo Rural -

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del 
Territorio -

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. 
Dirección General de Política Forestal X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural -
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Ayuntamiento de Oliva de Mérida -

Sociedad Española de Ornitología (SEO Birdlife) -

Asociación para la Defensa de la Naturaleza y de 
los Recursos de Extremadura (ADENEX) -

Ecologistas en Acción -

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Agente del Medio Natural UTV-5 X

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos:

 —  El Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal 
señala que parte de la zona solicitada se incluye en el hábitat comunitario 6310, De-
hesas perennifolias de Quercus, sp. (parcela 8 del polígono 34 y parte de la parcela 14 
del polígono 40). Igualmente, indica que en parte de la superficie dedicada a olivar se 
observa la presencia de de encinas adultas, aunque las ortofotos históricas muestran 
que el cultivo leñoso existe desde hace mucho tiempo, de hecho la consulta a REDEXA 
confirma que ya en 2017 estas superficies estaban inscritas como olivar. Se señala la 
presencia de 107 encinas adultas (diámetro medio de 55 cm) entre los olivos, estando 
en buen estado y conformación, salvo un pie, siendo la distancia entre encinas y cultivo 
variable, pero ninguno está bajo copa de las primeras. De forma concreta la distribución 
de las encinas es la siguiente: 

N.º encinas Parcela Polígono

18 8 34

9 11 40

12 13 40

68 14 40

      A partir de lo expuesto, considera que se trata de un terreno agrícola, con cultivo le-
ñoso permanente instalado antes de la publicación del Decreto que regula los cambios 
de cultivo en Extremadura (DOE 21/05/2018) y que coexiste con árboles forestales, y 
que ambas especies deben ser respetadas de forma que se asegure la mejor producción 
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agrícola con la conservación de las encinas. Por todo ello, el Servicio informa favorable-
mente la instalación de riego por goteo, siempre que se cumplan una serie de medidas 
que se adicionan al presente informe.

 —  El Agente del Medio Natural de la UTV-5 informa sobre la ejecución del proyecto y seña-
lan las posibles afecciones del proyecto.

 —  La Confederación Hidrográfica del Guadiana emite informe respecto a la afección al régi-
men y aprovechamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos 
de dominio público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía, a la exis-
tencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas hídricas:

  •  Cauces, zona de servidumbre, zona de policía: Por el interior de la zona de riego 
discurren tres arroyos tributarios del arroyo de los Siete Vadillos, que constituyen el 
DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA). En la Figura 
3 se señala la red hidrográfica y la zona de DPH y de policía que afecta a la actividad.

Figura 3. Red hidrográfica y zona de DPH y de policía en la zona de actuación.



NÚMERO 38 
Viernes 24 de febrero de 2023

11835

      Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa, que, en este caso, se tramitará conjuntamente con la oportuna concesión de 
aguas públicas. En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje 
o ubicación de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter 
provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento 
del DPH.

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

  •  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguientes 
fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilan-
cia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  •  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo 
y las actividades que se desarrollen. De acuerdo con el artículo 9 del mismo Regla-
mento, cualquier obra o trabajo en la zona de policía de cauces (que incluye también 
la zona de servidumbre para uso público) precisará autorización administrativa previa 
del Organismo de cuenca. Dicha autorización será independiente de cualquier otra 
que haya de ser otorgada por los distintos órganos de las Administraciones Públicas.

      Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas infraes-
tructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, tanto el 
trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su régimen 
de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que garanticen 
este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la ejecución de 
las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de caudales anterior y 
posterior a la ejecución de las mismas. Para los cruces subterráneos de cualquier tipo 
de conducción con un cauce que constituya el DPH del Estado, señalan una serie de 
medidas que se adicionan al presente Informe.

 —  Consumo de agua: Según los datos obrantes en ese Organismo, el promotor solicitó, 
con fecha 28/12/2011, una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º 
de expediente 6751/2011, para riego de 73,14 ha de olivar en la parcela 8 del polígono 
34 y en las parcelas 11, 12, 13 y 14 del polígono 40 del término municipal de Oliva de 
Mérida (Badajoz). Con un volumen en tramitación de 132.407 m3/año. Se indica una 
medida que se adiciona al presente Informe.

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.
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 —  Vertidos al DPH; la actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los corres-
pondientes retornos de riego.

 —  Existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nuevas demandas hí-
dricas: Se indica que la captación del recurso se sitúa dentro del Sistema de Explota-
ción Central, definido en el artículo 2 y el Apéndice 1 de las Disposiciones Normativas 
del vigente Plan Hidrológico de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del 
Guadiana (DHGn), aprobado por Real Decreto 1/2016 de 8 de enero (BOE n.º 16 de 19 
de enero de 2016) y fuera de las MASb definidas en el Apéndice 3 de las Disposiciones 
Normativas del Plan.

      La Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) de ese Organismo de Cuenca con fecha 
28/03/2018 informó que: […] “la solicitud es compatible con el Plan Hidrológico de 
cuenca, siempre que se acredite la disponibilidad de recursos indicada en el apartado 
d)” en el que se indica que “El artículo 25.2 de las Disposiciones Normativas del Plan 
establece que, si se acreditase la disponibilidad de recursos subterráneos adicionales a 
los contemplados en este Plan en zonas situadas fuera de las masas de agua subterrá-
nea, se podrán otorgar en concesión contra este nuevo recurso adicional disponible no 
cuantificado en el Plan”.

      En cualquier caso, como ya se ha expuesto, se estaría a lo dispuesto en la correspon-
diente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión 6751/2011.

 —  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad informa que la actividad se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de 
otras Áreas Protegidas. Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

  •  Águila perdicera (Hieraaetus fasciatus). Catalogada “Sensible a la alteración de su 
hábitat” en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001).

  • Grulla común (Grus grus). Catalogada “De interés especial”.

      En su informe ha tenido en cuenta lo establecido en el Plan de Conservación del Hábitat 
del Águila perdicera (Hieraaetus fasciatus) (Orden de 25 de mayo de 2015, modificada 
por la Orden de 13 de abril de 2016) y el Plan de Manejo de la Grulla común (Grus grus) 
(Orden de 22 de enero de 2009). Concluyendo que no es susceptible de afectar de for-
ma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones 
significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas 
que se adicionan al presente Informe.



NÚMERO 38 
Viernes 24 de febrero de 2023

11837

3. Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección .2ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la puesta en riego de 73,14 ha de olivar ya implantado, en la par-
cela 8 del polígono 34 y parcelas 11, 12, 13 y 14 del polígono 40 del término municipal de 
Oliva de Mérida. El sistema de riego diseñado se trata de un sistema de riego por goteo, 
abastecido mediante una captación de aguas subterráneas, situada en la parcela 13, que 
impulsan el agua hasta el cabezal de riego, desde la que se distribuye a toda la superficie 
de riego, utilizando también dos charcas de regulación. Algunas de las tuberías han de 
pasar por el DPH de los cauces que atraviesan la zona de actuación.

  En la fase de explotación del proyecto se prevé consumir un total de 132.407 m3/anuales 
de agua para riego, estableciendo la época de riego entre marzo y octubre.

  En cuanto a la generación de residuos, durante la fase de ejecución de las obras se gene-
raron los residuos esperables en cualquier obra de este tipo (restos constructivos de las 
obras de la caseta, residuos de la apertura de zanjas, restos de mangueras, embalajes, 
aceites de maquinaria, etc.). En la fase de funcionamiento, se generarán restos vegetales 
procedentes de las podas de los cultivos, residuos consistentes en los envases de produc-
tos agroquímicos (principalmente fertilizantes y fitosanitarios) y residuos plásticos proce-
dentes del mantenimiento de la red de riego (tuberías, gomas, etc.).

  Aunque la actuación proyectada en principio no genere vertidos, es de esperar algún tipo 
de retornos de riego, los cuales podrían generar procesos de contaminación difusa en los 
medios edáfico e hídrico, principalmente.

  De igual manera, la presencia de maquinaria tanto en la fase de ejecución como de fun-
cionamiento del proyecto de referencia será una posible fuente de generación de residuos 
y sustancias potencialmente contaminantes, así como de molestias por ruidos, también 
provenientes de los sistemas de bombeo.
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 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   Las parcelas están situadas a unos 12 km al este del casco urbano de Puebla de la Rei-
na (que es el más cercano a la zona de actuación). La zona de actuación es bastante 
llana, con pendientes medias inferiores al 3%. Su entorno está antropizado a pesar de 
la distancia a los núcleos urbanos, dedicado históricamente a pastos, al cultivo de ce-
real de secano y a olivar de secano, existiendo una importante presencia de encinares 
adehesados.

   Por la información aportada por el promotor y el informe del Agente del Medio Natural 
de la zona, se constata que el proyecto ya ha sido ejecutado hace varios años.

   La red hidrográfica, englobada en la cuenca del río Guadiana, aunque tiene presencia 
de cauces en la misma zona de actuación, se trata de cauces estacionales de limitada 
importancia.

   Respecto a los espacios naturales protegidos, el lugar de la Red Natura 2000 más cer-
cano a la zona de actuación es la ZEC “Río Palomillas” a unos 6 km al oeste. Los valores 
naturales en la zona de actuación ya se han indicado en el informe del Servicio de Con-
servación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

   La vegetación natural en la zona de actuación consta esencialmente de pies de encinas, 
principalmente en la parcela 8 del polígono 34 y 14 del polígono 40, y dispersas en las 
parcelas 11 y 13 del polígono 40, su distribución concreta se ha señalado anteriormente 
en el informe del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.

   No se tiene constancia de la presencia de elementos de interés arqueológico o etnográ-
fico en la zona de actuación.

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea diversas alternativas, incluida la cero o de no ac-
tuación, manteniendo el olivar de secano. La alternativa 1 plantea implantar cultivos 
anuales de regadío, pero éstos tendrían un mayor consumo de agua y necesitaría de 
importantes afecciones sobre el suelo para su nivelación. La alternativa 2 es la puesta 
en riego por goteo del olivar, que supondría una mayor eficiencia en el uso del agua y 
mayor rentabilidad económica.

   Por tanto, finalmente la alternativa 2 es la seleccionada para la instalación de la puesta 
en riego de la zona de actuación, es la más viable a nivel técnico, a nivel ambiental, a 
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nivel de usos de suelo y de propiedad, con mayor eficiencia en el uso del recurso agua 
y sin generar impactos ambientales de relevancia.

 3.3. Características del potencial impacto.

 — Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

      La zona de actuación se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegi-
das, no previéndose afecciones sobre dichos lugares ni sobre sus valores ambientales y 
naturales, así como tampoco se prevén afecciones significativas sobre especies o hábi-
tats protegidos.

 — Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

      Dado que la zona de actuación está atravesada por tres arroyos, los cuales deben ser 
atravesados por la red de riego, hay que tener en cuenta que los ríos y arroyos funcio-
nan como corredores ecológicos y de biodiversidad, por lo que siempre se debe respetar 
su continuidad, tanto lateral como longitudinal, de acuerdo con el artículo 126 bis del 
Reglamento del DPH. Estos cruces subterráneos deben garantizar, tanto el trazado en 
planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su régimen de caudales 
anterior y posterior a la ejecución de las obras, que se garantizará con las medidas pre-
ventivas oportunas.

      En cuanto al consumo de agua, estimado en 132.407 m3/año, procedente de un pozo de 
sondeo, la Confederación Hidrográfica del Guadiana indica que la solicitud de concesión 
de aguas subterráneas se considera compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, con 
las limitaciones incluidas en el presente Informe, siempre que se acrediten los recursos 
hídricos suficientes, estando, en cualquier caso, a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas para 
riego solicitada por el promotor. La ubicación del sondeo está fuera de la zona de policía 
de agua de los cauces referidos anteriormente, por lo que no se prevé afección hídrica 
a los mismos.

      Al tratarse de una transformación a regadío, aumenta la probabilidad de que elementos 
contaminantes lleguen a alguna masa de agua (superficial y/o subterránea), en este 
caso la zona está en el sistema de Explotación Central, pero fuera de las MASb. Entre 
ellos, se encuentran los insecticidas, plaguicidas y el aporte de nutrientes mediante fer-
tilizaciones. Todos ellos cuando no los asumen la vegetación o la tierra son arrastrados 
por las aguas pluviales y de regadío a la red de drenaje natural. Según el informe emi-
tido por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, la actuación no conlleva vertidos 
al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos de riego. No obstante, con la 
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adopción de las medidas preventivas oportunas y la autorización de la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana, se asegurará una mínima afección, evitando perjudicar a la 
calidad de las aguas.

 — Suelo.

      Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto serán como consecuencia de los movimientos de tierra y obras necesarias 
para llevar a cabo la construcción de las infraestructuras de la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la escasa 
pendiente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplica-
ción de medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su 
magnitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explota-
ción, tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanita-
rios al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, 
provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos a largo plazo. 
Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias así como 
las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se 
estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

 — Fauna.

      La finca está en el área de distribución del águila perdicera según su plan de conser-
vación del hábitat, pero no existe sustrato de nidificación adecuado en el entorno. Asi-
mismo, la zona de actuación está dentro del Sector Zona Alange del plan de manejo de 
la grulla común, pero no se dispone de datos de presencia d la especie en el lugar. Sin 
embargo, la puesta en riego de los cultivos leñosos contemplados en la actividad no 
supone modificación del medio para estas especies. Por lo que no se prevén impactos 
significativos sobre la fauna de la zona, que aún quedarán más minimizados mediante 
la aplicación de las medidas previstas en el presente Informe.

 — Vegetación.

      Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una significativa afección 
directa o indirecta sobre la vegetación natural, salvo en lo referente a las encinas exis-
tentes en la zona de actuación. No obstante, se propondrán medidas para preservar di-
chos pies, así como para fomentar la aparición de cierta vegetación natural de carácter 
espontáneo en las lindes de la zona de actuación. 
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 — Paisaje.

      El paisaje sufrirá una transformación de carácter permanente durante la vida útil del 
cultivo que se pretende implantar. Como se ha comentado con anterioridad, no se consi-
dera una afección significativa ya que se trata de un cultivo implantado hace años, y de-
bido también a la presencia de zonas cultivadas existente en los alrededores. Asimismo, 
se introducirá una cierta diversificación en un paisaje tradicionalmente agroganadero.

 — Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

      La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los trabajos 
de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de caseta y zanjas, 
transporte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y com-
puestos orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así 
como aumento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección des-
aparece. No obstante se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar 
estos efectos en la fase de construcción.

      Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

 — Patrimonio arqueológico y Dominio Público.

      Aunque no hay conocimiento de la existencia de patrimonio cultural en la zona de actua-
ción, a efectos de la protección del patrimonio de interés arqueológico y/o etnográfico 
no detectado en superficie, que pudiera aparecer durante la ejecución y el funciona-
miento de la actividad, y evitar posibles incidencias sobre el mismo, se impondrá una 
medida de obligado cumplimiento en el presente Informe.

 — Consumo de recursos y cambio climático.

      La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

      Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, 
manteniendo además los pies arbóreos de encinas, se generará un impacto positivo y 
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permanente frente al cambio climático, al aumentar la vegetación fijadora de gases de 
efecto invernadero.

      En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 132.407 m3/año. Tal y como se indica en el informe emitido por la Con-
federación Hidrográfica del Guadiana, se considera compatible con el Plan Hidrológico 
de cuenca, siempre que se acredite la existencia de recursos suficientes, estando en 
cualquier caso, como ya se ha expuesto, a lo dispuesto en la correspondiente resolución 
sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

 — Medio socioeconómico.

      El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

 — Sinergias.

      Al tratarse de un proyecto de carácter individual o muy localizado, dentro de una amplia 
zona dedicada a los cultivos agrícolas, no se esperan efectos sinérgicos y/o acumulati-
vos como consecuencia de la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

      En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del aná-
lisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el do-
cumento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

  2.  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona UTV-5 a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  3.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
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conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se de-
sarrollen los trabajos.

  4.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  5.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente infor-
me, según la legislación vigente.

  6.  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba el plan de 
lucha contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan 
INFOEX).

  7.  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de 
expedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el 
procedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y preci-
siones que en aquel se indican.

  8.  Se deberá contar de manera previa a la fase de funcionamiento del proyecto con 
la correspondiente concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas 
para riego de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  9.  Se consideran vertidos los que se realicen directa o indirectamente tanto en las 
aguas continentales como en el resto de dominio público hidráulico, cualquiera que 
sea el procedimiento o técnica utilizada. Queda prohibido, con carácter general, el 
vertido directo o indirecto de aguas y productos residuales susceptibles de contami-
nar las aguas continentales o cualquier otro elemento del dominio público hidráulico, 
salvo que cuente con la previa autorización administrativa de la Confederación Hidro-
gráfica del Guadiana.

  10.  Cualquier modificación de la concesión de aguas finalmente resuelta por el Órgano 
de Cuenca deberá ser comunicada al órgano ambiental, al objeto de determinar si 
procede o no someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.
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  11.  Deberá aplicarse toda la normativa relativa a ruidos tanto en fase de construcción 
como de explotación. Se cumplirá la normativa al respecto, entre las cuales se 
encuentran el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y 
Vibraciones de Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

  12.  Se deberá proceder a la retirada de cualquier residuo no biodegradable generado 
por los restos procedentes de la instalación del riego, la maquinaria u operarios, los 
cuales serán gestionados según las disposiciones establecidas en la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en fun-
ción de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  13.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al Coordinador de los Agentes 
del Medio Natural de la UTV-7, que darán las indicaciones oportunas.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

  1.  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.

  2.  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medi-
das necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones de las 
zanjas para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su posterior 
relleno y en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular en las in-
mediaciones.

  3.  Se realizará una inspección visual de las obras de construcción y excavación de ma-
nera diaria, para asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de 
ellas. A este respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de 
escape que se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún 
otro sistema de escape adecuado. 
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  4.  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que 
se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales corres-
pondientes en caso de ser necesario.

  5.  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural 
del terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

  6.  No se podrá plantar ningún cultivo en los 5 m de servidumbre del DPH constituido por 
los tres arroyos tributarios del arroyo de los Siete Vadillos, que atraviesan la zona de 
actuación, debiendo arrancar los olivos que pudieran haberse plantado y restituir el 
terreno a su estado inicial.

  7.  Los cruces subterráneos de las conducciones del agua de riego con los cauces que 
constituyen el DPH del Estado, contempladas en el proyecto, se realizarán enterra-
dos, quedando al menos un resguardo de 1 m entre la cara superior de la obra de 
cruce con el lecho del río. En cualquier caso, para todas aquellas actuaciones que 
afecten al DPH, deberán desarrollarse mecanismos específicos que garanticen el 
mantenimiento de caudales, minimizando sus variaciones durante la ejecución de las 
obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de caudales anterior y 
posterior a la ejecución de las mismas. Estas obras deberán contar con la correspon-
diente autorización del Órgano de cuenca.

  8.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  9.  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas 
en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de 
préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las 
autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

  10.  No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles ins-
talaciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, depósitos, 
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etc. Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá comunicar de 
manera previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.

  11.  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán 
quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, 
tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondien-
te. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el 
entorno.

  12.  Se mantendrá el arbolado existente, relacionado anteriormente, con diámetro nor-
mal superior a 15 cm dejando un radio de al menos 8 m (medidos desde el tronco) 
libre de cultivo para posibilitar su desarrollo y la no existencia de interferencias con 
los cultivos a implantar. Este radio libre de cultivo se ampliará hasta el radio de copa 
si éste supera los 8 m. En caso de pérdida de algún pie de quercínea se deberá 
restituir dicho arbolado. Se acompañan las siguientes imágenes donde se señalan 
las áreas que no han de tener olivos:

Parcela 8, 14 y parte de la 13.



NÚMERO 38 
Viernes 24 de febrero de 2023

11847

Parcela 13 y parte de las parcelas 12 y 14.

Parcela 11 y parte de la 12.
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  13.  En caso de que la red de riego tenga que pasar bajo la copa del arbolado a res-
petar, lo hará de forma superficial, sin afectar al sistema radicular de las encinas, 
ni a su vitalidad. De la misma manera, no se realizarán movimientos de suelo ni 
operaciones bajo copa (gradeos profundos, subsolados…) que pongan en riesgo la 
supervivencia de este arbolado.

  14.  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

  15.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes ade-
cuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  16.  Las cubiertas exteriores de las instalaciones, como la caseta de riego, deberán pre-
sentar materiales que atenúen su impacto visual, con colores mate y no brillante. 
Los acabados de las construcciones deberán ser de tonos que se integren lo mejor 
posible en el entorno, utilizando tonos tostados u ocres, en lugar de blanco, para 
los exteriores.

  17.  Se mantendrán, en caso de existir, los elementos estructurales del paisaje agrario 
de interés para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación natural leñosa, 
muros de piedra, majanos, regatos, fuentes, pilones, charcas, etc.).

  18.  No se contempla en el proyecto cerramiento perimetral de la nueva plantación. 
En todo caso, deberá ajustarse a lo establecido en el Decreto 226/2013, de 3 de 
diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, modificación y 
reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, solicitando en su caso la autorización correspondiente.

  19.  Caso de que se generen durante la ejecución del proyecto residuos de construcción 
y demolición (RCD), se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta 
de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido 
en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 
25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión 
y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

  20.  Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con 
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valor arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán 
inmediatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de 
los restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a 
la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, según se establece en el artículo 54 
de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

  1.  El agua con destino a riego de la superficie solicitada sólo deberá proceder de la cap-
tación indicada en el documento ambiental aportado. En ningún caso se realizarán 
detracciones de agua de captaciones adicionales, sean superficiales o subterráneas, 
para el riego.

  2.  Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en la correspondiente Resolución 
de la concesión administrativa de aprovechamiento de aguas públicas para riego de 
la Confederación Hidrográfica del Guadiana, asegurándose en cualquier caso que 
existen la cantidad de recursos hídricos suficientes y el cumplimiento de la planifica-
ción hidrológica vigente.

  3.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regu-
lan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico (DPH), de los re-
tornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado 
de las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y 
mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua 
captados realmente (contador o aforador).

  4.  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva 
Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas) y en concreto, sobre los objetivos ambientales 
establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo 
de cuenca, debiendo asegurarse su debido cumplimiento. En todo caso, se estará a 
lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de 
concesión de aguas subterráneas.

  5.  En todo momento deberá estar regulada la explotación del acuífero para que en nin-
gún caso pueda agotarse o no quede caudal ecológico durante la explotación o una 
vez finalizada la extracción.

  6.  Deberán instalarse temporizadores de riego para garantizar la optimización y uso 
racional del agua, adaptándose a las necesidades del cultivo. Se llevará a cabo un 
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uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función de las necesidades 
reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada campaña de riego. 

  7.  Los retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cau-
ces, las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medo receptor, de 
acuerdo con el artículo 32.3 de las disposiciones normativas del plan (Plan Hidroló-
gico de cuenca).

  8.  En fase de explotación, si se generaran restos vegetales (podas, desbroces, restos 
vegetales, etc.) se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitan-
do su incorporación al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y 
si ésta fuera imprescindible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la 
aparición y propagación de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas 
en el Plan INFOEX, y en particular en las Órdenes anuales por las que se declara la 
época de riesgo medio o alto de incendios.

  9.  Se recomienda que la energía necesaria para el funcionamiento de los equipos de 
bombeo proceda de fuentes alternativas (solar) o por enganche a la red eléctrica. 
En el caso de tener que utilizarse un grupo electrógeno de combustión, se adopta-
rán medidas encaminadas a reducir los ruidos procedentes del equipo de bombeo. 
El ruido exterior de los motores deberá ser acorde con lo establecido en el Decreto 
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, por lo que los 
grupos electrógenos deberán estar dentro de casetas/naves insonorizadas al efecto.

  10.  Se aconseja utilizar técnicas y prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el 
medio ambiente, sobre todo en lo concerniente al control de malas hierbas, plagas 
y enfermedades, así como evitar la erosión y pérdida de suelo, evitando la siega 
química con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre 
calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos, para reducir el riesgo 
de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre los olivos antes de que el suelo sea labrado, supongan un 
recurso para algunas especies fitófagas; y por otra parte la conservación de estos 
ecosistemas antrópicos precisa de la continuidad de la intervención humana sobre 
el territorio, siempre de manera sostenible.

  11.  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación 
existente en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros 
productos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de in-
fluencia.
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  12.  Los tratamientos selvícolas (podas…) futuros de las encinas respetadas, se harán 
conforme a las normas técnicas indicadas en el Decreto 134/2019, sin cortes supe-
riores a 18 cm de diámetro y manteniendo una correcta conformación y equilibrio 
de la copa. En los trabajos asociados al cultivo se extremará la precaución para 
evitar daños a las encinas.

  13.  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de 
fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las re-
comendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este 
sentido, se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con 
previsión de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la es-
correntía superficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al 
nuevo cultivo deberá estar debidamente identificado y autorizado su uso.

  14.  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 261/1996, de 16 de febre-
ro, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitratos 
procedentes de fuentes agrarias.

  15.  Referente al uso de productos fitosanitarios, se cumplirá lo establecido en el Real 
Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de ac-
tuación para conseguir un uso sostenible de los mismos, especialmente en lo rela-
tivo a la gestión de plagas, a la protección del medio acuático y el agua potable, a 
la reducción del riesgo en zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento 
de productos, sus restos y envases de los mismos.

  16.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligro-
sos, debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjua-
gados adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su coo-
perativa o centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida 
de envases vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en 
contenedores urbanos o abandonados por el campo.

  17.  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según 
la normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásticos 
procedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) y los 
aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser gestionados por 
empresas registradas conforme a la normativa vigente en materia de residuos, de-
jando constancia documental de la correcta gestión.
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 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia y seguimiento ambien-
tal, que deberá contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las 
medidas incluidas en el informe de impacto ambiental y en el documento ambiental 
aportado.

  2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adi-
cionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

       Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la 
Red Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio 
de Prevención, Calidad Ambiental y Cambo Climático, resuelve, de acuerdo con la 
evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en 
la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis reali-
zado con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que no es previsible que 
el proyecto “Concesión de aguas subterráneas para riego de 76,51 hectáreas de 
viñedo y pistachos”, a ejecutar en el término municipal de Badajoz vaya a producir 
impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera 
necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria.

       El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
efectos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, 
no se hubiera procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años 
desde su publicación.

       Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano 
ambiental cuando:

   —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente 
en el cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

   —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las 
medidas preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesa-
rias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
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biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales 
o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 13 de febrero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de "Concesión de aguas subterráneas referida a un proyecto 
ejecutado en el polígono 6, parcelas 56, 341 y 168 del término municipal 
de Puebla de Sancho Pérez (Badajoz), para riego de 21,8877 ha de viñedo", 
cuyo promotor es D. Francisco Paz Nacarino. Expte.: IA18/1915. (2023060547)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de “Concesión de aguas subterráneas referida a un proyecto ejecutado en el po-
lígono 6, parcelas 56, 341 y 168 del término municipal de Puebla de Sancho Pérez (Badajoz) 
para riego de 21,8877 ha de viñedo, para el cual con fecha 30 de noviembre de 2020 la Direc-
ción General de Sostenibilidad formuló Informe de valoración ambiental en respuesta a con-
sulta ambiental realizada por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, es encuadrable en 
el Grupo 1, apartado d) punto 2.º del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el grupo I, apartado c) punto 2.º 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental “Proyectos de transformación 
a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una superficie superior a 10 ha 
(proyectos no incluidos en los anexo IV o I)”.

El promotor del proyecto es D. Francisco Paz Nacarino.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La autorización administrativa para la concesión de aguas para riego corresponde a la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, le corres-
ponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de 
las competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
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la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

     La transformación en regadío informada consiste en la legalización de las instalaciones de 
un sistema de riego por goteo de un viñedo en espaldera de la variedad Beba, dispuesto 
en marco 3 x 1,5 m, que ocupa una superficie de 21,8877 ha en el paraje “El Raposo” del 
término municipal de Puebla de Sancho Pérez, implantado para aumentar la cantidad y 
calidad de las producciones al tiempo que propicie la economía del agua.

     El sistema se nutre del agua proveniente de un sondeo, que abastece 4 depósitos desde los 
que se distribuye mediante el sistema de tuberías principales, secundarias y portagoteros.

     La explotación se localiza en el polígono 6, parcelas 56, 341 (anteriormente correspondía 
a la parcela 61) y 168 del término municipal de Puebla de Sancho Pérez (Badajoz), en el 
paraje “El Raposo” del término municipal de Puebla de Sancho Pérez, a 1,4 km al suroeste 
de El Raposo, con acceso desde la carretera N-630.

Plano 1: Ubicación de la zona de actuación. (Fuente: CHG)
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     Según la documentación obrante en el expediente, el promotor solicitó dicha inscripción 
ante el Órgano de cuenca competente (Confederación Hidrográfica del Guadiana) que se 
tramita con número de expediente 5829/2011.

     Las instalaciones se encuentran totalmente ejecutadas y en completo funcionamiento.

2. Tramitación y consultas.

     El 18 de septiembre de 2018 tuvo entrada en el Sistema de Registro Único de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Oficio remitido por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana en el que se solicita a la Dirección General de Sostenibilidad que 
manifieste lo que estime oportuno, en materias de su competencia, respecto a la solicitud 
de concesión de aguas subterráneas referida a un proyecto ejecutado en el polígono 6, 
parcelas 56, 341 y 168 del término municipal de Puebla de Sancho Pérez (Badajoz) para 
riego de 21,8877 ha de viñedo, promovido por D. Francisco Paz Nacarino.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 29 de mayo de 
2020, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones Pú-
blicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas (DG de 
Sostenibilidad) X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal (DG de Política Forestal) X

DG de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

DG de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Regadíos (SG de Población y Desarrollo Rural) -

Ayuntamiento de Puebla de Sancho Pérez -

Ecologistas en Acción -

Geenpeace -
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Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Agente del Medio Natural X

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 1.  El 22 de junio de 2020 los Agentes del Medio Natural de la zona emiten informe indican-
do que el terreno se encuentra ocupado en su totalidad por cultivo intensivo de viñas 
en espaldera, estando los terrenos colindantes ocupados por cultivos de viñedo, olivar y 
cereal. Confirman también que el proyecto se encuentra ejecutado en su totalidad. Por 
tanto, no se han observado posibles efectos que la actividad pueda tener sobre el ser 
humano, la fauna, la flora, el suelo, el aire, el clima, el paisaje, los bienes materiales 
y el patrimonio cultural. Afirman también que la actuación no se encuentra dentro de 
ningún monte gestionado por la Dirección General de Política Forestal, ni ocupa ninguna 
vía pecuaria, así como no está sometido a expediente sancionador alguno.

 2.  Con fecha 14 de octubre de 2020, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, emite Informe ambiental para va-
lorar los efectos de la actividad solicitada sobre los valores naturales establecidos en la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en la Ley 
8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Protegidos de Ex-
tremadura modificada por la Ley 9/2006, de 23 de diciembre y en el Decreto 37/2001, 
de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura, modificado por el Decreto 78 /2018, de 5 de junio. (CN20/3617/17).

      Tras analizar los valores ambientales existentes y realizar un análisis y valoración am-
biental de la actividad, informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no se 
encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se 
prevé que pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus valores ambientales, 
siempre que se cumplan una serie de medidas correctoras que serán incluidas en el 
presente informe.
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 3.  Posteriormente, el día 4 de abril de 2022, la Dirección General de Bibliotecas, Archi-
vos y Patrimonio Cultural propone informar favorablemente el proyecto, estrictamente 
condicionado a la asunción y puesta en marcha de las indicaciones y recomendaciones 
incluidas en el informe emitido, las cuales han sido incorporadas al presente informe.

 4.  Con fecha 21 de abril de 2022, el Servicio de Ordenación del Territorio, de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, informa que, respecto al planea-
miento territorial aplicable, cabe señalar que, actualmente, no se encuentra en vigor 
ningún instrumento de ordenación territorial que afecte al término municipal de Puebla 
de Sancho Pérez. Por tanto, no existe afección sobre la ordenación territorial, por parte 
de dicho proyecto.

 5.  Con fecha 22 de julio de 2022, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, de la Di-
rección General de Política Forestal, emite Informe de Afección Forestal favorable, ya 
que las ortofotos históricas confirman que se trata de parcelas agrícolas (cultivo leñoso 
permanente) desde hace tiempo y por tanto la afección forestal de la puesta en riego es 
mínima. (C22060072).

 6.  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, a través de la Comisaría de Aguas, emite 
informe con fecha 21 de septiembre de 2022, respecto a la afección al régimen y apro-
vechamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio 
público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía.

  —  Parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía del arroyo de Matasanos, 
el cual constituye el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legis-
lativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Aguas (TRLA). 

       De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real De-
creto 849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces, 
están sujetos en toda su extensión longitudinal a: una zona de servidumbre de 5 me-
tros de anchura para uso público, con los siguientes fines: protección del ecosistema 
fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigilancia, conservación y salvamento; y 
varado y amarre de embarcaciones en caso de necesidad. Y una zona de policía de 
100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo y las actividades que 
se desarrollen.

       Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas in-
fraestructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, 
tanto el trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su 
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régimen de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que 
garanticen este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la 
ejecución de las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de cau-
dales anterior y posterior a la ejecución de las mismas.

  —  Consumo de agua: El riego de las parcelas contempladas en el documento ambiental 
remitido estaría amparado por concesión de aguas subterráneas otorgada con fecha 
21/09/2021 por esa Confederación Hidrográfica del Guadiana a favor de D. Antolín 
Paz Nacarino, D. Francisco Paz Nacarino y D. José Manuel Paz Nacarino, expedien-
te 5829/2011, para riego de 21,89 ha de cultivos leñosos (viñedo) en las parcelas 
56, 341 (anteriormente correspondía a la parcela 61) y 168 del polígono 6, térmi-
no municipal Puebla de Sancho Pérez (Badajoz). El volumen otorgado asciende a 
45.296,16 m3/año.

       Incorpora, respecto al consumo de agua, medidas para controlar los volúmenes de 
agua captados realmente, que han sido incorporadas al presente informe técnico.

       Vertidos al DPH: La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los co-
rrespondientes retornos de riego.

3. Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste en la instalación de un sistema de riego por goteo para un viñedo en 
espaldera de la variedad Beba, dispuesta en marco 3 x 1,5 m, que ocupa una superficie 
de 21,8877 ha en el paraje “El Raposo” del término municipal de Puebla de Sancho Pérez 
(Badajoz).

  El sistema se nutre del agua proveniente de un sondeo, que abastece 4 depósitos desde los 
que se distribuye mediante el sistema de tuberías principales, secundarias y portagoteros.
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  Las instalaciones se encuentran totalmente ejecutadas y en completo funcionamiento, y 
presentan las siguientes características:

Pozo 

Coordenadas (UTM Huso 29)
X: 733.173

Y: 4.250.268

Profundidad (m) 120

Diámetro entubado (mm) 180

Caudal (l/s) 2,8

Bomba (CV) 10 (vertical) y 2 (horizontal)

Tuberías

Principal (enterrada) PVC 6 atm diversos diámetros

Secundarias (enterrada) PVC 6 atm diversos diámetros

Portagoteros PE 16 mm 6 atm

Goteros 3 l/h Insertados en tubería

Otros accesorios

Caseta de riego

4 x 3 x 2 m

Bloques de hormigón

Solera de hormigón 15 cm

Cubierta de chapa galvanziada

Equipo de filtrado

Depósitos 4 ud de 40.000 l

Reguladores de presión

Ventosas

Cuadro eléctrico

Energía Grupo electrógeno  30 kVA

  El volumen anual total demandado es de 45.295,96 m3, con unas dotaciones de 
2.069,25 m3/ha-año.
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Plano 2: Plano de sectorización. (Fuente: Documento ambiental).

  En cuanto a la generación de residuos en la fase de explotación, serán los típicos en este 
tipo de actividades agrícolas (gases de combustión de la maquinaria agrícola, envases de 
productos agroquímicos, etc.). Por lo que respecta a la generación de ruidos, éstos pro-
cederán de la propia maquinaria agrícola de las explotaciones, así como de los grupos de 
bombeo.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La explotación se localiza en el polígono 6, parcelas 56, 341 (anteriormente correspon-
día a la parcela 61) y 168 del término municipal de Puebla de Sancho Pérez (Badajoz), 
en el paraje “El Raposo” del término municipal de Puebla de Sancho Pérez, a 1,4 km al 
suroeste de El Raposo, con acceso desde la carretera N-630.

   La actividad solicitada está integrada con el entorno por tratarse de una zona de mar-
cado carácter agrícola, en la que predominan los cultivos de vid, olivo y tierras de labor.

 Se han establecido 7 sectores de riego dispuestos como se muestra a continuación:
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   Se trata de una zona con un relieve prácticamente llano, con una pendiente media in-
ferior al 7%.

   La zona de actuación no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio protegi-
do incluido en la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, si bien constituye área de 
campeo y alimentación de comunidades de aves paseriformes, palustres y forestales, y 
algunas especies de aves como aguilucho cenizo, alcaraván, sisón, etc.

  Las parcelas se encuentran catalogadas como sensibles al uso de fitosanitarios.

   Parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía del arroyo de Matasanos, 
el cual constituye el DPH del Estado.

   Parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía del arroyo de Matasanos, 
el cual constituye el DPH del Estado. No nos encontramos sobre ninguna masa de agua 
subterránea.

   Por último, en cuanto a la vegetación natural existente, dentro de las zonas que se en-
cuentran cultivadas de viñedo es inexistente.

  3.2.2. Alternativas del proyecto.

   En el documento ambiental se exponen como criterios de elección la disponibilidad de 
agua en la explotación y de capital por parte del promotor para llevar a cabo la eje-
cución del proyecto. Una vez salvados estos condicionantes, la implantación del riego 
por goteo se adoptó como la solución más económica y ajustada a las necesidades del 
promotor.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La zona de actuación no se encuentra incluida dentro de lugares de la Red Natura 2000 
ni dentro de otras Áreas Protegidas de Extremadura (Ley 8/1998, de 26 de junio, de 
conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura).

   Los valores ambientales presentes en la zona de actuación son; Zona de campeo y 
alimentación de comunidades de aves paseriformes, palustres y forestales y algunas 
especies de aves como aguilucho cenizo, alcaraván, sisón, etc.

   Según el informe ambiental emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad (CN20/3617/17) la actividad 
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solicitada, no es susceptible de afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a 
los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas que 
se incluirán en el presente informe.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Como ya se ha indicado en el presente informe, parte de la superficie de riego se ubi-
caría en zona de policía del arroyo de Matasanos, el cual constituye el DPH del Estado, 
definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA). Los terrenos (márgenes) que 
lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a una zona de 
servidumbre de 5 metros de anchura para uso público y una zona de policía de 100 
metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo y las actividades que se 
desarrollen.

   El riego de las parcelas contempladas en el documento ambiental remitido estaría am-
parado por concesión de aguas subterráneas otorgada con fecha 21/09/2021 por la 
Confederación Hidrográfica del Guadiana a favor de D. Antolín Paz Nacarino, D. Francis-
co Paz Nacarino y D. José Manuel Paz Nacarino, expediente 5829/2011, para riego de 
21,89 ha de cultivos leñosos (viñedo) en las parcelas 56, 341 (anteriormente corres-
pondía a la parcela 61) y 168 del polígono 6, término municipal Puebla de Sancho Pérez 
(Badajoz). El volumen otorgado asciende a 45.296,16 m3/año.

   El proyecto inducirá en fase de explotación a varios efectos ambientales significativos, 
por la práctica del riego y del cultivo, efectos principalmente producidos sobre la can-
tidad y la calidad del agua derivados de la aplicación del riego, fertilizantes y fitosani-
tarios. En este sentido, en lo referente a la explotación agraria, se deberán controlar 
los posibles impactos ambientales generados principalmente como consecuencia de la 
utilización de productos agroquímicos.

   En referencia a la evaluación de repercusiones a largo plazo sobre los elementos de ca-
lidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas por el proyecto, 
se deberá dar debido cumplimiento a lo establecido en las directrices contenidas en la 
Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales es-
tablecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo de 
cuenca.

   Teniendo en cuenta todo lo indicado y con la aplicación de las correspondientes medi-
das indicadas en el documento ambiental aportado, en la Resolución de la concesión de 
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aguas subterráneas y las incluidas en el presente informe técnico, los impactos ambien-
tales que pudieran generarse sobre el sistema hidrológico y la calidad de las aguas no 
serían significativos. 

  3.3.3. Suelo.

   El impacto sobre el suelo, por ocupación de éste, será mínimo ya que se trata de tierras 
agrícolas con los cultivos ya implantados y las instalaciones realizadas.

   Aplicando las correspondientes medidas preventivas, las afecciones de la fase de fun-
cionamiento no deberían ser significativas.

  3.3.4. Fauna.

   Los valores ambientales presentes en la zona de actuación son; Zona de campeo y 
alimentación de comunidades de aves paseriformes, palustres y forestales y algunas 
especies de aves como aguilucho cenizo, alcaraván, sisón, etc.

   No obstante, no existe afección significativa a especies animales, según manifiesta el 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, que en todo caso serán 
aliviadas con la aplicación de las medidas preventivas establecidas al efecto tanto en el 
presente informe técnico, así como las indicadas en el documento ambiental.

  3.3.5. Vegetación y hábitats naturales.

   El impacto sobre la flora será mínimo y afectará a especies cultivables, ya que se trata 
de una superficie agrícola con escasa consideración ecológica, sin especies arbóreas ni 
arbustivas de relevancia.

   Por lo que el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal afirma que la afección forestal 
de la puesta en riego es mínima.

   No existe afección a hábitats de la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre según manifiesta el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

  3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos 
de cultivo ya implantados. Este tipo de explotación agrícola de viñedo son las más co-
munes en los alrededores de la zona de actuación, donde predomina un mosaico de 
cultivos agrícolas, principalmente viñedos y olivares.
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   La actuación, en cualquier caso, no implicará la corta o eliminación de arbolado autóc-
tono o el soterramiento de vegetación ribereña palustre.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La fase de ejecución ya se ha producido, motivo por el que no puede ser evaluado el 
impacto del proyecto. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad del aire 
es mínimo, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica.

  3.3.8. Patrimonio arqueológico.

   La fase de ejecución ya se ha llevado a cabo, motivo por el cual no puede ser valorada 
la posible afección al patrimonio arqueológico no inventariado que pudiera haberse en-
contrado en esta fase.

   No obstante, no se tiene constancia de la presencia de yacimientos arqueológicos en la 
zona de actuación.

  3.3.9. Infraestructuras y bienes materiales.

   Con relación a las posibles vías pecuarias existentes en el territorio de realización del 
proyecto, no coincide el trazado de ninguna con los límites de las actuaciones proyec-
tadas. Igualmente, no se prevé ninguna afección a montes de utilidad pública.

  3.3.10. Consumo de recursos y cambio climático.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la existencia del cultivo agrícola leñoso, 
se generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al consolidar-
se la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua. Las aguas subterráneas 
para el riego proceden de un sondeo, el volumen otorgado en la Concesión de aguas 
subterráneas, con n.º de expediente 5829/2011, asciende a 45.296,16 m3/año. Las 
dotaciones del cultivo de viñedo se establecen con un valor de 2.069,26 m3/ha-año.

   Al tratarse de una detracción de agua subterránea, la disponibilidad de este recurso 
será menor, con lo que se verá afectado su disponibilidad, pero con la implantación de 
las medidas preventivas y correctoras pertinentes, y partiendo del principio de no abuso 
y con el sistema de riego diseñado, las afecciones se minimizan y no se compromete la 
viabilidad futura del mismo.
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  3.3.11. Población y medio socioeconómico.

   Respecto a estos factores, el impacto se considera positivo por la generación de empleo 
y de la actividad económica. Efectivamente, una hectárea promedio de secano emplea 
sólo 0,037 unidades de trabajo agrario (UTA, equivalente al trabajo generado por una 
persona en un año), mientras que una hectárea de regadío necesita 0,141 UTA. Por 
tanto, se contribuirá a asentar la población e incrementar la renta media. Cabe destacar 
que el regadío no solo supone una renta más alta para los agricultores, sino también 
que esta sea más segura, tanto por la mayor diversificación de producciones que per-
mite, como por la reducción de los riesgos climáticos derivados de la variabilidad de las 
producciones.

  3.3.12. Sinergias y efectos acumulativos.

   Se considera que el principal efecto acumulativo se produce sobre los acuíferos. En este 
sentido, ya se ha indicado que el riego que aquí se informa ya cuenta con concesión de 
aguas subterráneas y, por tanto, resulta compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, 
con las limitaciones establecidas en la propia resolución de la misma.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del aná-
lisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicio-
nado del presente informe.

  2.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este 
proyecto del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conoci-
miento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimis-
mo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.

  3.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al Órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
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nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  4.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar no contemplada en el documento am-
biental aportado sin contar con su correspondiente informe, según la legislación 
vigente.

  5.  Se estará a lo dispuesto en la normativa en materia de incendios forestales vigen-
te; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los 
incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones 
posteriores, así como el Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba 
el plan de lucha contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (Plan INFOEX), y modificaciones posteriores.

  6.  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física 
y/o química del suelo, pérdida de vegetación natural o contaminación de las aguas, 
será responsabilidad del promotor, el cual deberá adoptar las medidas correspon-
dientes para la recuperación del medio a su estado original anterior a la ejecución y 
puesta en marcha del proyecto.

  7.  Se deberá atender a lo dispuesto en la Concesión de aguas subterráneas para riego 
(5829/2011) resuelta por el Órgano de cuenca (Confederación Hidrográfica del Gua-
diana).

  8.  Cualquier modificación de la concesión de aguas otorgada por el Órgano de cuenca 
deberá ser comunicada al Órgano ambiental, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  9.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.
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  10.  Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas in-
fraestructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, 
tanto el trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como 
su régimen de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos 
que garanticen este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante 
la ejecución de las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de 
caudales anterior y posterior a la ejecución de las mismas.

  11.  En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación 
de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisio-
nal o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento del 
DPH. 

  12.  De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) 
que lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

   —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los si-
guientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 
vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad. 

   —  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. 

 4.2. Medidas en la fase de explotación.

  1.  El consumo hídrico será el indicado en la correspondiente Concesión de aguas subte-
rráneas para riego (5829/2011) otorgada por el Órgano de cuenca, para la superficie 
y usos demandados.

  2.  El agua con destino a riego sólo deberá proceder de la captación indicada en el docu-
mento ambiental aportado, la cual serán exclusivamente para aprovechamiento agrí-
cola. En ningún caso se realizarán detracciones de agua de captaciones adicionales, 
sean superficiales o subterráneas.

  3.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regu-
lan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico (DPH), de los re-
tornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado 
de las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y 
mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua 
captados realmente (contador o aforador).
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  4.  Todos los retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos 
o cauces, las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. 
En especial se deberá cumplir lo establecido en las Buenas Prácticas Agrarias, y, 
aunque no se sitúe en zona declarada vulnerable, igualmente se deberá cumplir lo 
establecido en el Programa de Actuación, aprobados por la Junta de Extremadura en 
cumplimiento de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, 
relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos 
procedentes de fuentes agrarias y su trasposición a la legislación española en el Real 
Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la conta-
minación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

  5.  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva 
Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales 
establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo 
de cuenca, debiendo asegurarse su debido cumplimiento.

  6.  Los riegos deberán adaptarse a las necesidades hídricas de los cultivos y a la dispo-
nibilidad del recurso hídrico. Se llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso 
hídrico solicitado, en función de las necesidades reales del cultivo y las condiciones 
meteorológicas en cada campaña de riego. En todo caso se deberá hacer un uso ra-
cional y controlado de este bien cada vez más escaso.

  7.  No se realizarán desbroces en las lindes, respetando íntegramente en caso de existir, 
la vegetación arbórea y arbustiva existente en las mismas. Las lindes no podrán ser 
tratadas con herbicidas ni otros productos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar 
quemas en sus zonas de influencia.

  8.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, etc.).

  9.  Se aconseja el fomento de técnicas de agricultura ecológica, evitando la siega quí-
mica con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre calles 
y ser eliminada mediante desbrozadoras con roza al aire (desbrozadora manual o 
mecánica acoplada a la toma de fuerza de un tractor), para reducir el riesgo de ero-
sión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas anuales que 
crecen antes de que el suelo sea labrado, supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas; y por otra parte la conservación de estos ecosistemas antrópicos precisa 
de la continuidad de la intervención humana sobre el territorio, siempre de manera 
sostenible.
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  10.  En lo referente a la explotación agraria, se deberán cumplir las exigencias que se 
recogen en la legislación vigente, en particular, en cuanto a la aplicación de las 
dosis adecuadas de productos fitosanitarios y fertilizantes con el fin de evitar la 
contaminación de las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas. Por 
ello, se deberá prestar especial atención al cumplimiento de lo especificado en la 
Directiva 91/676/CEE relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos de la agricultura (y su transposición al ordenamiento jurídico 
español en el RD 261/96 de 16 de febrero).

  11.  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de 
fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las re-
comendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este 
sentido, se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con 
previsión de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la es-
correntía superficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al 
nuevo cultivo deberá estar debidamente identificado y autorizado su uso. En todo 
caso, deberá asegurarse mediante los medios necesarios (puntos de control, toma 
de muestras, etc.) que la aplicación de estos productos no resulta una fuente de 
contaminación difusa mediante posibles retornos de riego.

  12.  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, 
por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, 
a la protección del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en 
zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos 
y envases de los mismos. Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán 
las medidas necesarias para evitar la contaminación difusa de las masas de agua, 
recurriendo en la medida de lo posible a técnicas que permitan prevenir dicha con-
taminación y reduciendo, también en la medida de lo posible, las aplicaciones en 
superficies muy permeables. A este respecto se deberán mantener las distancias de 
aplicación establecidas en la normativa vigente sobre las zonas de protección para 
el uso sostenible de productos fitosanitarios.

  13.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligro-
sos, debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjua-
gados adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su coo-
perativa o centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida 
de envases vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en 
contenedores urbanos o abandonados por el campo.
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  14.  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según 
la normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásti-
cos procedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) y 
los aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser retirados según 
vayan cayendo en desuso o necesiten ser repuestos, gestionándose por empresas 
registradas conforme a la normativa vigente en materia de residuos, dejando cons-
tancia documental de la correcta gestión.

  15.  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y sue-
los contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, 
no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, 
priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. 
Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada 
que permita dicha quema.

  16.  Los restos y residuos vegetales, cuando supongan riesgos para la propagación de 
incendios, deberán ser tratados en la misma campaña, no dejando combustible en 
la época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan INFOEX.

  17.  En cuanto a la energía necesaria para el funcionamiento de los sistemas de bombeo, 
se adoptarán medidas encaminadas a reducir la contaminación atmosférica y los 
ruidos procedentes de los equipos de bombeo, utilizando energías renovables o lim-
pias como puede ser la energía fotovoltaica, en detrimento de grupos generadores 
de electricidad alimentados a base de combustibles fósiles (gasóleo o gasolina).

  18.  Según el documento ambiental se utiliza un grupo electrógeno como fuente de 
energía, por tanto, bajo el depósito de gasoil que lo abastece deberá instalarse un 
cubeto de retención de derrames accidentales de combustible.

  19.  Las casetas o naves para resguardar los equipos de bombeo deberán estar debi-
damente insonorizadas evitando fenómenos de contaminación acústica, cumplien-
do en todo caso la normativa vigente en la materia, entre la que se encuentra el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de 
Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

  20.  Se evitarán otros posibles impactos paisajísticos provocados por depósitos (altu-
ra, color, etc.) u otros elementos auxiliares como abrevaderos o caseta de riego, 
recomendándose el uso de materiales acordes con el entorno y la instalación de 
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pantallas de brezo para su ocultación hasta que la vegetación natural o plantada 
para dicho fin, pueda llegar a ocultarlos.

  21.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  22.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la explotación se recogerán y almacenarán en recipientes 
adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se 
cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

  23.  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera la maquinaria 
debe estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, 
cumpliendo lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que 
se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas 
de uso al aire libre.

 4.3. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental y en el documento ambiental aportado.

  2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adi-
cionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 4.4. Otras disposiciones.

  1.  El incumplimiento de las medidas establecidas en el presente informe podrá ser 
constitutivo de infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  2.  El Servicio de Prevención Ambiental, en cumplimiento de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá 
exigir la adopción de nuevas medidas preventivas, protectoras, correctoras o com-
plementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni 
contemplados en el presente informe.
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  3.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad 
ambiental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la 
descripción de esta, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

  4.  En el caso de que cambien las condiciones de la concesión de aguas subterráneas o 
se aumente la superficie de regadío, se deberá solicitar el inicio de una nueva evalua-
ción de impacto ambiental de manera previa a la ejecución de nuevas actuaciones.

  5.  Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con 
lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la 
vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del 
proyecto, así como las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el 
medio ambiente. 

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previs-
to en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve, me-
diante la formulación del presente informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto de Concesión de aguas subterráneas referida a un proyecto ejecutado en el polígono 
6, parcelas 56, 341 y 168 del término municipal de Puebla de Sancho Pérez (Badajoz), para 
riego de 21,8877 ha de viñedo, cuyo promotor es D. Francisco Paz Nacarino, vaya a producir 
impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera nece-
sario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.
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 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 13 de febrero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de planta de tratamientos físicos de alperujo, cuya promotora es 
Solasa Lentiscal, SL, en el término municipal de Azuaga. Expte.: IA22/0965. 
(2023060582)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la Subsección 1ª 
de la sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente.

El proyecto de planta de tratamientos físicos de alperujo, a ejecutar en el término municipal 
de Azuaga, es encuadrable en los apartados 2.b) y 9.b), del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 
de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es Solasa Lentiscal, SL, con CIF B09666793 y con domicilio social en 
C/ Rota, 12 06427 Monterrubio de la Serena (Badajoz).

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El objeto del proyecto es la instalación de una planta de tratamientos físicos de alperujo 
con una capacidad de transformación de 800 t/día de alperujo. La actividad de esta planta 
consiste en la recepción de los alperujos de las almazaras de la región, a los cuales se le 
somete a un proceso productivo compuesto por 6 fases:

 — Recepción.

 — Termo-batido.

 — Centrifugado para separación.
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 — Mezclado.

 — Concentrador estabilizador a vacío.

 — Secado-triturado.

     Los productos a obtener serán:

 — Aceite de orujo de oliva.

 — Fertilizante orgánico apto para uso en agricultura ecológica.

 —  Orujo graso seco con 6% - 7% de rendimiento graso para posterior extracción de aceite 
de orujo crudo de oliva en instalaciones de terceros.

 —  Pulpa de aceituna con 10%3 -11% de rendimiento graso apta para alimentación animal 
ecológica.

 —  Hueso de aceituna como combustible de biomasa para alimentar a los dispositivos del 
proceso productivo (economía circular) o venta a terceros (excedentes).

     La planta se pretende ubicar en la parcela 5 del polígono 4 del término municipal de Azuaga 
(Badajoz), con acceso desde el punto kilométrico 20 de la carretera EX-111, que comunica 
la localidad de Azuaga con Zalamea de la Serena. Esta parcela cuenta con referencia ca-
tastral n.º 06014A004000050000DD.

     Para conseguir los objetivos proyectados, serán necesarias las siguientes inversiones:

 — Acondicionamiento del terreno.

 — Construcción de dos naves industriales adosadas:

      En la nave 1, situada más al norte, se desarrollan los procesos de batido, centrifugación 
y concentración. En esta también se encuentra la caldera, de 4 MWt. Esta nave tiene 
una longitud de 35 m, una anchura de 35 m, lo que hace una superficie construida de 
1.225 m2.

      En la nave 2, situada más al sur, se desarrolla el proceso de secado y también servirá 
de almacén de productos finales. Esta nave tiene una longitud de 63,5 m, una anchura 
de 40 m. En el exterior de la fachada oeste de esta nave, se dispone un cuerpo de ofici-
nas anexo, compuesto por una sala de reuniones, dos oficinas individuales, una oficina 
central, un laboratorio, dos almacenes/archivos, dos aseos (masculino y femenino ac-
cesible) y un vestuario. lo que hace una superficie construida de 2.540 m2.
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 —  Construcción de tres balsas de recepción de alperujo y evaporación de agua del proceso: 
balsa 1 (78.532,28 m3), balsa 2 (13.682,51 m3) y balsa 3 (35.471,29 m3).

 —  Construcción de dos balsas de evaporación de aguas del proceso: balsa 4 (15.678,20 
m3) y balsa 5 (13.535,20 m3).

 —  Construcción de una balsa para almacenamiento de aguas pluviales limpias procedentes 
de la solera de la plataforma industrial: balsa 6 (8.126,20 m3).

 —  Construcción de una balsa para el almacenamiento de aguas pluviales sucias proceden-
tes de la parte de la solera de la plataforma industrial donde se desarrolla actividad y de 
la solera del interior de las naves: balsa 7 (7.331,10 m3).

     Se impermeabilizarán la solera y paredes de las balsas para evitar fugas de los líquidos. 
Para ello, se utilizarán dos láminas independientes: Un filtro separador, de tejido de po-
liéster, tipo Geotextil, de 200 gr/m2, sirviendo como separador y protector de la lámina 
impermeabilizante. Una lámina de polietileno de alta densidad (PEAD), de 1,5 mm de 
espesor. Las uniones entre las láminas se realizarán mediante termofusión y extrusión en 
singularidades y detalles.

 —  Urbanización de la parcela, mediante el vallado de la misma, así como la formación de 
las vías de comunicación, solera de la plataforma industrial y solera de la zona de des-
carga y balsas.

 —  Instalación de tolva de distribución.

 —  Red de sinfines de alimentación desde las balsas de recepción a la planta productiva.

 —  Instalación de 5 líneas completas de termobatidoras.

 —  Instalación de 3 tricanters.

 —  Instalación de 2 sedicanters.

 —  Instalación de sistemas de bombeo.

 —  Instalación de cuadro eléctrico de mando e iluminación

 —  Instalación de caldera de biomasa de 4 MWt para producción de agua caliente y vapor, 
con su correspondiente sistema de alimentación y salida de humos.

 —  Instalación de 6 depósitos de 200 t de aceite más bomba de carga.
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 —  Instalación de secadero de 500 t trifásico completo.

 —  Instalación de separador pulpa/hueso más triturador (tornillos sin fines auxiliares).

 —  Instalación de evaporador de dos efectos.

 —  Instalación de 2 depósitos de 200 t para almacenamiento de concentrado más bomba 
de carga.

 —  Instalación de secadero de 7 MWt.

 —  Instalación de cañones de evaporación más bomba.

 —  Construcción de planta fotovoltaica para autoconsumo de 596,7 kWp (490 kW).

 —  Instalación de un centro de transformación de 630 kVA.

     La planta de tratamientos físicos de alperujos contará con 3 redes de saneamiento para el 
control de los vertidos que se realicen en la solera de planta. Una red de recogida de aguas 
pluviales sucias, como pueden ser aguas pluviales de la solera de hormigón perimetral a las 
naves y de las cubiertas de estas, así como aguas de limpieza de las soleras de las naves. 
Dichas aguas serán recogidas y canalizadas por la red de saneamiento de aguas pluviales 
sucias hasta ser depositadas en la balsa 7.

     La segunda red de saneamiento será la de aguas pluviales limpias, que recogerá las aguas 
pluviales de aquellas zonas de la solera hormigonada de la planta productiva que están 
libres de ser contaminadas por sustancias derivadas del proceso productivo. Dichas aguas 
serán recogidas y canalizadas por la red de saneamiento de aguas pluviales limpias hasta 
ser depositadas en la balsa 6.

     La tercera red de saneamiento será la de evacuación de aguas grises procedentes del edifi-
cio de oficinas. Esta red evacuará las aguas propias de la actividad humana procedente de 
inodoros, lavabos, duchas, y serán conducidas hasta una fosa séptica de polietileno de alta 
densidad con filtro biológico compuesta por digestor, clarificador y filtro de 3.500 litros de 
capacidad, indicada para un número de 10 usuarios.
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Fig. 1. Planta general de las instalaciones sobre ortofoto.

Fig. 2. Planta general georeferenciada de las instalaciones.
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Fig. 3. Focos de emisiones de contaminantes al aire.

Fuente. Documento ambiental simplificado.

2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 3 de marzo de 2022, el promotor presenta ante la Dirección General de Soste-
nibilidad la solicitud de evaluación de impacto ambiental simplificada junto al documento 
ambiental del proyecto, cuya documentación se completó con fecha 19 de septiembre de 
2022, para su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 19 de oc-
tubre de 2021 y 22 de noviembre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad ha rea-
lizado consultas a las Administraciones Públicas afectadas y las personas interesadas que 
se relacionan en la tabla adjunta. Se han señalado con una «X» aquellas Administraciones 
Públicas y personas interesadas que han emitido respuesta.
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Relación de organismos y entidades consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio -

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Azuaga X

Ecologistas en Acción -

ADENEX -

SEO BIRD/LIFE -

AMUS -

Fundación Naturaleza y Hombre -

Greenpeace -

Agente del Medio Natural X

     A continuación, se resume el contenido principal de los informes recibidos: 

 •  Con fecha 9 de agosto de 2022 se recibe informe tanto del técnico municipal como del 
ingeniero agrícola municipal del Ayuntamiento de Azuaga.

 •  Con fecha 17 de agosto de 2022 se recibe informe favorable emitido por la Dirección 
General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural indicando que dicho proyecto no 
presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido, recogiendo una medida 
preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado que ha sido 
incluida en el presente informe de impacto ambiental.

 •  Con fecha 29 de agosto de 2022 se recibe informe de la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana en el que se indica que si bien parte de la parcela de actuación ocupa la zona 
de policía de los cauces arroyo del Linarejo y Laguna de San Andrés, las instalaciones 
proyectadas (naves y balsas) se ubican a más de 100 metros de dichos cauces, por lo 
que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, de-
finido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA) ni a las zonas de servidumbre y 
policía. Si el vial de acceso (no descrito en los planos aportados), afectara al arroyo de 
Linarejo y/o su zona de policía, será necesaria la previa autorización por el Organismo de 
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cuenca. Se deberá proceder de igual modo en el caso de que la instalación se dotara de 
vallado perimetral y el mismo se instalara en zona de policía. Sobre el consumo de agua 
indica que cualquier uso privativo del agua en el ámbito competencial de esta Confede-
ración Hidrográfica deberá estar amparado necesariamente por un derecho al uso de la 
misma, de la misma manera se hace una serie de indicaciones de carácter general sobre 
vertidos al dominio público hidráulico.

 •  Con fecha 19 de septiembre de 2022 se recibe informe del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas en el que comunica favorablemente la actividad solici-
tada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, 
a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, y que resulta compatible con los planes 
de protección vigentes de las especies presentes, siempre que se cumplan una serie de 
medidas preventivas, correctoras y complementarias incluidas en el presente informe.

     La actividad solicitada, en su alternativa seleccionada, se localiza fuera de la Red de 
Áreas Protegidas de Extremadura. No obstante, se ubica a escasos 2.500 metros de la 
Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Campiña Sur y Embalse de Arroyo Co-
nejo”, declarada por la importante presencia de aves esteparias entre las que destacan 
el sisón (Tetrax tetrax), la avutarda (Otis tarda) y el aguilucho cenizo (Circus pygargus).

    El/los Instrumento/s de Gestión de aplicación son:

  –  Plan Director de Red Natura 2000 (anexo II del Decreto 110/2015, de 19 de mayo, 
por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura).

     Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad son:

  –  Área de campeo y alimentación para aves asociadas a hábitats de pastizal y carácter 
estepario: aguilucho cenizo, cernícalo primilla; etc.

  –  Área de campeo y alimentación de rapaces protegidas presentes en las dehesas y 
cerros colindantes: Águila real, águila perdicera, águila imperial; búho real; etc.

  –  Área de campeo de lince ibérico, con territorios reproductores cercanos a la zona 
proyectada.

  –  Hábitat natural protegido: Si bien la parcela en la que se proyectan las actuaciones 
no alberga hábitats protegidos inventariados, linda con:

   - Dehesas perennifolias de Quercus spp. 

   - Retamares y matorral termomediterráneo. 
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  Los impactos más significativos sobre la biodiversidad, que deben priorizarse en este tipo 
de proyectos, comprenden aquellos derivados de la ocupación de suelo, pérdida de há-
bitats y contaminación de aguas superficiales y subterráneas mediante filtraciones por 
desbordamiento o rotura de las balsas y posibles accidentes que puedan generar vertidos 
sobre el dominio público hidráulico. El proyecto que ocupa este informe no prevé la degra-
dación de hábitats protegidos circundantes, ni alteración de los lugares de reproducción 
para las diferentes especies protegidas señaladas anteriormente.

3. Análisis de expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  La actividad pretendida es la instalación de una planta de tratamientos físicos de alperujo 
y construcción de balsas asociadas a la actividad, consistente en la recepción de los al-
perujos de las almazaras de la región, a los cuales se le somete a un proceso productivo 
compuesto por recepción, termo-batido, centrifugado para separación, mezclado, concen-
trador estabilizador a vacío y secado-triturado.

  El proceso productivo normal de estas plantas comienza con la recepción de los alperujos, 
que son los subproductos resultantes de la molturación y centrifugación de la aceituna 
por procedimientos mecánicos que permite obtener mediante un proceso de 2 fases, por 
un lado, el aceite de oliva virgen, virgen extra o lampante según la calidad obtenida y un 
segundo subproducto denominado “alperujo”. El alperujo es una pasta viscosa compuesta 
por hueso, piel y la pulpa de la aceituna y el agua de vegetación contenida en la aceituna 
tras extraerle su primer zumo. Aproximadamente este alperujo tiene aún un contenido 
graso medio del 2,5 al 3,5 % y un contenido húmedo comprendido entre el 70-75% de 
humedad en condiciones normales.

  La planta se pretende ubicar en la parcela 5 del polígono 4 del término municipal de Azua-
ga (Badajoz), con acceso desde el punto kilométrico 20 de la carretera EX-111, que comu-
nica la localidad de Azuaga con Zalamea de la Serena. Esta parcela cuenta con referencia 
catastral n.º 06014A004000050000DD. Las coordenadas de acceso a la parcela son X: 
266.306,02; Y: 4.259.235,14 referidas al Uso 30.
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     Las coordenadas geográficas de cada una de las balsas serán:

 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La actividad se ubicará en una zona ya bastante antropizada por la actividad humana, 
por la agricultura, así como por vías de comunicación. Asimismo, la actividad se en-
cuentra alejada de núcleos de población. Este tipo instalaciones, por sus características, 
deben estar suficientemente alejadas de núcleos de población, para que posibles olores 
no alcancen a éstos, y en una disposición tal que los vientos dominantes no lleven estos 
olores hasta los mismos.

   El estudio hidrogeológico presentado da cuenta de que los materiales en esta zona, se 
consideran en pequeño impermeables, si bien en grande admiten una cierta permeabi-
lidad, con drenaje por escorrentía superficial favorable.

   La parcela en estudio está formada por una amplia superficie cercana a las 80 has, con 
una superficie alomada e irregular, con pendientes ligeramente pronunciadas y dedica-
da, actualmente, a la agricultura y a aprovechamiento de sus pastos. Tiene una primera 
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capa de escasa potencia de tierra vegetal y brechas cuarcíticas en la mayor parte de su 
superficie.

   El terreno en el que se va a ubicar el proyecto se encuentra en el término municipal de 
Azuaga, calificada según Catastro como de clase rústico con un uso principal agrario, 
corresponde mayoritariamente a tierras arables, una pequeña parte de la parcela se 
corresponde con uso forestal del suelo, no obstante ninguna de las instalaciones pro-
yectadas afectan a este tipo de suelo.

   Si bien parte de la parcela de actuación ocupa la zona de policía de los cauces arroyo 
del Linarejo y Laguna de San Andrés, las instalaciones proyectadas (naves y balsas) se 
ubican a más de 100 metros de dichos cauces.

   La planta se encuentra a más de 1.000 m de cualquier núcleo de población, siendo el 
más cercano Peraleda del Zaucejo encontrándose a más de 9.000 m.

  3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas para la selección del emplazamiento de la 
planta de tratamientos físicos de alperujo:

  Alternativas de emplazamiento de la planta.

  •  Alternativa cero (no ejecución del proyecto): Implicaría la no realización del proyecto. 
Esta alternativa queda descartada ya que tendría un impacto negativo en la región, 
puesto que no se contribuiría al crecimiento del sector del olivar, en particular a la 
apuesta por la valorización de subproductos del sector como el alperujo, además de 
la pérdida en el empleo generado por la no realización de la instalación.

  •  La alternativa 1 consistiría en ejecutar y desarrollar la planta de tratamiento de alpe-
rujo sobre las parcelas 2-6, 45-47 del polígono 21 del término municipal de Azuaga, 
se localiza en un terreno que se caracteriza por estar compuesta por tierras arables y 
olivares. Por otro lado, cabe destacar que la instalación se situará a más de 17,5 km 
de Azuaga, a unos 6,8 km de Maguilla y a unos 9,6 km de Campillo de Llerena. Otro 
aspecto relevante además de la distancia a los núcleos de población cercano por los 
posibles olores es la cercanía de ríos u otras láminas de agua, en este caso, los terre-
nos lindan con el rio Matachel y son atravesados por el arroyo Forastero y un arroyo 
innominado.

  •  La alternativa 2 consistiría en ejecutar y desarrollar la planta de tratamiento de al-
perujo sobre la parcela 112 del polígono 45 y parcelas 250, 19, 29 y 72 del polígono 
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44 del término municipal de Azuaga, se localiza en una parcela que se caracteriza por 
estar compuesta íntegramente por tierras arables. Por otro lado, cabe destacar que 
la instalación se situará a más de 20 km de Azuaga, a unos 16 km de Maguilla y a 
unos 13 km de Campillo de Llerena. Otro aspecto relevante además de la distancia a 
los núcleos de población cercano por los posibles olores es la cercanía de ríos u otras 
láminas de agua, en este caso, los terrenos tan solo lindan con un arroyo denominado 
arroyo del Linajero, encontrándose la instalación fuera de la zona de policía.

  •  La alternativa 3, en base a las dos alternativas expuestas anteriormente se proyecta 
la instalación habiéndose considerado multitud de ubicaciones, dentro del área para 
llevar a cabo la presente actividad, esta ubicación presenta una distancia considerable 
a núcleos de población minimizando por tanto posibles molestias por olores. Los te-
rrenos lindan con un arroyo, pero la instalación se realizaría fuera de la zona de DPH. 
Tras la realización de los estudios hidrogeológico y geotécnico se pone de manifiesto 
que la ubicación, tanto de las balsas como del resto de edificaciones, resulta como la 
más idónea dentro de la parcela debido a que:

   –  Se ubica en las zonas de terreno de mayor impermeabilidad, lo cual refuerza la 
seguridad de las filtraciones.

   – Implica menos movimientos de tierra. 

   – El terreno posee una mayor excavabilidad.

   Por tanto, finalmente la alternativa seleccionada para la planta de tratamientos físicos 
de alperujos, es la alternativa 3 ya que entre la multitud de parcelas propuestas se 
erige como la más idónea, ya que su situación minimiza los impactos ambientales más 
importantes y por las características de la misma la hacen idónea para la implantación 
urbanística de la actividad.

 3.3. Características del potencial impacto.

 • Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas comunica que la actividad 
solicitada, en su alternativa seleccionada, se localiza fuera de la Red de Áreas Protegidas 
de Extremadura. No obstante, se ubica a escasos 2.500 metros de la Zona de Especial 
Protección para las Aves (ZEPA) “Campiña Sur y Embalse de Arroyo Conejo”.

 • Suelos.

    Los impactos sobre la superficie terrestre y el suelo son variados. Se prevé, la imper-
meabilización tanto de la plataforma industrial como de la plataforma de las balsas de 
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evaporación, utilizándose para ello solera de mezclas bituminosas en la zona de rodadura 
de tráfico pesado y hormigón armado con acabado fratasado en la zona de actividad in-
dustrial, además de una solera de hormigón armado con acabado fratasado para realizar 
las maniobras de descarga de la materia prima en las balsas y un geotextil con lámina de 
PEAD para dichas balsas de evaporación.

    Se dispondrán de cañones que entregan a estas balsas el agua a evaporar en un flujo ne-
bulizado que vierte sobre los laterales impermeabilizados de las balsas que normalmente 
están calentados por el sol.

 • Fauna.

    Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad son:

  –  Área de campeo y alimentación para aves asociadas a hábitats de pastizal y carácter 
estepario: aguilucho cenizo, cernícalo primilla; etc.

  –  Área de campeo y alimentación de rapaces protegidas presentes en las dehesas y 
cerros colindantes: Águila real, águila perdicera, águila imperial; búho real; etc.

  –  Área de campeo de lince ibérico, con territorios reproductores cercanos a la zona 
proyectada.

 • Vegetación.

    La parcela en la que se proyectan las actuaciones no alberga hábitats protegidos inven-
tariados. No obstante, linda con:

  – Dehesas perennifolias de Quercus spp. 

  – Retamares y matorral termomediterráneo 

  La parcela en sí no tiene ningún valor ambiental significativo por su rareza o singularidad, y 
además no forma ningún ecosistema singular. No se considera por ello que exista impacto 
significativo sobre la vegetación.

 • Paisaje.

    La instalación de la planta de tratamientos físicos supondrá una alteración negativa del 
paisaje, ya que los edificios por los que está compuesta la planta son de cierta enverga-
dura y altura, por lo que producirán impacto visual.
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    Los efectos en el paisaje se consideran recuperables, por lo que el Proyecto incluye un 
plan de restauración que palie las afecciones paisajísticas relacionadas con la introduc-
ción de elementos ajenos al paisaje, en su fase de abandono y desmantelamiento, ade-
más de medidas que palien el impacto visual como pantallas vegetales alrededor de las 
instalaciones. Además, se debe tener en cuenta que las instalaciones de la planta van 
a estar ubicadas entre dos pequeños cerros, lo que disminuirá el impacto visual desde 
algunos puntos de visión.

 • Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

  – Calidad del aire.

   Durante la fase de construcción del proyecto la calidad del aire se verá afectada por 
la emisión difusa de partículas de polvo y emisiones gaseosas a la atmósfera y se ge-
nerará ruido, en todos los casos producidos por el funcionamiento de la maquinaria y 
movimientos de tierra. Las medidas preventivas y correctoras habituales para este tipo 
de obras disminuyen el impacto causado.

   Durante la operación de la planta los impactos más significativos procederán de las 
emisiones a la atmósfera y el ruido generado.

   Dado que el objeto del proyecto es la implantación de una planta de tratamientos físicos 
de alperujo y balsas de evaporación, dotada de un horno trómel de 7 MWt alimentado 
por biomasa y de una caldera de agua caliente, alimentada por biomasa de 4 MWt, así 
como otros servicios auxiliares, los focos principales de emisión de contaminantes a la 
atmósfera serán las chimeneas de la caldera de combustión de biomasa y del secadero. 
También se han considerado las emisiones difusas de las balsas.

   La instalación se encuentra incluida en el Catálogo de Actividades Potencialmente Con-
taminadoras de la Atmósfera (CAPCA) incluido en el anexo IV de la Ley 34/2007, de 
15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera, modificado por el 
Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de activida-
des potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones 
básicas para su aplicación y el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la 
limitación de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes 
procedentes de las instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza el 
anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la 
atmósfera. Concretamente el foco de emisión que constituye la chimenea de la caldera 
está caracterizado como Grupo C con código 03 01 03 03 y el secadero está caracteri-
zado como Grupo C con código 03 03 26 32.
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   Tanto la caldera como el secadero emplearán como combustible biomasa de origen 
agrícola/forestal; como el hueso de aceituna, cáscara de almendra o la biomasa sólida 
procedente de la industria de elaboración de alimentos, como el orujillo sin extractar.

   Según se indica en el documento ambiental entregado, tanto la caldera, secadero como 
los sistemas de reducción de emisiones han sido diseñados conforme a las mejores 
técnicas disponibles (MTD) recogidas en Decisión de Ejecución (UE) 2017/1442 de la 
Comisión, de 31 de julio de 2017 por la que se establecen las conclusiones sobre las 
mejores técnicas disponibles (MTD) conforme a la Directiva 2010/75/UE del Parlamento 
Europeo.

   El diseño de la planta, además de cumplir los VLE establecidos que limitan el flujo de 
los distintos contaminantes emitidos, debe ser tal, que junto con el resto de los factores 
implicados, como son climatología, topografía del terreno, etc., permita la operación de 
instalación sin incumplir los objetivos de calidad del aire establecidos por el Real Decre-
to 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del aire.

   En este sentido, para poder prever los resultados de operación de la planta en relación 
con su afección a la calidad del aire, se ha realizado un estudio de dispersión de conta-
minantes empleando el modelo de dispersión CALPUFF, que se encuentra entre los mo-
delos recomendados por la Agencia para la Protección del Medio Ambiente de Estados 
Unidos (EPA), para simular la dispersión de los contaminantes emitidos, previo cálculo 
de la altura óptima de emisión para los gases de combustión. Este análisis 
permite calcular los potenciales incrementos que el proyecto ocasionará en los niveles 
de inmisión de contaminantes de la zona.

   Se ha modelizado el impacto teórico por PM10, CO, NOx y SO2 de sus futuras insta-
laciones del término municipal de Azuaga. Para ello, en primer lugar, se ha realizado 
la estimación de los factores de emisión de los focos de la instalación. A partir de las 
condiciones del régimen de funcionamiento, se han determinado sus flujos emisores de 
contaminantes y su alcance. Con el fin de representar un escenario desfavorable, se 
han utilizado los valores límites de emisión establecidos por el Real Decreto 833/1975 
y el Real Decreto 1042/2017. A continuación, se ha modelizado la dispersión teórica de 
los diferentes contaminantes generada por los focos de la futura actividad.

   La modelización se ha representado en base a los valores límite de concentración para 
cada contaminante que establece el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo 
a la mejora de la calidad del aire. El RD también indica un número máximo de oca-
siones en que se pueden superar dichos valores límite en un mismo año civil. A partir 
de este dato, se ha calculado el percentil equivalente para la modelización de cada 
contaminante.
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   En los mapas de impacto obtenidos, se observa que la dispersión de las emisiones de 
contaminantes se extendería principalmente hacia el noreste y sureste de la ubicación 
de la planta, en concordancia con las direcciones predominantes de los vientos de la 
zona evaluada.

   Como resultado de las modelizaciones teóricas del escenario desfavorable, emplean-
do los valores límites de emisión establecidos por el Real Decreto 833/1975 y el Real 
Decreto 1042/2017, se observa que la estimación de la afección por dispersión de NOx 
y SO2 alcanzaría valores de concentración en inmisión por encima del valor límite esta-
blecido por el Real Decreto 102/2011 fuera del perímetro de las futuras instalaciones.

   Por otro lado, modelizando con el valor de emisión utilizando la tecnología a emplear en 
la planta, se obtendría para todos los contaminantes evaluados (PM10, CO, NOx y SO2) 
una concentración teórica en inmisión inferior al límite establecido por el Real Decreto 
102/2011.

   El área de afección de los contaminantes evaluados (PM10, CO, NOx y SO2) no alcanza 
a ningún núcleo de población, embalse de abastecimiento o espacio natural protegido 
próximo a la futura zona de emplazamiento de la actividad.

  – Contaminación acústica.

      Para evaluar la posible afección del ruido generado por la planta de tratamien-
tos físicos de alperujo en el entorno se han realizado los cálculos pertinen-
tes y modelizado la inmisión de ruido con objeto de justificar el cumplimien-
to del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarro-
lla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonifica-
ción acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas, así como el Decreto 
19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de ruido y vibraciones. Tanto los valores 
de inmisión, como los NRE obtenidos están sensiblemente por debajo de lo establecido 
por los mencionados decretos.

  – Contaminación lumínica.

      La planta dispondrá de las instalaciones de alumbrado exterior necesarias para las ta-
reas de operación, control y mantenimiento/limpieza de la misma, por lo que el impacto 
de la contaminación lumínica debe ser considerado y limitado aplicando las medidas 
correctoras que se establecen posteriormente y que deben aplicarse para conseguir 
valores establecidos por el Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre por el que se 
aprueba Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y 
sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.
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 • Patrimonio arqueológico y dominio público.

     La Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural informó que dicho 
proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido

 • Consumo de recursos y cambio climático.

     Los recursos consumidos serían la ocupación del suelo por parte de las instalaciones, y 
el consumo de agua, aunque desde el punto de vista del proceso productivo, el sistema 
de separación mediante tricanter no conlleva un consumo de agua ya que al disponer del 
concentrador se puede abastecer de la propia agua extraída en el concentrador para su 
uso en caso necesario en el proceso productivo.

      No se prevén efectos significativos sobre los recursos y cambio climático siempre y cuan-
do se adopten las medidas propuestas para ello.

 • Medio socioeconómico.

    El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad eco-
nómica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la instalación, que en Extrema-
dura tiene una importancia vital. En cuanto a la actividad económica se verá beneficiada 
por la recaudación de impuestos (Impuesto sobre los Bienes Inmuebles, Impuesto sobre 
la Actividad Económica, Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras). La po-
blación se verá beneficiada por la creación de empleo y la mejora de la economía, lo que 
contribuirá a asentar la propia población e incrementará la renta media.

 • Sinergias.

   No se presentas sinergias en la documentación aportada.

 • Vulnerabilidad del proyecto.

     El promotor incluye “Análisis de Vulnerabilidad del Proyecto” en el Documento Ambiental, 
de conformidad con lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

     Tras un exhaustivo análisis el promotor manifiesta que las posibilidades de que en la 
planta ocurran graves accidentes o catástrofes teniendo en cuenta la naturaleza del 
proyecto y su ubicación, son bastante reducidas. En cualquier caso, con respecto a las 
amenazas endógenas se tomarán medidas para prevenirlas y de minimización en caso 
de que se produzcan. Para el caso de las amenazas exógenas, se reforzará en todos los 
aspectos posibles, se dispondrá de herramientas para prevenir este tipo de amenaza y 
se dispondrán de planes de emergencia para actuar en caso de catástrofes.
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     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4 
“Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioam-
biente”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el 
medioambiente.

 a. Condiciones de carácter general.

  •  Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presen-
te informe.

  •  Antes de comenzar los trabajos se contactará con los Agentes del Medio Natural de la 
zona a efectos de asesoramiento para una correcta realización de los mismos.

  •  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del con-
tenido del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su 
conocimiento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. 
Asimismo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desa-
rrollen los trabajos.

  •  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  •  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe, 
según la legislación vigente.

  •  Si en la balsa se generaran taludes con el exterior, deben quedar integrados visual-
mente mediante la revegetación de sus superficies con herbáceas y matorral autóc-
tono. Para ello, se empleará la tierra vegetal procedente de retirada de la cubierta 
vegetal y excavaciones necesarias.

  •  No se emplearán herbicidas en las labores de limpieza de la vegetación por el alto 
riesgo de contaminación de las aguas públicas y el daño a la fauna silvestre existente.
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  •  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales, Decreto 
260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los incendios 
forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones posteriores, 
así como el Decreto 52/2010, de 5 de marzo, por el que se aprueba el plan de lucha 
contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extremadura (Plan Infoex), 
y modificaciones posteriores.

  •  Cualquier actuación que se realice en el DPH requiere autorización administrativa 
previa. De acuerdo con el artículo 126 del Reglamento del DPH, la tramitación de ex-
pedientes de autorización de obras dentro, o sobre, el DPH se realizará según el pro-
cedimiento normal regulado en los artículos 53 y 54, con las salvedades y precisiones 
que en aquel se indican.

  •  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febrero, 
para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección Espe-
cial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal técnico 
de la Dirección General de Sostenibilidad y al agente del Medio Natural de la zona que 
darán las indicaciones oportunas.

  •  Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y en la autorización ambiental unificada, correspondiendo al Ayuntamien-
to de Azuaga y a la Dirección General de Sostenibilidad las competencias en estas 
materias.

 b. Medidas en fase de construcción.

  •  Previamente al inicio de las obras se procederá al replanteo y jalonamiento de toda la 
superficie ocupada para así evitar daños a zonas adyacentes.

  •  No se permitirá el funcionamiento de ninguna fuente sonora cuyo nivel de recepción 
externa sobrepase, al límite de parcela, los niveles máximos permitidos en la legisla-
ción vigente.

  •  Los movimientos de tierras, en caso de ser necesarios, serán los descritos en el pro-
yecto. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para evitar el arrastre 
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de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán aportes de tierra ve-
getal extra en las áreas con peligro de erosión. Se ejecutarán las medidas necesarias 
para conseguir la integración paisajística de todas las actuaciones.

  •  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizando la 
entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los lugares naturales. 
Para la ubicación del parque temporal de maquinaria u otras ocupaciones temporales 
durante la obra, se evitará generar explanaciones fuera de la zona de actuación y se 
respetarán las zonas adyacentes bien conservadas seleccionando preferentemente 
áreas degradadas.

  •  Se procederá a la restitución morfológica y descompactación de los terrenos afecta-
dos por excavación de zanjas, nuevos colectores, explanaciones, etc., principalmente 
mediante el aporte de tierra vegetal, previamente apartada y acopiada en las fases 
iniciales de obra. Los sobrantes de tierra vegetal procedentes de la excavación para la 
conducción serán esparcidos en las inmediaciones del trazado de las tuberías y se irá 
rellenando y restaurando a medida que avance la obra.

  •  No se acumularán tierras, escombros, ni cualquier otro material de obra o residuo en 
zonas próximas a arroyos, ni interfiriendo en la red natural de drenaje, para evitar su 
incorporación a las aguas en el caso de lluvia o escorrentía superficial.

  •  Se recuperará la tierra vegetal extraída en las operaciones de desbroce y despeje, 
previamente a la cimentación y soterramiento de redes. Este material se extenderá 
en zonas libres verdes y zonas perimetrales donde se realizarán plantaciones vegeta-
les, además de emplearse en nivelaciones de terreno.

  •  Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de los 
elementos constructivos se evitará la utilización de tonos brillantes, manteniendo, en 
la medida de lo posible una estructura de edificación tradicional.

  •  Se habilitará una zona en el interior de los límites de las parcelas afectadas para el 
mantenimiento de vehículos. No se realizarán tareas de mantenimiento de la ma-
quinaria o los vehículos en áreas distintas a las destinadas para ello. Estas zonas se 
ubicarán fuera del Dominio Público Hidráulico.

  •  En caso de realización de captaciones de aguas públicas, deberán disponer de la co-
rrespondiente autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana que garan-
tice el abastecimiento.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán ha-
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bilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de su 
tipología, clasificación y compatibilidad.

  •  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que eventualmente puedan generar-
se en la construcción de la instalación, se deberán separar adecuadamente y entregar 
a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso 
con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula 
la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 
20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la produc-
ción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

  •  Se instalará una pantalla vegetal con especies autóctonas, dispuestas de manera 
irregular dando aspecto natural y utilizando un marco de plantación suficiente para 
cumplir su función de ocultación.

  •  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y co-
municarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, según lo previsto en el artículo 54 de la Ley 2/1999, de 29 de marzo, de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.

  •  Si en alguna zona la pendiente del terreno requiriese realizar movimientos de tierras 
para reducirla, se retirará la tierra vegetal antes para extenderla al final, especial-
mente en los taludes. Se evitará realizar estos trabajos en periodos de lluvias para 
evitar el arrastre de sedimentos por escorrentía. Si fuera necesario se realizarán 
aportes de tierra vegetal extra en las áreas con peligro de erosión.

  •  Todas las balsas proyectadas contarán con dispositivos de salida desde el interior 
para evitar el ahogamiento de fauna. Para ello, contarán con elementos específicos 
que faciliten la adherencia y permitan la salida. Para garantizar la eficacia de estos 
elementos, deben cumplir las siguientes características:

   – Anchura mínima de un metro.

   –  El número mínimo de rampas instaladas debe ser de una rampa por cada 30 me-
tros de perímetro exterior de la balsa.

   – Adherencia eficaz para cualquier grupo de fauna.
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   – Resistencia a la intemperie que garantice la durabilidad a largo plazo.

   –  Color que contraste con el color del geotextil, para que atraiga la atención de los 
animales.

  –  Características del material de la rampa sin riesgo de lesiones para los animales.

  –  Características del material de la rampa sin riesgo para la integridad del polietileno de 
la balsa.

   Se proponen los siguientes materiales para su empleo como dispositivos de salida: Tela 
metálica de simple torsión, PVC rizado, geocompuestos, naturalización con piedras, 
islas flotantes, rampas de hormigón o rampas de césped artificial.

 c. Medidas en fase de explotación.

  •  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las insta-
laciones y dispositivos para cumplir las medidas correctoras incluidas en la presente 
resolución.

  •  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

  •  Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetar-
se y almacenarse conforme a lo establecido en la normativa vigente y normas técni-
cas de aplicación. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos 
no superará los seis meses.

  •  Queda prohibido, con carácter general, el vertido directo o indirecto de aguas y pro-
ductos residuales susceptibles de contaminar las aguas continentales o cualquier otro 
elemento del dominio público hidráulico, salvo que cuente con la previa autorización 
administrativa de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  •  Al disponerse de cañones que entregan a las balsas el agua a evaporar en un flujo ne-
bulizado que vierte sobre los laterales de éstas que normalmente están calentados por 
el sol. Como medida adicional, estos laterales deberán tener el resguardo suficiente 
para recibir dicho flujo nebulizado, y deberá evitarse esta práctica en días con viento, 
con el objeto de evitar la deriva de esta agua fuera de las zonas impermeabilizadas.

  •  No se producirá ningún tipo de acumulación de materiales o vertidos fuera de las zo-
nas habilitadas.
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  •  Deberá asegurarse la viabilidad y supervivencia de las plantaciones de la pantalla 
vegetal, especialmente en la época estival, así como la reposición de las marras que 
fueran necesarias Deberá contemplarse la instalación de sistemas de protección (ce-
rramiento o jaulas) en el caso de ser necesario para asegurar su viabilidad. 

  •  Se cumplirá con la normativa de ruidos, el Decreto 19/1997, e 4 de febrero, de Regla-
mentación de Ruidos y Vibraciones de Extremadura y Real Decreto 1367/2007, de 19 
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, 
en lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

  •  En caso de llevar a cabo la instalación de sistemas de iluminación exterior con una 
potencia instalada mayor a 1 kW incluidas en las instrucciones técnicas complementa-
rias ITC-BT-09 del Reglamento electrotécnico para baja tensión y con objeto de redu-
cir la contaminación lumínica de alumbrado exterior, les serán de aplicación las dispo-
siciones relativas a contaminación lumínica, recogidas en el Real Decreto 1890/2008, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en 
instalaciones de alumbrado exterior, y sus Instrucciones Técnicas Complementarias 
EA-01 a EA-07.

 d. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  •  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá con-
tener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el 
informe de impacto ambiental.

  •  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suple-
mentarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 e. Otras disposiciones.

   Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red 
Natura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Pre-
vención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación 
de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 
2ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios 
del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que no es previsible que el proyecto “planta de tratamiento 
físicos de alperujo”, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio 
ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.
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El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cinco años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 13 de febrero de 2023. 

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de "Nueva LAMT 15 (20) kV para cierre de LMT "Feria" de SE "Zafra" 
entre los apoyos n.º 1 y n.º 24, sito en los parajes El Purgatorio, El Peón, 
Sierracha y La Pericona", a realizar en el término municipal de Feria (Badajoz), 
cuya promotora es E-Distribución Redes Digitales, SLU. Expte.: IA21/1321. 
(2023060583)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente.

El proyecto denominado “Nueva LAMT 15 (20) kV para cierre de LMT “Feria” de SE “Zafra” 
entre los apoyos n.º 1 y n.º 24, sito en los parajes El Purgatorio, El Peón, Sierracha y La Peri-
cona”, a realizar en el término municipal de Feria (Badajoz), cuya promotora es E-Distribución 
Redes Digitales, SLU, se encuentra comprendido en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es Órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental simplificado 
relativo al proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición 
Ecológica y Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1. d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

Primero. Objeto, descripción y localización del proyecto.

Se proyecta la construcción de un nuevo tramo de la LAMT LA-110 “Feria” de 15 kV, entre los 
nuevos apoyos n.º 1 y n.º 24, con una nueva línea aérea de media tensión de simple circuito 
con conductor 94-AL1/22-ST1A (antes LA-110), con la finalidad de mejorar el suministro de 
la zona.

La instalación se va a llevar a cabo en varios polígonos y parcelas del término municipal de 
Feria, en la provincia de Badajoz.
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Segundo. Tramitación y consultas.

Tal y como establece el artículo 75 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes Administra-
ciones públicas afectadas y personas interesadas. Se han señalado con una «X» aquellas que 
han emitido informe en respuesta a dichas consultas.

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y PERSONAS INTERESADAS CONSULTADAS RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad. Servicio de Conservación 
de la Naturaleza y Áreas Protegidas. X

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio. X

Consejería de Cultura, Turismo y Deportes. Dirección General de Bibliotecas, 
Archivos y Patrimonio Cultural. X

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio.

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal.
X

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Confederación 
Hidrográfica del Guadiana. X

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio. Coordinación 
de Agentes del Medio Natural. UTV6. X

Ayuntamiento de Feria. -

Ecologistas en Acción de Extremadura. -

ADENEX. -

SEO Bird-life. -

Fundación Naturaleza y Hombre. -

Ecologistas de Extremadura. -

Amus. -

Greenpeace. -
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El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones públicas afecta-
das y personas interesadas, se resume a continuación:

 —  Con fecha de 09 de noviembre de 2021, el Agente del Medio Natural informa que un 
corto tramo de la nueva línea transcurre por la ZEC “Sierra de María Andrés”, aunque 
no afecta de manera severa o crítica, a alguna de las Especies de Fauna Amenazadas 
o de Flora en Peligro de Extinción incluidas en el Anexo I del Decreto 37/2001, de 6 de 
marzo. Asimismo, indica que la línea no se encuentra dentro de los montes gestionados 
por la Dirección General de Política Forestal (Monte de Utilidad Pública, Consorcios, Con-
venios, COREFEX o Montes Propios), ni afecta a Vías Pecuarias.

 —  Con fecha de 09 de diciembre de 2021, la Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio informa que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto 
de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores). Asi-
mismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial gene-
ral (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan 
Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés 
Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 —  Con fecha de 22 de diciembre de 2021, la Confederación Hidrográfica del Guadiana emi-
te informe en el que indica que la línea eléctrica proyectada cruzaría en varios puntos el 
cauce del arroyo de la Canal, dos arroyos tributarios del anterior y dos arroyos tributa-
rios del arroyo de La Albuera, que constituyen el Dominio Público Hidráulico del Estado, 
definido en el artículo 2 del Texto Refundido de la Ley de Aguas, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio.

Indican en su informe que de acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del Dominio 
Público Hidráulico, aprobado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, los terrenos (már-
genes) que lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

 — una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público.

 —  una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del suelo 
y las actividades que se desarrollen. 

De acuerdo con el artículo 9 del mismo Reglamento, cualquier obra o trabajo en la zona de 
policía de cauces (que incluye también la zona de servidumbre para uso público) precisará 
autorización administrativa previa del Organismo de cuenca. Este Organismo de Cuenca indi-
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ca que no les consta que el promotor haya solicitado la pertinente autorización para el cruza-
miento de línea eléctrica con los cauces atravesados.

Añaden en su informe que en todos los cruces la altura mínima en metros sobre el nivel alcan-
zado por las máximas avenidas se deducirá de las normas que a estos efectos tenga dictada 
sobre este tipo de gálibos el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, respetando siempre 
como mínimo el valor que se deduce de la fórmula:

H= G + 2,30 + 0,01 x U

Donde:

H= Altura mínima en metros.

G= 4,70 para casos normales y 10,50 para cruces de embalses y ríos navegables.

U = Valor de la tensión de la línea en kV.

 —  Con fecha de 02 de febrero de 2022, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal indica 
que el trazado propuesto apenas afecta a terrenos con masa forestal importante. Por 
ello, considera que la ejecución del proyecto es asumible sin poner en riesgo los valores 
forestales del entorno e informa favorablemente, siempre que se cumplan las medidas 
establecidas en su informe, las cuales serán incluidas en el condicionado del presente 
informe de impacto ambiental.

 —  Con fecha de 04 de febrero de 2022, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural emite informe en el que indica que dada la cercanía de la instalación 
prevista respecto a numerosos elementos de naturaleza arqueológica, de especial rele-
vancia, y a la amplia superficie abarcada por la zona de estudio y de cara a la protección 
del patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera verse afectado en el 
transcurso de las obras, se deberán cumplir las medidas establecidas en su informe, las 
cuales serán incluidas en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

 —  Con fecha de 09 de mayo de 2022, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas emite informe en el que indica que la actividad solicitada se encuentra in-
cluida dentro la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, en Zona Especial de Conser-
vación (ZEC) “Sierra de María Andrés” (ES4310066). Este Servicio informa favorable-
mente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable 
a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas 
establecidas en su informe, las cuales serán incluidas en el condicionado del presente 
informe de impacto ambiental.
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Tercero. Análisis según los criterios del Anexo X.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, según 
los criterios del Anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril de protección ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  La línea eléctrica objeto del proyecto tendrá 3.445,22 metros de longitud total en simple 
circuito y 15 (20) kV de tensión, y discurrirá por 24 apoyos de nueva instalación.

  Tendrá su origen en el nuevo apoyo a instalar N.º 01 y finalizará en el nuevo apoyo a ins-
talar N.º 24.

  En los apoyos N.º 01 y N.º 24 se realizarán las derivaciones de la línea existente y el cam-
bio de sección de conductores. Llevarán anti-escalo, losa perimetral, PaT. con anillo difusor 
y seccionadores unipolares y se van a considerar apoyos frecuentados.

  Los nuevos apoyos a instalar serán metálicos de celosía, con crucetas en montaje triangu-
lar atirantado. Tendrán función 2 estrellamiento, 8 ángulo-amarre, 13 alineación-amarre y 
1 anclaje-amarre.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  Las actuaciones proyectadas se ubican en los siguientes polígonos/parcelas, del término 
municipal de Feria, en la provincia de Badajoz: 

POLÍGONO PARCELA

2 125

2 132

2 134

2 135

2 136

2 138

2 137
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POLÍGONO PARCELA

2 141

2 9010

7 36

7 9011

7 46

7 45

7 44

7 43

7 42

7 9012

7 100

7 9019

7 182

7 9016

7 219

7 230

7 231

7 911

7 9014

7 234

7 236

7 237

7 241

7 242

7 922
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POLÍGONO PARCELA

7 250

7 251

7 9010

7 252

6 9001

6 9015

6 40

6 9005

6 39

6 37

6 36

6 35

6 34

6 9006

6 70

6 71

6 75

6 73

6 74

6 78

6 9004

6 283

6 9010

6 286

6 9020
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POLÍGONO PARCELA

6 9007

6 300

6 9019

6 301

6 304

6 9013

6 303

6 9011

6 472

6 471

6 356

6 357

6 463

6 456

6 459

6 447

6 449

6 437

6 379

6 518

5 9016

5 88

 3.3. Análisis de alternativas.

  En el análisis de alternativas del trazado se han tenido en cuenta tres escenarios, incluida 
la alternativa 0:
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  •  Alternativa 0: Representa la no actuación, mantenimiento de la situación actual y 
evolución del modelo y del territorio sin proyecto.

     La no actuación o alternativa cero, tendría un efecto beneficioso para el ámbito de 
estudio ya que no tendría ninguna nueva afección al mismo, manteniéndose en las 
mismas condiciones que las actuales, pero seguiría quedando en punta la estructura 
energética de la zona dada las líneas existentes. Por ello se descarta la alternativa 0. 

  •  Alternativa 1: La alternativa 1 se plantea en subterráneo, con una longitud de 3.445,24 
metros. Esta alternativa se descarta debido a la afección a la vegetación natural y a 
la microfauna del lugar. Asimismo, la apertura de zanjas para la instalación de una 
línea eléctrica en superficie agrícola conllevaría un efecto contraproducente al terreno 
con la eliminación de la vegetación y la pérdida de aprovechamiento agrícola, ya que 
no se podrían realizar labores agroforestales por esa zona con los aperos debido a la 
peligrosidad de actuar sobre la línea subterránea.

  •  Alternativa 2: La alternativa 2 se plantea en aéreo al sur del trazado de la LAMT “Fe-
ria” existente y tendrá 3.445,22 metros de longitud. 

     Esta alternativa se encuentra próxima a la Zona Especial de Conservación (ZEC) “Sie-
rra de María Andrés”, transcurriendo unos 23 metros de cableado eléctrico por ella.

     Respecto a los Hábitats de Interés Comunitario (HIC), esta alternativa afecta al hábitat 
de Dehesas perennifolias de Querqus spp. en una longitud de 480 metros del trazado.

     En cuanto a los usos del suelo y coberturas vegetales, la alternativa 2 discurre fun-
damentalmente por campos de cultivo de secano, atravesando una pequeña parte de 
monte.

     Respecto a la afección hidrológica, se producen varios cruzamientos con la red hidro-
gráfica presente en la zona.

     En relación con las vías pecuarias y montes de utilidad pública, no existe afección por 
parte de este trazado.

  •  Alternativa 3: La alternativa 3 se plantea en aéreo al norte del trazado existente y 
tendrá 3.350 metros de longitud.

    Esta alternativa no tiene afección sobre ningún espacio de la Red Natura 2000.

     Respecto a los Hábitats de Interés Comunitario (HIC), esta alternativa afecta al hábitat 
de Dehesas perennifolias de Querqus spp. en una longitud de 875 metros del trazado. 
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Afecta también al hábitat de Majadales luso-extremadurenses sobre pizarras en una 
longitud de 925 metros del trazado.

     En cuanto a los usos del suelo y coberturas vegetales, esta alternativa discurre por 
mayor superficie de monte arbolado y desarbolado.

     Respecto a la afección hidrológica, se producen varios cruzamientos con la red hidro-
gráfica presente en la zona.

     En relación con las vías pecuarias y montes de utilidad pública, se produce el cruza-
miento de la vía pecuaria Colada del Pilar Nuevo y no hay afección a ningún monte de 
utilidad pública.

     Tras el estudio de las alternativas viables, se considera que la alternativa más favora-
ble sería la número 2, ya que tiene menor impacto sobre Hábitats de Interés Comu-
nitario, lo que supone un menor perjuicio sobre las especies, tanto faunísticas, como 
florales y arbóreas. 

 3.4. Características del potencial impacto.

 • Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    Según lo indicado en el informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, la actividad solicitada se encuentra incluida dentro la Red de Áreas Protegi-
das de Extremadura, en Zona Especial de Conservación (ZEC) “Sierra de María Andrés” 
(ES4310066).

   Aproximadamente 23 m de cableado eléctrico atraviesan esta ZEC.

    Según la zonificación establecida en su Plan de Gestión, las actuaciones se proyectan en 
Zona de Interés (ZI). 

    Los elementos clave que justifican la figura de protección de la ZEC “Sierra de María An-
drés” son los hábitats de interés comunitario (HIC) de matorrales termomediterráneos 
y preestépicos (código UE 5330), pendientes rocosas calcícolas con vegetación casmo-
fítica (código UE 8210), galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (código UE 
92D0), además de la comunidad de quirópteros cavernícolas y la presencia de Narcissus 
assoanus.

    La actividad solicitada no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares in-
cluidos en la Red Natura 2000.
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 • Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    La totalidad del ámbito de estudio se encuadra en la Demarcación Hidrográfica del Gua-
diana, en concreto la línea cruza el Arroyo de la Canal, dos arroyos tributarios del mismo 
y dos arroyos tributarios del arroyo de la Albuera.

   Los cruzamientos con los cauces serían los siguientes:

  –  Arroyo innominado tributario del Arroyo de la Albuera: Entre los apoyos N.º 2 y N.º 3.

  –  Arroyo innominado tributario del Arroyo de la Albuera: Entre los apoyos N.º 5 y N.º 6.

  – Arroyo innominado tributario del Arroyo de la Canal: Entre los apoyos N.º 9 y N.º 10. 

  – Arroyo de la Canal: Entre los apoyos N.º 14 y N.º 15. 

  – Arroyo innominado tributario del Arroyo de la Canal: Entre los apoyos N.º 15 y N.º 16. 

  – Arroyo de la Canal: Entre los apoyos N.º 17 y N.º 18. 

  – Arroyo de la Canal: Entre los apoyos N.º 18 y N.º 19. 

  – Arroyo de la Canal: Entre los apoyos N.º 19 y N.º 20. 

  – Arroyo de la Canal: Entre los apoyos N.º 20 y N.º 21. 

  En lo que respecta a la hidrología subterránea, el acuífero más cercano se encuentra al su-
roeste y sureste de la instalación, es el acuífero Zafra-Olivenza, el cual tiene una superficie 
de 897,67 km2. De manera aproximada, el punto más cercano del acuífero a la LAMT es de 
820 metros.

  Durante la fase de construcción, la presencia de maquinaria en las proximidades de cauces 
podrá afectar a la calidad de las aguas, ya que se pueden producir contaminaciones pro-
venientes de derrames accidentales de combustibles, aceites, etc.

  Por otro lado, los mismos movimientos de tierra debidos a las excavaciones podrían pro-
ducir un incremento de la turbidez de las aguas, al aportar partículas en suspensión.

  Se establecerán las oportunas medidas preventivas, así como se cumplirán las medidas 
establecidas por la Confederación Hidrográfica del Guadiana, para evitar la afección sobre 
la hidrología.
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 • Geología y geomorfología.

    El proyecto se localiza en la zona de Ossa Morena del Macizo Ibérico. El mapa geológico 
se presenta mayormente sobre una zona de vulcanismo bimodal alcalino a toleítico, de 
basaltos y riolitas (cámbrico medio), además de sobre una zona de granitos alcalinos de 
edad hercínica.

    La geomorfología de la zona es de penillanura, la cual supone una superficie primigenia 
ondulada y fragmentada transversalmente generando cordilleras y depresiones.

    Según el mapa digital de elevaciones de España, la orografía que se presenta es de coli-
nas con unas cotas de 500 y 600 metros sobre el nivel del mar.

    En cuanto a la litología, el ámbito de estudio se localiza en su totalidad sobre un terreno 
compuesto de materiales litológicos calcáreos y dolomíticos, como son las cuarcitas, pi-
zarras, areniscas y calizas.

    En fase de construcción, el acopio de material, así como la instalación de apoyos, el ten-
dido de conductores y, en su caso, la apertura de accesos, producirá una compactación y 
degradación del suelo de carácter localizado, generando impactos de extensión reducida.

    Respecto a la afección sobre la capacidad de uso, hay que indicar que los apoyos se lo-
calizan mayoritariamente sobre terrenos ocupados por cultivos de secano, así como de 
dehesa. Teniendo en cuenta la superficie afectada por los elementos de la línea, que se 
limita a la que quedará ocupada de forma permanente por los apoyos, el impacto sobre 
la capacidad de uso se considera moderado.

    En relación con el riesgo de erosión, la futura línea eléctrica discurre por terrenos bastan-
te llanos y cubiertos por vegetación propia de cultivos de secano, así como de dehesa. Te-
niendo en cuenta estos aspectos y la aplicación de medidas encaminadas a minimizar el 
riesgo de erosión, se espera que el incremento del riesgo de erosión sea no significativo.

    En cuanto a la contaminación por vertidos accidentales, se pueden originar por averías 
en la maquinaria empleada. Dicha contaminación se evitará mediante la aplicación de 
medidas preventivas.

    En la fase de funcionamiento, tanto el posible impacto por compactación y degradación 
del suelo como la posibilidad de contaminación por vertidos accidentales se consideran 
impactos no significativos.
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 • Fauna.

    Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas, los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

  –  Especies catalogadas como amenazadas en el Catálogo Regional de Especies Amena-
zadas (CREA) (Decreto 37/2001, modificado por el Decreto 78/2018), con potencial 
riesgo de afectación, presentes en el área de implantación del proyecto:

   -  Lince ibérico (Lynx pardinus). Especie catalogada “En Peligro de Extinción” en el 
CREA. El trazado de la línea atraviesa zona de paso de esta especie.

   -  Cernícalo primilla (Falco naumanni). Especie catalogada “Sensible a la Alteración 
de su Hábitat”. Existen colonias urbanas y zonas de campeo de esta especie a am-
bos lados del trazado de la línea.

  –  Comunidad de quirópteros cavernícolas: Murciélago ratonero grande (Myotis myotis), 
murciélago de cueva (Miniopterus schreibersii) y murciélago grande de herradura 
(Rhinolophus ferrumequinum). Especies catalogadas “Sensibles a la Alteración de su 
Hábitat” en el CREA. Hay colonias de estas especies en la Mina Alfredo.

    En fase de construcción, se producirá una disminución de la superficie en los hábitats por 
las superficies ocupadas por los apoyos, esta modificación de hábitats será muy reducida, 
y puntual.

    Las actuaciones derivadas de la construcción podrían ocasionar una alteración de los 
hábitats por modificaciones y cambios de las condiciones ambientales debidas al trasiego 
de maquinaria, los ruidos y la emisión de partículas de polvo a la atmósfera y también 
pueden producir una alteración en el comportamiento de la fauna que conllevará un des-
plazamiento de los ejemplares a las áreas cercanas. Estos efectos serán temporales y 
finalizarán al acabar las obras.

    Durante la fase de funcionamiento, la presencia de una línea eléctrica producirá una alte-
ración del comportamiento de la fauna al incorporar un elemento de distorsión del hábitat 
que puede alterar las rutinas de desplazamiento de los individuos y modificar el uso del 
espacio en sus principales zonas de campeo. No obstante, estos efectos tienden a dismi-
nuir o desaparecer con el tiempo, a medida que la población de fauna local se adapta a 
la nueva situación. 

    Sin embargo, el impacto que sin duda es el de mayor importancia sobre la fauna, es la 
colisión y electrocución de avifauna. 
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    Para evitar la afección a la fauna, el promotor ha previsto en el Documento Ambiental una 
serie de medidas protectoras y correctoras. Así mismo, el Servicio de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas establece una serie de medidas en su informe destinadas 
a proteger a la fauna de los peligros derivados de la construcción de la línea, las cuales 
se han incluido en el presente informe de impacto ambiental.

 • Vegetación. 

    La zona por donde discurre la traza se corresponde con el Piso Bioclimático mesomedite-
rráneo, cuya serie o comunidad vegetal es de encinares termófilos pacenses, aunque la 
vegetación original está profundamente modificada por el ahuecamiento de las quercí-
neas para el ganado, y por la roturación de bosques para el cultivo. 

    La vegetación actual se corresponde con suelos agrícolas y prados artificiales. En me-
nor proporción los primeros apoyos, situados al noroeste, ocupan parte de bosque de 
encinas.

    Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Pro-
tegidas, los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad son:

  –  Formaciones forestales amenazadas: Coscojar de Asparago albi-Rhamnetum oleoidis 
cocciferetosum, fresnedas de Ficario ranunculoidis-Fraxinetum angustifoliae, adelfa-
res de Rubo ulmifolii-Nerietum oleandri y encinares de Pyro bourgaeanae-Quercetum 
rotundifoliae.

  –  Hábitats de Interés Comunitario: Matorrales termomediterráneos y pre-estépicos (có-
digo UE 5330), encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia (código UE 9340), 
zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea (código UE 
6220*), dehesas perennifolias de Quercus spp. (código UE 6310), fresnedas termó-
filas de Fraxinus angustifolia (código UE 91B0), galerías y matorrales ribereños ter-
momediterráneos (Nerio-Tamaricetea y Securinegion tinctoriae) (código UE 92D0) y 
bosques de Olea y Ceratonia (código UE 9320).

  –  Rodales de flora amenazada de Extremadura: rodales de Orchis italica, O. papiliona-
cea, O. collina, Antirhinum graniticum, Narcissus fernandesii y Ophrys fusca.

    Durante la fase de construcción, el mayor impacto sobre la vegetación proviene del man-
tenimiento de las distancias de seguridad al arbolado. En el caso de la línea proyectada, 
comparando la altura de la masa arbórea y la altura del tendido se concluye que no se 
necesitan labores silvícolas en el trazado de la línea.
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    En esta fase se puede producir también una degradación de la vegetación, debido a las 
actuaciones que se llevarán a cabo para la instalación de la línea eléctrica y que provoca-
rán la generación de polvo en suspensión, como son la mejora de accesos, el transporte 
de material y maquinaria, la retirada de tierras y materiales o la excavación para las 
cimentaciones. Debido al carácter temporal de dichas actuaciones, y a lo escaso y locali-
zado de las mismas, no se considera un impacto significativo.

    En fase de funcionamiento, será necesario realizar labores de limpieza sobre la vegeta-
ción invasora en la base de los apoyos y se controlará que se sigan respetando las dis-
tancias de seguridad entre los conductores y el arbolado.

 • Paisaje.

    El paisaje donde se proyecta la LAMT se corresponde con un dominio de paisaje de 
“Sierras”. Dentro de este dominio de paisaje, se encuadra en el tipo de paisaje “Sierras 
calizas y corredores del suroeste” y en la unidad de paisaje “Sierras de Monsalud, María 
Andrés, La Lapa y Alconera”.

    En este tipo de paisaje el relieve queda definido por una sucesión de divisorias que no 
llegan a formar crestas, sino que constituyen franjas de terreno estrechas y alargadas, 
que culminan una serie de sierras dispuestas formando alineaciones. Estas divisorias 
estrechas se desarrollan sobre las litologías más duras (calizas principalmente), es decir, 
que mayor resistencia han ofrecido a lo largo del tiempo a la erosión. Los valles, desa-
rrollados sobre los materiales más fácilmente erosionables, son amplios y forman las 
depresiones entre las alineaciones. En algunos casos, estos valles tienen más un carácter 
de piedemonte, es decir, unos relieves con forma de rampas que enlazan las sierras con 
las zonas topográficamente más bajas.

    Los encinares dominan la vegetación de las laderas, generalmente en estructura adehe-
sada. A medida que aumenta la pendiente y la pedregosidad, según se aproximan a las 
divisorias, se van cerrando hasta presentar aspecto boscoso. Cuando el suelo lo permite, 
la vegetación natural ha sido sustituida por cultivos de olivos, que ascienden desde los 
valles hacia las laderas, constituyendo uno de los rasgos característicos de estas sierras 
al ser su presencia habitual en la mayoría de ellas. Las mejores condiciones de suelo y 
humedad han propiciado el aprovechamiento agrícola y ganadero en detrimento de los 
bosques originarios.

    Durante la fase de construcción, se puede producir la pérdida de calidad del paisaje de-
bido a un cambio en su estructura provocada por el acondicionamiento de accesos, exca-
vación y cimentación de apoyos, armado e izado de apoyos y tendido de cables, así como 
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por la introducción de elementos nuevos en el paisaje. La pérdida de calidad solamente 
se apreciaría en el entorno de estas acciones, siendo además la superficie alterada muy 
reducida, lo que relativiza esta pérdida de calidad. 

    En relación con la población afectada por el impacto, se circunscribe sólo a los observa-
dores que circulen por los caminos de acceso a las parcelas agrícolas circundantes.

    En la fase de explotación se generará un impacto sobre la calidad visual por la presencia 
de la línea eléctrica. En este sentido hay que indicar que la visibilidad será moderada en 
todo el trazado y que ya existen otras líneas similares en la zona.

 • Calidad del aire y contaminación acústica.

    En fase de construcción los cambios en la calidad del aire debidos al aumento de conta-
minantes atmosféricos y partículas en suspensión están ligados al movimiento de maqui-
naria y a las actuaciones de explanación, excavación/cimentación. 

    Por lo general, las emisiones gaseosas de la maquinaria serán prácticamente irrelevantes 
dado que, debido a la magnitud del proyecto, la presencia de maquinaria será puntual 
en el tiempo. La cantidad de partículas de polvo producidas dependerá de las superficies 
afectadas, de los movimientos de tierra realizados y del tipo y humedad del suelo. Los 
movimientos de tierra se prevén localizados en un área muy reducida, y el volumen de 
tierra excavada como consecuencia de la excavación de las cimentaciones también será 
escaso. 

    Se trata de un impacto temporal, que quedará minimizado con las medidas preventivas 
de proyecto, tales como control de la velocidad de la maquinaria, riego de caminos en 
caso necesario, etc.

    En cuanto al aumento de niveles sonoros, esta alteración se produce fundamentalmente 
por la excavación/cimentación y apertura o acondicionamiento de accesos donde sea 
preciso, y en menor medida en el transporte y acopio de material y en el armado e izado 
de apoyos. Se considera igualmente un impacto temporal, además de que la mayoría del 
trazado de la línea no pasa por las inmediaciones de ningún núcleo urbano.

    En fase de funcionamiento, los niveles de ruido generados se atribuyen al provocado por 
el efecto corona, consistente en un zumbido de baja frecuencia, provocado por el movi-
miento de los iones, y un chisporroteo producido por las descargas eléctricas. Se trata de 
un sonido de pequeña intensidad que, en muchos casos, apenas es perceptible; sólo se 
escucha en la proximidad inmediata de las líneas de muy alta tensión, no percibiéndose 
al alejarse unas decenas de metros. El ruido originado por el funcionamiento de las líneas 
eléctricas es similar al valor medio que existe en áreas rurales o residenciales.
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    Respecto a la producción de ozono debida al efecto corona, en condiciones de laboratorio 
se ha determinado que la producción de ozono en una línea de alta tensión oscila entre 
0,5 y 5 g por kw/h disipado en efecto corona, dependiendo de las condiciones meteoroló-
gicas. Aún en el caso más desfavorable, esta producción es insignificante, y se disipa en 
la atmósfera inmediatamente después de crearse.

 • Patrimonio arqueológico y bienes de dominio público.

    Según la cartografía de Patrimonio Cultural recogida en el Sistema de Información Terri-
torial de Extremadura (SITEX), la zona de proyección de la LAMT no afecta a Bienes de 
Interés Cultural.

    Según el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, 
la instalación se encuentra en la cercanía de numerosos elementos de naturaleza arqueo-
lógica, de especial relevancia.

    Durante la fase de construcción, las distintas actuaciones de la obra, en particular los 
movimientos de tierra, pueden provocar la pérdida de restos arqueológicos presentes en 
las inmediaciones. Por otra parte, determinadas actuaciones, como el tránsito de maqui-
naria, realizadas en superficies con presencia de restos arqueológicos, pueden provocar 
un deterioro de los mismos. 

    De cara a evitar la afección al patrimonio arqueológico no detectado que pudiera verse 
afectado por el proceso de ejecución de las obras, se cumplirán las medidas preventivas 
establecidas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, las 
cuales se han incluido en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

    Respecto a la afección a los bienes de dominio público, la traza de la nueva LAMT pro-
yectada realiza un cruzamiento con la carretera BA-030 (de Burguillos del Cerro a Feria), 
entre los apoyos N.º 13 y N.º 14.

    En cuanto a la afección a Vías Pecuarias, la zona de transcurso de la LAMT no presenta 
cruzamientos con Vías Pecuarias registradas.

    En relación con los Montes de Utilidad Pública, no se evidencian registros de Montes de 
Utilidad Pública en las proximidades de la zona de estudio.

 • Medio socioeconómico. 

    La base de la economía del municipio es la agro-ganadería, con ganadería porcina y ovina 
extensiva. Los cultivos más importantes, desde el punto de vista de hectáreas cultivadas, 
son el cultivo de olivos, y en menor medida, se sitúan los frutales en secano, como las 
higueras.
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    Durante la fase de construcción de la línea eléctrica se generarán molestias a la población 
local derivadas, fundamentalmente, del incremento del tráfico y del ruido generado por 
el uso de la maquinaria necesaria para la construcción de los elementos del proyecto. Se 
trata de un efecto temporal, que desaparecerá cuando finalicen las obras.

    Por otra parte, la construcción de la línea eléctrica demandará mano de obra durante la 
construcción, especialmente en las labores de obra civil, por lo que se producirá un au-
mento de la generación de empleo.

    En fase de funcionamiento, la puesta en marcha de la nueva línea eléctrica dotará al 
suministro eléctrico de la zona de mayor efectividad y mejorará la calidad del servicio, lo 
que supondrá un incremento de calidad y bienestar directo sobre la población local.

 • Vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo de accidentes graves o catástrofes relevantes.

 1.  En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, el promotor 
presenta un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifican los siguientes 
riesgos potenciales inherentes a la zona de influencia del proyecto y la probabilidad de 
concurrencia:

  – Riesgo sísmico

     El ámbito de estudio se halla catalogado en un área donde son previsibles sismos de 
intensidad VI, según los estudios de peligrosidad sísmica de España para el período de 
retorno de 500 años realizados por el Instituto Geográfico Nacional.

     A los efectos de planificación a nivel de Comunidad Autónoma previstos en la Directriz 
Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico se incluirán, en todo 
caso, aquellas áreas donde son previsibles sismos de intensidad igual o superior a los 
de grado VI.

     Hay que tener en cuenta, sin embargo, que, en el estudio de vulnerabilidad de redes 
de transporte, carreteras, ferrocarril, red eléctrica, etc., las escalas clásicas como la 
MSK solamente establecen daños a partir de intensidad de grado VIII, los cuales se-
rían leves. Los daños importantes y graves no se producen hasta los grados IX y X. Por 
lo tanto, es poco probable que se produzcan daños en zonas de intensidad esperada 
de V, VI o VII.

     Además, estas instalaciones están diseñadas y calculadas para soportar los efectos 
adversos de un terremoto que se produjera en la zona, con las características e inten-
sidad indicadas.
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     Por todo ello, se considera que la vulnerabilidad del proyecto sería baja ante el riesgo 
sísmico.

  – Inundaciones y avenidas.

     El Plan Especial de Protección Civil de Riesgo de Inundaciones en Extremadura indica 
que en la zona de estudio considerada el municipio afectado por el proyecto no pre-
senta riesgo potencial significativo. Además, según el Mapa de riesgos por inundacio-
nes en la Comunidad Autónoma de Extremadura, la zona en la que se ubica el pro-
yecto no presenta riesgo de inundación, así como tampoco hay ningún tramo ARPSI 
en las cercanías, según la cartografía de Zonas Inundables elaborada por el Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.

     Teniendo en cuenta además que las instalaciones proyectadas respetan los cursos 
de agua y sus escorrentías naturales, se considera que la vulnerabilidad del proyecto 
ante inundaciones y avenidas sería baja.

  – Fenómenos meteorológicos adversos.

     Se analizan en este apartado diversos factores meteorológicos como son viento, llu-
vias intensas, nevadas y tormentas.

     Según el Mapa de Peligrosidad Meteorológica de Extremadura, del Estudio “Análisis 
integrado de riesgos naturales e inducidos de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra”, se tiene que: 

   -  Viento: En el Plan Nacional de Predicción y Vigilancia de Fenómenos Meteorológi-
cos Adversos se considera que pueden suponer un riesgo meteorológico las rachas 
máximas a partir de fuertes y bajo esta idea se establecen los umbrales para las 
diferentes zonas del país, siendo los umbrales para nivel amarillo, naranja y rojo 
de 70, 90 y 130 km/h, respectivamente.

     En la zona de estudio la velocidad promedio del viento está en torno a los 13 km/h. 

      En el Mapa de Peligrosidad Meteorológica de Extremadura en la zona de estudio se 
comprueba la inexistencia de situaciones topográficas en las que puedan preverse 
vientos locales de intensidad excepcional. 

      Los criterios establecidos en la normativa sobre líneas eléctricas suponen en sí mis-
mos una medida de mitigación, ya que respetando estos criterios las instalaciones 
están preparadas para soportar los efectos adversos de un fenómeno de viento de 
la velocidad máxima histórica que se produjera en la zona.
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   - Lluvias intensas: la probabilidad es muy baja, aunque no descartable. 

      Los criterios establecidos en la normativa sobre líneas eléctricas suponen en sí mis-
mos una medida de mitigación, ya que respetando estos criterios las instalaciones 
están preparadas para soportar los efectos adversos de lluvias intensas.

      Nevadas: el área de estudio se sitúa sobre una zona con una isolínea de 20 días/
año de heladas, y alejada de las zonas expuestas a peligros de nevadas, por lo que 
se puede considerar que es un fenómeno poco probable y, en todo caso, de produ-
cirse lo haría con una baja intensidad y corta duración. De este modo, los efectos 
adversos sobre este tipo de instalaciones no son significativos.

      Tormentas: El número medio de tormentas en la zona de estudio es escaso. La 
principal afección provocada por una tormenta resultaría de la generación de un 
incendio por la caída de un rayo. Si bien las instalaciones eléctricas se encuentran 
debidamente protegidas frente a estos sucesos (puestas a tierra), un suceso de 
este tipo que se produjera en el entorno de las instalaciones podría afectarlas pro-
vocando daños y cortes de suministros.

   - Riesgos de naturaleza geológica.

      Según el Estudio “Análisis Integrado de Riesgos Naturales e Inducidos de Extre-
madura”, tanto en el Mapa de erosión calculada como en el de erosión potencial, el 
área de estudio se sitúa sobre zonas de peligrosidad de erosión Baja o Nula.

      En lo que respecta a los movimientos de ladera, según el Mapa de Peligrosidad de 
Movimientos de Ladera de Extremadura, la peligrosidad es muy baja o nula. 

      En cuanto al peligro por hundimiento de cavidades de origen kárstico, según el 
Mapa de Peligrosidad asociada a formaciones carbonatadas, la mayor parte del 
área de estudio se corresponde con zonas exentas de peligrosidad, con pequeñas 
franjas de peligrosidad media.

      Respecto al peligro de expansividad de arcillas, según el Mapa de Peligrosidad aso-
ciada a formaciones potencialmente expansivas, el área de estudio se corresponde 
con una zona sin peligro de expansividad.

 2.  En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, el 
promotor presenta un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifican los 
siguientes riesgos potenciales:
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  - Incendios.

     Según el Mapa de Peligrosidad de Incendios, del Estudio “Análisis Integrado de Riesgos 
Naturales e Inducidos de Extremadura”, el área de estudio se sitúa sobre zonas con 
peligrosidad nula o media.

     Además, según la cartografía del Plan de Prevención de Incendios Forestales de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura (Plan INFOEX), el área de estudio se sitúa alejada 
de Zonas de Alto Riesgo de Incendios.

     Por otro lado, la escasa cobertura de vegetación forestal en la zona de estudio hace que 
el riesgo de incendio sea muy bajo, limitado a posibles fuegos de pasto o rastrojos.

     El riesgo de incendio viene asociado principalmente a la fase de construcción por la 
presencia y el funcionamiento de la maquinaria de obra. En la fase de explotación y 
mantenimiento, el principal factor causante de incendio en la línea es la existencia de 
elementos en tensión que originan riesgo eléctrico, principalmente debido a algún fallo 
en los dispositivos de las instalaciones. 

     Para prevenir el riesgo de incendio, se cumplirá tanto con la normativa sectorial de 
incendios como con la que establece las distancias de seguridad en líneas eléctricas. 

  - Derrames o fugas de sustancias peligrosas.

     En fase de construcción existe un posible riesgo de que se produzcan contaminaciones 
tanto del suelo como de los cursos de agua más próximos o de las aguas subterráneas 
debido a las actuaciones del proyecto, por derrames accidentales de aceites o grasas 
de la maquinaria que lleve a cabo los trabajos. Sin embargo, hay que señalar que las 
obras se realizarán en un área muy delimitada y que en caso de que hubiera algún 
derrame accidental se dispone de los medios de contención suficientes para impedir 
que dicho derrame llegue a los cursos de agua más próximos.

     El promotor presenta un Certificado de No Aplicación de los Reales Decretos 840/2015, 
de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inheren-
tes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas y 1836/1999, 
de 3 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento sobre instalaciones nucleares 
y radiactivas.

     Finalizado el análisis técnico del expediente de evaluación de impacto ambiental, 
se considera que el proyecto es viable desde el punto de vista ambiental siempre 
que se cumplan las condiciones y medidas preventivas, correctoras y compensatorias 
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recogidas en el presente informe de impacto ambiental y en la documentación am-
biental presentada por el promotor, siempre que no entren en contradicción con las 
anteriores.

Cuarto. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos adversos sobre 
el medioambiente. 

 4.1. Medidas preventivas y correctoras de carácter general.

 –  Deberá ponerse en contacto con la Coordinación de los agentes de la Unidad Territorial 
de Vigilancia número 6 (coordinacionutv6@juntaex.es), que le indicará los Agentes del 
Medio Natural con los que deberá contactar antes de comenzar los trabajos y a la finali-
zación de los mismos.

 –  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimiento 
las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispon-
drá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 –  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambiental. 
Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie sobre el 
carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter nuevamente 
el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 –  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe o 
autorización ambiental, según la legislación vigente.

 –  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la Prevención de los incendios forestales en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura y modificaciones posteriores).

 –  Para las actuaciones sobre la vegetación, se cumplirán las normas técnicas establecidas 
en el Decreto 134/2019, de 3 de septiembre, por el que se regula la realización de deter-
minadas actuaciones forestales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y los Registros de Cooperativas, Empresas e Industrias Forestales y de Montes Protecto-
res de Extremadura.

 –  Las áreas de acopio de material, aparcamientos y estancia de maquinaria se ubicarán en 
áreas previamente degradadas o en puntos del terreno en los que no existan hábitats de 
interés comunitario. Tras su uso, deberán ser descompactadas y limpiadas de cualquier 
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tipo de residuo, es decir, restauradas. En el proceso de elección de ubicación de estas 
áreas se consultará con los Agentes del Medio Natural, con la finalidad de establecer su 
idoneidad desde un punto de vista medioambiental.

 4.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

 a) Protección del sistema hidrológico y calidad de las aguas. 

 –  Los cruces de líneas eléctricas sobre el Dominio Público Hidráulico, de acuerdo con la 
vigente legislación de aguas, y en particular con el artículo 127 del Reglamento del Do-
minio Público Hidráulico, deberán disponer de la preceptiva autorización de la Confede-
ración Hidrográfica del Guadiana.

 –  En todos los cruces la altura mínima en metros sobre el nivel alcanzado por las máximas 
avenidas se deducirá de las normas que a estos efectos tenga dictada sobre este tipo de 
gálibos el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, respetando siempre como míni-
mo el valor que se deduce de la fórmula:

H= G + 2,30 + 0,01 x U

    Donde:

    H= Altura mínima en metros.

    G= 4,70 para casos normales y 10,50 para cruces de embalses y ríos navegables.

    U = Valor de la tensión de la línea en kV.

 –  Toda actuación que se realice en Dominio Público Hidráulico deberá contar con la pre-
ceptiva autorización del Organismo de Cuenca.

 –  En ningún caso se autorizarán dentro del Dominio Público Hidráulico la construcción 
montaje o ubicación de instalaciones destinadas albergar personas, aunque sea con 
carácter provisional o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 77 del Re-
glamento de Dominio Público Hidráulico.

 –  Se han de respetar las servidumbres de 5 m de anchura de los cauces públicos, según 
establece el artículo 6 del Real Decreto Legislativo 1/2001.

 –  Toda actuación que se realice en la zona de policía de cualquier cauce público, definida 
por 100 m de anchura medidas horizontalmente y a partir del cauce, deberá contar con 
la preceptiva autorización de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, según esta-
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blece la vigente legislación de aguas, y en particular las actividades mencionadas en el 
artículo 9 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

 –  Los apoyos se deberán ubicar respetando en todo caso las normativas vigentes en las 
materias de dominio público hidráulico y bienes de dominio público.

 –  En el paso de todos los cursos de agua y vaguadas por los caminos y viales que puedan 
verse afectados, se deberán respetar sus capacidades hidráulicas y calidades hídricas.

 –  Un posible impacto sobre la hidrología puede proceder de la remoción de los materiales 
durante las fases de construcción y su posterior arrastre pluvial, provocando un incre-
mento del aporte de sólidos a los cauces, por lo que se deberán tomar las medidas ne-
cesarias para evitarlo.

 –  Con respecto de los posibles residuos líquidos peligrosos que se generen con motivo de 
la actuación, se adoptarán las medidas adecuadas para evitar la contaminación del agua, 
estableciendo áreas específicas acondicionadas para las actividades que puedan causar 
más riesgo.

 –  En caso de realización de captaciones de aguas públicas deberán disponer de la corres-
pondiente autorización, cuyo otorgamiento corresponde a la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.

 –  En el caso de que se produzcan aguas residuales procedentes de vestuarios o de otras 
instalaciones deberán contar con la preceptiva autorización de vertido, de acuerdo con la 
vigente Legislación de Aguas, y en particular con el artículo 245 y siguientes del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico.

 b) Protección del suelo y la geomorfología.

 –  No se realizarán movimientos de tierras no contemplados en la presente evaluación. 

 –  Se utilizarán, siempre que sea posible, los caminos y accesos que existen en la actuali-
dad, evitando la apertura de otros nuevos. 

 –  En caso de ser necesarios nuevos accesos a construir y/o a acondicionar:

  a.  No se realizará la pavimentación de ninguno de los trazados a construir o a 
acondicionar.

  b.  Los movimientos de tierra y la anchura de las trazas deben ser las mínimas necesa-
rias, puntuales y justificadas, afectando lo imprescindible a la vegetación natural.
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 –  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación se procederá 
a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras antes del inicio de 
las mismas. Las áreas situadas fuera de las zonas delimitadas como zona de afección se 
considerarán zonas restringidas al paso y movimiento de la maquinaria.

 –  Previo al inicio de las obras se deberá retirar el substrato edáfico (tierra vegetal) para su 
posterior utilización en tareas de restauración y revegetación de aquellas áreas altera-
das, por lo que deberán mantenerse sus cualidades mineralógicas y texturales esencia-
les, evitando su compactación. La retirada de la tierra vegetal será progresiva de forma 
que se evite su erosión.

 –  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos, 
salvo cuando la actuación lo precise, y nunca con el terreno con exceso de humedad.

 –  Durante la construcción, se llevará a cabo el mantenimiento del suelo y los pastizales 
siempre que sea posible. Si no fuese posible, se tomarán medidas de restauración del 
suelo después de la construcción.

 –  Se procederá a restituir la totalidad de los terrenos afectados por las obras (especial-
mente en zanjas o si se generan taludes), así como sus zonas e infraestructuras anexas, 
debiendo adoptar medidas de integración al respecto, y evitando la aparición de fenó-
menos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar bajo ningún concepto, acúmulos 
de materiales, como hormigón, tierras, etc., debiendo proceder a gestionarlos según la 
legislación correspondiente.

 c) Protección de la fauna y la vegetación 

 –  Los trabajos de construcción no se iniciarán entre los meses de abril a junio por ser los 
meses de mayor sensibilidad para las especies reproductoras.

 –  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad per-
tinentes y cualquier indicación que realice la Coordinación de los agentes de la Unidad 
Territorial de Vigilancia número 6 (coordinacionutv6@juntaex.es). No se molestará a la 
fauna con ruidos excesivos.

 –  Si durante la realización de las actividades se detectara la presencia de alguna especie 
incluida en el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE 
n.º 30, de 13 de marzo de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará 
a lo dispuesto por la Coordinación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia 
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número 6 (coordinacionutv6@juntaex.es) y/o el personal técnico de la Dirección General 
en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comunicación de 
tal circunstancia.

 –  Se deberá señalizar los conductores de la línea eléctrica con dispositivos señalizadores 
salvapájaros, instalando un elemento por cada 10 metros lineales, disponiéndose de for-
ma alterna en cada conductor y con una distancia máxima de 20 metros entre señales 
contiguas en un mismo conductor. Se alternarán espirales salvapájaros con aspas gira-
torias, a razón de un 50% de cada tipo. En cada vano 2 de las aspas giratorias a instalar 
serán de tipo luminiscente con luz ultravioleta.

 –  En apoyos de alineación con cadena suspendida:

  - La cadena de aislamiento será de 60 centímetros.

  -  Se debe aislar el conductor central 1 metro a cada lado del punto de enganche, reco-
mendándose aislar las 3 fases.

 –  En apoyos de amarre:

  -  La cadena de aislamiento será de 1 metro y se aislará 1 metro de conductor adicio-
nalmente, en las 3 fases (deberá existir un aislamiento de 2 metros entre cruceta y 
conductor desnudo).

 –  No se podrán instalar puentes por encima de las crucetas principales de los apoyos.

 –  Todos los elementos en tensión deberán disponerse de tal forma que se evite sobrepasar 
con elementos en tensión las crucetas o semicrucetas no auxiliares de los apoyos. Todos 
los elementos en tensión deberán ser cubiertos con elementos aislantes. 

 –  Se procederá al aislamiento efectivo y permanente de puentes y grapas de los apoyos 
mediante fundas que impidan el contacto directo de las aves con las partes en tensión.

 –  En el caso de que fuera necesario instalar elementos antiposada o antinidificación en las 
crucetas de los apoyos, éstos no serán de tipo aguja o paraguas.

 –  En el caso de que se detectara que las medidas propuestas para prevenir el riesgo de 
colisión y/o electrocución son insuficientes, el órgano ambiental podrá exigir medidas 
adicionales.

 –  Se deberá realizar un estudio e inventario pormenorizado, con criterio fitosociológico de 
la vegetación del entorno de la línea, previo a la fase constructiva, que permita tomar 
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las decisiones más adecuadas (ligera variación del trazado de la línea o de la posición de 
los apoyos) que eviten el deterioro o afectación de las formaciones vegetales amenaza-
das indicadas por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas en su 
informe.

 –  Se potenciará la recuperación de la vegetación natural alterada mediante siembras de 
pastizales, con una mezcla de semillas autóctonas de leguminosas y gramíneas como 
apoyo en las áreas deterioradas.

 –  No se realizará corta ni poda dentro del espacio ocupado por la ZEC. Fuera de los es-
pacios protegidos, no se llevará a cabo la corta de arboleda, adaptando el trazado o 
ubicación de los apoyos a la fisionomía ambiental. Sólo se realizará poda en los casos 
imprescindibles, priorizando la modificación del trazado siempre que sea posible.

 d) Protección del paisaje.

 –  Se dejará la zona de actuación perfectamente acondicionada una vez acabada la 
instalación.

 e) Protección de la calidad atmosférica (calidad del aire, ruido y contaminación lumínica).

 –  Se minimizará la generación de polvo mediante el empleo de lonas recubridoras en el 
transporte, la limitación de velocidad de los vehículos y el control de las operaciones de 
carga, descarga y transporte de material para minimizar la dispersión de partículas de 
polvo por el entorno.

 –  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria, así como 
la generación de ruidos, con su continua puesta a punto.

 f) Gestión de residuos.

 –  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad.

 –  Al finalizar las obras se pondrá especial atención en la retirada de cualquier material no 
biodegradable o contaminante que se produzca a la hora de realizar los trabajos (emba-
lajes, plásticos, metales, etc.). Estos residuos deberán almacenarse de forma separada 
y gestionarse por gestor autorizado.

 –  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar ade-
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cuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cum-
pliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, 
y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen jurídico 
de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 –  Se deberán realizar todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria en insta-
laciones adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

 –  Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra, se 
recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento por 
gestor autorizado.

 g) Protección del patrimonio cultural.

 •  Durante la fase de ejecución de las obras será obligatorio un Control y seguimiento 
arqueológico por parte de técnicos cualificados, de todos los movimientos de tierra en 
cotas bajo rasante natural que conlleve la ejecución del proyecto de referencia. El control 
arqueológico será permanente y a pie de obra, y se hará extensivo a todas las obras de 
construcción, desbroces iniciales, instalaciones auxiliares, líneas eléctricas asociadas, 
destoconados, replantes, zonas de acopios, caminos de tránsito y todas aquellas otras 
actuaciones que derivadas de la obra generen los citados movimientos de tierra en cotas 
bajo rasante natural.

 •  Si como consecuencia de estos trabajos se confirmara la existencia de restos arqueo-
lógicos que pudieran verse afectados por las actuaciones derivadas del proyecto de re-
ferencia, se procederá a la paralización inmediata de las obras en la zona de afección, 
se balizará la zona para preservarla de tránsitos, se realizará una primera aproximación 
cronocultural de los restos, y se definirá la extensión máxima del yacimiento en super-
ficie. Estos datos serán remitidos mediante informe técnico a la Dirección General de 
Patrimonio Cultural que cursará visita de evaluación con carácter previo a la emisión de 
informe de necesidad de excavación completa de los hallazgos localizados. En el caso que 
se considere oportuno, dicha excavación no se limitará en exclusiva a la zona de afección 
directa, sino que podrá extenderse hasta alcanzar la superficie necesaria para dar sen-
tido a la definición contextual de los restos y a la evolución histórica del yacimiento. Así 
mismo, se acometerán cuantos procesos analíticos (dataciones, botánicos, faunísticos, 
etc.) se consideren necesarios para clarificar aspectos relativos al marco cronológico 
y paleopaisajístico del yacimiento afectado. Finalizada la intervención arqueológica y 
emitido el informe técnico exigido por la legislación vigente (art. 9 del Decreto 93/97 
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Regulador de la Actividad Arqueológica en Extremadura), se emitirá, en función de las 
características de los restos documentados, autorización por la Dirección General de 
Patrimonio para el levantamiento de las estructuras localizadas con carácter previo a la 
continuación de las actuaciones en este punto, previa solicitud por parte de la empresa 
ejecutora de las obras.

 4.3. Medidas preventivas y correctoras en la fase de explotación.

 –  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instala-
ciones y dispositivos para cumplir las medidas preventivas y correctoras incluidas en el 
presente informe.

 –  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de pro-
tección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radio-eléctricas 
y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

 –  Para las labores de mantenimiento de la instalación, se deberá tener en cuenta que, a 
priori, en la época de reproducción quedan prohibidos los trabajos de mantenimiento 
de las partes de los tendidos eléctricos que soporten nidos o que en sus proximidades 
nidifiquen aves incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, de acuerdo con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

 4.4. Medidas compensatorias.

 –  Se instalará y mantendrá durante toda la vida útil de la línea, una caja nido de cemento 
corcho de tipo polivalente, en cada uno de los apoyos. Deberán contar con sistemas de 
antidepredación (incluidas chapas perimetrales en cada poste de 0,5 metros de altura, 
para evitar la depredación por depredadores que trepan) colocados a 3 metros de altura. 

     Se deberán mantener anualmente para garantizar su funcionalidad, siendo necesaria su 
reposición cuando se deterioren.

 4.5. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

  En caso de finalización de la actividad, se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se 
elaborará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
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residuos y suelos contaminados para una economía circular, con el restablecimiento de la 
escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y procurando 
la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en 
un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad 
en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado 
original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la 
gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución, 
por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.

 4.6. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 –  El Programa de Vigilancia Ambiental, a realizar por el promotor, establecerá un sistema 
que garantice el cumplimiento de las indicaciones y de las medidas previstas para pre-
venir, corregir y, en su caso, compensar, contenidas en el Documento Ambiental y en 
el presente informe de impacto ambiental, tanto en la fase de ejecución como en la de 
explotación. Este programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al segui-
miento, durante la fase de explotación del proyecto.

 –  El Programa de Vigilancia Ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección General de 
Sostenibilidad para su supervisión.

 –  Se realizará un seguimiento de la mortalidad de avifauna por colisión y electrocución 
provocada por la línea por un período de 3 años. La frecuencia del seguimiento será 
mensual durante el primer año, trimestral durante el segundo año y semestral durante 
el tercer año, salvo que se detecte una elevada mortalidad en los seguimientos del año 
anterior, en cuyo caso la Dirección General de Sostenibilidad establecerá una frecuencia 
diferente. La metodología para realizar los seguimientos debe ser descrita en detalle en 
el Programa de Vigilancia Ambiental, pero se ajustará a las siguientes especificaciones:

  -  Se realizará una búsqueda intensiva de cadáveres o cualquier resto de aves que se 
encuentren alrededor de la estructura. Las prospecciones se realizarán mediante un 
recorrido andando en zigzag a velocidad constante, a lo largo del trazado de la línea 
eléctrica y abarcando 25 metros a cada lado en un recorrido de ida y vuelta.

  - La unidad de muestreo la definen los kilómetros de línea prospectada.

  -  La línea eléctrica se debe prospectar en toda su longitud, y además del recorrido a pie, 
se evaluará la posibilidad y conveniencia de utilizar perros entrenados en las búsque-
das de cadáveres en líneas eléctricas, evaluando la pérdida por carroñeo, y calculando 
los índices de mortalidad totales.
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  -  El recorrido de prospección podrá adaptarse a las características del terreno y la ve-
getación cuando dificulten excesivamente la búsqueda.

  -  Para cada cadáver detectado se anotará: Fecha y hora de la observación, coordena-
das, si fue localizado durante la prospección o no, nombre científico de la especie, 
sexo, edad, momento aproximado de la muerte (< 12 horas, 2 días, etc.), estado del 
cadáver (reciente, parcialmente descompuesto, huesos y restos, depredado), descrip-
ción general del hábitat en un radio de 50 m y una fotografía del ejemplar.

  -  La estima de la mortalidad real de la línea calculada en función de los datos de cam-
po se describirá y se justificará citando bibliografía. Incluirá correcciones por tasa de 
detección y tasa de desaparición de cadáveres.

  -  El informe anual del Programa de Vigilancia Ambiental incluirá los resultados de ese 
año y los resultados agregados de todos los años de seguimiento, llevando a cabo 
el análisis y la valoración de los datos obtenidos y unas conclusiones al respecto. En 
base a los resultados obtenidos, se deberán proponer y asumir nuevas medidas si 
fuese preciso.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de la Sección 2ª 
del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto de “Nueva LAMT 15(20) kV para cierre de LMT “Feria” 
de S.E. “Zafra” entre los apoyos N.º 1 y N.º 24, sito en los Parajes El Purgatorio, El Peón, 
Sierracha y La Pericona”, a realizar en el término municipal de Feria (Badajoz), cuyo promotor 
es E-Distribución Redes Digitales, SLU, vaya a producir impactos adversos significativos sobre 
el medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hu-
biera procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.
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 —  Durante el seguimiento del cumplimiento del mismo, se detecte que las medidas pre-
ventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura 
y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 13 de febrero de 2023. 

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ
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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula valoración ambiental sobre la modificación 
del proyecto de explotación porcina titularidad de Ana Eva Miguel Montero, 
ubicada en el término municipal de Plasencia. Expte.: IA16/0965. (2023060574)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de 20 de octubre de 2017, de la anterior Dirección General 
de Medio Ambiente, se formuló declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto 
consistente en una explotación porcina de cebo intensivo, proyecto a ejecutar en el término 
municipal de Plasencia, provincia de Cáceres, siendo su promotora Ana Eva Miguel Montero. 

Segundo. El objeto del proyecto consistía en una explotación porcina de cebo intensivo con 
capacidad para 2.439 cerdos de cebo, sita en el polígono 8, parcela 45, en el término muni-
cipal de Plasencia.

Tercero. Con fecha 28 de septiembre de 2021, la Dirección General de Sostenibilidad, formu-
la valoración ambiental sobre la modificación del proyecto de explotación porcina titularidad 
de Ana Eva Miguel Montero, ubicada en el término municipal de Plasencia.

Cuarto. Con fecha de 25 de agosto de 2022, tuvo entrada en el sistema de Registro Único de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, documento ambiental presen-
tado por la promotora relativo a la modificación del proyecto inicialmente sometido a evalua-
ción de impacto ambiental ordinaria, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
86.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, que establece que “los promotores que pretendan introducir modificaciones 
de proyectos incluidos en el anexo IV deberán presentar ante el órgano ambiental un docu-
mento ambiental con el contenido recogido en el artículo 80 de la presente ley”.

Quinto. Una vez analizada la documentación obrante en el expediente administrativo, y con-
siderando el contenido de los informes recibidos, se realiza el siguiente análisis para deter-
minar la necesidad de sometimiento de la modificación del proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la subsección 1.ª, sección 2.ª, capítulo 
VII del título I de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Contenido de la modificación.

La modificación que se proyecta consiste en el cambio de la distribución de algunas infraes-
tructuras, sin aumento de superficie construida.
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A los anteriores Antecedentes de Hecho, le son de aplicación los siguientes, 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para el dictado de la presente resolución la Dirección General 
de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 3.28 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 4.1.d) del Decreto 
170/2019, de 29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería 
para la Transición Ecológica y Sostenibilidad.

Segundo. El artículo 86 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, regula el procedimiento de modificación de proyectos 
sometidos a evaluación ambiental ordinaria, disponiendo que el órgano ambiental se pronun-
ciará sobre el carácter de las modificaciones que pretendan introducir los promotores respecto 
a los proyectos incluidos en el anexo IV de la propia ley, debiendo solicitar a estos efectos 
informe a las administraciones públicas afectadas por razón de la materia en relación con los 
elementos esenciales que sean objeto de la modificación solicitada y tenidos en cuenta en la 
evaluación de impacto ambiental, debiendo estas administraciones pronunciarse en el plazo 
máximo de treinta días.
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En caso de que la modificación del proyecto pueda tener efectos adversos significativos sobre 
el medio ambiente se determinará la necesidad de someter o no el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria, o si se determinara que la modificación del proyecto no tuviera 
efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, el órgano ambiental, en su caso, 
actualizará el condicionado de la declaración de impacto ambiental emitida en su día para el 
proyecto, incorporando las nuevas medidas correctoras, protectoras o compensatorias que se 
consideren procedente u oportunas.

En su virtud, atendiendo a los antecedentes de hecho y de acuerdo con los fundamentos ju-
rídicos expuestos, este órgano directivo, 

RESUELVE:

Primero. La no necesidad de someter al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria la modificación del proyecto consistente en una explotación porcina de cebo inten-
sivo, proyecto a ejecutar en el término municipal de Plasencia, provincia de Cáceres, ya que 
dicha modificación no va a producir efectos adversos significativos sobre el medio ambiente.

Segundo. La no necesidad de actualizar el condicionado de la Resolución de 20 de octubre 
de 2017 por la que se formuló declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto.

La ejecución y explotación de las instalaciones e infraestructuras incluidas en la modificación 
proyectada se llevará a cabo con estricta sujeción a las medidas preventivas, correctoras y 
compensatorias recogidas en la Resolución de 20 de octubre de 2017, por la que se formuló 
declaración de impacto ambiental favorable para el proyecto consistente en una explotación 
porcina, proyecto a ejecutar en el término municipal de Plasencia, provincia de Cáceres, sien-
do su promotora Ana Eva Miguel Montero.

Esta resolución deberá publicarse en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 86.3 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
comunidad autónoma de Extremadura. 

La presente resolución no podrá ser objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su 
caso, procedan en vía administrativa y judicial frente al acto, en su caso, de autorización del 
proyecto.

La presente resolución se emite a los solos efectos ambientales y en virtud de la legislación 
específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o licencias que 
sean legalmente exigibles para la ejecución del proyecto.

Mérida, 15 de febrero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESUS MORENO PEREZ
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RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto "Riego de 19,16 ha de viñedo polígono 69 parcela 241 y polígono 
70 parcelas 66 y 69, del término municipal de Mérida", cuyo promotor es D. 
Luis Sánchez Porro. Expte.: IA21/1799. (2023060580)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de la sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente.

El proyecto de riego de 19,16 ha de viñedo polígono 69 parcela 241 y polígono 70 parcelas 
66 y 69 del término municipal Mérida cuyo promotor es Luis Sánchez Porro, se encuadra en el 
Grupo 1. “Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería” epígrafe d) “Proyectos de gestión 
de recursos hídricos para la agricultura” punto 2º “Proyectos de transformación a regadío o 
de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una superficie superior a 10 ha, no incluidos 
en el anexo IV” del anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, modificado por el Decreto 20/2021 de 31 de marzo, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. 

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El proyecto consiste, en la implantación de 19,16 ha de viñedo. Se establecerá un sistema 
de riego por goteo mediante una concesión de aguas subterráneas. 

     La superficie a transformar en regadío, se corresponde con el polígono 69 parcela 241 y 
polígono 70 parcelas 66 y 69 del término municipal de Mérida. Dichas parcelas, se abaste-
cerán a través de dos pozos de sondeo situados es esta misma zona. 

     Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.
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     El promotor del proyecto es D. Luis Sánchez Porro.

     La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en Domi-
nio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

     Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería 
de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, le corresponde la planificación de 
los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio de 
la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la Ley 
6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en ma-
teria de regadíos.

2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 31 de marzo de 2022, el promotor del proyecto remitió a la Dirección General de 
Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad 
de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 6 de mayo 
de 2022, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

D.G. de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Mérida X

Servicio de Regadíos -

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. Dirección General de 
Política Forestal X

Sección de suelo no urbanizable y calificación urbanística -

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural. Vías Pecuarias X
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Relación de Consultas Respuestas recibidas

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

 1.  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que, el cauce arroyo del Golfín 
discurre a unos 108 metros al noreste de la zona de actuación planteada, por lo que no 
se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, definido en 
el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía.

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el R.D. 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos que lindan con los cauces están sujetos en toda 
su extensión longitudinal a:

  a)  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  b)  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen.

      Según los datos obrantes en este Organismo, el promotor solicitó, con fecha 09/08/2011, 
una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 
5477/2011, para riego de 19,16 ha de cultivo leñoso (viñedo) en la parcela 66 del polí-
gono 70 del t.m de Mérida (Badajoz), a partir de dos captaciones de aguas subterráneas 
ubicadas en la parcela 241 del polígono 69 y en la parcela 69 del polígono 70 del citado 
t.m. El volumen en tramitación es de 21.845,279 m3/año.
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      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de aprovechamiento de aguas subterráneas.

      Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, el 
titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de me-
dición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o aforador).

      La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos 
de riego.

      Para poder determinar la existencia o no de recursos se notifica lo siguiente:

  a)  La Oficina de Planificación Hidrológica de este Organismo de cuenca emitió informe 
con fecha 15/01/2013, ratificado con fecha 30/09/2016, indicando que la solicitud se 
considera compatible con el Plan Hidrológico de cuenca.

  b)  Por tanto, de acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, se informa que exis-
tirían recursos hídricos suficientes para el otorgamiento de la concesión solicitada 
(expediente 5477/2011).

  c)  En cualquier caso, se estará a lo dispuesto en la correspondiente resolución de este 
procedimiento.

 2.  La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural informa que, se ha 
procedido a evacuar la correspondiente consulta al Consorcio de la Ciudad Monumental 
de Mérida. Recibida respuesta a dicha consulta se hacen constar las siguientes conside-
raciones:

  a)  Desde esta entidad nos indican que la Comisión Técnica del Consorcio de la Ciudad 
Monumental de Mérida, en reunión de fecha 17-05-2022 adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo:

   —  Vista la solicitud remitida con fecha 12-5-2022 por la Dirección General de Patri-
monio Cultural (entrada 28329) en petición de informe en materia de patrimonio 
arqueológico sobre el este proyecto.

   —  Al amparo de las competencias que le corresponden de acuerdo con el apartado 6 
del Reglamento de las Comisiones del Consorcio (DOE 28-3-2012) en relación con 
el artículo 15.g de los Estatutos de esta entidad (DOE 3-6-2019), y de acuerdo 
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con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Patrimonio Histórico y Cultura del 
Extremadura en relación con el artículo 9.28 del PGOU – Plan Especial del Con-
junto Histórico-Arqueológico de Mérida.

   —  La Comisión Técnica acuerda por unanimidad emitir el siguiente Informe Favora-
ble Condicionado a una serie de condicionantes expuestos a continuación:

    •  La actividad proyectada podría afectar al Yacimiento Arqueológico de Mérida, 
en cuanto se proyecta la construcción de una edificación con movimientos de 
tierra.

    • Afección de Bienes Arqueológicos de Interés Cultural.

        El proyecto se sitúa dentro del Yacimiento Arqueológico de Mérida, que ocupa 
todo el término municipal de esta ciudad, polígonos y parcelas arriba indicadas.

        El proyecto se ubica, dentro del Yacimiento Arqueológico emeritense, en la 
Zona V – Protección General, nivel asignado a aquellas áreas que no tienen 
destino urbano y que por tanto forman parte del Suelo no Urbanizable del Plan 
General en las que existe la posibilidad de aparición de elementos aislados de 
carácter arqueológico.

    •  Existencia de elementos arqueológicos documentados o inventariados en la 
zona de actuación: En la parcela 66 se realizó una prospección con resultado 
negativo (número 3049). En el resto de parcelas, no consta realización de in-
tervenciones.

   —  Medidas aplicables de conformidad con el PGOU – Plan Especial de Mérida (DOE – 
Suplemento E al n.º 106 de 12-9-2000): El proyecto de construcción deberá ser 
aprobado por este Consorcio, como entidad competente en materia de patrimonio 
cultural en el término municipal de Mérida, por delegación de la Junta de Extre-
madura, con carácter previo a la aprobación de la licencia municipal, conforme a 
lo establecido en el artículo 9.39 del indicado Plan Especial.

   —  A la vista del resultado de la prospección realizada se considera preceptiva las 
siguientes medidas cautelares:

    •  Prospección arqueológica: A realizar en la parcela 241 del polígono 69 y parcela 
69 del polígono 70, con carácter previo a la ejecución de la obra.

    •  Seguimiento arqueológico. A realizar en la parcela 66 del polígono 70, durante 
la ejecución de la obra.
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    •  Las citadas intervenciones deberán ser realizadas por el promotor a través de 
equipo de arqueología contratado al efecto, previa autorización por este Con-
sorcio del proyecto de seguimiento. Además, deberá comunicarse al Consorcio 
de la Ciudad Monumental la fecha de inicio de la intervención arqueológica y de 
las obras con al menos dos días de antelación para supervisión de esta entidad.

  b)  Por todo ello, la Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural se 
emite informe favorable condicionado a la realización de las intervenciones arqueo-
lógicas indicadas.

 3. El Ayuntamiento de Mérida informe de lo siguiente:

  —  Las parcelas catastrales se ubican, conforme Hoja 2-9 de la serie de Calificación del 
SNUR del PGOU vigente, sobre SNUR Común, con un nivel de Protección del Patrimo-
nio Arqueológico de Zona V. Protección General (Art.9.27 del PGOU).

  —  Según el PGOU, el uso pretendido puede encuadrarse dentro de los usos caracte-
rísticos (art. 13.8) por ser una actividad agropecuaria. Estos usos se consideran 
permitidos en todas las zonas del suelo no urbanizable, excepto que se dispusiera lo 
contrario en su regulación pormenorizada, y todo ello, sin perjuicio de la aplicación, 
así como de las licencias o autorizaciones que para su desarrollo deban obtenerse. 
Además, las actividades agrarias en general, están contempladas como uso caracte-
rístico en el Suelo no Urbanizable Común (art. 13.27 PGOU). Conforme art. 67.3 de 
la LOTUS, el uso pretendido también se consideraría como vinculado.

  —  La actuación pretendida, afecta al subsuelo (apertura de zanjas, de 2 pozos de son-
deo…), por tanto, estarán sujetas al régimen de licencia de obras de instalaciones 
regulado en los artículos 146 y siguientes de la LOTUS, tras la tramitación del proce-
dimiento de EIA Simplificada (art.147.5 LOTUS).

  —  Además, la edificación planteada (caseta de 4x3 m) deberá cumplir lo regulado en el 
art.13.14.3 PGOU referente a la separación a linderos.

  —  Respecto a posibles afecciones a otros bienes de otros organismos:

   •  Por el lindero este de la parcela 66 discurre la “Cañada real de Solana o de Madrid a 
Portugal”, desconociendo si la misma se encontrará afectada o no por lo pretendido.

   •  El camino que divide las parcelas y que sirve de acceso a las mismas se correspon-
de con el camino n.º 167 del catálogo de caminos públicos de este Ayuntamiento 
por lo que cualquier actuación sobre el mismos deberá ser conformada desde la 
Delegación correspondiente.

   • Al afectar al subsuelo deberá solicitarse informe al Consorcio.
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  —  Como conclusiones. a efectos medioambientales, no existen ordenanzas municipales 
de carácter ambiental. Para la autorización posterior a la Formulación de Informe de 
Impacto Ambiental, deberá solicitarse a este Ayuntamiento:

   •  Licencia de obras al afectar la actuación al subsuelo (art.146 LOTUS) acompañada 
de documentación técnica suscrita por técnico competente para ser evaluada las 
actuaciones, previo informe del Consorcio.

   •  Autorización de los posibles organismos afectados entre ellos (vías pecuarias por 
posible afección a la “Cañada real de Solana o de Madrid a Portugal”, Delegación 
de caminos de este ayuntamiento (posible afección al camino n.º 167)).

 4.  El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad, informa de manera favorable, siempre que se cumplan una serie de 
medidas que se han incluido en este informe ambiental. Además, realiza la siguiente 
consideración:

      La finca está en el área de distribución del águila perdicera según su plan de conserva-
ción del hábitat. Existen datos de presencia de sisones marcados con GPS en cultivos 
herbáceos al este de la parcela de actuación. También hay algún dato aislado de pre-
sencia de cernícalos primilla marcados con GPS en el entorno. Sin embargo, la puesta 
en riego de un cultivo leñoso no supone modificación del medio para estas especies. No 
existe sustrato de nidificación adecuado para el águila perdicera en el entorno.

 5.  La Secretaría General de Población y Desarrollo Rural, Servicio de Infraestructuras del 
Medio Rural Vías Pecuarias informa que:

      Una vez estudiada la documentación aportada y comparada con la información existente 
en esta Sección relativa a las vías pecuarias clasificadas y deslindadas del término mu-
nicipal de Mérida se comprueba que el citado proyecto es colindante al dominio público 
pecuario “Cañada Real de Solana o de Madrid a Portugal” con una anchura de 75,21 
metros, la cual se encuentra clasificada y publicado en el BOE de 30 de mayo de 1948.

      Por todo ello, se informa que cualquier actuación relativa al citado proyecto deberá res-
petar la citada vía pecuaria.

 6.  Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Política Forestal 
informa de que:

      Las ortofotos históricas confirman que se trata de parcelas agrícolas (cultivo leñoso 
permanente) desde hace tiempo, por lo que la afección forestal de la puesta en riego es 
mínima y se informa favorablemente.
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      Dentro del procedimiento también se ha solicitado y recibido informe auxiliar del Agente 
del Medio Natural de la zona de actuación.

3. Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1 Características del proyecto.

  El proyecto consiste, en la implantación de 19,16 ha de viñedo con un marco de plantación 
3 x 2 m. Se establecerá un sistema de riego por goteo mediante una concesión de aguas 
subterráneas.

  El proyecto se ubica en el polígono 69 parcela 241 y polígono 70 parcelas 66 y 69 del 
término municipal de Mérida. La parcela 66 es la que alberga las plantaciones objeto del 
riego, situándose el resto de los elementos de la red del riego por el resto de la zona del 
proyecto.

  Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información conte-
nida en el documento ambiental y de la información proporcionada por el agente del medio 
natural, la instalación de riego y las plantaciones se encuentra implantada desde al menos 
2013. 
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  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 21.845,28 m3/año 
según la documentación aportada por el promotor, proviene de dos pozos de sondeo situa-
dos en la parcela 66 del polígono 70 y la parcela 241 del polígono 69 del término municipal 
de Mérida.

  Caseta de riego. La edificación a realizar consiste en una pequeña caseta con una super-
ficie total construida de 12,00 m2 (4,00 x 3,00 m) a un agua con una altura mínima de 
3,00 m y máxima de 3,50 m. Esta caseta de riego tan solo contiene el cabezal de riego y 
algunos insumos relacionados con la plantación, con lo cual el riesgo de daños personales 
sería muy bajo.

 Las características de las instalaciones son las siguientes:

Pozo 1

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 715.738.74 Y: 4.298.648.77 
(Parcela 241)

Profundidad (m) 90

Diámetro entubado (mm) 118

Caudal (l/s) 1,8

Bomba (cv) 5

Pozo 2

Coordenadas (UTM Huso 29) X: 715.978 Y: 4.299.244 (Parcela 69)

Profundidad (m) 60

Diámetro entubado (mm) 180

Caudal (l/s) 2,19

Bomba (cv) 5

Tuberías
Principal PVC 50-63 mm

Portagoteros PVC 20 mm

Goteros l/h 2,2 l/h

Otros  
accesorios

Caseta de riego 4,00 x 3,00 m

Equipo de bombeo No describe

Equipo de filtrado No describe

Electroválvulas No describe

Equipo de automatismo No describe
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 3.2 Ubicación del proyecto. 

  3.2.1 Descripción del lugar.

   La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a cultivos de 
olivar y viñas.

   La actividad se localiza a unos 16 Km aproximadamente de Mérida (Badajoz) y a unos 
6 Km de Arroyo de San Serván (Badajoz).

   Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones no se 
encuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo históricamente. la instalación de riego y 
las plantaciones se encuentra implantada desde al menos 2013. 

  3.2.2 Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas de ubicación a la seleccionada, cambio de 
actividad o mantener los cultivos tradicionales en secano.

   Finalmente, la alternativa seleccionada para la instalación de la puesta en riego de las 
19,16 ha de viñedo para mejorar técnica de la explotación, mejora de producción y 
viabilidad económica

 3.3 Características del potencial impacto.

  3.3.1 Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que la 
actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 ni de otras 
Áreas Protegidas de Extremadura.

   Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad son:

   —  Sisón común (Tetrax tetrax). Catalogado “En peligro de extinción” en el Catálogo 
Regional de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001).

   —  Cernícalo primilla (Falco naumanii) y águila perdicera (Hieraaetus fasciatus)). 
Catalogada “Sensible a la alteración de su hábitat”.
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  3.3.2 Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El cauce arroyo del Golfín discurre a unos 108 metros al noreste de la zona de actuación 
planteada, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el 
DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas 
de servidumbre y policía.

   El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 21.845,28 
m3/año según la documentación aportada por el promotor, proviene de dos pozos de 
sondeo.

  3.3.3 Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pen-
diente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de 
medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su mag-
nitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, 
tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios 
al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, 
provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos a largo plazo. 
Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias, así como 
las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se 
estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

  3.3.4 Fauna.

   Los valores naturales reconocidos en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimo-
nio Natural y de la Biodiversidad son:

   Sisón común (Tetrax tetrax). Catalogado “En peligro de extinción” en el Catálogo Regio-
nal de Especies Amenazadas (Decreto 37/2001).

   Cernícalo primilla (Falco naumanii) y águila perdicera (Hieraaetus fasciatus)). Cataloga-
da “Sensible a la alteración de su hábitat”.
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   En el caso de que existieran alguna afección sobre la fauna, mediante la aplicación de 
las medidas previstas en el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS, se considera que este impacto será de ca-
rácter compatible.

  3.3.5 Vegetación.

   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. No obstante, se propondrán medidas para 
fomentar la aparición de cierta vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes 
de la zona de actuación.

  3.3.6 Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo históricamente.

  3.3.7 Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

  3.3.8 Patrimonio Arqueológico y Dominio Público.

   Debido a los movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las obras pro-
yectadas, es posible la aparición de elementos de interés arqueológico y/o etnográfico 
no detectado en superficie que pudiera verse afectado.

   El proyecto se ubica, dentro del Yacimiento Arqueológico emeritense, en la Zona V – 
Protección General, nivel asignado a aquellas áreas que no tienen destino urbano y que 
por tanto forman parte del Suelo no Urbanizable del Plan General en las que existe la 
posibilidad de aparición de elementos aislados de carácter arqueológico.
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   Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, incluidas en el presente informe.

  3.3.9 Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 21.845,28 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de 
la resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

  3.3.10 Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

  3.3.11 Sinergias.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

  3.3.12 Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el aparta-
do 4. “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio am-
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biente.”. Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, 
del análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1 Condiciones de carácter general.

  —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del 
promotor; 21.845,28 m3/año, para el riego de una superficie de 19,06 ha de viñedo. 
En cualquier caso, corresponde al Organismo de cuenca competente (Confederación 
Hidrográfica del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de la concesión 
de aguas para la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo dispuesto en la 
correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas 
subterráneas.

  —  Cualquier actuación que se realice en el DPH del Estado requerirá la previa autoriza-
ción de la Confederación Hidrográfica del Guadiana.

  — La captación será exclusivamente para aprovechamiento agrícola.

  —  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regu-
lan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico (DPH), de los re-
tornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado 
de las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y 
mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua 
captados realmente (contador o aforador).

  —  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva 
Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales 
establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo 
de cuenca, debiendo asegurarse su debido cumplimiento. En todo caso, se estará a 
lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la tramitación de la solicitud de 
concesión de aguas subterráneas.

  —  En todo momento deberá estar regulada la explotación del acuífero para que en nin-
gún caso pueda agotarse o no quede caudal ecológico durante la explotación o una 
vez finalizada la extracción.
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  —  Cualquier actuación a realizar en zona de DPH deberá contar con la preceptiva con-
cesión administrativa.

  —  La energía para los equipos de impulsión será de origen fotovoltaico preferentemen-
te, o en su defecto mediante una conexión a la red eléctrica pública. Si se utiliza un 
generador con motor de explosión se alojará en una caseta con aislamiento acústico 
adecuado.

  —  Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias 
para evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su 
uso para orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 
1311/2012).

  —  Se crearán lindes de vegetación natural en el perímetro de la parcela de cultivo (2 m 
de anchura mínimo). No podrán ser desbrozadas, no se podrán aplicar herbicidas en 
ellas, no podrán quemarse ni se podrán usar para dejar restos vegetales o basuras 
no biodegradables.

  —  Al finalizar los trabajos se retirará de cualquier material no biodegradable, contami-
nante o perjudicial para la fauna, que será almacenado en condiciones adecuadas de 
higiene y seguridad para entregarlo a un gestor autorizado.

  —  Las captaciones serán exclusivamente para el aprovechamiento y caudal solicitado.

  —  En todo momento, deberá estar regulada la explotación del acuífero para que, en 
ningún caso, este pueda agotarse o no quede caudal ecológico durante la explotación 
o una vez finalizada la extracción.

  —  La vegetación de los arroyos no se verá afectada por ninguna operación agrícola ni 
recreativa. No se realizarán quemas en su zona de influencia.

  —  Se deberá hacer un uso racional y controlado de este bien cada vez más escaso.

  —  Se tendrá especial cuidado con los restos de PVC y polietileno procedentes de la 
instalación de riego y aceites empleados en la maquinaria agrícola, no debiendo 
quedar en los alrededores ningún tipo de residuo de la obra ni de la actividad en sí, 
recogiendo las tuberías que vayan cayendo en desuso y transportándolas a vertedero 
autorizado.

  —  Se evitarán otros posibles impactos paisajísticos provocados por depósitos (altura, 
color, ...) u otros elementos auxiliares como abrevaderos o caseta de riego, reco-
mendándose el uso de materiales acordes con el entorno y la instalación de pantallas 
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de brezo para su ocultación hasta que la vegetación natural o plantada para dicho fin, 
pueda llegar a ocultarlos.

  —  Los elementos que se utilicen en la construcción de la caseta de riego deberán in-
tegrarse en el paisaje y asemejarse a los del entorno. Se evitarán los elementos 
metálicos y reflectantes en el exterior de la construcción. Se seguirá el modelo de las 
construcciones tradicionales de la comarca.

  —  El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. Éstos se limitarán a la zona 
de obras, estando prohibida la realización de cualquier tipo de desbroces, decapados, 
nivelaciones y compactaciones fuera de la zona de actuación. Una vez finalizados los 
sondeos se deberán restituir los terrenos.

  —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se 
detectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Espe-
cies Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo 
de 2001) que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por 
los Agentes del Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, 
previa comunicación de tal circunstancia.

  —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.).

  —  Deberán cumplirse la totalidad de las directrices y medidas indicadas en la documen-
tación ambiental presentada, a excepción de aquellas que contradigan el presente 
informe.

  —  En el caso de que cambien las condiciones del aprovechamiento de aguas subterrá-
neas o se aumente la superficie de regadío se deberá solicitar el inicio de una nueva 
evaluación de impacto ambiental o, en su caso, la modificación de las condiciones del 
presente informe si éste continúa estando vigente.

  —  Se contactará con el Coordinador de los Agentes del Medio Natural de la UTV 7 
(619118954) antes del inicio de las obras, quien comprobará el cumplimiento del 
condicionado ambiental, así como las posibles afecciones no contempladas. La con-
clusión de los trabajos se comunicará igualmente al Coordinador de los Agentes del 
Medio Natural de la zona, con el fin de comprobar que se han realizado conforme a 
las condiciones técnicas establecidas.

  —  El incumplimiento de las medidas establecidas en el presente informe podrá ser 
constitutivo de infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.



NÚMERO 38 
Viernes 24 de febrero de 2023

11950

  —  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento 
de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas preventivas, 
protectoras, correctoras o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles 
impactos no detectados ni contemplados en el presente informe.

  —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la des-
cripción de la misma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. De-
berán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en 
función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  —  El citado proyecto es colindante al dominio público pecuario “Cañada Real de Solana 
o de Madrid a Portugal” con una anchura de 75,21 metros, la cual se encuentra cla-
sificada y publicado en el BOE de 30 de mayo de 1948. Por ello, cualquier actuación 
relativa al citado proyecto deberá respetar la citada vía pecuaria.

  —  El proyecto afecta a la vía de comunicación de dominio público Camino de Corte de 
Peleas A R. Mérida (Badajoz) con referencia catastral 06083A070090060000ZY, ca-
mino n.º 167 del catálogo de caminos públicos de del Ayuntamiento de Mérida por lo 
que cualquier actuación sobre el mismos deberá ser conformada desde la Delegación 
correspondiente.

  —  Para la autorización posterior a la formulación de Informe de Impacto Ambiental, 
deberá solicitarse al Ayuntamiento de Mérida lo siguiente:

   •  Licencia de obras al afectar la actuación al subsuelo (art.146 LOTUS) acompañada 
de documentación técnica suscrita por técnico competente para ser evaluada las 
actuaciones, previo informe del Consorcio.

   •  Autorización de los posibles organismos afectados entre ellos (vías pecuarias por 
posible afección a la “Cañada real de Solana o de Madrid a Portugal”, Delegación 
de caminos de este ayuntamiento (posible afección al camino n.º 167)).

  —  Dada la zona de estudio se ubica dentro del Yacimiento Arqueológico emeritense, en 
la Zona V – Protección General, nivel asignado a aquellas áreas que no tienen destino 
urbano y que por tanto forman parte del Suelo no Urbanizable del Plan General en 
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las que existe la posibilidad de aparición de elementos aislados de carácter arqueo-
lógico. Por todo ello deberá realizarse las siguientes medidas cautelares en relación 
al patrimonio arqueológico:

   •  Prospección arqueológica: A realizar en la parcela 241 del polígono 69 y parcela 69 
del polígono 70.

   •  Seguimiento arqueológico en toda el área del proyecto, durante cualquier actua-
ción susceptible de causar alguna afección al patrimonio arqueológico.

   •  Las citadas intervenciones deberán ser realizadas por el promotor a través de equi-
po de arqueología contratado al efecto, previa autorización por el Consorcio de la 
Ciudad Monumental del proyecto de seguimiento. Además, deberá comunicarse al 
Consorcio de la Ciudad Monumental la fecha de inicio de la intervención arqueoló-
gica y de las obras con al menos dos días de antelación para supervisión de esta 
entidad.

 4.2 Medidas en la fase de construcción.

  —  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por 
ruidos y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles 
molestias que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de 
elementos antivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso 
necesario, en el entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles trans-
misiones a lo locales y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos 
admisibles según la normativa vigente.

  —  La normativa vigente de aplicación en relación ruidos y vibraciones resulta ser el De-
creto 19/1997, de 4 de febrero. (DOE de 11 de febrero de 1997). y especialmente la 
Ordenanza Municipal de Protección Ambiental en materia de Contaminación Acústica 
(BOP de 16 de junio de 1997). En este sentido, deberán garantizarse los valores del 
aislamiento acústico mínimos, así como los niveles máximos admisibles de transmi-
sión establecidos al efecto en la Ordenanza referenciada.

  —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán.

  —  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, 
al objeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del 
proyecto.
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       Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medi-
das necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones de las 
zanjas para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su posterior 
relleno y en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular en las in-
mediaciones.

  —  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este 
respecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que 
se irán retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema 
de escape adecuado. 

  —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de 
jerarquía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia 
obra, y si ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, 
acondicionamiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En 
este sentido, se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de 
octubre, sobre normas generales de valorización de materiales naturales excavados 
para su utilización en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que 
se generaron, así como contar con las autorizaciones e informes ambientales corres-
pondientes en caso de ser necesario.

  —  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación 
del cultivo de viña y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de 
materiales terrosos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terre-
no de la explotación, sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía 
natural del terreno.

  —  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural 
del terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

  —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de aco-
pios de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas 
en el proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de 
préstamos, acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las 
autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.
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  —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas 
e infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así 
como evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No debe-
rán quedar, bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormi-
gón, tierras, etc., debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspon-
diente. La totalidad de las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en 
el entorno.

  —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con 
su continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecua-
dos para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecu-
ción del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de 
reciclaje autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido 
en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 
de febrero, por el que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y 
gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 4.3 Medidas en la fase de explotación.

  —  Se llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso hídrico solicitado, en función 
de las necesidades reales del cultivo y las condiciones meteorológicas en cada cam-
paña de riego.

  —  Se aconseja el fomento de técnicas de agricultura ecológica, evitando la siega quí-
mica con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre calles 
y ser eliminada mediante desbrozadoras con roza al aire (desbrozadora manual o 
mecánica acoplada a la toma de fuerza de un tractor), para reducir el riesgo de ero-
sión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas anuales que 
crecen antes de que el suelo sea labrado, suponer un recurso para algunas especies 
fitófagas; y por otra parte la conservación de estos ecosistemas antrópicos precisa 
de la continuidad de la intervención humana sobre el territorio, siempre de manera 
sostenible.
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  —  Se respetarán los caminos públicos existentes, así como las vaguadas que pudiesen 
verse afectados por los trabajos.

  —  El entorno de los cultivos se mantendrá siempre limpio de residuos, retirando restos 
de tubos, recipientes, etc. que pudiesen deteriorar el entorno. No realizar vertidos de 
carburantes, lubricantes, etc. de la maquinaria agrícola utilizada.

  —  No se realizarán desbroces en las lindes con monte ni se nivelarán parcelas. No se 
realizarán grandes movimientos de tierra.

  —  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y sue-
los contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, 
no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, 
priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. 
Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema.

  —  Se utilizarán los accesos existentes para la realización de los trabajos, minimizan-
do la entrada de máquinas o vehículos de transporte de materiales en los luga-
res naturales.

  —  No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles ins-
talaciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, depósitos, 
etc. Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá comunicar de 
manera previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.

  —  Se recomienda que el equipo de bombeo para la extracción y aprovechamiento de 
aguas sea de “energía limpia”, es decir, mediante la instalación de placas solares y no 
por motores de combustión que puedan generar contaminación de aceites o combus-
tibles a la capa freática, así como de gases nocivos a la atmósfera, tal como se refleja 
en el proyecto. Si en algún momento se tuviera que recurrir a grupos electrógenos 
de combustión para el funcionamiento de los sistemas de bombeo, se adoptarán 
medidas encaminadas a reducir los ruidos procedentes del mismo. El ruido exterior 
de los motores deberá ser acorde con lo establecido en el Decreto 19/1997, de 4 de 
febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones, por lo que estos grupos electró-
genos deberán estar ubicados dentro de casetas insonorizadas al efecto, y éstas se 
adecuarán al entorno rural, mediante el empleo de colores y materiales propios de la 
zona (sin estructuras metálicas con acabados brillantes y/o galvanizados, pintándose 
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en su caso de colores discretos, verde carruaje o marrón oscuro y si existiera caseta 
de riego con enfoscado de colores ocres o albero y cubiertas de color rojo o verde 
oscuro no brillante).

  —  Referente al uso de fertilizantes y dado que las parcelas se encuentran en Zona vul-
nerable a contaminación por nitratos procedentes de fuentes agrarias en Extremadu-
ra, establecidas en la Orden de 7 de marzo de 2003, serán de aplicación las medidas 
establecidas en el Anexo de la Orden de 9 de marzo de 2009 por la que se aprueba el 
Programa de Actuación aplicable en las zonas vulnerables a contaminación por nitra-
tos procedentes de fuentes agrarias en Extremadura. En especial, queda prohibida la 
aplicación de cualquier tipo de fertilizante nitrogenado al suelo fuera de los periodos 
recogidos en el punto 3 de la misma. Se prohíbe la aplicación de fertilizantes en los 
momentos anteriores a los que se prevean lluvias persistentes, así como la aplicación 
de fertilizantes nitrogenados en suelos inundados y saturados, mientras se manten-
gan estas condiciones.

  —  Referente al uso de productos fitosanitarios, y dado que las parcelas están incluidas 
en zona periférica, de acuerdo con el anexo III del Real Decreto 1311/2012, de 14 
de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso 
sostenible de los productos fitosanitarios y la Orden APA/326/2007, de 9 de febrero, 
por la que se establecen las obligaciones de los titulares de explotaciones agrícolas 
y forestales en materia de registro de la información sobre el uso de productos fi-
tosanitarios, se aprobó en el Comité Fitosanitario Nacional del 18 de diciembre de 
2013 un modelo de cuaderno de explotación que recopila la información que las 
explotaciones deben mantener registrada para cumplir las exigencias normativas 
sobre el uso de productos fitosanitarios. Además, y según lo estipulado en el artículo 
10.3 y 11.2 del mismo Real Decreto, debido a la dimensión de la explotación, deberá 
contar de forma obligatoria con un asesor que cumpla con los requisitos establecidos 
en el artículo 13.2 del citado. Por otro lado, el artículo 37 establece las exigencias 
para la mezcla de productos en campo, también de obligado cumplimiento. Deberán 
seguirse todas las demás instrucciones del citado Real Decreto, especialmente en lo 
relativo a la gestión de plagas, a la protección del medio acuático y el agua potable, 
a la reducción del riesgo en zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento 
de productos, sus restos y envases de los mismos.

  —  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligrosos, 
debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjuagados 
adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su cooperativa o 
centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida de envases 
vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en contenedores 
urbanos o abandonados por el campo.
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  —  Se deberá proceder a la retirada de cualquier residuo no biodegradable generado 
por la maquinaria u operarios, los cuales serán gestionados según las disposiciones 
establecidas en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

  —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.

  —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la explotación se recogerán y almacenarán en recipientes 
adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se 
cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

  —  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera la maquinaria 
debe estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, 
cumpliendo lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que 
se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas de 
uso al aire libre.

 4.4 Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  El promotor deberá confeccionar un programa de vigilancia y seguimiento ambiental, 
con el fin de asegurar el cumplimiento de las condiciones establecidas en el informe 
de impacto ambiental. Dicho programa de vigilancia y seguimiento ambiental deberá 
ser remitido a la finalización de las obras a la DGS y deberá recoger al menos, el 
siguiente contenido:

   •  La correcta aplicación de las medidas preventivas, correctoras y protectoras incor-
poradas en el presente informe de impacto ambiental.

   •  Las posibles incidencias en relación con la fauna, y en particular, sobre la comuni-
dad de aves esteparias.

  —  El promotor deberá confeccionar un informe anual sobre el seguimiento de las me-
didas incluidas en el informe de impacto ambiental, dentro del ámbito del programa 
de vigilancia y seguimiento ambiental.

  —  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adi-
cionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la Subsección 2ª de la Sección 2ª 
del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, mediante la formulación de un informe de impacto ambiental, que no es previsible que el 
proyecto riego de 19,16 ha de viñedo polígono 69 parcela 241 y polígono 70 parcelas 66 y 69 
del término municipal Mérida cuyo promotor es D. Luis Sánchez Porro, vaya a producir im-
pactos adversos significativos sobre el medio ambiente, por lo que no se considera necesario 
someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 15 de febrero de 2023.

El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ



NÚMERO 38 
Viernes 24 de febrero de 2023

11958

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2023, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de concesión de aguas subterráneas para riego de 12,38 ha de 
olivar, ubicadas en las parcelas 90, 91, 96, 97, 102, 105, 111, 112, 122, 
124, 126, 139, 141, 144 y 212 del polígono 37 del término municipal de 
Monterrubio de la Serena (Badajoz), cuyo promotor es D. José María Cobos 
Rayo. Expte.: IA18/0612. (2023060581)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de sección 2ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de Concesión de aguas subterráneas para riego de 12,38 ha de olivar, ubicadas 
en las parcelas 90, 91, 96, 97, 102, 105, 111, 112, 122, 124, 126, 139, 141, 144 y 212 del 
polígono 37 del término municipal de Monterrubio de la Serena (Badajoz), para el cual con fe-
cha 14 de abril de 2021 la Dirección General de Sostenibilidad formuló Informe de Valoración 
Ambiental en respuesta a consulta ambiental realizada por la Confederación Hidrográfica del 
Guadiana, es encuadrable en el Grupo 1, apartado d) punto 2º del Anexo V de la Ley 16/2015, 
de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el 
Grupo I, apartado c) punto 2º de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 
“Proyectos de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una 
superficie superior a 10 ha (proyectos no incluidos en los anexos IV o I)”.

El promotor del proyecto es D. José María Cobos Rayo.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al pro-
yecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y 
Sostenibilidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.1.d) del Decreto 170/2019, de 
29 de octubre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería para la Transi-
ción Ecológica y Sostenibilidad de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

La autorización administrativa para la concesión de aguas para riego corresponde a la Confe-
deración Hidrográfica del Guadiana.

Por otra parte, a la Secretaría General de Población y Desarrollo Rural de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, le corres-
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ponde la planificación de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de 
las competencias propio de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de 
la aplicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las 
actuaciones en materia de regadíos.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

     El objeto del proyecto es la puesta en riego de 12,38 ha, con sistema de riego por goteo, 
para una plantación de olivar tradicional con marco de plantación 9 x 9 m dispuesto a 
tresbolillo, como alternativa para hacer rentable la explotación, en el paraje “Ojuelos”, en 
las parcelas 90, 91, 96, 97, 102, 105, 111, 112, 122, 124, 126, 139, 141, 144 y 212 del 
polígono 37 del término municipal de Monterrubio de la Serena (Badajoz),

     Para el riego de la finca, se solicita en el año 2010 ante el órgano de cuenca (Confederación 
Hidrográfica del Guadiana) una concesión de aguas subterráneas para riego, habiéndose 
resuelto en el año 2019 con número de expediente 6807/2010 CAS 77/10.

     Las instalaciones se encuentran totalmente ejecutadas y en completo funcionamiento. 

Plano 1: Ubicación de la zona de actuación. (Fuente: CHG).
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2. Tramitación y consultas.

     Con fecha 20 de marzo de 2018 tuvo entrada en el Sistema de Registro Único de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, Oficio remitido por la Confederación 
Hidrográfica del Guadiana en el que se solicita a la Dirección General de Sostenibilidad que 
manifieste lo que estime oportuno, en materias de su competencia, respecto a la solicitud 
de Concesión de aguas subterráneas para riego de 12,38 ha de olivar, ubicadas en las par-
celas 90, 91, 96, 97, 102, 105, 111, 112, 122, 124, 126, 139, 141, 144 y 212 del polígono 
37 del T.M. de Monterrubio de la Serena (Badajoz), cuyo promotor es D. José María Cobos 
Rayo.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de Protección Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 46.1 
de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, con fecha 5 de octubre 
de 2020, la Dirección General de Sostenibilidad realizó consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una «X» aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas (D.G. de 
Sostenibilidad) X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal (D.G. de Política Forestal) X

D.G. de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

D.G. de Urbanismo y Ordenación del Territorio X

Servicio de Regadíos (S.G. de Población y Desarrollo Rural) -

Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Ecologistas de Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -
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Relación de Organismos y Entidades Consultados Respuestas recibidas

Geenpeace -

Agente del Medio Natural X

A continuación, se resume el contenido principal de los informes y alegaciones recibidos:

 1.  El 22 de octubre de 2020 los Agentes del Medio Natural de la zona emiten informe indi-
cando que el proyecto está ejecutado desde junio de 2011. Constatan que la actividad 
no ha afectado al ser humano, la fauna, flora, suelo, aire, agua, clima, paisaje, bienes 
materiales y patrimonio cultural. Concluyen indicando que el proyecto no se encuentra 
dentro de alguno de los montes gestionados por la Dirección General del Medio Natural, 
ni afecta a vías pecuarias.

 2.  Con fecha 24 de febrero de 2021, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, de la Dirección General de Sostenibilidad, emite Informe Ambiental para 
valorar los efectos de la actividad solicitada sobre los valores naturales establecidos en 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, en la 
Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y Espacios Protegidos de 
Extremadura modificada por la ley 9/2006, de 23 de diciembre y en el Decreto 37/2001, 
de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de 
Extremadura, modificado por el Decreto 78 /2018, de 5 de junio. (CN21/990).

      En el cual concluye que de acuerdo con la información disponible en el Servicio de Con-
servación de la Naturaleza y Áreas Protegidas: El proyecto/actividad no se encuentra 
dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red Natura 2000, ni se prevé que 
pueda afectar de forma apreciable a los mismos o a sus valores ambientales.

 3.  Con fecha 29 de marzo de 2022, el Excelentísimo Ayuntamiento de Monterrubio de la 
Serena comunica que no efectúa alegación ni sugerencia alguna sobre los posibles efec-
tos significativos que sobre el medio ambiente puede implicar la ejecución del proyecto.

 4.  El 1 de abril de 2022, la dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultu-
ral emite informe, condicionando su ejecución al estricto cumplimiento de las medidas 
preventivas indicadas en ese documento y a la asunción de las mismas por parte de la 
entidad promotora.

 5.  Con fecha 4 de mayo de 2022, el Servicio de Ordenación del Territorio, de la Dirección 
General de Urbanismo y Ordenación del Territorio, informa que el Proyecto de referen-
cia es compatible con el vigente planeamiento territorial vigente de Extremadura, en 
concreto con el Plan territorial de La Serena. Por último, indica que no se prevé, desde 
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el punto de vista de la ordenación del territorio de Extremadura, efectos significativos 
sobre el medio ambiente no contemplados ya en el Estudio de Impacto Ambiental Sim-
plificado del Proyecto de referencia.

 6.  Con fecha 1 de julio de 2022, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal, de la Di-
rección General de Política Forestal, emite Informe de Afección Forestal favorable, ya 
que las ortofotos históricas confirman que se trata de parcelas agrícolas (cultivo leñoso 
permanente) desde hace tiempo. Por tanto, la afección forestal de la puesta en riego es 
mínima. (C22060066)

 7.  La Confederación Hidrográfica del Guadiana, a través de la Comisaría de Aguas, emite 
informe con fecha 16 de septiembre de 2022, respecto a la afección al régimen y apro-
vechamiento de las aguas continentales o a los usos permitidos en terrenos de dominio 
público hidráulico (DPH) y en sus zonas de servidumbre y policía.

  —  Cauces, zona de servidumbre, zona de policía: Parte de la superficie de riego se ubi-
caría en zona de policía de los cauces arroyo del Lobo y dos arroyos tributarios del 
mismo, que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Aguas (TRLA). 

       Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas in-
fraestructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, 
tanto el trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como su 
régimen de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos que 
garanticen este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante la 
ejecución de las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de cau-
dales anterior y posterior a la ejecución de las mismas.

  —  Consumo de agua: El riego de las parcelas contempladas en el documento ambiental 
remitido estaría amparado por concesión de aguas subterráneas otorgada por esta 
Confederación Hidrográfica del Guadiana a favor de D. José María Cobos Rayo, D.ª 
Blanca Cobos Jarones y D. Juan Manuel Cobos Jarones, expediente 6807/2010, para 
riego de 12,25 ha de cultivos leñosos (olivar) en las parcelas 90, 91, 96, 97, 102, 
105, 111, 112, 122, 124, 126, 139, 141, 144 y 212 del polígono 37 del T.M. Monte-
rrubio de la Serena (Badajoz). El volumen otorgado asciende a 14.677,25 m3/año.

  —  Vertidos al DPH: La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los co-
rrespondientes retornos de riego.
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3. Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la Subsección 1ª de la Sección 2ª del Capítulo VII del Título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  Las labores que se llevaron a cabo en el año 2014 fueron las necesarias para la puesta en 
riego de las parcelas 90, 91, 96, 97, 102, 105, 111, 112, 122, 124, 126, 139, 141, 144 
y 212 del polígono 37 del T.M. Monterrubio de la Serena (Badajoz), con una superficie de 
olivar de 12,38 ha. 

 A continuación, se muestra la sectorización del riego.

  Se dispondrán 2 goteros autocompensantes por árbol con un caudal nominal de 4 y 8 li-
tros a la hora, con lo que cubriremos completamente las necesidades hídricas del cultivo 
durante todos los meses del año. 

 Caudal máximo=3,48 litros/seg. 

 Las obras ya ejecutadas para la puesta en riego son las que se relacionan a continuación: 

 —  El agua necesaria para el riego del olivar se tomará de 1 pozo de sondeo en la propia 
finca, y cuyas coordenadas ETRS 89 y características principales son las siguientes: 

 POZO 1. 

  • Coordenadas ETRS 89. 281208 X 4270788 Y.

  • Profundidad: 100 metros. 

  • Profundidad del agua: 80 metros. 
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  • Diámetro de perforación: 220 mm. 

  • Material de entubado: P.V.C. en 6 atm. 

  • Diámetro de entubado: 140 mm. 

  • Relleno: Gravilla y ripios de sondeo. 

  • Potencia de la Bomba: 7 CV. 

  • Caudal máximo instantáneo: 3,48 l/seg. 

  • Dotación anual: 14.677,25 m3. 

  La perforación del pozo de sondeo se realizó mediante una máquina a roto percusión, con 
martillo en fondo; la máquina era una perforadora sobre camión más un compresor de 
21.000 l. a 12 atm, considerando este tipo de perforación el más idóneo para la perforación 
de pozos-sondeos, de acuerdo con el tipo de terrenos que se preveía atravesar.

 — Red de distribución de conducciones de agua para riego agrícola. 

   La tubería principal que distribuye el agua desde el pozo hasta los distintos portarrama-
les, así como las tuberías portarramales que distribuyen el agua desde la tubería prin-
cipal hasta los distintos portagoteros, están enterradas en zanja con una profundidad 
de 50 cm mediante retroexcavadora mixta. Se trata de tuberías de polietileno de baja 
densidad de 4 atmósferas de presión y un diámetro de 75, 50, 40 y 32 mm.

Plano 2: Red de distribución. (Fuente: Documento ambiental).
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   Las tuberías portagoteros que distribuyen el agua a lo largo de cada una de las líneas de 
árboles son de polietileno de baja densidad de 2 atmósferas de presión y un diámetro 
de 20 mm. 

   La distribución de tuberías se hizo con la ayuda de tractor y maquina repartidora-insta-
ladora de tuberías de polietileno de baja densidad en superficie. 

 — Cruces de cauce entre las parcelas 111 y 112 polígono 37. 

   Se llevó a cabo un cruce de cauce entre las parcelas 111 a 112 del polígono 37 de Mon-
terrubio de la Serena, habiéndose realizado solicitud previa a Confederación Hidrográ-
fica del Guadiana que a su vez lo comunicó a la Dirección General de Medio Ambiente. 
Para esta conducción se realizó una zanja de 25 cm de ancho y 100 cm de profundidad 
cruzando el arroyo 9003 del polígono 37. En cada zona de cruce de la conducción con el 
arroyo, se colocaron dos arquetas de registros provistas de elementos de corte, situa-
das a más de 5 metros del cauce y la canalización de conducción dentro de otra tubería 
de mayor diámetro y embutida en hormigón en masa, con un espesor de 50 cm sobre 
la generatriz exterior de mayor cota del tubo, rellenando el resto con material selec-
cionado y con una profundidad de 1 metro, por encima de la generatriz más alta de la 
tubería exterior.

 —  Caseta para la ubicación del cabezal de riego, automatismos, cuadro de control eléctrico 
y acometida de la red eléctrica. 

   La Caseta está construida sobre solera de hormigón armado de 15 cm de espesor con 
un cerramiento de fábrica de ladrillo, paredes enfoscadas con cemento y arena, acaba-
da en pintura de color blanco, la cubierta está realizada mediante chapa de acero de 0,6 
mm prelacada de color rojo mate, y cuenta con una puerta de acceso metálica de color 
verde mate de 1 x 2,20 m Las dimensiones de la caseta son 3 x 4 metros y 3 metros de 
altura en cumbrera. 

   La energía eléctrica para alimentar a la bomba sumergida en el pozo de sondeo se toma 
de la red eléctrica.

   Las instalaciones se encuentran totalmente ejecutadas y en completo funcionamiento.

   En cuanto a la generación de residuos en la fase de explotación, serán los típicos en 
este tipo de actividades agrícolas (gases de combustión de la maquinaria agrícola, en-
vases de productos agroquímicos, etc.). Por lo que respecta a la generación de ruidos, 
éstos procederán de la propia maquinaria agrícola de las explotaciones, así como de los 
grupos de bombeo.
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 3.2. Ubicación del proyecto.

  3.2.1. Descripción del lugar.

   La superficie a explotar se encuentra situada en el T.M. de Monterrubio de la Serena 
(Badajoz), enclavado en una zona predominantemente agrícola, donde destacan multi-
tud de plantaciones de olivar.

   Se trata de una zona con un relieve prácticamente llano, con una pendiente media in-
ferior al 10%.

   Parte de la superficie de riego se ubicaría en zona de policía de los cauces arroyo del 
Lobo y dos arroyos tributarios del mismo, que constituyen el DPH del Estado.

   La actividad no se encuentra dentro de los límites de ningún espacio incluido en Red 
Natura 2000.

   Según el Plano de Ordenación de Zonificación del Plan Territorial de La Serena, los te-
rrenos afectados se incluyen en Zonas Agrarias y Pastizal, dentro del suelo rústico de 
Uso Agropecuario.

   En cuanto al patrimonio no existe conocimiento de ningún yacimiento en zonas cerca-
nas y mucho menos en la zona de actuación.

   Por último, en cuanto a la vegetación natural existente, dentro de las zonas que se en-
cuentran cultivadas de olivar es inexistente.

  3.2.2. Alternativas del proyecto.

  El documento ambiental plantea tres alternativas al proyecto:

   — Alternativa 0: Dejar la explotación en secano: 

       No se considera viable ni rentable ya que la producción obtenida por esta superficie 
de olivar en secano tiene unos rendimientos bajos que perjudican seriamente a la 
explotación 

   — Alternativa 1: Implantar sistema de riego por surcos: 

       No se considera viable puesto que este tipo de riego tiene una eficacia mucho me-
nor que el riego localizado por goteo y por consiguiente conlleva mayor consumo 
y gastos, produce mayor erosión en los suelos, provoca mayores problemas de 
malas hierbas y es menos eficiente que los sistemas de riego localizado.
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   —  Alternativa 2: Llevar a cabo las obras que se describen en este documento, para 
transformar el cultivo a regadío mediante riego localizado por goteo y favorecer 
el incremento de producción y por tanto el rendimiento económico, sin alterar 
en gran medida el medio ambiente, puesto que las parcelas en cuestión, ya se 
dedican al cultivo de olivar, por lo que las labores culturales son prácticamente 
las mismas. Además, este tipo de riego tiene una alta eficiencia, por lo que se 
aprovecha al máximo el recurso hídrico, sin provocar un despilfarro del mismo. 

   —  Conclusiones: Respecto de la Alternativa 0, indicar que la no realización de las 
obras para riego por goteo causaría un progresivo abandono de la actividad agra-
ria en las parcelas por la falta de competitividad, por lo que se descarta. En cuan-
to a las alternativas 1 y 2 estudiadas, indicar que la alternativa 1 es más costosa 
económicamente y totalmente inviable en la actualidad. Respecto al ahorro del 
agua hay que hacer notar que el riego por goteo tiene una eficiencia mucho ma-
yor que el riego por gravedad, lo que se traduce en un ahorro muy importante de 
agua, además medioambientalmente la alternativa 2 tiene un impacto muchísimo 
menor sobre el suelo, ya que tan solo se modificaría muy levemente la estructura 
del suelo donde se localiza el bulbo húmedo generado por el emisor. Es por ello 
por lo que se considera más óptima desde el punto de vista técnico, económico, 
social y medioambiental la alternativa 2, desarrollándose ésta.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   La zona de actuación no se encuentra incluida dentro de lugares de la Red Natura 2000 
ni dentro de otras Áreas Protegidas de Extremadura (Ley 8/1998, de 26 de junio, de 
conservación de la naturaleza y de espacios naturales de Extremadura).

   Según el informe ambiental emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad (CN21/0059/03) no se pre-
vé que la actividad pueda afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red 
Natura 2000 o a sus valores ambientales, siempre que se cumplan las medidas que se 
incluirán en el presente informe.

  3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Como ya se ha indicado en el presente informe, parte de la superficie de riego se ubica-
ría en zona de policía de los cauces arroyo del Lobo y dos arroyos tributarios del mismo, 
que constituyen el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas 
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(TRLA). Por ello, se solicitó autorización administrativa previa al Organismo de cuenca, 
que se tramitó conjuntamente con la oportuna concesión de aguas públicas.

   Según informa la Confederación Hidrográfica del Guadiana, el riego de las parcelas 
contempladas en el documento ambiental estaría amparado por concesión de aguas 
subterráneas otorgada por esa Confederación Hidrográfica del Guadiana a favor de D. 
José María Cobos Rayo, D.ª Blanca Cobos Jarones y D. Juan Manuel Cobos Jarones, ex-
pediente 6807/2010, para riego de 12,25 ha de cultivos leñosos (olivar) en las parcelas 
90, 91, 96, 97, 102, 105, 111, 112, 122, 124, 126, 139, 141, 144 y 212 del polígono 
37 del término municipal Monterrubio de la Serena (Badajoz). El volumen otorgado 
asciende a 14.677,25 m3/año.

   El proyecto inducirá en fase de explotación a varios efectos ambientales significativos, 
por la práctica del riego y del cultivo, efectos principalmente producidos sobre la can-
tidad y la calidad del agua derivados de la aplicación del riego, fertilizantes y fitosani-
tarios. En este sentido, en lo referente a la explotación agraria, se deberán controlar 
los posibles impactos ambientales generados principalmente como consecuencia de la 
utilización de productos agroquímicos.

   En referencia a la evaluación de repercusiones a largo plazo sobre los elementos de ca-
lidad que definen el estado o potencial de las masas de agua afectadas por el proyecto, 
se deberá dar debido cumplimiento a lo establecido en las directrices contenidas en la 
Directiva Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales es-
tablecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo de 
cuenca.

   Teniendo en cuenta todo lo indicado y con la aplicación de las correspondientes medi-
das indicadas en el documento ambiental aportado, en la Resolución de la concesión de 
aguas subterráneas otorgada y las incluidas en el presente informe técnico, los impac-
tos ambientales que pudieran generarse sobre el sistema hidrológico y la calidad de las 
aguas no serían significativos. 

  3.3.3. Suelo.

   El impacto sobre el suelo, por ocupación de éste, será mínimo ya que se trata de tierras 
agrícolas con los cultivos ya implantados y las instalaciones realizadas. 

   Por otro lado, según el documento ambiental, durante la fase de explotación, la com-
posición fisicoquímica del suelo se puede ver alterada por la implantación del regadío, 
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por fenómenos de salinización, solidificación y encostramiento en la zona de goteo al 
ser un riego localizado y periódico, con momentos de exceso, y en combinación con el 
régimen climático de la zona, pueden derivar en los fenómenos descritos. No obstante, 
también disminuirá la erosionabilidad del suelo debido al aumento de densidad y ca-
lidad de la cubierta vegetal. Además, el riego por goteo tiene, por sus características, 
poca incidencia en el paso de elementos nocivos que puedan percolar al subsuelo. La 
eficiencia de aplicación de este sistema de riego hace que la práctica totalidad del cau-
dal destinado sea absorbido por la planta, sin incidencia alguna sobre las características 
del suelo.

   Aplicando las correspondientes medidas preventivas, las afecciones de la fase de fun-
cionamiento no deberían ser significativas.

  3.3.4. Fauna.

   No existe afección significativa a especies animales, según manifiesta el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, que en todo caso serán aliviadas 
con la aplicación de las medidas preventivas establecidas al efecto tanto en el presente 
informe técnico, así como las indicadas en el documento ambiental.

  3.3.5. Vegetación y hábitats naturales.

   El impacto sobre la flora será mínimo y afectará a especies cultivables, ya que se trata 
de una superficie agrícola con escasa consideración ecológica, sin especies arbóreas ni 
arbustivas de relevancia. 

   Por lo que el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal afirma que la afección forestal 
de la puesta en riego es mínima.

   No existe afección a hábitats de la Directiva 92/43/CEE, relativa a la conservación de 
los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestre según manifiesta el Servicio de 
Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas.

  3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo ya implantados. Este tipo de explotación agrícola de olivar son las más comunes 
en los alrededores de la zona de actuación, donde predomina un mosaico de cultivos 
agrícolas, principalmente tierras arables y olivares.

   La actuación, en cualquier caso, no implicará la corta o eliminación de arbolado autóc-
tono o el soterramiento de vegetación ribereña palustre.
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  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La fase de ejecución ya se ha producido, motivo por el que no puede ser evaluado el 
impacto del proyecto. En la fase de funcionamiento el impacto sobre la calidad del aire 
es mínimo, lo mismo que el ruido y la contaminación lumínica.

  3.3.8. Patrimonio arqueológico.

   La fase de ejecución ya se ha llevado a cabo, motivo por el cual no puede ser valorada 
la posible afección al patrimonio arqueológico no inventariado que pudiera haberse en-
contrado en esta fase.

   No obstante, no se tiene constancia de la presencia de yacimientos arqueológicos en la 
zona de actuación.

  3.3.9. Infraestructuras y bienes materiales.

   Con relación a las posibles vías pecuarias existentes en el territorio de realización del 
proyecto, no coincide el trazado de ninguna con los límites de las actuaciones proyec-
tadas. Igualmente, no se prevé ninguna afección a montes de utilidad pública.

  3.3.10. Consumo de recursos y cambio climático.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la existencia del cultivo agrícola leñoso, 
se generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al consolidar-
se la vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua. Las aguas subterráneas 
para el riego proceden de un sondeo, el volumen otorgado en la Concesión de aguas 
subterráneas, con n.º de expediente 6807/2010, asciende a 14.677,25 m3/año. Las 
dotaciones del cultivo de olivar se establecen con un valor de 1.185,56 m3/ha-año.

   Al tratarse de una detracción de agua subterránea, la disponibilidad de este recurso 
será menor, con lo que se verá afectado su disponibilidad, pero con la implantación de 
las medidas preventivas y correctoras pertinentes, y partiendo del principio de no abuso 
y con el sistema de riego diseñado, las afecciones se minimizan y no se compromete la 
viabilidad futura del mismo.

  3.3.11. Población y medio socioeconómico.

   Respecto a estos factores, el impacto se considera positivo por la generación de empleo 
y de la actividad económica. Efectivamente, una hectárea promedio de secano emplea 
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sólo 0,037 unidades de trabajo agrario (UTA, equivalente al trabajo generado por una 
persona en un año), mientras que una hectárea de regadío necesita 0,141 UTA. Por 
tanto, se contribuirá a asentar la población e incrementar la renta media. Cabe destacar 
que el regadío no solo supone una renta más alta para los agricultores, sino también 
que esta sea más segura, tanto por la mayor diversificación de producciones que per-
mite, como por la reducción de los riesgos climáticos derivados de la variabilidad de las 
producciones.

  3.3.12. Sinergias y efectos acumulativos.

   Se considera que el principal efecto acumulativo se produce sobre los acuíferos. En este 
sentido, ya se ha indicado que el riego que aquí se informa ya cuenta con concesión de 
aguas subterráneas y, por tanto, resulta compatible con el Plan Hidrológico de cuenca, 
con las limitaciones establecidas en la propia resolución de la misma.

  3.3.13. Vulnerabilidad del proyecto.

   El documento ambiental considera que las posibilidades de que ocurran graves acciden-
tes o catástrofes teniendo en cuenta la naturaleza del proyecto y su ubicación, son muy 
reducidas y no habrá que tomar ninguna medida al respecto.

   En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 
4 “Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del aná-
lisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

4. Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

  1.  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descri-
tas en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicio-
nado del presente informe.

  2.  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este 
proyecto del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conoci-
miento las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimis-
mo, se dispondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen 
los trabajos.
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  3.  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al Órgano am-
biental. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pro-
nuncie sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  4.  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar no contemplada en el documento am-
biental aportado sin contar con su correspondiente informe, según la legislación 
vigente.

  5.  Se estará a lo dispuesto en la normativa en materia de incendios forestales vigen-
te; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula la Prevención de los 
incendios forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura y modificaciones 
posteriores, así como el Decreto 132/2022, de 26 de octubre, por el que se aprueba 
el plan de lucha contra incendios forestales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura (Plan INFOEX), y modificaciones posteriores.

  6.  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física 
y/o química del suelo, pérdida de vegetación natural o contaminación de las aguas, 
será responsabilidad del promotor, el cual deberá adoptar las medidas correspon-
dientes para la recuperación del medio a su estado original anterior a la ejecución y 
puesta en marcha del proyecto.

  7.  Se deberá atender a lo dispuesto en la Concesión de aguas subterráneas para rie-
go (6807/2010) resuelta por el Órgano de cuenca (Confederación Hidrográfica 
del Guadiana).

  8.  Cualquier modificación de la concesión de aguas otorgada por el Órgano de cuenca 
deberá ser comunicada al Órgano ambiental, al objeto de determinar si procede o no 
someter nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

  9.  Si durante el desarrollo de los trabajos o la actividad se detectara la presencia de 
alguna especie de fauna o flora silvestre incluida en el Catálogo de Especies Ame-
nazadas de Extremadura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el 
Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura, y Decreto 78 /2018, 
de 5 de junio, por el que se modifica el Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que 
se regula el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura), y/o en el 
Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real Decreto 130/2011, de 4 de febre-
ro, para el desarrollo del Listados de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), se notificará al personal 
técnico de la Dirección General de Sostenibilidad y al Agente del Medio Natural de la 
zona que darán las indicaciones oportunas.
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  10.  Todas las actuaciones asociadas al establecimiento y funcionamiento de nuevas in-
fraestructuras lineales (caminos, carreteras, conducciones, etc.), deben garantizar, 
tanto el trazado en planta de los cauces que constituyen el DPH del Estado, como 
su régimen de caudales. Para ello deberán desarrollarse mecanismos específicos 
que garanticen este mantenimiento, minimizando las variaciones de caudal durante 
la ejecución de las obras, y sin que se produzca modificación entre el régimen de 
caudales anterior y posterior a la ejecución de las mismas.

  11.  En ningún caso se autorizará dentro del DPH la construcción, montaje o ubicación 
de instalaciones destinadas a albergar personas, aunque sea con carácter provisio-
nal o temporal, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51.3 del Reglamento del 
DPH. 

  12.  De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, los terrenos (márgenes) 
que lindan con los cauces, están sujetos en toda su extensión longitudinal a: 

   —  Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los si-
guientes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, 
vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en 
caso de necesidad. 

   —  Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. 

 4.2. Medidas en la fase de explotación.

  1.  El consumo hídrico será el indicado en la correspondiente Concesión de aguas subte-
rráneas para riego (6807/2010) otorgada por el Órgano de cuenca, para la superficie 
y usos demandados.

  2.  El agua con destino a riego sólo deberá proceder de la captación indicada en el docu-
mento ambiental aportado, la cual serán exclusivamente para aprovechamiento agrí-
cola. En ningún caso se realizarán detracciones de agua de captaciones adicionales, 
sean superficiales o subterráneas.

  3.  Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regu-
lan los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados 
por los aprovechamientos de agua del Dominio Público Hidráulico (DPH), de los re-
tornos al citado DPH y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado 
de las captaciones de agua del DPH, el titular del mismo queda obligado a instalar y 
mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes o caudales de agua 
captados realmente (contador o aforador).
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  4.  Todos los retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos 
o cauces, las normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor. 
En especial se deberá cumplir lo establecido en las Buenas Prácticas Agrarias, y, 
aunque no se sitúe en zona declarada vulnerable, igualmente se deberá cumplir lo 
establecido en el Programa de Actuación, aprobados por la Junta de Extremadura en 
cumplimiento de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, 
relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos 
procedentes de fuentes agrarias y su trasposición a la legislación española en el Real 
Decreto 261/1996, de 16 de febrero, sobre protección de las aguas contra la conta-
minación producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.

  5.  En todo momento se actuará conforme a las directrices contenidas en la Directiva 
Marco del Agua (Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación 
en el ámbito de la política de aguas) y en concreto sobre los objetivos ambientales 
establecidos en ésta y en la correspondiente planificación hidrológica del Organismo 
de cuenca, debiendo asegurarse su debido cumplimiento.

  6.  Los riegos deberán adaptarse a las necesidades hídricas de los cultivos y a la dispo-
nibilidad del recurso hídrico. Se llevará a cabo un uso eficiente y racional del recurso 
hídrico solicitado, en función de las necesidades reales del cultivo y las condiciones 
meteorológicas en cada campaña de riego. En todo caso se deberá hacer un uso ra-
cional y controlado de este bien cada vez más escaso.

  7.  No se realizarán desbroces en las lindes, respetando íntegramente en caso de existir, 
la vegetación arbórea y arbustiva existente en las mismas. Las lindes no podrán ser 
tratadas con herbicidas ni otros productos fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar 
quemas en sus zonas de influencia.

  8.  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, etc.).

  9.  Se aconseja el fomento de técnicas de agricultura ecológica, evitando la siega quí-
mica con herbicida, procurando el mantenimiento de la cubierta vegetal entre calles 
y ser eliminada mediante desbrozadoras con roza al aire (desbrozadora manual o 
mecánica acoplada a la toma de fuerza de un tractor), para reducir el riesgo de ero-
sión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas anuales que 
crecen antes de que el suelo sea labrado, supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas; y por otra parte la conservación de estos ecosistemas antrópicos precisa 
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de la continuidad de la intervención humana sobre el territorio, siempre de manera 
sostenible.

  10.  En lo referente a la explotación agraria, se deberán cumplir las exigencias que se 
recogen en la legislación vigente, en particular, en cuanto a la aplicación de las 
dosis adecuadas de productos fitosanitarios y fertilizantes con el fin de evitar la 
contaminación de las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas. Por 
ello, se deberá prestar especial atención al cumplimiento de lo especificado en la 
Directiva 91/676/CEE relativa a la protección de las aguas contra la contaminación 
producida por nitratos de la agricultura (y su transposición al ordenamiento jurídico 
español en el RD 261/96 de 16 de febrero).

  11.  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de 
fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las re-
comendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este 
sentido, se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con 
previsión de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la es-
correntía superficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al 
nuevo cultivo deberá estar debidamente identificado y autorizado su uso. En todo 
caso, deberá asegurarse mediante los medios necesarios (puntos de control, toma 
de muestras, etc.) que la aplicación de estos productos no resulta una fuente de 
contaminación difusa mediante posibles retornos de riego.

  12.  Se cumplirá lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, 
por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de 
los productos fitosanitarios, especialmente en lo relativo a la gestión de plagas, 
a la protección del medio acuático y el agua potable, a la reducción del riesgo en 
zonas específicas, y a la manipulación y almacenamiento de productos, sus restos 
y envases de los mismos. Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán 
las medidas necesarias para evitar la contaminación difusa de las masas de agua, 
recurriendo en la medida de lo posible a técnicas que permitan prevenir dicha con-
taminación y reduciendo, también en la medida de lo posible, las aplicaciones en 
superficies muy permeables. A este respecto se deberán mantener las distancias de 
aplicación establecidas en la normativa vigente sobre las zonas de protección para 
el uso sostenible de productos fitosanitarios.

  13.  Los envases vacíos de los productos fitosanitarios se consideran residuos peligro-
sos, debiendo ser retirados y tratados adecuadamente, por lo que una vez enjua-
gados adecuadamente aprovechando al máximo el producto se retirará en su coo-
perativa o centro de compra de los productos dentro de algún sistema de recogida 
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de envases vacíos. En ningún caso serán quemados, enterrados, depositados en 
contenedores urbanos o abandonados por el campo.

  14.  Los residuos generados en la fase de explotación deberán ser gestionados según 
la normativa vigente. Se deberá tener un especial cuidado con los restos plásti-
cos procedentes de la instalación de riego (mangueras, tuberías, envases, etc.) y 
los aceites empleados en la maquinaria agrícola, que deberán ser retirados según 
vayan cayendo en desuso o necesiten ser repuestos, gestionándose por empresas 
registradas conforme a la normativa vigente en materia de residuos, dejando cons-
tancia documental de la correcta gestión.

  15.  En aquellas operaciones en las que se generen restos vegetales (podas, desbroces, 
etc.), se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y sue-
los contaminados para una economía circular. En este sentido, con carácter general, 
no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno agrario, 
priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgánica. 
Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada 
que permita dicha quema.

  16.  Los restos y residuos vegetales, cuando supongan riesgos para la propagación de 
incendios, deberán ser tratados en la misma campaña, no dejando combustible en 
la época de riesgos de incendios marcada en la orden anual del Plan INFOEX.

  17.  Las casetas o naves para resguardar los equipos de bombeo deberán estar debi-
damente insonorizadas evitando fenómenos de contaminación acústica, cumplien-
do en todo caso la normativa vigente en la materia, entre la que se encuentra el 
Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamentación de Ruidos y Vibraciones de 
Extremadura y la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido.

  18.  Se evitarán otros posibles impactos paisajísticos provocados por depósitos (altu-
ra, color, etc.) u otros elementos auxiliares como abrevaderos o caseta de riego, 
recomendándose el uso de materiales acordes con el entorno y la instalación de 
pantallas de brezo para su ocultación hasta que la vegetación natural o plantada 
para dicho fin, pueda llegar a ocultarlos.

  19.  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los ca-
minos cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de 
agua.
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  20.  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instala-
ciones adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles 
vertidos accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda 
generar la maquinaria de la explotación se recogerán y almacenarán en recipientes 
adecuados para su evacuación y tratamiento por gestor autorizado. En todo caso se 
cumplirá toda la normativa relativa a residuos.

  21.  Para minimizar la emisión de contaminantes y ruidos a la atmósfera la maquinaria 
debe estar puesta a punto en cuanto a los procesos responsables de sus emisiones, 
cumpliendo lo dispuesto en el Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, por el que 
se regulan las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas máquinas 
de uso al aire libre.

 4.3. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

  1.  El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá 
contener, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas 
en el informe de impacto ambiental y en el documento ambiental aportado.

  2.  En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras adi-
cionales para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos 
relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 4.4. Otras disposiciones.

  1.  El incumplimiento de las medidas establecidas en el presente informe podrá ser 
constitutivo de infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  2.  El Servicio de Prevención Ambiental, en cumplimiento de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, podrá 
exigir la adopción de nuevas medidas preventivas, protectoras, correctoras o com-
plementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no detectados ni 
contemplados en el presente informe.

  3.  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe extraordinario con la 
descripción de esta, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales 
observados.

  4.  En el caso de que cambien las condiciones de la concesión de aguas subterráneas o 
se aumente la superficie de regadío, se deberá solicitar el inicio de una nueva evalua-
ción de impacto ambiental de manera previa a la ejecución de nuevas actuaciones.
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  5.  Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con 
lo estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la 
vulnerabilidad del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del 
proyecto, así como las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el 
medio ambiente. 

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previs-
to en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del Capítulo VII del Título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve, 
mediante la formulación del presente informe de impacto ambiental, que no es previsible que 
el proyecto de Concesión de aguas subterráneas para riego de 12,38 ha de olivar, ubicadas 
en las parcelas 90, 91, 96, 97, 102, 105, 111, 112, 122, 124, 126, 139, 141, 144 y 212 del 
polígono 37 del término municipal de Monterrubio de la Serena (Badajoz), cuyo promotor es 
D. José María Cobos Rayo, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio 
ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental ordinaria.

El Informe de Impacto Ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en 
vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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El Informe de Impacto Ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura y en la página web de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibili-
dad (http://extremambiente.gobex.es/).

El presente Informe de Impacto Ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en vir-
tud de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoria-
les o licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 15 de febrero de 2023.
El Director General de Sostenibilidad,

JESÚS MORENO PÉREZ

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, POBLACIÓN Y TERRITORIO

ANUNCIO de 18 de febrero de 2023 sobre notificación de propuestas de 
resolución provisional en los expedientes de solicitud de las ayudas a zonas 
con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas, medidas de 
desarrollo rural en el ámbito del sistema integrado de gestión y control, 
convocadas por Resolución de 26 de enero de 2022, de la Secretaría General 
(DOE n.º 20, de 31 de enero de 2022), gestionadas por el Servicio de Ayudas 
Complementarias, campaña 2022/2023. (2023080346)

En virtud de lo establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica:

Propuesta de resolución provisional de las solicitudes de las ayudas a zonas con limitaciones 
naturales u otras limitaciones específicas, campaña 2022, presentadas al amparo del Decreto 
198/2018, de 18 de diciembre, y la Resolución de 26 de enero de 2022 (DOE n.º 20, de 31 
de enero de 2022), concediendo un plazo de diez días a contar desde el siguiente al de la 
presente publicación, para alegar y presentar los documentos y justificantes necesarios, todo 
ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el artículo 24.4 de 
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
y lo previsto en los artículos 31.1 y 32.4 del citado Decreto 198/2018.

La relación de personas solicitantes afectadas por este trámite se encuentra publicada en el 
portal Juntaex.es en el trámite “Pagos compensatorios a zonas con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas”, accediendo a través del apartado de ese trámite “Solicitud y 
Anexos”. El texto íntegro de las propuestas provisionales se encuentra publicado en el portal 
Juntaex.es, plataforma “Laboreo (Acceso a la información de los expedientes), 
https://laboreo.juntaex.es/”, pudiéndose acceder a la misma con las respectivas claves per-
sonalizadas.

Las alegaciones se dirigirán al Servicio de Ayudas Complementarias, de la Dirección General 
de Política Agraria Comunitaria, de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población 
y Territorio, en la avenida de Luis Ramallo, s/n, 06800 Mérida (Badajoz), con indicación del 
número de expediente y podrán presentarlas en el Registro General de la Consejería de Agri-
cultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, así como en los Centros de Atención Adminis-
trativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, o en los demás lugares previstos en el artículo 

V
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7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro 
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme al artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En todo caso, estarán obligados a relacionarse a través de medios electrónicos para la rea-
lización de cualquier trámite, los sujetos relacionados en el artículo 14.2 de la citada Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las entidades colaboradoras se regirán, al respecto, por lo establecido en el correspondiente 
convenio de colaboración.

Al efecto, se ha habilitado, en el portal Juntaex.es, plataforma Arado, el trámite “Propuestas 
Provisionales Z.Limitaciones.Nat.” https://aradoacceso.juntaex.es/Paginas/Login 

Mérida, 18 de febrero de 2023. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, ISIDRO 
LÁZARO SANTOS.

• • •
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CONSEJERÍA DE MOVILIDAD, TRANSPORTE Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2023, de la Secretaría General, por la que 
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como 
sus propietarios afectados por las obras de: "Vía de servicio en acceso oeste 
a Bodonal de la Sierra, pk 41+180, carretera EX-201". (2023060454)

Para la ejecución de la obra: “Vía de servicio en acceso oeste a Bodonal de la Sierra, pk 
41+180, carretera EX–201”, es necesario proceder a la expropiación de los terrenos cuya 
ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente anexo.

Aprobado técnicamente el proyecto con fecha 1 de junio de 2022, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre 
un período de información pública por término de 15 días para que cualquier persona pueda 
aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que se 
publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En este 
caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bie-
nes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

Las alegaciones se podrán dirigir bien al correo electrónico expropiaciones@juntaex.es o 
por escrito a la Secretaría General de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda en 
Mérida,avda. de las Comunidades, s/n., pudiendo asimismo examinar los Planos del trazado 
de la correspondiente obra, que se encuentran a su disposición en las citadas direcciones.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicará en el DOE, Prensa Regional 
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios del Ayuntamiento del municipio 
afectado. No obstante, la relación con los bienes y derechos afectados cuyos titulares no haya 
sido posible su identificación o su domicilio sea desconocido se publicará en el BOE.

A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, se pone en conocimiento de todos los 
interesados que sus datos personales serán incorporados a un fichero automatizado titulari-
dad de la Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, siendo 
tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación. Dichos datos 
serán cedidos a la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección an-
teriormente citada.

Mérida, 8 de febrero de 2023. La Consejera de Movilidad, Transporte y Vivienda, PD, Resolu-
ción de 13 de noviembre de 2019 (DOE n.º 229, de 27 de noviembre de 2019), La Secretaria 
General, MARÍA LUISA CORRALES VÁZQUEZ.
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CONSEJERÍA PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y SOSTENIBILIDAD

ANUNCIO de 13 de febrero de 2023 por el que se somete a información 
pública la petición, en concreto, de la utilidad pública de las instalaciones 
correspondientes al "Proyecto de infraestructuras eléctricas de alta tensión 
y baja tensión, para una estación de recarga de vehículos eléctricos en el 
Área de Servicio Portugal II". Términos municipales: Almaraz y Romangordo 
(Cáceres). Expte.: AT-9386. (2023080321)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo V, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de en concreto de la utilidad pública de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto de infraestructuras eléctricas de Alta Tensión y Baja 
Tensión, para una estación de recarga de vehículos eléctricos en el Área de Servicio Por-
tugal II.

2.  Peticionario: Grupo Easycharger, SL, con domicilio en c/ Obispo Nicolás Castellanos, 1, ent. 
c izqda., 34001 Palencia.

3. Expediente/s: AT-9386.

4.  Finalidad del proyecto: Instalación de una nueva estación de recarga de vehículos eléctricos.

5. Instalaciones incluidas en el proyecto:

 — Nueva línea de media tensión.

 —  Inicio: Nuevo apoyo A1 a instalar bajo la LAMT propiedad de i-DE (Iberdrola) denomi-
nada “Almaraz Pueblo” de la ST “Almaraz” entre los apoyos 2164 y 2165.

 — Final: Celda de Remonte en nuevo CT.

 — Tensión de servicio: 20 kV.

 — Tipo de línea: Aérea y subterránea en doble y simple circuito.

 — Tipo de conductor aéreo: 100AL1/17-ST1A.
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 — Tipo de conductor subterráneo: HEPRZ1 12/20 kV 3x(1x240) mm².

 — Longitud total de la línea: 0,316 km.

 — Tramo 1: LAMT D/C (desde apoyo A1 a Apoyo A3): 0,286 km.

 — Tramo 2: LSMT D/C (desde apoyo A3 a celdas de línea del CS): 0,020 km.

 — Tramo 3: LSMT S/C (desde celdas de línea del CS a celda de Remonte en CT): 0010 km.

 —  Emplazamiento: Parcelas públicas y privadas, en el Polígono 7 – parcela 9002, polígono 
7 – parcela 9003 (ctra. N-V) y polígono 6 – parcelas 155 y 157, en los términos muni-
cipales de Romangordo y Almaraz, en la provincia de Cáceres.

Nuevo Centro de Seccionamiento Telemandado proyectado (CST)

 — Tipo de CST: Envolvente prefabricada de hormigón.

 — Celdas de AT: 3 celdas de línea + 1 celda de servicios auxiliares.

 — Emplazamiento: En terreno privado, en el Polígono 6 – Parcela 157.

Nuevo centro de transformación 

 — Tipo de CT: Centro de superficie en edificio prefabricado de hormigón.

 — Potencia transformador: 1250 kVA.

 — Relación de transformación: 20.000/400 V.

 —  Celdas de MT: Una Celda de remonte de línea, una celda de protección con interruptor 
automático y una celda de medida.

 — Cuadro de cargadores CVE.

 — Emplazamiento: En terreno privado, en el polígono 6 – parcela 157.

4 líneas subterráneas de baja tensión de alimentación a puntos de recarga.

 — Tensión de servicio: 400 V, frecuencia 50 Hz .

 — Tipo de conductor: XZ1 (S) 0,6/1 kV 3x185/95 Al.

 — Tipo de línea: Subterránea en doble circuito.
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 — Longitud total conductor: 0,152 km.

 —  Instalación de las cuatro estaciones de recarga con capacidad de carga de hasta 300 kW 
en cualquier salida de CC.

 — Sistema de puesta a tierra.

 — Instalaciones auxiliares tales como alumbrado.

 —  Emplazamiento: En terreno privado, en el polígono 6 – parcela 157. Área de Servicio 
Portugal II.

6.  Evaluación de impacto ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de im-
pacto ambiental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente. 

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8. Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cu-
yos bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada 
la documentación correspondiente durante un período de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de publicación de este anuncio:

  En las oficinas de este Servicio, sitas en avda. Clara Campoamor, número 2 (Edificio de Ser-
vicios Múltiples), 3.ª planta, de la localidad de Cáceres, previa solicitud de cita en el teléfo-
no 927001280 (de 9:00 a 14:00 horas) o en la dirección de correo: soiemcc@juntaex.es.

 En la página web www.industriaextremadura.juntaex.es.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas a este Servicio, efectuando su presenta-
ción en cualquiera de los registros y oficinas relacionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cáceres, 13 de febrero de 2023. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 8 de febrero de 2023 sobre aprobación inicial de Estudio de 
Detalle y Proyecto de Actuación Singular de la submanzana C-1.e del ANP-1 
de NUS-20, del Plan General Municipal. (2023080325)

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 6 de febrero de 2023, se ha adoptado acuerdo de apro-
bación inicial del Estudio de Detalle y Proyecto de Actuación Singular de la submanzana C-1e 
del ANP-1 de NUS-20, del Plan General Municipal de Badajoz, presentado por Matusalén Corp, 
SL, y redactado por el arquitecto D. Javier Torres de Aguirre.

El documento aprobado inicialmente se somete a información pública por plazo de un mes de 
acuerdo con el artículo 124.3 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Planeamiento de Extremadura, mediante la publicación del presente anuncio 
en el Diario Oficial de Extremadura y en la sede electrónica de este Ayuntamiento, conforme a 
lo dispuesto al efecto en el artículo 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de Ordenación 
Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura, plazo durante el cual podrán formularse 
cuantas alegaciones se estimen oportunas computándose el mismo a partir de la última de 
las publicaciones citadas.

De acuerdo con el art. 25.3.b) del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, la adopción 
de este acuerdo suspenderá el otorgamiento de licencias, salvo las que resulten ajustadas al 
régimen vigente y a las determinaciones del nuevo planeamiento.

El documento aprobado inicialmente, debidamente diligenciado, se encuentra depositado para 
su consulta pública en el Servicio Administrativo de Planeamiento y Gestión de este Excmo. 
Ayuntamiento sito en la c/ Vicente Barrantes, 6 - 2ª planta. Asimismo, también podrá consul-
tarse en la siguiente dirección electrónica:

https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/36324/planeamiento-en-tramite

Badajoz, 8 de febrero de 2023. El Alcalde (PD, Decreto de Alcaldía 23/6/2021, BOP 6/7/2021), 
El Teniente-Alcalde Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA FERNÁNDEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 10 de febrero de 2023 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2023080332)

Don José Luis Quintana Álvarez, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito, 
en uso de las atribuciones conferidas por el art. 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, teniendo en cuenta los ante-
cedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en propiedad una plaza 
vacante de Encargado de Departamento, en la sección de obras y proyectos, negociado de 
obras públicas, del servicio de vías y obras del Ayuntamiento de Don Benito, como funcionario 
de carrera, turno de promoción interna, por el sistema de concurso-oposición, de conformidad 
con las Bases aprobadas por la Alcaldía con fecha 7 de noviembre de 2022, con fecha 31 de 
enero de 2023, por la Alcaldía de este Ayuntamiento se emitió la siguiente, Resolución:

El nombramiento de Don Antonio Valadés Flores, provisto de DNI ***8386**, como funciona-
rio de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Encargado de Departamento (Có-
digo RPT: VOED06) del Ayuntamiento de Don Benito, con efectos económico-administrativos 
de fecha 1 de febrero de 2023.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.1.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y el artículo 
25 del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Don Benito, 10 de febrero de 2023. El Alcalde, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DE LEGANÉS

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2023, de la Alcaldía, n.º 2023-0030, por 
la que se aprueba la adjudicación del puesto de Agente de la Policía Local. 
(2023060576)

Por Resolución de Alcaldía de fecha 15 de febrero de 2023, una vez concluido el proceso de 
provisión de puestos, se ha efectuado el nombramiento de:

Identidad

MARÍA SOLEDAD DÍAZ MADERA

Características del puesto:

Denominación del puesto: Agente.

Naturaleza: Funcionario.

Escala: Administración Especial.

Subescala: Servicios Especiales.

Clase/Especialidad: Policía.

Grupo/Subgrupo: C1.

Nivel: 20.

Jornada: Según necesidades del servicio.

Horario: Según necesidades del servicio.

Complemento específico: 859,99.

Complemento de destino: 491,11.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer al-
ternativamente o recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcalde de este Ayuntamiento, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Badajoz o, a su elección, 
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el que corresponda a su domicilio, si éste radica en Extremadura en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso potestativo de reposición, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido 
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro 
recurso que estime pertinente.

Valverde de Leganés, 15 de febrero de 2023. El Alcalde, MANUEL BORREGO RODRÍGUEZ.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE VIANDAR DE LA VERA

ANUNCIO de 15 de febrero de 2023 por el que se hacen públicas las 
convocatorias y bases generales y específicas de las plazas incluidas en 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización del empleo temporal. 
(2023080331)

Por Resolución de la Alcaldía número 2023-0012, de 1 de febrero de 2023, se han aprobado 
las siguientes Bases Generales y Específicas de las plazas convocadas por este Ayuntamiento 
dentro del proceso extraordinario de estabilización de empleo temporal en aplicación de la Ley 
20/2021, de 28 de diciembre, para la reducción de la temporalidad en el empleo público, por 
los sistemas de concurso de mérito y concurso-oposición. 

 — Bases Generales Estabilización Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

 — Bases Específicas Auxiliar Administrativo Estabilización, concurso méritos.

 — Bases Específicas Alguacil Estabilización, concurso méritos.

 — Bases Específicas Coordinador/a Pisos Tutelados Estabilización, concurso méritos. 

 —  Bases Específicas Auxiliar Ayuda Domicilio Pisos Tutelados Estabilización, concurso 
méritos. 

 — Bases Específicas Auxiliar Ayuda Familiar Estabilización, concurso méritos. 

 — Bases Específicas Limpiador/a Estabilización, concurso méritos.

 —  Bases Específicas Auxiliar de Ayuda a Domicilio Pisos Tutelados Estabilización, concurso-
oposición. 

 — Bases Específicas Dinamizador/a Turístico Estabilización, concurso-oposición.

El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

El texto íntegro de dichas bases ha sido publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cá-
ceres número 26, de 7 de febrero de 2023.

Los sucesivos anuncios de estas convocatorias, cuando procedan, de conformidad 
con las bases, su publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia. Así mismo, se publica-
rán en los Tablones de Anuncios de este Ayuntamiento, analógico y de la sede electróni-
ca (https://viandardelavera.sedelectronica.es/board).

Viandar de la Vera, 15 de febrero de 2023. El Alcalde-Presidente, MIGUEL ALONSO PÉREZ.
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